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INTRODUCCION 

Los inevitable~ cambios que sufre la sociedad, hacen 

necesaria la modificación de los ordenamie.,tos jLtr1dicos. basán

dose en la interpretai:iOn y valoracion oe los acontecimientos 

c:iue, en un momento. determinado. provocan problemas Que e}: u;,en 

soluciones. Conforme :t lo anterior, y ante la necesidad da pro

movar una pronta, expedita y debida procuración de justicia fe

deral, vigilando la ~pl1cac1ón de la constitucionalidad y del 

principio de legalidad, la Procuraduría General de la Rep(tblica 

se vió obligada a ct'ear en 1983 una Ley Reglamentaria de los 

articules 21 y 102 cons~ituc1onales, pretendiendo con ello coor

dinar y armonizar las actividades del Procurador General de .la 

RepCablica y de la institución del Ministerio Público Federal, 

c:cn unidades administrativas que, dentro del ámbito de sus atri

buciones legales, significaran un importante apoye para el mejor 

cumplimiento de las funciones encomendadas a la Proc:uradurla 

General de la República, dependencia del Ejecutivo Federal. 

De esta manera, en 1993 es publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación la Ley Organica de la Procuraduría General 

de la Repó.bl ica, hasta ahora vigente, cuyo origen se encuentra 

en la idea de renovar el concepto, el quehacer y el sistema de. 

lo que se suele llamar "procuración de Justicia" llevando a ca

bo, para tal efecto, una amplia transformación institucional. 



promoviendo acciones para proveer a la sociedad de un mejot'-·sis

tema dP. administración de justicia 1ederal.y '!eguridad pCtblica, 

siendo por lo anteriormente e:{pues~o que la Lay a que se hac• 

reterencia· es considerada como un avance normativo en cuAnto a 

la consolidación, variación de la técnica legislativa, apertura 

de atribuciones, definición de facultades y reordenación de las 

mismas. 

En el presente trAbajo de investigación de tesis, se 

alude al Ministerio PCiblico Federal en virtud de que es el ante

cedente y la base de la Procuraduría General de la RepCtblica, se 

expone un panor-ama gener-al de sus diversas atribuciones, asi 

como de las conferidas. al Prqcurador General de la_ RepO.blica.! 

tanto por la Constitución Federal como por la Ley Orginica de l~ 

Procuraduría, asimismo se hace referencia a las bases de 

organización de dicha Dependencia y a los diversos reglamentos 

que ha tenido la ley. objeto de esta investigación, con el fin de 

establecer la importancia y trascendencia de las actividades 

llevadas a cabo en la Prqcurdduri.a Gener-al de la RepOblica. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

1.1.- EL "INISTERIO PUBLICO 

La institución del Ministerio Público ha sido una 

conquistil del Derecho Moderno. Al consaQrarse el ·or1ncipio del 

monopolio de la acción oenal oor el Estado: inicia el· pef"'iodo en 

el que uno o varios de los ól"'ganos del Estado son los encar9ados 

de promover la acusación. 

En la busqueda del origen del Ministerio PC1blico, la 

doc~rinea señala algunos func: ionarios como antecedentes de l.a 

citad• institución y en tal virtud. se afirma la e>::istenc:ia de 

ellos en Grecia, donde un ciudadano llevaba la voz de l? 

acusación ante el tribunal de los Hel iasta:... En -el Derecho 

Atice, la acción penal era ejercid.=-. ante los tribunales oor el 

ofendido por el delito. ~·"' aue no se admi';ia la ihtervenc:.ión -je 

terceros cm las funciones de acL1sación y defensa debido a que 

regia el pr1ncipio de la ac:us.:i.c:iOn privada. lLa acusación 
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or1·~·ada se fundó en ta i_~:h~"' de> la verir~an::a Que originalmente fue 

el primitivo medio de castigar, cumoliendo el ofe"ndido por el 

tJel i.. to. ·a su modo, ::on la nnción dt:o ,,.iLrstic1a haciéndosela por 

SLt µroi• ~.:i manol. 

?osteriormente~ sucede a la acusación privada l• 

acusación popular (de la cual existen antecedentes tanto en 

Grecia como en Roma> al abandonarse la ided de cau• fuese el 

ofendido por el. delito el encarg·ado de acusar, otorgándose a un 

ciudadano independiente <representante de la colectivid•d> el 

ejercicio de .la acción, haciéndose de esta manara que un 

tercero, persiguiese al responsable y procurase su castic;,o o el 

reconoc~miento ·de su inocencia, come u~ noble tributo de 

justicia social. 

En Italia. en la Edad Media, hubo al lado de funcio

narios judiciales agentes subalternos a quiene& se ef)c·o~n~O la 

persecución de los delitos, los cuales tenian el papel de denun-

ciantes. 

CONCEPTO 

Ministerio; proviene del latln .'Mir1isterium;, que significa. 

cargo que ejerce uno, empleo u ocupación especialmente noble y 

·elevado. 
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P<lb !ice: der'iva del lat1n pub¡icus-oop1.1lus: Pueblo, indicando 

io Que es notor1c.. visto o sabido ocr t:odoii, aolíc~se a la p 0 .... 

testad o de,.echo ae canlc:ter 9enti'ral y oue afecta en la relación 

social como tal. Perten~c1ente a todo el oueblo. 

MJ.nisterio Públ1c:c.: En su .:.caoc1on gramatical significa car90. 

que se EJerce en relacion al pueblo. 

Fed2ral: proviene del término Federacion que es la unión de 

Estac.ios libres, pero sujetos a lo ordenado por el Pacto Federal, 

el cual no pueden -. iolar-. 

Ministerio P(1blico Federal: "es una institución dependiente del 

Ejecutivo Federal, presidida por el Procurador General de la 

RepQblica, quien tiene a su cargo la persecución de los delitos 

del orden federal, vigilar la obse,..vancia de la constituciona-

lidad y legalidad en el ámbito de su competencia,. prestar canse-

jo jurtdico al Gobierno Federal, para que la administación de· 

jus~icia sea pronta y expedita, entre otras."(1) 

Ministerio Pablico Federal: es una institución dependiente del 

Poder Ejecutivo, presidida por el Procurador General, quien tiene 

a su cargo la persecución de totlos los delitos del orden federal 

y hacer que todos los juicios se sigan con toda regularidad pare:\ 

que la administración de justicio. sea pronta y expedita, e in-

Ct> P.G.R. "Manual de Encuentros Comunitarios para la Difusión -
del Derecho Mexicano". Mé>:ico. 1990, pa9. 17. 



ter1t:onir en todos los juicios que la ·le:.· determine. 

ORil3EN DEL MINISTERIO PUBLICO EN 11EXICO 

En relación al origen del 'Ministerio PClblico en 

MéHico, es conveniente señalar que en la época prehispánica, 

entre los .aztecas imperaba un sistema de normas para regular •l 

orden y sancionar toda conducta hostil a las costumbres y usos 

sociales <su Derecho era .de carácter consuetudinario) 1 en asta 

época encontl'"'amos la figura denominada Tlil.toani, quien 

representaba a· la divinidad}' go.:aba de libertad para disponet;

de la vida humana a su arbitrio, destacaba entre sus faculta.des 

la de acusar·y perseguir a "los delincuentes, aunque ganer~ln:iente 

se denegaba a aprehenderlos, ademas de qu~ la persecución del 

delito estaba en manos de los jueces por la delegación Tlatoani, 

de tal manera que las funcione~ de éste eran jurisdiccionale•, 

por lo que no era posible ide;"'lti ficar las con las del Ministerio 

Público. 

Para el maestro José Angel Cisnero5~ son· tres los 

elementos oue han concurrido en la formación del Ministerio 

PCiblico Mex-icano, ·siendo é~tos·: la Procuraduria o ·Promotoria 

Fiscdl de E~p~ña,· t=:l Minis'tC:'ÍC" P1..1blico Francés y un conjunto de· 

elementos prooios;; algunos rJtru.,; autores añaden a los ya cit~dos 

un c.uar·to elemento constituido por el Attorney General Angloame-
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ricano. 

Respecto del Ministerlo Púb l ic:o Francas, a conse

cuencia de la Revolución Francesa ac•rec:e en Fr·a.nc: ia el acusa

dor pQblico, carqo de eleccion _popular cuyo fin ·era el de soste

ner la acusac1on •nte los tribunales penales. Hacia 1808 se 

expide el Cddic;¡o de lnstruccion Criminal y en 1810 la Ley de 

OrQ•nización Judicial, surgiendo con ellos el Ministerio. 

Púb 1 ico Fr•nc•s, sus funciones •barcaban tianto la magistratura 

judicial como la gestarla administrat1v&, en cuanto se ocupaba 

de representar al gobierno ante los tribunales, siendo conside

r&do como integrante del Poder Ejecutivo. 

El Attorney General Angloamericano. •s creado en 

lnglater~'ª en el año de 1277, era un funcionario responsable de 

los asuntos legales de la Corona, asimismo, le correspondía 

fungir como ase&or Jurídico del gobierno, ejercer la acción 

penal en aquellos delito& que afectaran la seguridad del Estado 

y pe:seguir los delitos de cará.cter fiscal. Esta figura aparece 

por primera ve: en los Estados Unidos en la Ley de Organi:ación 

Judicial de 1789, posteriormente en 17q2, se le da jerarquía de 

miembro integrante del 9abinete y dada su importancia da ot"'igen 

a la creación del Departamento de Justica, bajo su dirección. 

En la actualidad, de su complejo esquema de responsabilidades 

destilcan la asesor1a Jurídica y la coordinación de ·las oficinas 

más importantes del ramo, asume la representación del gobierno 
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cie los Estados ·Unidos· ante los órganos judic·iales y, tr•tándcse 

de delitos de orden iederal que ponen en pel19ro la ••9uridad 

del Estado, a el compete dele9ar en un sec:tol"' de su· despacho 

!a. acción del órgano •cusadar. 

En· cuanto al Ministerio Fisc~l Español, en ESJ1•ñ• _,,_ 

centramos a los llam•dos Patr"onos Ficsi, los cuales ef"an hom

bres design.ados para defender los derechos de la camara del Rey, 

ma.s tarde estos funciOnarios fueron denominados Procuradores 

Fiscales. ampliándose a su vez las funciones a ellos ~nc:omenda-

das, quedando a su cargo el actuar como órgano acusador de de-

terminadas c:oryductas del ic:tuosas. Joaqutn Escriche conc:eptua al 

Ministerio Fiscal de la siguiente manera: "Magistratura que ti~ 

ne por objeto velar por_ eL interé9 del Estado y de la soci•dad • 

en cada tribunal. promoviendo la represión, de los dal i to•, la 

defensa judicial·de los intereses del Estado y la observancia de 

las leyes que determinan la competencia de los tribunal••"· C2) 

De ahl que se·pueda decir que la caracteristica hispánica de 

esta institución radica 1undamentalmente en integrar a los fis-

cale5 a los órganos judiciales. 

En el Fuar•o Ju;:go, encontramos diiiposicion11s QUe ha-

cen referencia a los "Personeros. del Rey 11
, representantes· d~ 

éste y defensOres de los intereses de· la Corona;" las Leyes d• 

Partidas también hactan re1erencia a ellos y especifica111ente l• 

<2> Fix Za.mudio, Hector. "La Función Constitucional del Minis
terio Público". México, 1982. p~g. 36. 



Ley del Titulo 18, Parte 4, habla de un funcionario público 

encarc;,ado de negoc:ios judiciales, sin embargo. tales funciona

rios no interveni.an en las causaS criminales. En Castilla los 

fueros municipales autori:aban a los pueblos a nembrar funcio

narios encargados de vigilar la administración de justicia e 

int&rvenir"' en la investi9ación de los delitos. En NavArra se 

cre•ron las figuras del Abogado Fiscal Ccon funciones ~e a.cus•r 

dP.li to~) y del Abo9.:tdo Patrimonial <qw.e intervenía en asuntos 

del erario y del patrimonio del soberano>. En 1527 el Rey 

Felipe 11 ordeno qua en las Ctudienc1as hLtbiesen dos fiscales, 

uno para las causas civiles y otro para las criminales. En las 

Leyes de Rm:op1 lacian de 15:!6, las funcione& de los promotores 

fisc•le'ii consistian en vigilar lo que ocurría ante los Tribuna._ 

les del Crimen y en obrar de oficio a nombre del pueblo, cuyo 

repreaent.ante era el soberano. 

Cabe señalar que los fiscales del orden civil y del 

criminal no tiene un mismo origen, pues el de lo civil encuen

tr• 6U5 antecedentes más remotos en el Derecho Romano, donde 

tanto el Fiscus (patrimonio del pr1ncipe), como el erario ci 

patrimonio del Estado. tenian representantes e inclusive ins-

trwnentos procesales propios, en cambio, los 'fiscales del 

crimen encuentran su origen en la Baja Edad Media, donde se 

planteaba la necesidad de que la Corona estuviera representa.de 

en los tribuna.les suoeriores:; más adelante ef 'fiscal actuaba 

como acusador, más no lo hacia en nombre de la sociedad ni 



oretendia salvaguardar los valores soc.ia:les, sino como manifes

tación del poder del monar~c:a <el cuAl debia, en virtud de 9u 

sePíoria natural, defendel" a sus vasa1·1cs>; as1, es hasta la a

p~rición de la corriente nacionalista, se9ún la cu•l las leyes 

son dddas en función de un bien social, cuando se empie:za a vet" 

el si~tema de fisc.ali.as como representante de la &ociedad. En 

cuanto a las funciones de lo~ fiscales, • los de los civil co

rrespondía promover y defender~ los intereses del fisco, en 

cambio, los fiscales del crimen se encargaban de promover la 

observancia de las leyes relacionadas con los delitos y penas 

r-espectivas. convirtiéndose en acusadores pO.blicas cuando et"a 

necesaria su intervención para la ~plic:ación de sanciones del 

orden penal y les estaba vedado ejercer c:cmo abogados. 

LOS FISCALES EN LA EPOCA COLON!~L.-A consecuencia de 

la conquista, el pueblo azteca sufrió una gran transformación 

en su organi~ación, la que poco a poco fue desplazada por los 

nuevos ordenamientos jurídicos provenümtes de España, as1 la 

persecución de los delitos se encomendó a les virreyes, 9ober-

nadores, -:orregidores y muchas. otras · oBl.ttoridades, siendo 

hasta el 9 de octubre de 1549 cuando a tra.ves de una Cédula 

Real se orQenó hacer una selección para que los indiqs desempe

ñari\n los puestos de jueces, regidores, etc., espec:ificándos.e 

uue le. Justic-ia se administrara de acuerdo con, los usos y cos

tumbres que habían regido. 

Sl 29 de noviembre de 1527 se eri9ió la Real Audien-
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cia y la Chanci l leria de México. el pet--ii::Jdo de formación de la 

R•al !Audiencia de Mex:ico concluyo con las reformas de 1568 y 

1!597, en las que se creó lit Real Sala del .. Crim•n y la Fiscal lcl 

del Crin1en 9 enc:antrandose los fis.c•les entra los ·einistros de 

l• Audiencia y la Chanc1llerta d• M'~ic~. En la Recopilación de 

Leyes de 1ó80 se hace .. nción • do& fiscales. uno de lo ·civil y 

otro de lo pena.t. postariot"'9ente hubo un t•rcar 1i•c•l encarga

do da asuntos civiles, el cual fue suprimida en 1778. El 18 de 

octubre de 1777 se dictó un decreta por el cu•l MI craabia una 

ftscalia •••• espac.ializada en los asuntas da la Real Hacienda, 

da .. ta •anara la Audiencia de "*xico llegó a tener un total da 

cuatro fiscales. El p~el que .desempeña.han los fiscales en las 

audiencias ... ricanas era -.ay impart.vite, pues llavabaii el titu

lo de Protectores de las Indias, lo qu• i.apllcabe 5er pr~ctlca

mMlte Abogadas de •stos en lo~ conflictos que se suscitaban· con· 

los esp•ñoles. 

Conforme a la Canstitución de C~diz de 1812, corres

pondta A las Cort•s deter•inar el n6mero de llt.illQistrados inte

grAnt.. del Tribunal SUpr1NKJ, Audi1tr1clas de la Península y de 

Ultr ... r, resultado de ello fue el decreto eKpedido el 9 de oc

tubre de 1812, en el que se dispuso que en la Audiwncia de t1é

xico hubiera dos fiscales, asi~ismo, par decreta expedido el 13 

d• septiembre de 1813 M ••• las Cortes dividieron los partidos ju~ 

diciale& y ordenaron que en cada uno hubiera un promot~r 
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1 iscal "~ (3) 

Con base a lo Anteriormente establei:ido.·-- de Esp•ñ• 

heredamos la figura del Promotor o.Procurador Fisc:.al. · 11Wdo 

tallbién simplemente el "Fiscal" y, lln base .a las disposicion•li 

que rigieron durante la ltpoca colon~al. las principales funcio

nes del fiscal fu•rcn1 defender inte,.......tributario& de la Ca-

rana, perseguir los delitos y ser. acusadores en ·el proceso . p.-

nal, ademas de asesorar a loa órQanos qua ~enlan a su carQD la 

admiriistr•ción de justicia. 

LOS FISCALES EN EL IElCICO lNIJEPENI>lENTE. -Confo.-.. ,.. 

fueron· cre~do diversos ordena•iento• ·jur1dicoa, la• funciann 

de los fiscales fueron ·variando y aU1tentanda, ·d•~i•it6ndo ... Cada 

vez mA~ ~U competencia. 

a) La Constitución de ApatzinQ&n.- En •l ditcr.to cons

titucional para la Libertad de ln A-6rtca "9xicana, capitulo 16 

intitulado "Del SUpremo Tribunal de .Jüstlc·ia", ••ncianadc en A-
. . 

pat~in9án el 22 de octubre de 1814, se preveta la existencia de 

dos fiscale&, uno ·para lo ci..,il y otro para .lo cr·im•inal9 ·pero si 

las circunstancias no lo "pet·mittan 1 se ·nombraba~ provicional.en-

ta u~ sólo fiScal para conocer aJllbos tfpos de asuntos; la 

duración en dicho cargo se limitaba a cuatro ª"°ª' sin peder. 

ser reelectos hasta pasado un cuatrenio después de ~oncluido su 

(3) íena Ramirez, Felipe, "Leyes FundamentaleSde·f'fé~ico 1809-
1879''• Porrúa, Mé,:ico, pág .. 24. 
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ejercicio. No podlan concurrir en el SL1oremo Tribunal de Justi...:. 

cia doa o m.is parientes Que lo fueran del primero hast• el cuar

te 9rado y a ningún individuo de esta corporación se le permi tia 

e•tar 1uel""a del lugar destinado para su residencia, por lo que 

les era •pl1cable a los fiscales, t:m caso necesario. el juicio 

de residenc i,,;;. El :: de febrero de 182.2 se e:~pidio un uec:reto 

por el et.te se est•blec1a que ~l Supremo Tribunal esta.ria inte

t¡¡rado pcr dos ma~istrados propietarios y un 'fiscal. 

b> La Constitución de 1824.- En ella se dispu;o que la 

Suprema Corte de Justicia se compondria de 11 ministros distri

buidos en tres Salas y de un fiscal, pudiendo aumentar o dismi

nuir esta cifra si así lo ju=gaba conveniente el Congreso Gene

ral. Para ser electo fiscal se reQueria estar instruido en la 

ciencia del Derecho, tener 35 años cumplidos y se ciudadano na

tural de la Repóblica o haber nacido en cualquier lugar de His

panoamérica con una residencia, en tal caso, de 5 años eñ la Re

pó.bl ica. Los ministros y los fiscales de la Suprema Corte de 

Just~cia eran inamovibles y su elección estaba a cargo de las 

legislaturas de los Estados, sujeta a mayoria absoluta de votoS. 

Bajo esta Constitución se consideró de igual jerarquia al m~gis

trado que al fiscal y dichos cargos deb1an ser preferentes a los 

da diputado o senador. 

En relación a la institución del promotor fiscal en 

los Tribunales de Circuito~ se dispuso que dichos tt"ibunales se 
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c:ompondr1an de un juez letrado, un· promotor fiscal y dos asocia

dos. especificándose que era iacultad del Presidente de la RepQ

bl 1c.a nombrar a propuesta de la Suprema Corte de Justicia a los 

.ll..teces ·1 promotores 1 iscales de Circuito y de.Distrito. 

Posteriormente, en l82ó se estableció como necesaria 

la inter\lencion del ministerio fiscal en todos los asuntos 

criminales en que tuviera participación la Federación o sus 

autoridades, asi como en los conflictos de jurisdicción parll en

tablar o no recurso de competencia, 3demAs de que se le asignó 

la función de visitar las e.are.eles semanalmente. E:l 22 de mayo 

de 1834 se ordenó la instalación de promotores fisca.les en ca.da 

uno de los Ju;:gados de Distrito, con las mis.mas funciones que 

las correspondientes a los ubicados en los Tribunale!i de Circui

to. 

e) La.Constitución Centralista ·de 183&.- En este año,_ 

el Congreso General de la Nación decreto las Bases_ y Leyes 

Constitucionales de la República Mexicana, en su Ley V denomina

da 11 Del Poder Judicial de la República Mexicana 11
, se dispuso que 

la Suprema Corte de Justicia se compondria de once ministros y 

un f!scal 1 equiparándose nuevamente ambas categort••· De acuerdo 

con la citada ley, los requisitos para ser miembro de la Suprema 

Corte de Justici<.\ eran ser mexicano-de nacimiento, ser ciudadano 

en ~jercic10 de sus derechas.· tener 40 años cumplidos, no haber 

:; ida condenada por c"rimen alguno en proceso legal, -ser letrado 
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"licenciado en Derecho" y haber ejercido esta profesi"on por lo· 

menos 10 años. 

LDQ miembros de la Suprema Corte de Justicia aran 

in•movibles y entre las restricciones a ellos impuestas se tiene 

que no podta.n conocer »obre •suntos gubernativos o econdmicos de 

la Nación. que se hallaren pand1entes en los tribunales de los 

d•part•mentos o Que pertenecieren a la jurisdicción de su res

~ectivo territorio; se les prohibia tener comisión alguna en el 

Qobierno y no podian actuar como abogados. apoderados en 

conflictos y/o fungir como ~s•sores o 6rbitros de Derecho. 

El 23 de mayo 1837, .se expide una ley pcr la cual se 

detallaba el modo se suplir las faltas del fiscal, fijaba el 

sueldo de éste e imponia la necesidad de su intervención en los 

negocies judiciales seguidos en la Suprema Corte, asi como en 

los Tribunales de los departamentos. 

d) Las Bases Orgánicas de 1843.- En ellas se estable

ció que la Suprema Corte de Justicia debia estar integrada por 

once ministros y un fiscal. Posteriormente se declaró la implan

c:iOn de fiscales generales establecidos cerca de los tribunales 

para hacerse cargo de los negocios de la Haic:ienda, y otros c:on·

siderados de interes público. En la Ley de Cevallos de 17 de 

enero de 1853, se reconoce la intervención del ministerio fiscal 

en la segunda instancia. 
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Hasta 1853 se observa en .todos los orden•m~entos la · 

tendencia a considerar a los fiscales como. integrantes del P der 

Judicial~ adjudicándo!ieles en espor.idiC:as ocasiones, funci nes 

de defensores de la Hacienda Pública y de acusadores en el ro-

ceso penal sin llegar a constituir un organismo unital"'io. 

CREACION Y EVOLUCION DEL ttlN.ISTERIO PUBLICO 

En el articulo q de las Bases para la Administra ión 

de la RepQblica, publicadas el 22 de abril de 1853, se estable-

eta: 11 Para que los intereses nacionales sean convenientemente a-:-

tendidos en los negocios contenciosos que versen sobr& ellos, ya 

estén pendientes o se susciten en adelante, prqmover cua do 

convenga. a la Hacienda Pública y que se proceda en todos los a-

mas con los conocimientos necesarios en puntos de derecho, se 

nombra~-á un Procurador General de ta· Nación, con sueldo de e a-

tro mil pesos, honores y condecoración de ministro de.la Supr ma 

Corte de Justicia, en la cual.y en todos los tribunales super o-

res sera recibido como parte de la Nación, y la.s inferior es 

cuando lo dispo~ga asl el respectivo ministerio, y además des a

chara todos los informes en.Derecho qua sé le pidan por e~ o

bierno. Será inamovible a volunt~d de éste,. y· recibirá in&tt' e-

cienes para sus procedimientos en. los respectivos minis e-

rios". <4> Siendo de esta manera como ~parece el Procurador· e-

neral de la Nación. 

C4) P. G. R. "Historia de la Procuradu~ia Gef"'!eral de la .Rep6bl · -
ca", México. 1987, pág. 21. 
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Mc1s adelante, el 16 de diciembre del mismo año9 es 

e>cpedida la Ley de Lares, en la que s.;. instituye la organiza

ción del Ministerio P6blico como dependiente del Poder Ejecuti

vo, se senalaba que el fiscal debia ser oido siempre que hubiere 

dud~ y obscuridad sobre el sentido de la ley y se disponia que 

l• representación de los intereses de gobierno estaría a cargo 

del Procuraidor General de l~ Nación. 

El 23 de noviembre de 1855. se expide una ley en la 

que se ampliaba la intervención de los procuradores o promotores 

fiscales a la justicia federal, un· año más tarde, es pr-omulgado 

el decreta de S de marzo de 1856, conocido como Estatuto Orga

nice Provicional de la Repdbl ica Mexicana, en el que se estable- . 

c1a que todas l•s causas criminales debian ser públicas, siem

pre y cuando la publicidad no fuera contraria a la moral, se o

torgaba al inculpado el derecho a conocer las pruebas existentes 

en su contra, permitiéndole carearse con los testigos cuyos 

dichos le per-judicaban, debiendo ser oldo en defensa propia. 

La Constitución de 1857 incorpora la existencia del 

fiscal y la del Pr-ocurador General en el Poder Judicial. En su 

titulo III, relativo a la división de poderes, sección III, de

dicada al Poder Judicial, se declara que la Suprema Cot'te· de 

Justicia, estarla compuesta por once ministros propietarios, 

cuatro supernumerarios. ur: fiscal y un Procurador General <ar

ticulo 91), equiparándose jerárquicamente al fiscal y al procu- · 
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rador; para poder ser electo en tales carQo• se requeria tener 

instrucción en la ciencia del Derecho a juicio de los al•ctores, 

ser mayct· de 3'5 años y ciudadano ·mexic:ano por na.cimiento en 

pleno ejercicio de sus derechos <articulo 93>. La duración de 

los cargos se Limitaba a 6 años <articula 92}. permitiéndose la 

renuncia solo por causa grave, calificada como tal por el Con

greso a quien debía presentar"s'e o, en los recesos de "ste, ante 

la Oíput;ación Permanente e.articulo 93). 

El 29 de julio de 1862 se dicta el Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia, donde se determinan como funciones 

del Procurador General, entre otras. la de inter.venir en todoa 

los negocios que siendo ventilados en la· Corte, implicaran al9Un 

interés de la Hacienda PC'.i.bl ica. También se declara que el 1i~c:al 

de la Col"te debia set" oído en ·todo$. les asuntos en materia penal 

o de responsabilidad·, ·en conflictos de jurisdicción y competen

cia de los tribunales y en consultas sabre du.das de ley, siempre 

que el 16 pidiera y la Corte lo considerara conveniente. 

El 19 de diciembre de 19b5 fue eMpedida la Ley para la 

Organi:.ac:ión del Ministerio Público, eíi la cual ./!-_1;ite estaba 

subordinado en todo al Ministerio de J"ustic~•· En el capítulo 1, 

referente.a los funcionario~, se señalaba e~ ejercicio del Mi-

nisterío Público ante los tribunales y .se mencionaba a .un 

Procurador General del Imperio, a quienes estaban subor:dínado$ 

los procuradores imperiales y abcge1.dos generales. 
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En la citada ley se establec:í.a c¡ue la acusación p(a

blica criminal para la aplicación de 1-'4-s penas pertenec1a a los 

funcionarios del Ministerio P(tbl1c:o. en la forma y la manera que 

lo describia la ley <artlcL;lo 33). Se mencionaba que los funcio

narios del M1ni:.terio Público podl.:;n eJerc:er }¿i acción pU.blica, 

cuando el delito se hubiera cometido dentro del Distrito Juris= 

dicc:ional del Jue;: o del tribunal al que estaban adscr1 tos, o 

cuando el delinc:1.1ente habitara o se encontrara en ese mismo Ois-

trito <articulo 341. Tambien_se asentaba que el Ministerio 

Pllblico, aún cuando interviniera como par'te principal, no pro

ced1a como acusador necesario, y podia pedir en nombre de la 

justicia el castigo del culpable, lo mismo que la absolución del 

acusado cuando el hecho por el que se le acusaba no constituia 

un delito; asimismo, podia apelar tanto tas sentencias condena

torias como las absolutorias (at"ticulo 41). Se disponia que el 

Ministerio Pú.blico no podia ejercitar su acción en los casos en 

que las leyes reservaran e):presameñte la acusación a las partes 

ofendidas, mientras éstas no hicieran uso del derecho de 

acusar; tampoco podía ejercitarla en los delitos privados que 

solo ofendían a los particulares, mientras esos no se querella

ran ante los tribunales <articulo 43>. 

En el capitulo V de la misma ley, se estableció la 

competencia y las funciones del Ministerio Público en los tribu

nales de pol icia o correccionales; tenia faculta.des para abo

carse al conocimientos de infracciones a los reglamentos de po-
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lic1a, y a determinados delitos; podía solicitar la i~posición 

de mul t'as, tanto a las partes como a los test ig:os, y ten ta la 

facultad de hacer ejecutar las sentencias. De igual manera, s~. 

renlamentd la extinción de la acción penal en los casos de am

nistía o indulto, muerte del reo.o prescripción del·delito. 

El 15 de julio de 1869 se expide la Ley de Jurados 

Criminales, en la que se establece la e>:istencia de tr•s .Promo

tores fiscales para los juzgados de lo Ct"iminal, con la obliga-· 

ción de promover todo lo conducente en la investigación de la 

verdad, otcrgandóseles facultades para intervenir en los proce

sos desde el auto de 1ormal prisión. Los promotores fiscales a 

los que se refiere esta ley deb!an ser letrados,. da expet"'iencia 

reconocida. y con un mínimo de S años en el ej•t"'cicio de. su 

pt"'o·fesión, prefiriéndose a aquél los que tu~ieran facilidad para 

argumentar. Consti tuian la parte acusador-a en toda causa·-crimi!"!' 

nal y el denunciante o la parte ofendida por el delito podia va

lerse de ellos, pero si los interesados estaban en desacuerdo 

con el promotor fiscal, podian pr-omover- por" su parte cualqUier 

prueba, y el juez, bajo ·su responsabilidad, podía admitirla e:> 

desecharla. 

El 15 de septiembre de 1880, e& publica~-º el Código de 

Procedimientos Penales para e1··oistr-ito Federal, en el que se 

moncionaba al Minister-io PQblico como la magistratura institui-

da para pedir. y au>d liar en nombr~ de la soci~dad .la pr-onta ad-
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ministración de justicia, asi como para deiender sus intereses 

ante les tribunales. Por su Parte, la P.ol icía. Judicial ten1a co

mo objetivo princioal la invest19aci6n de los delitos, la reu

nion de S\.\S pruebas y el descubrimiento de sus aLttores, c:ompli

c:es y •ncubridor9'S. En e5te Código se adopt.:.'I la teoria fra.nce-

sa al establecerse los delitos perse9uibles de oficio, 

el t1inisterio Público requer1a sin pérdida. de tiempo la inter

vención del ju~z competente del ramo penal oara iniciar el pro

cedimiento; cuando el juez no estuviese y el inculpado se fu9a

ra y se destruyesen o desaparecieren los vestigios del delito, 

estaba facultado para mandar a aprehender al t•esponsable y hacer 

lo neces•rio para asegurar los instrumentes. huellas o efectos 

del delito dando parte, sin perdida de tiempo, al Juez competen

te; desempeñaba también las funciones de acción y requerimiento, 

ademAs de que intervenia como miembro de la Policta Judicial du

rante la investigación de los delitos. Al Ministerio Público c:o

rrespondta. perseguir y acusar ante los tribunales a las respon

sables de los delitos y vigilar la ejecución pLmtual de la sen

tencia. Se establee la que el jefe de la. Pol icta Judicial, que 

er"a el Juez de Instrucción, debla intervenir desde el inic:io de 

procedimiento; los jueces de pa;: también eran miembt•os de la Po

liciA .Judicial y estaban encargados de practicar las primeras 

diligencias, mientt'as se -presentaba el juez de lo criminal, 

quien deb1a ccntinuarl~s. 

En mayo de 1894 es promulqado el Código de Procedi-



22 

mientas Penales Dit.rü. el Distrito y Territorios de la Federación, 

el cual conserva la estruc.tura y contenido del Código de 1880, 

c:orriqi¿ndo tan solo los vicios advet':'tidos en la pr.ictica con 

tendencia a mejorar y for-tificar la institución del Ministerio 

Público, reconociéndole autonomía e influencia propia en el pro-

ceso penal. 

1.2.- LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONCEPTO 

Procuradur1a General de la República: Es un organismo depen

diente del Ejecutivo Federal que tiene como funciones esencia

les la de Ministerio Público Federal, la ~epresentación de la 

Federación y la asesorla jurldica del gobierno federal. 

LA PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPUBLICA (1896-1983) 

El 7 de noviembre de 1.896, el Presid•nte Porfirio Dlaz 

presentó ante la Cámara de Diputados -la iniciativa de reformas a 

los articules 91 y 96 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. en la cual buscaba el_ perfeccionamiento del 

sistema judicial en el Ministerio Público, institución eminente-

mente liberal, cientifi.ca y provechosa. En la· exposición de 

motivos de dicho documento, se hi20 alusión a la incompatibili-
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dad existente entre los elementos consi::ituyentes del articulo 

91; se senalab~ el significado de las palabras fiscal y 

procurador, ::en el objeto de definir y precisar su "función, de 

l• \ii9uiente manera: "La vo: fiscal designa a la persona que de-

be promover en los asLtntos de la Hacienda Pública y señala tam

bién al reol""esentante de la sociedad en ros negocios del orden 

penal. Procurador es •l que, en virtud de poder o facultad de 

otro eJecu'ta en su nombre alguna cosa, ambas entidaJes indican 

el e.gente, el defensor de determinados intereses, el encargado 

de c::ig1r la apl 1cación de la ley federal y de pl""omover todo lo 

conducente a la eficacia de las oresc:r1pciones constit:ucionales 

y no pueden por lo mismo formar parte del tribunal que decida 

sobre sus r;;¡estiones". <5> 

Se est~blecia que el Poder Ejecutivo estaba a cargo de 

de los intereses fiscales pues era el quien los recaudaba, adm1-

nistraba e invertia en las atenciones del servicio público, por 

lo que era insostenible que en al caso de contienda judicial 

estuviera obligado a confiat- el patrocinio de .:lqltél los los 

miemb,-os de un poder" independiente, . el cual podia proceder aún 

contra las tendencias de la administracion. Asimismo proponía 

deja:"' en la Col""te de Justicia exclusivamente a los ministros en-

cargados de decidir las cuestiones de su competencia y encamen-

dar la custodia de los intereses de la Fedel""ación a una magis-

tratura especial, que bajo la dirección del Procurador General 

(5) Castro, Juventino V., 11 La Proc1..1ración de la Justicia Fede
ral", Porrúa, Mé>:ico, 19~3, pág. 7. 
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auxiliara la administración de justicia, promoviera la represión 

de los delitos federales, defendJ.era los bit:mes de la Hacienda 

Pública y exigiera la observanc.1a de las leyes que determinaban 

la competencia de los tribunales. Por otra parte, se señalaba la 

SLtpresion del Procurador General y del fiscal como entidades 

constitucionales. exigia de una ley enc.ar"gada de or9ani::ar el 

Ministerio Público determinando la órbita de atribuciones de 

c:ad.=i. uno de sus miembros, sus requisitos, deberes y responsabi-

lidades, siendo necesario para ello una base constitucional. 

El 22 de mayo de 1900 se promulgó el decreto de refor

mas constitucionales, publicado en el Diario Ofic~al de la Fede

ración de 25 de mayo del mismo año, estableciéndose as1 la Pro

curaduria General. Los reformados articules disponían; 

"Articulo 91.- La Suprema Corte de Justicia se com

pondrá de Quince ministros y funcionará en Tribunal Pleno o en 

Salas deo 1 ?\ manera c¡ue estable;:ca la ley". 

1'At'ticulo 9::.- La ley establ~cerá y organizara los 

Tribubal~s de Circuito, los Juzgados de Distrito y el Ministerio 

Público de la Federal''. Y en su último párrafo dispone1 ·"Los 

f\.tnci.onarios ciel Hini:.ter10 y el F'rocurador General de la Repú

bl ic3 oue ha de presidirle, seran nombrados por el. Ejecutivo Fe-

deral ". 

Asi nac1a la Procuraduria General de la República, 
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como resultaCJo de mas de cincue:nta años de esfuer~os cor adop

tar a nivel federal el modelo 'francés del Ministerio Público, 

superAndo la herencia española que nos trasmitiera la Colonia, 

de lil fiscal la y sus pro111otores~ 

Con la reforma 1nst1tucional e.ita.ca. se hi::o necesa

ria ~a modificacion del Cédi90 de Pr-ocedimientas Federale~ 

e:<i'!";e:ite desde 1897. en el aue se compr-end1a,, todos los aspec

tos orgánicos y p•·ocedimientos de la JusticHt 'fedet'·al, tal mod1-

f1cac.ión no ..:.e hi ::o espor-ar- y por· ciecreto de 3 de octubre de 

1900, se C"'om1..1lgaron 1,:1"=" reformas y adiciones al Codi90 de refe

rencia que entró en vigor el 5 de febrero de 1909; siendo uno de 

los principales objetivos de este Código, el caracteri::ar al Mi

nisterio P\.\blico como auxiliar de la administración de justicia. 

Entre las disposiciones contenidas en ese Cod1go, se 

establecía que para ser Procurador·General de la República, era 

necesario ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de los 

derechos de ciudadano, ser ma.)'or de 30 aiios, abogado, y no per

tenecer al estado eclesiástico. siendo nombrado y removido l i

bremente por el Presidente de· 1a República. Además del Procura

dor, se senalaba la e>astencia de tres agentes del Ministerio 

Póblico adscritos a la Procuradur1a. jl\nto con ·los adscritos a 

los Ju::gados de Distrito y Tribun~les de Circuito. Paf"a set~ a

gente del Ministerio Público, se reoueri.:i. ser ciudadano mexicano· 

&n ejercicio de sus derechos, mayor de 25 años y abogado; a.l 
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igual ;:¡1,.1e· el Procurador, eran nombrados y removidos libremente 

por el Pr·esidente de la Rapública. 

En relación a lils att•ibuciones .y deberes del .Proe1,.1.ra

·dor General de la Repúbl ic:a, de acuerdo con el articulo óS del 

Códigu de Proc:ed1m1entos Federales, entonces en vi9or, al cita

do funcionario ccorr-espondia: 

- Demandar. contestat- demandas o pedir,· en los nego

cios que la Suprema Corte conccia desde la primera instancia 

<controversias entre un Estado y otro y en las que la Federación 

fuere parte>. 

- Formular el llamado "pedimento", por si o .por medio 

del agente que designara entre los que le estaban adscr-itos: 

a) En los juicios de amparo en revisión, lo que correspondia 

resolver siempre al Pleno de la Suprema Corte. 

b) En las controversias deter·minadas en el ar.t1culo 100 de la 

Constitución Politica de la República, cuaodo lleg~r~n al 

conocimiento de la SLtot~ema Corte. 

c) En los recuses de casación. 

- Cumplir"• las instrucciones que recibiera del Ejecuti

vo por conducto de la Secretarla de Justicia; pedlrselas ·cuando 

lo estimara. ne?:esario y darlas en igual caso a los agentes. 

- Alegar ante la Suprema Corte en los juicios de ampa-
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ro, cuando recibiera instrucciones del Ejecutivo para ello. 

- ln1ormar al Ejecutivo, si lo pidiere. de los nego

cios en que intervenla el Ministerio Pablico. 

- Recabé'r de las oficinas los informes o documentos 

necesarios para ul ejercicio de sus 'funciones. 

- Dar cuenta a la Secretaría de Justicia de las faltas 

cometidas por los agentes, y proponer a la misma Secretaria las 

medidas conducentes a la unidad y eficiencia de la acción del 

Ministerio Público. 

- Visitar por sl o por medio del a9ente que designara 

los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito cuando asi 

lo acordara la Suprema Corte, promoviendo lo que correspondiera· 

conforme a derecho. 

- Ejercitar un grado de acción penal. 

- Pedir que se hiciera efectiva la responsabilidad en 

que incurrieran, en los procesos concluidos por sentencia 

ejecutoria y que pasaran a revisión a la Suprema Corte de Justi

c:ia~ los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, sus res

pectivos secretarios y los a9emtes del Ministerio Po.blic:o. 

- Examinar los informes de los agentes imponerles 
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corrocciones disiplinar·ias. 

Por su parte. a los agentes del Ministerio Póblico 

Federal adscritos a los Tribunales de Circuito. y Juzgados de 

Distrito, correspondía de conformidiLd con el articulo 66: 

Demandar. contestar o pedir en los negocios de la 

competencia del Tribunal o JL\o::gado a que·estuvieren adscritos. 

- Ejercitar acción penal. 

- Sujetarse a las instrucciones que recibían del 

Procurador General .de la República y pedirle las que estimara 

necesarias pare1. el despacho de deteminados negocios •. 

- Interponer y proseguir en tiempo y forma, lo~ recur

sos que procedieren. 

- Dar al Procurador General una noticia mensual de tQ

dos los negocios de que conoc i.an, expresando el estado que guar--· 

daban e indicando las dificultades que presentaban para.su.des"'."' 

cacho. 

- Concurrir a las visitas de cárcel practicadas por 

los tribunales o ju:g.J.dos· en que· estuvieren adscr·i tos. 

- Manifestar al Procurador los motivos de excusa que 
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tuvieren para intervenir en determinado negocio. 

En el c.ap1 tu lo segundo se establec:ian l.os impedimen

tos t•nto para el Procurador General de la República como para 

los agentes del Ministerio P6blico. observándose:- el veto para 

desempeñar otro cargo o empleo de la Federación. no podían ser 

apoderados judiciales, sindicas. notarios ni asesores, y se les 

prohibía ejercer la profesión de abogado ante los tribunales, 

hecha excepción, cuando era en causa propia. 

Respecto a las incompatibilidades, s• asentaba que el 

Procurador y sus a9entes ten1an la ob l igac:ión de e::cusarse de 

todos los juicios en que conforme a los CódiQOS de Procedimien

tos Civiles y Penales estuviet~an impedidos para intervenir.. La 

c~lificación de las excusas la hacia el Procurador, pero cuando 

éste se consideraba impedido, la Secretaria de Justicia 

deteminaba quien debia sustituirlo. 

Se ordenaba que los funciona1~ios del Ministerio 

PC&blico radicaran en la Capital de la República. Las correccio

nes disoiplinarias que por sus faltas merecieren los funcionarios 

y empleado• del Ministerio Público, eran impuestas por el Procu

rador General y, segf.m su naturaleza, pedian ser: apercibimien

to o amonestación, multa que no debia de exceder de 1(1(1 peses, y 

la corrección más severa consistía en la suspension del sueldo y 

del empleo, ne excediendo de un mes. 
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EL MINISTERIO PUBLICO SURGIDO DE LA CONSTITUCION DE 1917 

En septiembre de 1916, el pueblo fue convocado a elec

ciones de diputados al Con9reso Constituyente, las cuales se ve

rificaron el 22 de octubre del mismo año conforma a la convoca

tor1a del Presidente Venustiano Carranza. Las sesiones del Con

greso fueron inaguradas el 21 de noviembrli para anal iza!" los 

_expedientes de los diputado~ y para constituir, definitivamente, 

el conjunto de representantes populares que se dedicarían • la 

tat•ea de revisar el Proyecto de Constitucion enviado por el Eje

cutivo, En la exposición de motivos de tal proyecto, en lo que 

respecta al articulo 21 Carranza; 11 
••• define cl•ramente la si-

tuac1ón que hab!a prevalecido en los tiempos antel"'iores a la 

reunión del Constituyente; habla de las arbitrariedades. adminis

trativas y de l_a capacidad legal que las leyes vigent•s les o

torgaban para cometerld.s; se refiere a los atentados que en 

multiples ocasiones cometian los jueces contra los inocentes al 

ejercer al mismo tiempo funciones persecutorias contrA los de

litos, lo que creó la pel igros1sima confesión con cargos que 

desnatu,.al iza las funciones de la judicatura, también trata de 

la institución del Ministerio Póbl ice adoptada con .anterioridad 

en la~ leyes menicanas, pero con un carilcter meramente nominal 

y decorativo, sin mayor posibilidad de c:umpli.r las condiciones 

para las cuales habla sido Cf'eado, es decir, intervenir en la 

recta y pronta admin1stración de justicia". (6) 

Cb> Qp. C1 t., pag. 41. 
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Asi, para terminar con tales situaciones, Carran~a 

propuso delimitar en fot~ma. precisa las funciones de persecución 

da los delitos y de aplicación de las penas, ambas correspon

dientes tanto a la autoridad administrativa como a la judicial, 

otor"Qilindo facultades ei-:clusivas al Ministerio F'Clblic:o ooniendo a 

su disPosic1on a 1:.. F'olic1a Judicial, rei.terando su objeto de 

eliminar los abusos de las autoridades adm1nistr·ativas y de 1-a 

p0Lc1a comun. Por ello la Constitución de 1917 estableció en 

materia penal una do~le func1on de Ministerio PClblico: como ti

tular de la acción penal y como jefe de la Policía Judicial, 

constituyendo un gran adelanto en materia penal al responsabi

lizar en forma directa y casi exclusiva la función investigado

ra del Ministerio PQblico. 

El a1 .. t1culc 21 propuesto por Carran:::a dec1a asi: "La 

imposici_ón de las penas es propia y exclusiva. de la autot"idad 

·judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo 

de las infraccione5 de los reglamentos de policía y la persecu

ción de los delitos por medio del ministerio públ ice y de la po

l icia Judicial que estat"á a disposicion de éste. 

La autot"idad judicial mandará. siguiendo aste crite

rio, buscar y aprehender a los reos. Se podt"á vale1~, para la a

prehensión, de la autoridad administrativa para cuyas funcion

nes la autoridad administrativa tendra a sus órdenes al Ministe

rio Póblico y a la Policía Judicial. 11 <7> 

(7) Op. Cit., p~g. 42 
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Con este provecto, y con las consideraciones hech•s 

001· Carranza en su informe, la Co~isión., despu6s de deliberar 

al respecto, presentó ante el Congt"eso su dictamen en l• 27•· 

sesión ordinaria, efectuada el 2 de enero de 1917, en •1 se ma

nifestaba que el articulo en cuestión debia expresarse con mis 

claridad y en bafie a el lo, - propone a ·la •samblea •u aprobación 

en lo siguientes términos: 

"Articulo 21.- La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. ·SOlo incumbe • la •utoridad 

administrativa el castigo de las infracciones al reglamento de 

policia, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta 

por treinta y seis horas; pero si el infractor no. pagar·e la 

multa que se le hibiere impuesto, se permutarA ésta por el a-

rregto .correspondiente, que na. e>:cederá en, ningún caso de quince 

di as. 

La autoridad administl'·ativa ejercet".i las funciones de 

policia judicial que le impongan las leyes, quedando subalterna

nada al ministerio p(lblico en lo que se refiere exc.lusivamente 

al desempeRo de dichas funciones". (8) 

Como se puede notar, en :iu dictamen la Comisión con-

serva la primera frase del articulo 21 del proyecto, para des

lindar los respectivos campos de acción de· las autot"idades 

judicial y administrativa, como para conserv;>;1· .el enlace histó-

(Bl Idem. 
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rico. Al t-.c::lblar del Ministerio Público destacan una discrepc,.n

cia CC":1 el proyecto, no .en la cuest1on a~ f:mao sino en la 

fot"'mal, ya que se9 1.1n la Comisión. exist1a una 11agueds..d en la re

dacción del articulo propuesta. Por Ultimu. resoec:to a la Poli

cía Judicial, se c•·oponía qu5! cualqLtie:;·a QL=2 fuera su organi::a

cion en los Estados, las autoridades municipales ejercerlan Tun

cicnes de Pol1cia Judicial en apoyo al Mini~terio Público. y a 

él quedaban suborCinados en estas funciones. 

Leido P.l ci1ctamen, se estableció como fecha cara su 

discucion en sesinn ordinaria el 5 de ener.-, del mi~mo añoª Pos-

teriormente, en üesiOn ordinaria efectt.1ada el 1~ de enero se 

leyó el nuevo dictamen del articulo 2.1 ,nodificado, la Comisión 

presentó al Ejecutivo el articulo reformado, esto es, el texto 

original con la adición relativa a la limitacion de la autoridad 

administrativa para imponer castigas por infracción a los regla

mento~ de policía y el cual a continuacion se transcribe: 

"La imposición de las penas es propia y eHclusiva de 

la autoridad judicial. Incumbe a la autoridad administrativa el 

castigo de lcis infracciones ~ los reglamentos de policía, el 

cual on1camente consistira en mL1lta a arresto hasta por treinta 

y seis horas; per·o s1 el infractor no cagare la multa que .se le 

hubiere impuesto. se permutara ésta ::.or el por el arresto co

t•respondiente, que no exceder.:. en ningún caso de .quince d1as. 

También incumbe a la propia autoridad la persecución de los-· de-
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litos ~or medio del Nini9terio Público y la Policia Judicial que 

l~st;ar.:i. a dispos1L1ón de e:ste. 11 (9) 

Una ve;: leido el citado dictamen, el dip1.1tado Colun9a 

manifestó que no existía c:oncordancia entre lo expuesto en el 

informe th:~ Carran:a y el proyecto del articulo ::.1 del mismo, por 

lo que el proyecto de la Comisión (Que finalmente asum1a integro 

el texto presentado por Carran::a en su Pt'imera parte> no impl i

caba la reforma deseada al sistema de enjuiciamiento penal, dis

c:repanc: ia QLle provocara que se deliberara nuevamente al respec

to. D•:? tal manera que la redacción aprobada del articulo 21 fue 

la siguiente: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. La persecición de los delitos incumbe al

Ministerio Publico y a la Policia Judicial, la cual estará bajo 

la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la.autoridad 

administrativa el castigo de las infracciones de los reglamt!n:tos 

gubernamentales y de polic1a, el cual Cmic.amente consistirá en 

multa o arresto por treinta y seis horas, pero si el infractor 

no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permuta1~á ésta 

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso 

de quince dias. 

S1 el in frac ter fLlere jornalero u. obre re;>, no podrá ser 

t.a:stigado con multa mayor del importe de su jornal p sueldo en 

<9> Op. Cit., pág. 47 
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una semana''.<10> 

Con ba:e en este articulo, el Ministerio ?Ublico ad

qu1r10 sus caracteristicas detin1tivas como titular de la ac

cion penal, y no como organo adm1nist.:rativo 0L1e vela por· que se 

Aplique e5tric.t:amente l~ ley, obtiene tamb!en la facultad se ser· 

titular de la F'olici.a Jud•cial, por medio de la C\..\al el primero 

reúne los elementos necesarios para ejercitar la accion p.enal. 

Precisamente l'°' función de aportar pruebas a la auto1·1dad judi

cial dentro del proceso, constituye una funcion vital del Mi

nisterio Pú.blico, ya que se muestra como un verdadero acusador 

pú.blico, s~gUn el articulo señalado. 

Otro art1culo que para el efecto nos interesa es el 

articulo 102 constitucional, el cual fue aprobado en la 54a. se

sión ordinaria efectuada el 21 de enero de 1q11. en los siguien

tes términos: 

"Articulo 102. - La ley organi::ara el Minister·io Pübl i

ce de la Federac.ion, cuyos funcionarios seran nombrados y remo

vidos libremente por el Ejecutivo, debiendo estar presididos por 

un Procurador General, el cual debet·á tener las mi5mas calidades· 

requet~idas para ser magistrado de la Suprema Corte. 

Estará a cargo del Ministerio F'Ubl ic.o de la Federa

ción la persecucion anta los tribuna.les de los delitos del or

(10) Qp. Cit •• pág. 49 
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den federal y, por lo .mismo, a él c:orrespondera solicitar las 

c!"'denes de aprehensión contra lo reos. buscar y presentar las 

pruebas aue acrediten la responsabilidad de éstos, hacer- que los 

juicios se sigan con toda re9ularidad para que la. administración 

de Justicia sea pronta y expedita, pedir la aplic:acion de las 

penas e intervenir en todos las negocies que la miama ley deter

mine. 

El Procurador General de la República intervendrá per

sonalmente en todos lo negocios en que la Federación fuere parte 

y les casos de les ministrost diplomáticos y cOnsules generales 

y en aQuéllos que se suscitaren entre dos o más Estados de la u

nión, entre un Estado y la Federación o entre los Poderes de un 

mismo Estado~ ~n los demás casos en los que deba iritervenir el 

Miniaterio PClblico de la Feder-acién, el Proc:ura.dor General podrá 

intervenir por s1 o por medio de alguno de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el conSieje

ro juridic:o del Gobierno, y tanto él como su$ agentes se somete

ro'.in estrictamente a. la.$. disposiciones de la ley, sitmdo respon

sables de toda falta u omision o violación en que incurra con 

motivo de sus htnc:iones". <11> 

Juan José González Bustamante en su obra· intitulada 

ºPr·incü:iios del Derecho Procesal Penal Mexicano", resume acerta

damente los principa.les carácteres dol Ministerio Público intr-o

(11) 11Dtario de Debates'', Tomo. 2, México, páq. 523 
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"Como ccnsecuencie de la reforma Constitucional in

troducida en los articules 21 y 102 de la Constitución Politica 

de la República de 1917, la institución del HiniSterio P(lbl1c:o 

quedó organi<:adn de la s1guiente manera: a> el monopolio de la 

acción penal corresponde exclusivamente c?ol Estado, --Y .el (ln1co 

órgano estatal a quien se encomienda SL1 ejercicio es ·el Ministe

rio F'Qblico; b) de conformidad con el Pac:to Federal, los Esta

dos que integran la ~epúbl ica deben ajustarse a las disposicio

nes constitucionales estableciendo en sus entidades la institu

ción del Ministerio Pi;'.1blico; e> el Ministerio Público, como ti

tular de la acción penal, tiene las funciones de acción y reque

rimiento, persiguiendo y acusando ante los tribunales a los res

ponsables de ur. delito, el Jue:;:: de lo Penal no puede actuar de 

oficio, necesita que se lo pida el Ministerio Público; d> la 

Pcl ic1a Judicial tiene a su cargo la inveutigación de los 

delitos, la busca de las pruebas y el descubrimiento de los res

ponsables, debiendo estar bajo el control y vigilancia del Mi

nisterio Público y entendiéndose que dicha policia constituye 

una función; e) los Jueces de los Penal pierden su carácter de 

Policía Judicial, no están facultados para buscar las pruebas 

por iniciativa propia y sólo desempeñan en el proceso penal fun

cione-s decisorias; f) los pa,~ticulares no pueden ocurrir direc

tamente ante los jueces como denunciantes o querellantes, lo ha 

r.in ante el Ministerio PCtblico para que éste, dejando satisfe-
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c:ho5 los reqLtisitos le9ales, promL\eva la accióf"! legal correspon-

diente; 9> en materia federal el Ministerio ~~blico eti el c:on

sejoro Juridic:o del Ejecutivo, el promotor de la acción penal 

que debe hacer valer ante los tribunales, y el .jefe de_ la Poli-

cia JL1dicial en la investigación de los delitos; ·y h) el Minis-

terio PUb 1 ico interviene en los asuntos en que se interesa el 

Estado, y en los casos de los menores e incapac:i tados". ( 12> 

Por otra parte, el articulo 107 de la Constitución 

del 17 establece las bases generales que regulan el juiciQ de 

amparo e incluye en su fracción VIII, desde el proyecto presan-

tado por CaPranza; una referencia.del Ministerio Pó.blico que no 

habia aparecido en disposiciones constitucionales anteriores. -El 

texto aprobado de la referida fracción VIII es el. siguiente: 

"Cuando el amparo se pida en contra de una sentencia 

definitiva, se interpondrá directamente ante la Suprema Corte, 

presentándole el escrito con la copia de que se habla en la 

regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad res-

pensable o del Juez de Distrito del Estado al que pertenezca. La 

Corte dictará sentencia sin más trámite ni diligencias qüe el 

escrito en que se interponga el recurso, el que produ~ca la otra 

parte y el Procurador General o el agente que al.·efec_to des~gna-

re, sin comprender otra cue_stion legal". 

< 12> Gon:;:ález Bustamante, Juan José, "Prin'c:~P.ios del .Derecho 
Procesal Penal Me>:icano", Edi t. PorrUa, Méxic:o, 1959, pág. 76. 
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Esta referenci.a al Procurador General introducida en 

el artículo 1\."0 constitucional, se centró b.3sicamente en la oro

cedibil1dad del juicio de amoaro contra sentencias defif}itivas 

en los juicios ci',1iles o penales. La primera ley reQlamentaria 

al respecto data. de noviembre de 1961. en ella se establecía que 

el Jue= de Distrito en oue reside la. au~orida.d responsable, des

pues de prese-ntada 1-"' demanda de .:1mparo, debla oir a.l promotor 

~i~cal a fin de declarar s1 pro~edia o no abrir el juicio de 

garantla.s, siendo esta t~efer~ncia al promotor fiscal un antece

dente directc. de la intervención que correspcmde al Hinister•io 

Público en el amparo, como parte interesada en preservar la ob

iServancia de los preceptos constitucionales, sin involucrarse en 

los intereses particulares c¡ue se dirimen en el fondo del asun

to.. El Código de Procedimientos Federales de 1897.. al igual- que 

el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909, daban par

ticipación al Minister"10 Público en el juicio de amparo, de ah1 

Que la Constitución de 1917, en su art1culo 11)7. reco9iera. e in

corporara esta tradición del Derecho me>:icano al señalar la par

ticipación del Procurador General o del agente que al efecto 

designare, para qL1e interviniera, s:eg(in el tewt:o constitucional, 

en los amparo!Si solicitados contra una sentencia definitiva. 

La intervención del Ministerio Público ~n materia de 

amparo se desarrolló, bajo el imperio de la Constitución del l7, 

medí.ante diversas leyes rec;,lamentarias de la materia, pero ad

quirió una mayor amplitud a nivel di=! la Norma Suprema en las 
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reformas que se introdujeron en el año de 1950 •. En la exposi-

ción de motivos de dichas reformas se alude a. este punto de l• 

siguiente manera: 

"El ministerio pübl ico federal, a través del procura-

dor general de la RepObl ica o del agente que éste designe, 

siempre ha sido parte en todos los juicios de amparo, lo cual le 

ha dado la posibilidad de presentar sus consideraciones tunda-

mentalmente como regulador de ese juicio. Sin embargo. debe mo-

dificarse esa regla en el sentido de que tanto el procurador 

general de la Rep(lblica como el agente que designe puedan abs-

tenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que 

se trate, carezca a su juicio, de inter"és público. La discusión 

en amparo sobre muchos actas civiles en que se versan intereses 

patr•imoniales, que generalmente se carac:teri=an por pretendidas 

violacicn~s a leyes secundarias, pero no directamente a la Cons-

tituc:ión, no tienen ningQn interés para el Ministerio Público 

que debe dedicar su atencion fundamentalmente a problemas esen-

ciales constitucionales''• (13) 

Como puede apreciarse, al ti~'!'-~~ que se proponí_a in;.. 

cluir en el arttc:ulo 107 constitucion~l el principio ya aplicado 

en <?l nivel legislativo de que el Ministerio -P6bJico .fuera parte 

en todos los juicios de amparo, se señalaba. la posibilid~<:L_ de 

que dicho representante social se abstuviera- de intervenir cuan

( 13> "Los Der~chos del Pueblo Me:<icano. México a través de sus ... 
Constituc1cnes", Edic. de la "LII 11 Legislatura del Congres·o de 
la Unión, Tomo X, oá9. 107-68. 
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do c.or.siderara. que el asunto a tratar no involucraba asuntos de 

interés pó.bl ice que se entendían bas1c.eomente vinculados al con

trol de la constitucionalidad. 

La frac:c:1on XV del art1culo 107 c:onstituc:;.onal, que 

recogió estos nuevos elementos. fue orobada en los siguientes 

términos: "El Proc:Lirador General de la Reoi.ibl ica o el agente del 

ministerio Público QLh? al efecto designare sera parte en todos 

los juicios de amparo. pero podran abstenerse de intervenir en 

dichos juicios. cuando el caso de que se trate care::c:a, a su 

juicio, de interés público.'' (Este te::to fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federa.e: ion el 19 de febrero de 1951). 

Resulta conveniente señalar que la oartic1pación del 

Ministerio PQblico en el Juicio de ampat•o ha sido considerada 

por diversos autores como la más importante de sus funciones, en 

virtud de que a través de ella puede eJercer una efectiva vig:i

lacia del cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

de las leyes. Al respecto, Luis Cabrera en 1932, a.firmaba que la 

func:ion del Ministerio Público en materia de amparo es la más 

al ta y trascendental de las a el asignadas, porque es su inter

vención la de vigilar que los tribunales apliquen la Constitu

ción. Alegando que tal función era incompatible con la depen

dencia que el Ministerio Pi:.tblico tiene respecto del· Poder Eje

cutivo, punto de vista que fuera rebatido por Emilio Portes Gil, 
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entonces F'roc.urador General de la República, ya que éste rec:ha

::aba la idea de Cabrera al considerar inadmisible la tesis qt.1.e 

atribuia siempre al gobierno la ·inobservancia de los preceptos 

legales en su gestion administrativa., y sostenia Cal refirise 

a la actitud del Ministerio Público en los Juicios de amparo> 

que dic:~.a institución " ••• tiene y debe tener sólo como norma el 

cumpliir,\ento de la ley. y que, como se expresó en la circular de 

:::rientac.ion general, la reponsabilidad no se· afirma si no cuando 

el func·ionar10 sabe que sólo la ley es su norma de actuación, y 

que hny q1. . .1e s..abordi.narse a los mandatos jL1r1dicos real i::ando la 

funcia:: de representai;te social, ajena a cualquier influencia de 

particular.:--~ o de autoridades". <14) 

l.a tendencia ac:tual se dirige a acentuar .la partici

pación del Ministerio· P1,.1blico en los juicios de amparo, asi te

nemos que la fracción IV del articulo 5 de la Ley de Amparo, re-

formado en 1983, ya alude a la abstención de los represen-

tan tes sociales en los .juic:: ios de amparo cuando a su juicio el 

asunto care::ca de interés público, ya que si la no intervenc:ion 

es po:>ible de acuerdo al texto constitucional, la esencia de la 

ley refleja que ello no resulta deseable. 

En relación al Ministerio POblic:o en el Distrito Fede

ral, la Constitución del 17 introdujo en la base quinta de la 

fraccicn VI del articulo 73 un.'i referencia expresa al Ministerio 

Público en el Distrito y los Territorios Federales, la cual de

(14> Op-~pág .. 58. 
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eta: 

115a. El Ministerio Públ ice en el Distr-i to Federal y en 

los Territor•ios, estara a cargo de un Procurador General, que 

residir.i en 1~ ciudad de Mexico. y del número de agentes Que 

determine la ley, dependiendo dicho f1.tnc1onar10 directamente del 

Pl"esidente de l<l ReoJJblica, el que lo nomb.rará y removerá l i

bremente". La figura basada en esta disposición constitucional 

ha permanecido con la sola diferencia de Que su función se de

sat't•olla e~clus1vamente en el Distrito Federal por no existir 

ya territorios. 

Por otra parte, a consecuencia de las d1sposiciones 

establecidas por la Constitución de 1917, surgió ·la Ley de 

Organi;::ac1ón del Ministerio Público Federal y la reglamentación 

de sus funciones, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción del 14 de agosto de 1917, la cual pet"mitió que el l''hnis

terio Pi:tblico dejara de ser una figura decorativa para conver

tirse en una parte imprescindible en el proceso penal. 

En la mencionada Ley de Organi::ación se preveía que. 

cuando un agente del Ministerio PCiblico no presentase acusación 

por los hechos que un particular hubiere denunciado como deli

tos, el quejoso estaba facultado para acudir directamente al 

Procurador General de la Repúbl !.ca, Quien decid1a en forma de

finitiva si se presentaba o no la acusación; contra dicha rsso-
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lUc:ión no procedfan otros recursos que el de amparo y el de 

responsabilidad. En cuanto a la orgar.d::ac:ión_de los funciona

rios del f'lin1sterio Público, la ley conservó una estructura .muy 

si mi lar a la ley de 1908; sin embar90. se agrego el proc:edi

mi9nto P.Or el cual se suplirían las fal tn.s absolutas y tempora

les en QLte incUrriera el personal del Ministerio Pr.Jbl1c:o, y se 

dispusó que antes de tomar posesión de su cargo, los func:iona

t•ios del Ministerio Pübl ico presentaran la pt"'otesta constitucio

nal. 

Respecto de las atribuciones y deberes del Procurado,.. 

General de la Rep(tblica, se c:Qrroboró lo dispuesto_ en la Ley 

Orgánica de 1908, en cuanto a su jararquia de jefe del Ministe

l"'io Público. 

En el art1c:ulo 17 de la Ley Orgánica en materia_Fede

ral, se estableció que· el Procurador General de la Repóblic:a se 

constituía en el i:onsejero jLlridico del gobierno, aunque no se 

precisó que asuntos o áreas; entt·e las f.un1:.iones más impar-

tantes y trascendentales que se asignaron a la institución del 

Ministerio Público, y por lo tanto, al Procuradot" General de .la 

Repúblic:3 1 estaba la de intervenir como parte en toqcs. los jui

cios· de amparo~ Por último, cabe hac:et' notar que en la citada 

ley, se determinaron con toda claridad las causas de excusa. del 

F'rocuradar y de los agentes del Ministerio Públ ice para interve-

nir en los asuntos ellos encomendados. siendo las mas so-
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bresalientes: 11 el t:iarentesco por c:Onsaguinidad i:on alQuna de 

las partes o con sus abogados en l tnea direc:ta; 2> el inter~s 

personal; 3> ser socio. deudor o fiador de alguna de las pat~tes; 

Y• 4) haber sido tutor o curador de alguno de los interesados. 

La cal1ficacion de las excusas de agentes del Ministerio PúbliCo 

la reali::aba el Procurador, y cuando éste se consideraba impe

' dido de conocer del negocio, tal resoluc:ion correspondia al 

Presidente de la Repúbl1ca. 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EN DIVERSOS PERIODOS PRESIDENCIALES. 

Durante el periodo del Presidente LAZARO CARDENAS. la 

sección consultiva de la Procuradur1a, que tenia a cargo la a-

tención de cuestionamientos técnico-juridicos de las dependen-

cias del Ejecutivo Federal, creció mucho durante los primeros 

años de vida constitucional, pues conocla y resolvia interrogan-

tes planteadas por los gobiernos estat.5les sobre interpretación 

de ~a leyes o sobre el sentido de los preceptos constituciona

les, además de que no faltaban las consultas por parte de los 

particulares. Por otro lado, al carecer varias Secretarias de 

Estado y departamentos administrativos de subdependencias jur1-

die.as, éstos se veian en la necesidad de acudir a la Procuradu-

, .. ia a desaho9ar sus dudas al respecto. lo que permitia unifor-

mar los criterios del Gobierno Federal en tales materias. De 

acuerdo a las disposiciones referentes a los bienes ec:lesiásti-
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General de la Repúblic:a reivindicar dichos bienes en favor de la 

Naeion en cumplimiento de los &rt1culos 27 y 130 de la Ley Su-

p,-ama. 

La actividad de la Proc:uraduria en el per•iodo del 

Presidente ADOLJ=:O DE LA HUERTA; resufnida a su má::ima ·expresion, 

comprende trr.s puntos esenciales: la perse-::ución ·de los delitos 

federales, la intervención en los procesos de amparo y la con

sul torta jL1ridica al Gobierno FederaL 

BaJO la administración del Presidente ALVARO OBREGON, 

el Ministerio Público Federal, en ejercicio de su representa

ción, promcv16 procesos civiles para resarcir los daños causados 

por las diversas rebeliones qu~ en aQuel ent~nces -se suscitaron 

y, por otra" parte, intervinó en las primeras controversias que, 

con fLtndamentc en el artículo 105 constitucional, se dieron 

principalmente entre la:i. Fadera::iOn y al9Un Estado. 

En ~l periodo del Presidente PLUTARCO ELJAS CALLES, en 

a los preceptos con.tenidos en el artt.culo 27 

const1·.;ucionaL, . en cuanto hace a los bienes .eclesiásticos, se 

creó e impulsó en la Frocuradurta Gen~ral de la R;epúblic:a el· De

p·artamento de Nacional i:ación de·. Bienes, el cual en un pr-incipio 

cont.:1-ba úni.c:amente con dos abo9ados~ .Desapareció el Departamento 

Consultivo. y las funciones que e~ ~l se llevaban a cabo fueron 
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asumidas por diversas Secretarias de Estado y departamentos ad

ministrativos, a través de sus departamentos legales; asimismo, 

las funciones remanentes de la e;:tinta sección fueron ejercidas 

directamente por el Procurador o sus e1gentes auxiliares. 

Respecto a la estructura orgánica de la Procuraduria. 

ésta contaba con las sigL11entes dependencias: Sección Adminis

trativa, Sección de Turno, Sección de Archivo, Biblioteca y Es

tadistica, Secc1on de Nac:ionali;:ación de Bienes, Policía Judi

cial Federal y Sección de Agentes Au::iliares. ademas de los a

gentes adscritos a los diversos tribunales federales (estas de

pendencias se denominaban indistintamente secciones o departa

mentos>. 

Bajo el gobierno del Presidente PASCUAL ORTIZ RUBIO, 

la Proc:uraduria General de la República sufrió una importante 

transformación; se volvieron a cont:entrar en el la las funciones 

de consejero juridico del Gobierno de la República, que se ha

bian dispersado en tiempos del Presidente Cal les, instaL1rándose 

el Departamento Consultivo, a cuyos criterios legales debían so

me";erse las demas dependencias del Ejecutivo. Se creó la Comi

sión Juridica del Poder Ejcutivo Federal <::1 de diciembre de 

1931), cuya misión consistía en revisar los proyectos de ley, 

reglamentos y circulares, coordinando las diversas dependencias 

en materia legal a fin de evitar disc:r~epanc:1as y posibles in-

constitucionalidades, dicha comisión residía dentro de ~a~Procu

raduría, aunque se integraba con representantes de todas las 
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dependencias del Ejec:utivo Federal •. Se pretendiO que en. todo 

proceso de amnei.ro la intervención del Ministerio P'1blj.~o Fede-

"al, no fuera simple rutinn., para lo cual se solicitó qu~ el 

res'óectivo ,.pedimento fiscal" .fuera resultado de un estudio se

r:-io y profundo, que coadyuvara efectivamente con la justicia 

~onst i tuc::ional. Se dotó a la Proc:uraduria de nuevas of ic:inas y 

se reestructuró la Polic:ta Judicial Federal. Se procuro ·1• espe

ciali::ac:ión de agentes auxiliares. Y se trató de limitar al mi\-

ximo los desistimientos de acciones penales y conclusiones no 

acusatorias, que entonces correspond1an a lC?s agentes adsc::ri tos 

a· los Ju%gados de Oistri to. 

En el periodo del Presidente ABELARDO L. ROORIGEZ, E;_ 

milio Portes Gil es nombrado Procurador General de la República 

< 1932), puesto que desempeñó hasta 1934. Al inicio de sus fun

ciones en el mencionado cargo, dirigió C\ los agentes del Minis

terio Público bajo su autoridad la Circular número uno, en la 

que se defin1& brevement~ la institución del Ministerio Público 

de lB siguiente manera~ "F'ara·· los gobiernos ema~ados de la Revo

lución el Ministerio P(lblico es y debe ser, por definición, una 

institución de buena fe y hasta de equidad, cuando sea preciso, 

entenJiendo ésta como complemento y realización de la Justi-

cia". C15) 

Posteriormente, en el año de 1934 aparece _la L_~Y: Re

( 15> Op. Cit., pág. 59. 



49 

9lamentar1a del articulo 102 de la Constitución de la República, 

en cuyo proemio ei Pr·ocura.dor indicaba QL1e a tra.ves de dicho 

ordenamiento, se perse9ula basicamente adaotar la organi;:aciOn 

del Ninist~rio P~blico a la esencia del artículo 102 constitu-

cional. establei:-iendt.:.1 aue., .;;.. cesar de que en lci Constitucion de 

1917 se ordf>naba Que lc.1. Procuradurla General de la Republicc:\ 

tenia dos funciones radicalmente distintas, la tradición indica-

ba Que la institución c;olo incluia un carácter de reoresentante 

de los inter~ses del Estado mexicano ante los tribunales y de 

órgano para el ejercicio d~ la ac:cion penal sin preocuparse por 

fomentar la otra función. tan b~sica como la anterior, consis

tente en la misión de aconsejar jurídicamente al gobierno; en 

consecuencia, el Ministerio Público en la Ley de 1934 se encon

traba organizado por el Procurador General de la República, jefe 

del Ministerio Públic:o, nombrado y removido por el Ejecutivo 

Federal Cidea que continuaba con la linea de la Ley de 1908). 

Aparecen dentro del personal del Ministerio F'(ablico 

dos posiciones de Subprocuradores Generales de la República~ 

subst i tutes del Procurador, cuya 'func ion era. ejercer todas a

ouél las que la ley señalaba para los agentes del Ministerio Flt

blico Federal; sur·9e el Departamento de Averiguaciones Pr.evias, 

compuesto de un jete y de un agente del Ministerio F'úblico Fe

deral Auxiliar del Procur·ador, cuyas att•ibuciones eran practi

car las averiguaciones pt"eviao en el Distrito Fedet•al, revisar 

las averiguaciones de agentes adScritos a Ju=gados de Distrito 
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Foráneo$ y dictar las resoluc:iones proc~dentes. e.en sujecio:i a 

lo disp1..1e:sto pot• el Codigc Federal de Procedimientos Penales y 

por la misma ley.. Se instaura el Departamento de Nacion•liz•

ción de Bienes, que estaba c~mpuesto.por un jefe y un subjefe, 

ambos agentes del Ministerio F'·iJblico Federal Auxiliares del Pro

curador·; las funciones de este departa.mento cons1st~an en tt"a

mitar todos los asuntos que se relacionaran con bienes de cor

poraciones religiosas. poner en cono:-imiento del Procurador las 

irreguletridades que se observaran en la tramitación de las ave

riguaciones y juicios de nacionali::ación, y dictamina!'' sobre las 

consultas que formularan los agentes del Ministerio Público. 

El Proc:urador contaba con dieciocho agentes del Mi

nisterio Púb 1 ice Federal A u xi 1 iares, los cuales funcionaban en 

tres grupos de seis agent~s cada uno, denominados de la siguien

te manera: r. Grupo Penal; II, Grupo Administrativo; y, III, 

Grupo Civil. Hab!a sesenta y cuatro agentes para la adscripción 

a los Juzg~do de Distrito, Tribunales de Circuito y departamen

to:.. de la Procuradur1a General de la RepClblica. Y se ratifica

ba qui? para ser agente del Min1sterio Público Fedet"al, se tenia 

que ser mexicano y abogado con titulo. 

Respecto a las facultades y obl~gaciones del Mini~te

rio Público Federal. destacaban el practicar averiguaciones pre

vias, concurrir a audiencias y dilig~ncias _judiciales, interpo

ner los recursos ·legales, dar aviso al Procurador cuandq exis-
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tia.n anormalidades en la admini.strac:ción de 3ugticia. da.1~ c:uen

ta al Prc;curador de todos los negoc: íos en que est ímaban necesa

ria su consulta,. ooner en ccnoc1miento inmediato del Procurador 

cuando exist1a. desobediencia o resistencia de las autoridades 

responsables, e 1nterven11"' en los recursos interpuestos por las 

pat"'tes c-n los ne~oc1cs que. -:onfot"me a la Ley. el Ministerio 

PGblico deb1a ser OldO. 

En el Libro Segundo de la Ley Reqlamentaria en comen

to, se habla del conseja jurídico del 9obierno. tarea c:iue esta-

ba presidide. por el Procurador: General de la República~ se a

sentaba con toda claridad OL~e el consejo juridíc:o sólo podia 

ser solicitado cor el Ejecutivo Federal. los Sect•etarios de Es

tado, los Jetes de departamentos administrativos y por los je

fes de est~blecimientos administrativos que no estuvieren suje

tos a ninguna Secretaria o departamento. Al mismo tiempo, se in

dicaban los principios procedimentales ~ue deberían se9uirse 

para la consulta juridica. tanto por los func:icnat .. ios como por 

el Procurador. 

Con la referida le~ se da mayor precisión y claridad 

las intervenciones del Ministerio Público Federal, elevando a 

preceptos legales diver-sas .medidas oue la experiencia habia ·de

mostt"'ado necesarias para un mejor servicio leste· ordemaniento, 

entró en vigor el primer'o de octubre de 1934, abrogando la Lay 

de Organización del Ministerio F'úblico Federal y la reglamenta-
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c:icin de sus funciones de agosto de 1919>. 

Dada la fecha en QU& entro en vir,,or la ley de 1934, s• 

pueoe considerar que su vigencia e'fectiva se inició en el perio

do cardenista, en vi•"'tud de que el cambio de ooderes se e't'ectuo 

el Pr·im.:ro de d1c: iembre de ~se año. Bajo la admin1strac:iOn del 

LAZARO CARDENAS, la Procuradur1a General de la Reoública tuvo 

cuatro titulares que fueron Silvestre Guerrp:·o, Ignacio Garcia 

Telle:;:, Antonio·Villalobos y Genaro V. Vá;:que:;:. 

Las funciones más destacadas de la Procuradurla en 

aquella epoca eran: a) la facultad exclusiva de invastigaciOn y 

persecuc: ión de los delitos federales, para determinar si proce

d1a el ejercicio de la acción penal; b) el Ministerio Público 

Federal tenia baJO su autoridad y mando a la Palicia Judicial 

Federal; e> el Ti tul ar de la Procuraduria··actuaba como conse

jero juridico del gobierno, facultad inspirada en el Attorney 

Gener"al de los Estados Unidos; d> el Procurador debla ínter-venir 

personalmente en los negocios en que la Federación fuese parte, 

en los casos en que se suscitasen conflictos entre dos o más 

Estados de la Unión, entre L1n Estado y la Federación, o entre 

los Püderes de un mismo Estado; e) intervenir como p.arte ac:tora 

o dem3ndada. o como tercer opositor representando al órgano afec

tado, en los juicios que se suscitaban con .. motivo de la act.~vi

dad de las autoridades federales, siempre que tales controver

sias no fueran.de las menciona.das en el articulo 1(13 co~stitu-
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c::ional, pues en ellas la intervención del Ministerio Público 

seria señaladci en la Ley F:egalamentaria correspondiente; f) de

fender ante los tribunales los intereses económicos de· la Fede

ración a· través del Ministerio Público; y. 9) a.u:<iliat" a la ad

nistt"acion de }t.1stic:ia promoviendo lo necesario Oi.:\t•a oue 'fuera 

recta y p,.cnta .. 

Por otra parte, durante este periodo la Pt•ocuradut·ia 

contribuyó en lo elaboraciOn de diversos proyectos de leyes .. 

tales como: la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios Pú

bl 1cos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 21 de 

febrero de 1940, la cual es la primera ley reglamentaria, en la 

materia, de nuestra Constitución vigente; y la Ley de A,mnistia 

para reos Pol í tic:os. 

El régimen del Presidente MANUEL AV!LA CAMACHO fue 

medular en la evolución de la Procut"adut"'ia General de la Rep4-

blica, durante este periodo Ctro. de diciembre de 1940 a 30 de 

noviembre de 1946) solo hubó un Procurador que fue José Agui lar 

:i.· Maya. En apoyo a su politica de unidad nac1onal 1 el Ejecuti

vo Fedet~al promulgó ordenamientos como: la Ley General de Bie

nes Nacionales, la Ley Or9ánica de la Educación Públ i.:.:a, la Ley 

del Impuesto sobre Expendios de Bebidas Alcohólir~s, la Ley del 

Icnpuesto sobre la Renta, la Ley Gr9ánica del Departamento del 

Distrito Federal y l;o, Ley Reglamentari~ deJ. articulo 102 cons

titucional. 



Con la promulgación de la nueva Ley Orgánica del Mi

nisterio Público Federal el 13 de enet"o de 1942, se vió abrogada 

su antecesora de 1934, hasta entonces en vigor. Las principales 

funciones del Rt"ocut"ador General·de la República, según la nueva 

Ley Reglamentaria d~l articulo 102 de la Constitución eran: a> 

velat" por el respeto de la Consti tuciOn por parte de· todas las 

autoridades del país, tanto federales como loc:alas; b) br.ind•r 

consejo jurídico en el orden estrictamenta técnico y constitu

cional; c) proponer al Presidente de la República las reformas 

legislativas indispensables para. la mejor administración de jus

ticia; d) intet"venir en los negocios de la privativ• competen

cia de la Suprema Corte de Justicj..a, con eacepción de los de 

amparo; e> señalar·discrecionalmente l.as labores .Q':le debían de

sempeñar todos y cada uno de los miembros del personal de ·la 

· Procuradur1a; f) dar por escrito a los a9
0

entes del . Ministerio 

Püblic:o Federal las instrucciones generales.o especiales que es

timase convenientes; .y, g) ·imponer al personal de su Dependencia 

las correcciones disiplinarias procedentes con arreQlo a la ley. 

También se otorgaban al Ministerio P(ablico Ff!deral vari.•s a-

tri bue: iones de importancia jurídica y soci_al, mejorando las 

contenidas en la ley anterior. 

En la iniciativa enviada a la Cámara de Diputados, 

respecto a la citada ley, SE' especificaban los propc;Jsitos que 

suscitaron su creación, enunciando prime:~am~nte las atribuc:io-

nes que hasta la fecha tenia la institución, seguida de las. re-
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1ormas que estaban por instrumentarse. Hasta entonces, la le

gisl~cidn para el Ministerio Públ ice se había orientado, paula-

tinamente, a determinar con mayor precisión la ft;tnción del Pro

curador General de la República como consej~ro del qobierno en 

el asoecto jurldico. Se creó la Comisión Jur1dica del Ejecutivo, 

cuya. finalidad inmediata fue establecer un criterio uniforme en 

las diversas Secretarías de Estado en lo aue al aspecto tecni-

co-juridico se referia, asi como coordinar los intereses de 

todas las dependencias del gobierno en la elaboración de pr-o-

yec:tos de le)tes y reglamentos. La creación Oe esta Comisi6n 

produjó una aceptacion paulatina del carácter de asesor del 

Gobierno Federal del Procurador, y en la Ley Reglamentaria del 

articulo 102 contitucional de 1934, otorgándose a esa actividad 

un capitulo especial. 

El proyecto de Ley Orgánica del Ministerio PC1blico 

Federal presentado ante el Congreso de la Unión incluia, entre 

otros puntos, la. delimitación de atribuciones del Procurador 

General de la RepCtblica y de los demás miembros del Ministerio 

Público Federal; sin embargo, la innovación fundamental cante-

nida en el proyecto residta en atribuir, como obligación de la 

insti tL..ción, el velar por el respeto a la Constitución por todas 

la autoridades del pais (federales y locales>, en los órdenes 

legislativo y judicial, asi como en proooner al Presidente de la 
3 
RepCiblica las medidas adecuadas para hacer cesar las- violacio-

nes que se hubieren cometido. Al mismo tiempo, el Procurador se 
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compromet1a a proponer la reforma a determinada ley, de ser 

federül. o de -sugerir a la Sec::retaria de Gobernación pidiera, al 

gobierno loc:al de que se tratase, que proc::edi.era a reli:ar la 

reforma c:ort~espondiente. En caso de fracasar las gestiones del 

Gobierno Federal. siempre podia recurrirse a plantear la con

troversia constitucional correspondiente, a efecto de que la 

función jurisdiccional anulara la norma juridica que habla 

trans9redido la barrera constitucional. 

Con el contenido del citado proyecto, se pretendió 

tener una mayor coordinación en la aplicación de las normas ju

ridicas. El plan delineado por la nueva Ley Organica, mantuvó la 

estructura general de la ley abrogada~ sin embargo, pueden dis

tinguirse algunos cambios: a> entre las ·innova.e.iones ·promodia

les se tiene que en el artículo primero. dentro de los facul

tades del Ministerio Público Federal,· se encomienda a esta ins

titución -velar por el respecto de la Constitución por parte de 

la;; auto:-idades del pais. tanto federales como locales; b) res

pecto a las facultades y obliqaciones del Procurador General de 

la República. ·se señalaba que éste debia emitir su consejo ju

ridico, en el orden estrictnmente técnico y constitucional, y 

única y exclusivamente de los asuntos que .lo ameriten, 

que sean tratados en el consejo de ministros, al mismo 

el f··o.=·.wador debía dictaminar en los negocios del 

o bien, 

tiempo, 

Ejecutivo 

Federal. an que se ordenara o solicLtara su consejo; conJunta

mente c-:.n estas disposiciones. el Procurador tenia la responsa-
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bilidad de proponer al Titular.del Poder" Ejecutivo las reformas 

legislativas indispensables o ccnvenien"l;as oara la mejor admi

nistrac1on de jLlsticia; asi como el intervenir oet"sonalmente en 

los ne9ocios de la orivativa competencia de la Suprema Corte de 

Justicia, con e:~cepc;on de los ju:.c1os de amparo, que se regian 

por su pr"ooia ie,-; e> la d:istritlución de los 3':"jent~s au~.i liare:o. 

seria acordad.;. .:l1scr·ec1onalmente por el Procurador. entr"e los 

deoartamentos Consultivo. de Nac:.1onali=ación de Bienes y de 

Averiguacionec:. F·revias; de igual forma aumenta: el número de gru

pos: grupo penal, grupo administrativo. grupo civil y grupo de 

trabajo. Al grupo penal se le otorgaba el dictamen en los nego

c:ios en que el Procurador debia decidir sobre la procedencia del 

desistimiento de la acción penal, asi como también sobre formu

lación de conclusiones no acusatorias y por último, sobre la.no 

existencia de elementos pat~a ejercita.r acción penal. Se esta

blecia, además, que cada uno de los grupos tuv.iera un Jefe Que 

revisara los pedimentos y dictamenes de los agentes del Minis

terio Pübl ico Federal. y en caso de desacuerdo con el parecl'.::!r 

del agente, se sometia a la resolución del Procurador; d) 

inst"ura el Departamento Consultivo cuya funcion, en general, 

era el estudio de asuntos donde el Procurador deb ia dar su 

consejo juridic.o, o bien, presentars~ personalmente en los Jui

cios, pudiendo decirse que este departamento era auxiliar juri

dico del Procurador; e> se señala QUe los funcionarios del Mi

nisterio Públ ice del Distrito y Territorios Federales estaban 

obligados a auxiliar al Minister10 Público Federal en materia de 
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averiguaciones previas, debiendo iniciar. todas· las que proce

dieran por denuncia o querella de delitos del _orden federal; 

y, f) se fijan con c.:.arta precisión las facultades de la Policía 

Judicial Federal, dentro de las que destacan: recibir querellas 

o denuncias e investigar los hechos que podlan haber constituido 

delitos del orden federal, reali:::ar averiguaciones ·previas, 

~itar, pPactic:Ar cateas, aprehender y cumplir con las demás ór

denes superiores, debiendo ejercitar todas sus atribuciones 

cumpliendo órdenes expresas de los funcionarios del Ministerio 

PCtblico Federal. En cuanto a su estructura, contaba con una Je

fatura, una subjefatura, una sección de trámite, control y co

mandancia de agentes, y una sección de identificación y labora

torio, asi como una guardia de agentes. Como algo novedoso, la 

ley señalaba que para el cumplimiento de funciones de la F'.rocu

raduria General de la República, se contara con un laboratorio 

cientifico de investigaciones. la función primordial de este la

boratorio fue la i~vestigación técnico-policiaca de los delitos, 

y se establecía· que debia estcir dividido en secciones: dacti

loscopia, cripta9rafia1 balística, fotografia, bioquimica y 

rnédico··forense. Los requisitos para poder ser agente de la Po-

1 icia JL1dicial Federal eran: ser me>:icano por nacimiento, haber 

concluido l.si. educac i.on primaria y presentar un examen que acre

ditara qLle poseían conocimientos legales indispensables para el 

desa.rrol lo de sus labores. La facultad más 1mportante de la Po-

1 icia Judicial era, y si9ue siendo, el medio preparatorio para_ 

el ejercicio de la acción penal. 
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Como consec:uenc1a del estado de emergencia creado cor 

la Segunda Guerra Mundial, Mf:l~O se v1ó en la necesidad de ~us
pender temporalmente la v1gen 1a de las garan'tias ind1v1duales, 

lo cual provocó que se otorga~an f.:::C:ltl tades extraordinarias a la 

Procuradurta General de la R públlc:a p;..r-a salvaguardar el bie

nestar social. For otra par e, es conveni'2'nte señalar que la 

Procuradurlc.. prosiguió con s11 func1on de consejero juridic:b del 

gobierno. 

Bajo la administra ión del Presidente MIGUEL ALEMAN, 

estuvó al fr•ente de la Procuraduría General de la RePública e.l 

Licenciado Francisco Gon::ále:: ce la Vega (1946-1952), quien tuvo 

especial interés en combatir" l problema de producción y tráfico 

de drogas, el cual se habla a ravado a c:onsec:uenc:ia de la ·segun-

da guerra mundial. Ante el itado problema se tomaron medidas 

tanto de carácter legislativo como administrativo, encontrándose 

en el ámbito legislativo la reformas al Código Penal Federal 

(1947>, consistentes en el in remento de la penalidad respecto 

de los llamados delitos contr la salud. Esta elevación de la 

penalidad ocasionó la improc: dencia de la libertad c:ausional 

quedando, de esta manera, el recesado imposibilitado para con

tinuar con su actividad ilicitl, se negó al delincuente el bene-

ficio de la condena caucional, y se crearon nuevos tipos delic-

tivos como lo es el prosel!tis o en materia de enervantes. 

Por lo que hace al á bito administrativo, se estable-
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ció una campaña permanente contra la producción y trafico de 

drogas narcóticas, dirigida por el Procurador General de la Re

pú.blic:a, c:on la participación de la Policta Judicial Feder•l,· la 

Policía de Narcóticos de la Sect·etaria de Salubridad y Asisten

c1a, la Unidad d9 la. Fuer::a Aérea Mexicana. el EJercito Nacio

nal y la Policia Judicial de los Estados de la República. 

Otra tarea que corr•espondió desempeñar a la Procura

dUr1a, iue el estudio de iniciativas de leyes que introdujeron 

reformas al juicio constitucional de amparo, a través del pr-a

yecto de reforma a los articulas 19, 27 y 86 de la Ley. Regla

mentaria de los articLtlo 103 y 107 del Pacto Federal. En virtud 

de este proyecto, convertido después el ley, se facultó al P,-o

curador Gener~l de la. RepQblica en los asuntos de su jurisdic

ción competencia!, para que representara aJ Presidente de la 

República, se facilitó- el sistema de notificaciones en los ampa

ros interpuestos contra actos del Ejecutivo de la Unión, y •e 

determino que las titulares de los órganos del Estado a los que 

se encomendara la promulgación de leyes Co quienes represen.taran 

a dichos órganos>, podrian interponer, en todo caso, el t"ecurso 

de revisión de amparos. 

En síntesis, el ru;:onamiento que presentó la Procura

auria ti.Je el siguiente: "Si fundamentalmente son· los per-juicios 

y el inter-és los que gobiernan y rigen el juicio de amparo, los 

mismos ·orincipios rectores deben observarse en la tramitq;c:ión_y. 
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continuacion de dichos juici.os y de una manera especial., apli

carse para cali1icar la idoneidad y justificación de la interpo·

sición de los recursos que puedan hacerse valer por las partes y 

dentro del citado juicio constitucional, máxime si se trata de 

resoluciones pronunciadas en amparos contra leyes en los que 

siempre se plantean problemas auténticos y verdaderQmente c.ons

titucionales, al definirse la situación juridica que guardan los 

Poder·es Legislativo y EJec:utivo, como coautores de la ley, 

frente a la Const1tución, norma suprema que preside la realiza

ción de todos los actos ::Se autoridad". <lb) 

Es por ello que el proyecto determinó que los titu

lares de los órganos del Estado encargados de promulgar las le

yes federales o locales, esto es, el Presidente de la República 

o los Gobernadores de los Estado~ podrian recurrir las resolu

ciones judiciales pronunciadas en amparos contt~a. leyes, mas aún 

si se trataba de normas juridicas en materia tributa:ria .. 

Por último. también a la. Procuraduria correspondió 

conocer de la iniciativa de ley que faculto al Ejecutivo Fede1~al 

a otorgar la 9arantia del Tesoro Me,dcano, cuidando que la misma 

"" 
ajustase a los terminas del articulo 73 de la Constitución 

General de la República, f·ijándose de este modo las bases para 

la concertación y aprobación de los nuevos empréstitos. 

Al iniciar su régimen de gobierno el Presidente ADOLFO 

!lbl Op. Cit., pág. 78. 
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RUIZ CORTINES, el Licenciado Carlos Franco Sodi inició sus fun

ciones como F'roc:Ltrador General de la RepCtbl ica. En este periodo 

se observa la introduc:c:ion de reformas sustanciales en la Ley 

Orgánica del Ministerio Público Federal; la exposición de moti

vos enviada al Congreso de la Unión el 2(• de diciembre de 1954 

al respecto. propone la abrogación de la ley de 31 de diciembre 

de 1941, argumentando la necesidad de ampliar y ac:lar-ar concep

tos y coordinarlos, en algunos casos, con las últimas reformas 

hechas a la Constituci6n, a la Ley de Amparo, a la Ley Orgánica 

d_el Poder Judicial de la Federación y a la de Responsabilidades 

de los Funcionarios Públicos, as! como la conveniencia de crear 

otras oficinas. Además, se. consignó y reglamentó la facultad 

del Procurador prevista en la Constitución y en la Ley de Amparo 

vigente, para denunciar las contradicciones que se observaran en 

las tesis o sustentaran las distintas. Salas de la Suprema Corte 

de ·Justicia de la Nación o, los Tribunales Colegiados de Circui- _ 

to, a efecto de que, oyéndose el parecer de dicho funcionario, 

el Pleno o la Sala, en su caso, resolviera lo conducente. Se es

tab lec:ió la facultad de recabar directamente P.e los organismos 

de servicio pCibl ico, federales o locales, instituciones descen

tralizadas del .Estado y de crédito, los docu~entos ~ informes 

indispensables para el ejercicio de la funciá~ institucional del 

Ministerio Público. 

Al establecer las facultades y cbligacion•s del Pro

curador General de la RepCiblica,. se reafirmó que debia informar 
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iill Titular del Ejecutivo Federal las leyes que resultaren vio

latorias de Ja Constitución; y al referirse a las atribuciones 

del Ministerio Públ ice esta ley mantuvo. en general~ las que 

prevalecian a la fecha, como perseguir los delitos del orden 

federal con auxilio de la Policía Judicial y reali=ar las ave

riguaciones previas necesarias, ejercitar ante los tribunales la 

ac:c lón penal correspond tente, representar a la Federación en los 

ju1cios en que ésta fuese parte, intervenir en los juicios de 

amparo, informar al Procurador de las violaciones a la Consti

tución que hubieren cometido las autoridades federales, y fi

nalmente, corroboró que la Policia Judicial Federal estuviera 

bajo la autoridad del Ministerio Público. Federal. 

La organi::ación del personal del Ministerio P(i.bl ico 

Federal conservó su estructura, sin embar-go, se reali::ó un cam

bio jer.1.rquico: el Departamento de Averiguaciones Previc":1s se 

convirtió en Dirección General y apareció la Subdire"cción de A

veriguaciones Pr-evias. De igual forma surgier-on el Departamento 

de Contr-ol de Procesos y Consulta en el Ejercicio de la Accion 

Penal, la Visitadur.ia General, la Jefatura de Registro de Mani-.· 

testaciones de Bienes, la Oficina de Control de Correspondencia. 

de Archivo y la Dirección de Administración. 

Al Departamento de Control de Procesos y Consulta en 

el Ejercicio de la Acción Penal, se le impusó la cibligac:ió'n de 

vigilar la secuela de las causas que se instruyeran en todo el 
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pa1s, girando órdenes para lograr. una administracién de justicia 

eficaz. pronta y expedita, y .el desahogo de ias consultas formu

ladas por los aqentes del Ministel""io Póblico. 

El Visitador General, desde el punto de vista técnico 

y administrativo, tenla como prerrogativa principal practicar 

las visitas generales y especiales que el Procurador le encomen

dara, a las Agencias del Ministerio Público Federal; así como 

sugerir al Procurador las medidas legales adecuadas para que re

solviera lo conducente en caso de irregularidad. 

La tarea de la Dirección General de Administl"'ación 

consi;;tía en tramitar todo lo relativo a nombramientos y creden

ciales de los miembros de la Institución; gestionar ascenso5, 

renuncias, destituciones y cambios; formular el anteproyecto de 

presupuesto de la Procut"aduria y, en general, todo lo concer

niente a la administración de la Dependencia. 

El 30 de diciembre de 1954 nuestro pais se adhirió a 

la Organi;:ación Internacional de la Policia Criminal conocida 

como Interpol, la cual no es un grupo policiaco que actüe a ni

vel internacional, sino una organización.que además de recab~r_y 

p·roporcionar informes a las polic1as de todos los Estados miem-

bros, establecido medios.para que se auxilien entre si~ l..a 

Interpol cuenta con un corresponsal permanente en cada .uno de 

los Estados que integran la organización. Se trata_de.una Ofi-
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cina Central Naci~nal designada por las autoridades de cada 

pais que ha de servir de cunto de apoyo a todos los asuntos que 

exijan de la cooperac1on internacion:ü. Cada o'ficina nacional 

sirve de enlace con las o1ii::inas centrales nacionales de otros 

países y la Secretaria Gen&ral de Interpol. Cabe mencionar que 

eri la mayor oar-te de los asuntos. la cooperacion se reduce a in

tercambio de información. 

Por últ<.mo. entre los estudios legislativos más desta

cados, se presento el proyecto de una nueva Ley de Extradición, 

tomando en cuenta ciue el Ministerio Público Federal interviene 

en este tipo de procedimientos; y se reali:ó un anteproyecto 

del Libro Primero del Código Penal. 

Al tomar posesión del car90 de Presidente de la Repú

blica el Licenciado ADOLFO LOPEZ MATEOS. el primero de diciembre 

de 1958, nombra Procurador General de la República al Licenciado 

Fernando Lópe:: Arias, el cual e~presó, acerca del desempeño de 

la Institución: 11 Inspirándose en la justicia social y con la 

convicción de que el poder públ ice no debe patentizarse mera

mente como poder de dominación, sino como 1uer:za moral unifica

dora de la conciencia popular, en sus intervenciones ante los 

tribunales ha tendido a proteger y defender las garantlas indi

viduales y sociales vigilando el estricto cumplimiento de la 

legalidad por todas las autoridades del oais". <17> 

C17l Op. C:it., pág. 83. 
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· Del 4 al 11 de mayo de 1963 se 11 evó a cabo el I I 

Coni;;:¡reso .Nacional de :Pt•oc.ut·adores de Justicia con sede en la 

ciudad de México. en el que participó la Proc:uraduri~ General de 

la Rep(lbl ic:a. · En dicho Congreso se destacaron tanto las impor

tantes funciones que desempeña la institución del Ministerio 

Público como las lagunas e::istentes en tal figura, se pronunció 

por la unificación de la leyes penales. en sus aspectos sustan

tivo y adjetivo, en todas las entidades de.·1a Fedet~.ª-c:iPn se so

licito la creación de un Instituto de Criminalogia y Ciencias 

Penales. Posteriormente, del 12 al 20 de junio del mismo año, 

tuvo verific:ativo en la ciudad de Mé)tico el 111 Congreso ltlter

nacional del Ministerio P..Clblico; las labores de este Congt'eso se 

orientaron hacia dos puntos fundamentales de colaboración: 

a> definición y eficacia en· la colaborac:ión de diligencias poli

c:iacas- indagatorias o averiguaciones y, b> mejor protección so

c:ialt en acuerdos sustantivos internacionales, ante determina

dos eventos del ic:tivos. Respecto. del primer punto, se examina

ron los antecedentes y eficacia en la colaboración de la Inter

pol y la Polic1a Judicial, y se sugirieron medidas más efec:tiv~s 

y precisas para la atencion de ayuda pronta. y definitiva en 

ciertas secciones y or9anismqs regionales. En relación al sa

guncio punto, se presentaron estudios y Pl?sici.ones en materias 

tales como protección ~ monumento~ arqueológicos, art1stic:os e 

históricos; protección a. l.as derechos de autores y compositores; 

trata de mujeres; ·tráfico il1citq de estup~fac:ientes; personali~ 

dad del Estado recla'!lante en la eHtradic:ipn; contrabando; etc. 
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Al tomar posesión del cargo de Titular del Ejecutivo 

Federal el Licenciado GUSTAVO DIAZ ORDAZ, nombro Prccuradot" Ge

neral de la República al Licenciado Antonio Rocha~ Primer Sub

proc:urador al Licenciado Fausto Acost=i. y SeQundo Subpr-oc:urador 

al Licenciado David Franco Rodrigue=.. Al frente de la Oirec:cion 

Genet·al de Averiguaciones Pt"evias quedó el Licenciado Manuel 

Ros~les Miranda y como Jef• de 1• Policía Judicial Federal. el 

Gene ~al RamOr. Jiméne;: Delgada. Más tarde, cor acuerdo de 17 de 

febr~ro de 1967, el Presidente designó Subprocurador Primer 

Substituto al L1cenciado Julio S~nc:he: Vargas, quien se encargó 

del despache de la Institución en virtud de Que el Licenciado 

Antonio Rocha fue nominado candidato a la gobern•tura del Estado 

de San Luis Potosí. Posteriormente, por acuerdo presidencial de 

21 de febrero de 1968, el Licenciado Julio Sánc:he:: Vargas fue 

nombr-ado Procur-ador General de la RepCabl ica, los Licenciados 

David Franco Rodr1guez y Manuel Rosales Miranda fueron investi

dos con los cargos de Primero y Segundo Subprocur.adores, respec

tivamente, y al Licenciado Fernando Narváe~ Angulo se le desig

nd Director General de Averiguaciones Previas y Jefe de la Ofi

cina Centt"al de Interpol, a partit• del 2 de mayo de 1968. 

Una de las primeras medidas tomadas por esta adminis

tr•cidn se diO en materia agraria, creándose una oficina depen

diente de la Dirección General de Averiguaciones Previas, cuyo 

objeto era atender problemas jurídicos de los campesinos. ··La 

creación de esta oficina fue consecuencia de la preocupación del 
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EJecutivo par;,.. evitar QUE los cofiflic.tos dl?l campo repercutieran 

en la oroducc:ión rural. siendo la actividad priol""itaria de Siite 

organismo. la de requerir a las autoridades Que intervenian en 

la aplicación de la Ley Agraria. ·para.que atendieran con la de

bida prontitud los asuntos agrarios y forestales. Sólo en caso& 

excepcionales se procedió mediante el ejercicio de la acción pe

nal, en la mayoria de los casos se trató de acudir al convenio y 

.3.. la asesoría de los interesados para la resolución de sus pro

blemas, resolviéndose en esta forma las inv•ciones de pequeñas 

propiedades por ejidatarios. la invac:ión de ejidos por particu

lares, el despojo de parcelas por parte de los ccmisariados eji

dales, la invación de terrenos ejidales por ajidatarios y e.l 

• 
11 paraca id ismo~1 • 

Desde el inicio de su• funci.ones, de la O~_icina ·de 

Agrarios y de las primeras agencias federales especiali::adas en 

la materia, el Procurador General de la República advirtió qua 

11 
••• conforme a! postulado agrarista del .Lic. Gustavo Diaz Or

daz. dentro de las atribuciones de la Institución en estudio, se 

precisa atender en 'forma honesta y eficaz la.s quejas y denuncias 

que presenten los productores rurales ... (18) Creándcse par~ tal 

efecto, agencias especiales en las principales regiones en que 

se suscitaban" conflictos ag1·arios. PreviameD.te a esta transfor

mación administrativa, se oroc~diO a-formula~ una estadistica 

judicial prestando la debida atención a datos proporciona~os por 

(18> Dp. Cit., pág. 88. 
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la Suprema Corte de Justicia, Agencias del Ministerio Público 

Federal. y Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni=ación. 

Entre otras actividades, el 7 de agosto de 1965 se e>(

pidió u~a ci;•cular en la que s~ instruía al Ministerio PGblico 

sobre l•s ª"'eriguaciones previas en m~teria dE"· protecc1ón de pa

trimonios histCt"ico y art1stico. 

Por le:. qlle hace al narcotráfico, en 1965 i1éHico pre

sento un amplio informe ante la Comisión Internacional de Estu

pefacientes del Consejo Económico y Social de la Organización de 

las Naciones Unidas, en cumplimiento de los tratados internacio

nales en dich• materia, observándose en ese informe las diferen

tes acciones y medidas tomada& por nuestro pals en contra de l~ 

producción y tráfico d~ estupefacientes. 

Durante el periodo ordinario de sesiones del Congreso 

de la Unión. correspondiente a 1967, se aprobaron diversas re

for"mas y adiciones a los articules 85, 193. 194, 195, 196, 197, 

198 y 199 del Código Penal para el Distrito Federal y Territo

~ios Fed•~•l•s, modificándose de esta manera el capitulo relati

vo a los delitos contra la salud. Las citadas reformas se publi

c&ran •n el Diario Oficial de la Federa.c:ión el 8 de mar;:o de 

1968, elevándose con ellas la penalidad de los ilícitos compren

didos por ellas. 

Por último. en materia de amparo, el 25 de enero de 
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1965 el Subpt"ocurador. Licenciado Fausto Acosta Romo. emitió una 

cif'cular en la que se hacia notar a los agentes del Ministerio 

P(1bl ico adscritos a los Juzgados de Oistri to. la ~importanci• de 

sus pedimentos en.les Juicios de amparo, est•bleciendo la misma 

l ine.amientos respecto a la manera de formularlos se.~alando, 

tre otras cosas, que: cada pedimiento debta entend•rse y com

prenderse sin necesidad de recurrir a los autos del juicio; que 

debia contener un planteamiento del problema a. rttsolver con una 

argumentación razonada y fundada, proponiendo un• iniciativa de 

solución; asimismo., que pudiendo coincid.ir o no los de las otra.s 

partes del juicio, el punto de vista del Ministerio Pablico se 

obligaba a contemplar prioritariamente el interés pQblico, los 

derechos de la sociedad o las conveniencias del Estado, dentro 

del orden constitucional. 

El primero de diciembre de 1970 el Presidente de la 

República, Licenciado LUIS ECHEVERRIA, ratifico al Licenci•do 

Julio Sánchez Vargas como Procurador General de la República, 

posteriormente, el 19 de agosto de 1971 el Licenciado. Sánchez 

Vargas presentó su renuncia a ese cargo al Ti tul ar del .Ejecutiyo 

Federal, quien. ese mismo dla designo titular de la Procuraduria 

Genera! de la República al Licenciado Pedro Ojeda Paullada. 

En el año.de 1974· el· Ejecutivo presentó. una iniciativa 

de Ley de la Procuraduría General de la Repúblic:c1, _.la cual venia 

a substituir a la denominada Ley Or9ánic-~ del Ministerio Públ ice 
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Federal; ccn :a nueva ley se pretendie coordinar y armoni::ar las 

ac.tividilr!es del Procurador General de la República y del Minis

terio Público Federal, con las unidades administrativas que, sin 

inmiscuirse en las atribuciones constitucior.ala~ y leQales, 

•iQni f ic•riln un importante apoyo para cumplir 

func_icnas. 

mejor '&US 

La ley de 1974 conservaba el estilo y la forma de las 

leyes anteriores comprendiendo, a grandes ra::gos, los siguientes 

temasi 

a> En el titulo prim•ro se hablaba de las atribucio

nes, tanto del Procurador cerna del Ministerio PC&blico. Al Procu

rador c.orrespond1a 1 entre otras funciones, hacer del conocimien

to del Presidente de la República las leyes que resultar"'an vio

latorias de la Constitución; proponer reformas legislativas para 

la pronta administt~ación de Justicia; emitir consejo jurldico; 

intervenir en caso de e>:tradición, de acuerdo con los tratados 

in.ternacionales; resolver en definitiva el no ejercicio de la 

acción penal, el desistimiento de la acción penal y la formula

ción de conclusionea no acusatoria5. Por otra parte, entre las 

atribuciones m&s deatacadas del Ministerio Público estaban la de 

ejercitar ante los tribunales la acción penal por los delitos 

del orden federal; recibir las manifestaciones de bienes de los 

funcionarios; investigar casos de enriquecimiento ine>:pl icable 

de los mismos funcionarios; reoresentar a la Federa¿ión en todos 
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·los juicios en que fuese .:iarte, e· intervenir.en todos los jui

cios de amparo. 

b) La orqanización de .la Procuraduri~ General de la 

Rep6blica enunciab• las diversas dependencias que la integraban, 

dSi ~omo las unidades administr~tivas de apoyo. Por un lado, se 

referia a la'.i:: ya existentes: en primer término, al Procur•dor 

General de la República, en seguida, a las dos Subprocuraduria& 1 

a la 1Jisitadur1a General, a la Dirección General de Averi;uacio

nes Previas y a la Dirección General de Control de Procesos y 

·Consulta en el Ejet"'cicio de la Acción Penal 9 de igual forma, a 

los ~gentes del Ministerio Póblico Federal y de la-Policia Judi

cial Federal, y a la Dirección General Juridica y Consultiva. 

Por otro lado, se crearon la Oficial!• Mayor, la Comisión In

terna de Administración,. el Instituto Técni.co, as1 como. la .Ofi

cina de Registro de Manifestaciones de Bienes, se format'on o 

consolidaron las unidades administrativas de Orgiil.ni:acidn y M•

todos, de Relaciones P6blicas, de Prensa, de Control de Estupe

facientes, de Estudios Sociales, de Servicios Periciales, de Do

cumentación, y de Planeación. 

A la Oficial!a Mayor,.se le designó la atencidn de las 

necesidades admiñistrativas de la unidades integrantes de la 

Procuraduría, tales como·proponer las medidas técnica~ y admi-

nistrativas que estimara convenientes para una mejor orQ.aniza-

ción y funcionamiento de la Insti.tución. 
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Por lo q1,.1e hace a la función de la Dirección General 

de Administrac:ion, ésta consistia en la tramitación de todo lo 

..,.lativo a nombramientos, credenci•les. ascensos, renuncias, 

Cl .. t.ituc:icr.es y v•caciones, ademas de que le ccrrespond~a formu

lar Anual .. nte el anteproyecto del presupuesto de la Proc:uradu

rfa. 

En julio d• 1974 inició sus fL•ncione5 el Instituto 

T6c:nico, •l cu•l tenia como objetivas pr1ncipales1 realizar in

vesti9acion•& t6cnicas y científic•s; llevar acabo la selacción 

y capacit•ción d•l personal •d•inistrativo, . t6cnico y profesio

nal; y, realizar estudios varios qu• deter•inara •1 Procurador. 

En cuanto a la Oficina de R90istro de Manif•staciones 

de Si•n-, "1sta tuvo a &u car;o realizar y registrar ordenada

.. nte l•s manifestaciones de bittnes que deben de Presentar d•

terminadaa funcionarios y eapleados pCa.blicos. 

Dentro d• las unidades·administrativaa, la Unidad de 

R•laciones Públic•s •fectuó en 1oraa permanente una serie de ci

clas d• ••tudio juridico, histórico. •rt1stico y cultural, con 

el fin de tratar de elevar el nivel de conocimiento d• funciOna

rias .-pleadas de la Institución. 

Ahora bien, en materia agraria, hasta an~es del perio

do que nos ocupa, existia en la Procuraduria General de la Repú-
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b 1 ica una Oficina de Asuntos Agrarios, sin embargo, lil rvforma 

.a.dministr"'ativa. demostró. que era más sencillo·loQr•r los fine& 

propuestos a través de los agentes del Ministerio Públi~a Fede

ral que c:1.ctuaban en otras materi••· En consecuencia, en mit.r:a de 

1976 se cerró esta oficina especiali:ada y los il.•untas agrarios 

y forestales se int99raron il..las ·tar•a• r•Qul•r•s d• lo• •e.n
tes. 

En relación a las •tribuciones de la Procuradurta a.
ner&l de la R•públic• •n materia de •~P•ra, h•st• 19'n5 •e h•b1•n 

d&sahogado • trav•s de un s•ctor del DepartaMento de Control.de 

Procesos, p•ro el 23 de abril de ese mi..a año, • fin de dispo

ner de un sistema ~ás eficaz qu• na •ólo facilitara el eJercicio 

de las atribucione_s del PUnisterio P6blico .Feder"al ante l• 9u

pN!11• Corte de Justicia o ante los Tribunales Col119tados. sino 

que tuviera como mecanismo la orientación, anilisis ~ estudio de 

todos los criterios suetentados ~or la.Institución, .. cr•ó la 

Unidad T6cnica.., "ateria de Amparo. El mismo año. entrtt.•l lS y 

16 de agosto, •• or~ani zó la ~.r:imera Reunión N•cional Pl9naritil 

de Agentes .del Miniater"io PQblico Federal en t1&teria de. Amparo 

en la ciudad de México, con el objeto de d•t•rminar un criterio 

unitar'io de la Institución ante los órganos Judiciales. 

En materia legislativa. durante el periodo 1970-19761 

.se realizó una intensa actividad legislativa en la cual -partici

pó la ProcUraduria General de ·1a RepOblicai se sugirieron quin-
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ce reformas al Pacto Federal que ·implicaban modificacione• adi

cionales a cuarenta artículos. Tambitn •e trabajó en diecinueve 

reformas legales, setenta y sei• reglamentarias·y cuatrocientos 

sesenta nuevos decretos, a;(adiéndose a todo ello la •la~oración 

de numerosos reglamentos, entre lo• que destacan lo• reglamentos 

interiores de las diferentes Secretarlas'd• Estado. 

Asi se tiene que la Procuradur1a General de.la Repü

blica participó en los traba.Jos tendientes a l•oislar en materia. 

de contaminación ambiental, re•ult·a:ndo iA Le.Y Federa.1 para Pre-

venir y Controlar la Contaminación Anlbiental, publicada en el 

Diario Ofici~l de la Federación de 2:S de rnar.:o de 1'171, p9st~

riormente en milyo del mismo año, •1 EJecutivo Federal ·encargó al 

Procurador General de la Kepú.~1 ica integrar una comisión juridi

ca para eGtudiar los proyectos de reglamento det"'ivados de dicha 

ley. 

En 1974 se promovió por parte de la Procur&duria Gene-

ral de la Rep<J.blica la reforma de la L•Y· de Nacionalización . de 

Bienes, reglamentaria de la fracción 1 I del articulo 27 conti-

tucional, entonces vigente, tal reforma .fue publicada .,, el Di&

rio Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 11ancionado 

año; tenia por objeto darle más agilidad al trámite de los pro

cedimientos judiciales para inscribir en.el ReQistro Público de 

la Propiedad los bienes·inmuebles en po5esión de la nación y 

destinados al culto público, 



76 

As! mismo, se procuró avan::ar en l• c:onsecucidn de un 

siste~a juridico coherente y .armónico con los r•querimientos del 

P•11• cra~ndose, para tal fin, un mecani9mo de coordinación entre 

l•s dependencias centrales del Podar Ejecutivo F•deral denomina

do Ccmitf!i Técnico Consultivo de Normas Jurid1c:as, ci.l que se in

tegraron los directores JLtr1di:os de las Secre~arias, Oeparta-

1nentos de Estado, Procuradurfas Gener"•l de la Rep(lblic.a y Gene

r•l ~e Justicia del Diatr1to Federal, pr•sidiendo el Comité el 

Procurador General de la Repúblic•, y en su Ausencia, el Di

r-•ctor .Juridico y Consultivo da la Procuraduria General de la 

Rep6blic•· Uno d• los resultados 111.1is import•ntes ·de este Comit6 

fue !a publicacion d• varios volQm•n•• de las "L•yes, Ra9l•men

tos, o.c·retos y Acuerdos del Gobierno Federal• 1970-1976", aña-

diendose a esta publicación diversas guías técnicas. entre las 

que dest•ca la edición del prontuario de disposiciones juridicas 

d• la~ Sttcr•tarias y Departamentos de Estado. 

Cabe serf•lar que en este mismo lapso fue reformado el 

. T!tulo VII del Código Penal Federal, dedicado • tipi1icar y san

ciCn•r los delitos contra la s•lud, as! fueren modificados las 

articules 193 a 199 d• dicho ordenamiento, estableciéndose pe

n•s mds severas para los narcotraticantes con el fin de evitat" 

que ést~s pudieran go:ar del beneficio de la 1 ibertad bajo fian

za. o .. est• manera, con una técnica legislativa más depurada, se 

reunió bajo un sólo ordenamiento oouellos delitos contemplados 

por ~SI ·código Sanitario y se establecieron medidas preventivas 
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con s•nciones reducidas apl i~ables a quienes se descubriera, 1.ma 

solil ve;:, en posesión de ca.ntidades de drogas oara consumo pro

pio. 

Del 15 al 18 de •gesto de 1973 se celebró al Congreso 

sobre el R*9imen Jurtdico del Menor, promovido por la Universi

d•d Nacional ~1,.1tónoma de M•xico y la F'rocuradu,~ta General de la 

Rep(Abl ic•, los trabajos real izados en dicho Congreso iueron to

mado• en cuenta para la creación del Consejo Tutelar para Meno

res, que substituyo al tribunal da la materia, fundado Cii.Si cin

cuenta a~os antes <la ley respectiva fue preparada por una Comi

sión constituida por l• Secretaria d• Gobernación>. 

Al inici•r su p•riodo presidencial •l Licenciado JOSE 

LOPEZ PORTILLO, designó Procurador Gen•ral de la República al 

Licenciado Osc•r Flores SAnchez, quien ocupó dicho cargo durante 

todo el sexenio. Los Subprocuradores Primero y SeQundo fuaron 

los ~icenciados Manuel Rosales Miranda y Samuel Alva Leyva, res

pectivi11.r1ante, y el Oficial Mayor, el Licenciado Fern•ndo Baeza 

l'telend•:. 

Durante el periodo- 1976-1982, la Procuradur1a General 

de la República dedicó particulares esfuerzo; tendientes ·a 

transformar su organización dentro del marco de la refo1~ma admi

nistrativa promovida por el Ejecutivo Federal, asi:. en el mes de 

enero de 1977 se integró la ComisiOn Interna de Administración y 
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Programación. 

A fin de mejorar la comunicaciOn con el p6blico, se 

creó el S1stema de Orientación. Información y Quejas, dependien

te de la Unidad de Relaciones Públicas e Información. Se esta

bleció un módulo de inform.a.ción con directorio&. cédulas de t~e

gistro de quejas y sugerencias, y listadoa.o terminal de compu

tadora para proporcionar información al público sobre detenidos 

y su situación jurídica. Asimismo, 5e restituyó el sistema dR 

control de detenidos con la finalidad de contar con un registro 

para información, tanto de la$ autoridades Como del.público qu& 

la requiriese~ En septietlibre de 197q se cr•O la Unidad de Infor

mAtica par~ . actualizar los sistemas de la Procuraduria, contan

do con avanzados sistemas de computación. 

·con motivo de la• reformas en materia de ampare ~ubli

Cadas en el Diario Oficiai de la Federación el 7 d• ener~o de 

1979, se· realizaron cambios sustantivos en las actividades de

sarrolladas por la Unidad Técnica en Materia de Amparo, a fin de 

·adaptarse a los nuevos procedimientos relit.tivos a la __ inter.ven

c ión del Ministerio Público en los juicio& corc~spondientes. 

En el año de 1977 se reorientaron. lo• programas de ca

pacitación del Instituto Técnico en dos.órdenes·susta.ntivos1 el 

primero. en la investi9ació~ de materias competencia .de la Pro

curaduria General de la RepCtbl ica, y el segundo, en el sistema. 
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de s•lección y caoacitacidn del personal administrativo, técni

co y profesional. DR común aCUElrdo cor, el Sindii:ato se busco la 

re&liz•ción de cursos permanentes de capac:it•ciOn técnica¡ pro

feS:ional y administrativa para el personal activo. 

Dur.::;nte Bl sexenio en comento. la Dirección Gener-c:il de 

la F'ol icla J1..1dicial Federal estc.\blec.ió .el sistema elech•ónicc de 

identificacion (fichas sinalé>9ticas> con un banco de datos de 

acc~so inmediato. conteniendo les principales datos y caracte-

rtatiCilS de los individuos con antecedentes penaleli del orden 

feder•l en todo el pats. El 5 de noviembre de 1981 •1 Procura-

dar General de la República espidió el Reglamento de lil .Policia 

Judicial Federal, incluyéndose en el mismo normAs sobre rem"un•-

racion•s, prestaciones, ~scenscs, promociones, desarrollo profe-

s~onal, sanciones, calificación de méritos, reclutamiento, co

misiones, etc.. • fin de elevAr la capacidad técnica de los 

miembros de este cuerpo y brindar un adecuado.apoyo al Hiniste-

rio Público Fed•ral. 

En el periodo 1976-1982 la Unidad de Comunicacion•s de 

la Procuradurta, recibió particular atención a fin de integrar 

diversos sistemas como redes telefónicas, micr-o-onda-s, téle>:, 

facsfmi 1 y radio, haciendo posible el contacto inmediato con 

todo el territorio nacional. 

Como parte de la reforma administr.ativa y tomando en 
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consideración a quienes generalmente intervienen en colisiones 

ocurridas· con motivo del tránsito de vehículos en car.ret•ras 

federal es. la F'rocuradUría General de liil Repúbl ic.a. y la Secre

taria de Comunicac.iones y Transportes e.nit.ieron un instructivo 

para facilitar· los trámites il los involucrados •n e!lte tipo de 

problemas; dicho instructivo permitió eliminar prolongadas trci

mites burocr.iti·cos comprendidos desde la retencidn del vehiculo, 

su retiro del lugar del accidente •. su custodia y el pago de mul

tas. 

Entre 1977 y 1978 1& Procuraduría participó •n l• e~a.

boración del anteproyecto de la Ley de Amnistta en rel•ción can 

quienes. sin real j ::ar a.e tos que atentaran contra la vida o la 

integridad corporal, cometieron delitos .ac:tu•ndo bajo el influjo 

de un movi l poli tico., dicha ley fue publicada en •l D_iario Ofi-. 

cial de la Federacidn el 2S de septi•mbre d• 1979 y ~ partir d~ 

su entrada en virgor,- la Proc:uraduri• promovió s~ aplic•ción. 

Entre 1978 y 1979 la Procuradur1a General de l• RepCt

bl ica, conjuntamente con la Secretaria de Gobernación, partici

pó en la elaboración del anteproyecto de la Ley de R•spon5abili

dades de los Funcionarios y Empl1tildos d• la Federaci~n y del 

·Distrito Federal, asi como de los altos funcionarios de los Es

tados, la. 1nisma fue aprobada por el Congreso de la-Unión y pu

blicada en el Diario OfiCial de la .Federación el 4 ~e enero de 

1980. Esta. ley se. aplic_aba. también al regi~tro de las mani"festa-
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c.ionei;. de bienes de los funcioi:iarios de la Procuraduria y. para 

facilitar el trámite, la infor~ación se inte9ró al sistema cen

tral de cómputo <en virtud da las reformas real izaoas en 1982, 

l• Oficina de Re9istro de Manlfestación de Bienes paso a la Se

cret•rl• de la Contraloria>. 

Durante el se:~enio • que se alude. la Procuraduria tra

bA,10 con la Secretaria de Relaciones Exteriores e~ la formula

ción dv tratado& de ayuda mutua y de ~,.,:·tradición con España y 

los Estados Un1dos de América. Se desahogaron consultas inheren

tes al cumplimiento del tratado de ejecución de sentencias pe

n•le& con los Estados Unidos y, con base en ellas, se reali:ó·la 

transferencia de reos norteamericanos enviados a su pais y de 

reos mexicanos procedentes de prisiones norte.americanas. 

Se sostuvó la politica de desistimiento de la acción 

penal en los caso& en que por indlgencia o atraso cultural e

Kistente en las regiones marginadas, los campesinos fueran in

ducidos a la siembra y cult.ivo de estupefacientes. actitud que 

se hizo extensiva a quienes en la ciudad. sin ser. delincuentes 

habituales, caen eventualmente en el tr4fico de drogas, siendo 

portadores o consumidores de pequeñas cantidades. Por otra par

te, el gobierno de Me:dco reafirmó su actitud clara y definiti

va de exigir reciprocidad al gobierno de los Estados Unidos de 

América. correlativa al esfuer::.o reá.li:ado por los programas de 

control de estupefacientes en nuestro país efectuando, entre o-
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tras acciones, una estricta. vigilancia de su ilujo .a ese pais. 

En 1977 es creada la Coardinac:iOn Gener•l de la Cam

¡.1aña contra los Estupefacientes y en 1980, se crea un laborato

rio especializado en Sinaloa, para el estudio de herbicidas y su 

impacto ecolóqico. A principios da la década de las so· ya s• 

observaba que la intensa lucha contra .el narcotrAfica hable. pro

ducido cambios en los tradicionales métodos de siembra, redu

ciendo cada ve: más la superficie sembradd, tratando de ocul-

.tarla en lugares de dificil acceso, as1 como haciendo 

productivas área5 en la~ que anteriormente no se cultivaba dro

ga. 

A lo largo de su campaña electoral lll candidato a- la 

presidencia, Licenciado MIGUEL DE LA "ADRID HURTADO, le fueron 

expL1e':3tos con insistencia los prob.lemas relativos a justicia y 

seguridad pública, de tal manera que ambas figuras se encontra

ron comprendidas entre los grandes temas del gobierno federal en . 

. el periodo·que comen;:ó el primero de diciembre. de.1982. 

Al asumir el Poder Ejecutivo el Licenciado Miguel de 

la Madrid, nombró Procurador General de la República al Licen

ciado Sergio Garc1a Ramire= e hi;:o un encargo directo al mismo 

en.los siguientes términos: "Doy instrucciones al Procurador Ge

neral de la Repúbl ic:a para que convoque aLldienci•s púb.licas con 

el fin de recabar opiniones que permitan elaborar iniciativas de 
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ley y promover acciones para proveer a la sociedad de un mejor 

sistema de justicia y ser¡iuridad pübl ic.a". e 19> Dicha instrucción 

fue reiter•d• al dia siguiente, 2 de diciembre, en la visita que 

el Titular del Ejecuti>.o hi::o a la Suprema Corte de justicia. 

Ante el Pleno de Ministros de la Corte, el Primer Mandatario 

señalo: "El orden jurid:i.co debe ser l• e~:presion de ur. proceso 

democretitico. La ley es cre•ciOn de la comunidad en su beneficio. 

Por el lo, par• ac•rc:ar aún m•s el proceso de reforma a la base 

popul.ar. he girado instrucciones • la Procur•dur1• General de la 

República, fin de Qu• estable::ca los procedimientos de con-

sulta necesar·ios, con las person.;.s fisicc:\s y asociaciones que 

dedic•n sus esft.H!t·:os al estudio del Der-echo y a la función de 

defender a individuos o grupos. Una Consulta Nacional sobre Ad-

ministración de Justicia será una medida saludable para definir 

las modificaciones que nuestras carene ias han convertido en re-

clamo popular y los planteamientos para enfrentarlo con éxito. 

Invito muy respetuosamente al Poder Judicial a sumarse a esta 

tarea ••• ". <20> Así, al concluir 1982 se inaguraba una nuevo eta-

pa en la Procuradur1a General de la Rep~blica. 

A partir de las instrucciones presidenciales, se em-

prendió la Consulta Nacional sobre Administración de Justicia y 

Seguridad POblica, la cual fue el punto de partida para impulsar 

diversas acciones de la Procuraduría. En la consul t.:: intervinie-

(19) Presidencia de la Repüblica, ''El Gobierno Mexicano'', No. 1, 
MéKico, Diciembre de 1982, pág. 26. 

<20) Op. Cit., pág. 58. 
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ron 1~epresentantes de los Pod•res Legislativo y Judici&l1 el 

resultado de la misma -fue presentado al Presidente de la Rap(l.

bliCi'. el 8 de agosto de 1983 en la.s instalaciones de la Proc:ura

duria General de la República.; las prepuestas y lo& pt"oyectos 

presentados dieron origen a deba.tes impor-tantes en rela.cion a. 

reformas legislativa~~ sin embar;o, cab• señalar que •n diciem

bre de 1992 habla comen;?ado ya la reformil., a través de modifica

ciones constitucionales y secundarias •n·materia de justicia. 

Las primeras reformas constitucionales, como ·ya se 

mencionó, fueron iniciadas en 1982 en relación a la5 faltas de 

policla y responsabilidad de los servidores pQblicow¡. posterior

mente, sobre la libertad caucional ~e procesados y, m6s •delan

te, en la suplencia de l~ queja en .el amparo. En 19Bb apareció 

una reforma relativa a pol icia judicial y jL1sticia local. En 

1987 el Titula.r del Ejecutivo promovió, en consulta con la Su

prema Corte de Justicia, la modificación de las bases para el 

conocimiento del amparo directo, con ello, la Suprema Corte a

tenderia el cont~ol de constitucionalidad y los Tribunales Co

legiados se ocuparian del amparo-casacion. 

En cuanto a leyes nuevas (no las había en nuestro ré

gimen juridico), aparecieron las referentes a justicia de fal

t:a.$ d~ pol ic1a y buen gobierno, y a prevención y sanción de la 

tortura. La sustituccion completa de ordenamientos ocurrió para 

ta Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
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reglamentaria del nuevo titulo cuarto de la Constitución, y las· 

Leyes Orgánicas de la Procuraduria General de la Repúbl ic.a" y de 

l• Procuraduría General de Justicia del Distrito .Federal. 

Por lo que toca a ordenamientos reformados, éstos 

comprendieron los CodiQos Civil. Penal. da Procedimientos Civi

les del Distrito Feder•l, Federal de Procedimientos Penales, de 

Procedimientos Peneles del Distrito Federal y de Comercio; Leyes 

de Aaap•ro, Oro•nica del Poder Judicial de la Federación, Fede

ral de los Trab•jadores al Servicio del Estado, Federal de la 

Reforma Ag:raria. Orgánica de los Tribun•les de Justicia d.el 

Fuero ComGn, de N~rmas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen

tenciados, Federal de Protección al Consumidor, Federal de Ar

mas de Fuego y Explosivos. del Tribunal de lo Contencioso· Admi

nistrativo del Distrito Federal. de Vias Generales de Comunica

ción, de Quiebras y Suspensión de Pagos, de Titules y Operacio

nes de Crédito y de Extradición Internacional. 



CAPITULO 2 

ANALISIS DE LA LEY ORGANICA 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE 1983 

2.1.- PREAMBULO 

En loS primeros dias del per~odo ordinario de sesiones 

en 1983, el Titular~ del Ejecutivo Federal remitió al Congreso de 

la Unión la Iniciativa de L:.ey Orgánica de la Procura.dur!a Gane-

ral de la Rep~blica, la cual en su expos~ción de motivos com

prendió los siguientes puntos: 

a).- La necesidad de un orden normativo para favorecer la procu-

ración e impartición de justicia pronta, expedita y debida, 

siendo preciso para tal efecto la. revisión y actualización· 

de la estructura y atribuciones de los órganos dependien-

tes del· Ejecutivo en· ese ámbito. 

b).- Se adiciona el calificativo 11 orgé.nica'.' pues se trata de 

organizar. al amparo de los art~culos 21 y 102 constitucio-

nales, las atribuciones y el funcionamiento de la Procura-
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duria. Lo anterior~ en virtud de que aún cuando el Minis

terio P6.blic:o es la institución vertebral de la Procuradu

ria, el Titular de la misma ostenta otras. atribuciones eN

clutiivamente conferidas a él por la Constitución, además de 

que la Procuraduria, considerada como dependem:ia del Eje

cutivo. ab~rca organos diversos y auxiliares del Ministet·io 

Pü!:>lico. 

el.- A la ley propuesta no se incorpora la regulación del proce

dimiento de aver•1guac1ón previa desarrollado ante el Minis

terio Püblicc., sino deja esta materia dentro del Código Fe

deral de Procedimientos Penales. 

d).- La Iniciativa propone un cambio sustancial de técnica nor

mativa, superando convenciones tradicionales que hasta en

tonces habian llevado a organizar en la ley, c:on detalle, 

pr4cticamente toda.s las unidades de la Proc:uraduria General 

de la RepOblica. En consecuencia. se pretende deslindar, en 

forma semejante a la observada en otros ámbitos de la ad

ministración pública, la materia que debe ser recogida en 

la ley de aquella otra que debe ser regulada en su regla

mento. 

e).- El punto medular de la ley proo1..1esta es la sistemati:ac:ión 

y definición de las atribuciones, tomando en cuenta parn 

ello lo QUe a propósito de la Procuraduría General de la 
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República, . de su Titular, de la institución-del Minigt~rio 

Público y de sus auxiliares disponen los ·articules 21 y 102 

constitucionales. en primer· término. y diversas leyes apli

cables. en segundo lugar. 

f).- "la Iniciativa menciona en pl""imer término la vigilancia de 

la constitucionalidad y de la legalidad, sin perjuicio y 

con reserva de las atribuciones legales de otras autorida

des jurisdiccionales o administrativas, que se expresa se

ñaladamente en la intervención del Minister·io Púb l ice como 

parte en .todos los juicios de amparo. se;ú.n previene la 

fracción XV del articulo 107 constitucional. Es precisamen

te en esta fundamental atr""ibución, que se debe fortalec~r, 

donde con más intensidad destaca el papel del Ministerio 

PfJblico como custodio de los principio~ de constitucionali

dad y legalidad. En el juicio de amparo, el Ministerio PQ

bl1co sólo interviene, independientemente de la postura 

particular del quejoso u de la autoridad responsable, para 

que en los actos de autoridad se observe la Constitución y 

se aplique debidamente la ley. A la misma especie de preo

cupaciones y, por ende, de atribuciones, obedece el encar

go de proponer o promover como corresponda, la reforma de 

ot•denamientos que no. se ajustan estrictamente a los ~mpe

rativos constitucionales". <21> 

<21l Op. Cit., pág. 398. 



89 

g> .- En la parte final del articule 3 de l.a ley propuesta, se 

señala que cuando los carticulares presenten ante el Mi

niste,..io PUbl ice Federal Quejas por act"os de otras auto

ridades, aquél ponjrá lo& casos denunciacos en conocimien

to de quien legalmente debe re:olver y orientará a los in

teresados sobre la atención c;ue legalmente corresponda al 

asunto de que se trate. 

h).- Otra atr1.-:iucion fundamental, recogida en el artículo 4 de 

la Iniciativa propuesta. es la promoción de la pronta, ex

oedita y debida impartición de justicia, y la intervención 

en los actos que sobre esta materia prevea la legislación 

acerca de la planeación del desarrollo. Hay en este aspecto 

algunas funciones tradicionales del Procurador y de la ins

titución del Ministerio P6blico, que se·reconocen y reorde

nan, como son la propuesta de medidas para el mejoramiento 

de la administración de justicia, o la denuncia de contra

dicciones en las tesis sustentadas cor las autor-idades ju

risdiccionales federaies. 

i> .. - Tomando en cuenta las características y amplitud aue ·revis

te la administración o'1blica federal y la importancia que, 

en algunos supuestos pueden tener las controversias en las 

que inte~"vienen las entidades de la administración Pltblica 

paraestatal. se abt•e la posibi 1 idad para que, por acuerdo 

del Presidente de la Repüblica a solicitud de los coordina-
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dores de sector resoec:tivos. cuando el asunto tenga espe

cial importancia para el interés pQbl ice, intervenga el 

Ministerio Público en los neqac:ios, en que se• parte o ten

gan interes Juridic:o las entidades .paraestata.les .. 

j).- En la Iniciativa ~e preserva y expone, con pr&cisa sujeción 

a la norma constitucional, el consejo jur!dic:o que incumbe 

a.l Proc:.Ltrador General de la República con ·respecto al Go

bierno Federal, que constituye una de las más trascendentes 

er.ccmiendas con'feridas por la Ley Suprema al Procurador. 

k) .. - Par lo que toca a la persecución de los delitos, el articu

lo 7 de la ley propuesta diferencia el quehacer del Minis

t.~r10 PUbl ice Feder-al en la averi9ua.c:ion previa., del que 

·debe cumplir como ar: tor y parte de bt.tena fe ante los 

ór'9~nos JUrisdlCC:ionales. 

l>.- En cu~~tn a l~ ave!'igt·~~:ón previa, s~ pre=i~a, come impor

tante 9arantia que deb., observar el t'hn1sterio Públ lCC, que 

e-1 ejercicio de la ac:c•ón penal se funde en la comprobación 

o leno del cuerpo del delito y en la acred i tac: ion de la pro

bable resoonsabilidad del indiciado. Igualmente, se faculta 

al Ministerio PCiblico par.a formular los pedimentos corres

oondientes ante la autor1.-:lad judicial, entre ellos los que 

per·sigan .fines precautorio~. personales o patrimoniales, 

para garanti="-r la debida procuración y administrac:ion de 



la justicia. 

m> .- Respecto a las funciones del Ministerio Público aiite los 

órganos Jurisdiccionales. se inc:lu:ven todos los actos en 

oue aquel Pl!eda intervenir. y sP. fija la oosibilidad de 

Que nuevos y útiles desarrollos en el contr"ol oe la cons

titucionalidad y legalidad, traigan consiqo el aue el Hi

niste~~io P6blico Federal impu9ne sentencias definitivas en 

las que se cause agravio a los intere:es jurídicos de la 

sociedad, cuya representacion corresponde a dicha institu

c:ión. 

n).- El articulo 8 del proyecto perfilo naturale5 at~ibuciones 

de la Dependeni:ia. en actos en que la Federación intervenga 

ante los Estados de la República, en lo concerniente a pun

tos relacionados con la procuración de justicia, por orden 

del Presidente de la RepObl ica y siempre sin perjuicio de 

la competencia fijada por la ley en favor de otras autori

dades. 

tn.- El pro)'·ecto precisa la participac1c:in de la Proc1..waduria Ge

neral de la República en actos en que su competencia se 

interese y que ten9an carácter o alcance internacional, 

como lo son facultades en materia de extradiccion o de eje

cución de sentencias penales extranjeras en territorio de 

la República. o de sentencias penales dictadas por los tri-
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cunales nacionales que deban ejecutarse en territorio ex

tranjero. 

oJ .- Los capitules segundo y tercero de la ley propuesta reco

gen~ esencialmente, las normas que deben 1 igiurar en un or

denamiento legal, y prescinden de aquellas otras que por su 

naturale=z.. deben pasar al plano reglamentar:io. Al respecto 

el art1cul') 12 se refiere a esta materia en los términos 

generales propios de una base le9al de organización. 

p>-.- Se permite la delegación del Procurador. en los Subprocu

radores, para emitir determinadas resoluciones importantes 

en la averiguación previa cuyo número no hace posible, en 

la práctica, el estudio personal y dir~ecto por parte del 

Titular de la Institución. 

q) .- En la ley propuesta se subraya el interés por garantizar 

requisitos y procedimientos idóneos para el ingreso al Ni-. 

nisterio Püblico Federal, a la Policía Judicial Federal Y a 

los Servicios Periciales de la Pl""ocuraduría. 

r>.- Se ~atifica, especialmente en los articules 14 y 22, el ca

rácter· au~iliar y. subordinado que la Policía Judicial Fede:

ral tiene respecto del Ministerio Público, Federal obser

vando el articulo 21 constitucional. 
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s>.- El art1culo 26 remite a las. disposicion~s relativas a los 

deberes de los servidores y el. articulo 31 reafirma esta 

remisión an lo que tC":..a al sistema de c:orrecciones disi

clin•rid.s. 

t). - Se ;>ropc:.ne suor'imi:- la inmunidad der; ··ao .. .\ de la ley hasta 

enton=es vig,ente, la cual establecia oue ningUn agente del 

Ministerio Público Federal oodria ser detenido sin autori

=ación del Procurador General de la Reoública, devolviendo 

de esta manera al Poder .Judicial la facultad de proceder, 

en los ca,.os de los agentes del Ministerio Público Federal. 

u>.- Por último, el ar·ticulo 32 previene que el Ministerio Pcí

blico o la Policia Judical sólo expedirán constancias de 

las actuaciones o registros que obren en su ooder. cuando 

exista mandamiento de autoridad competente, o cuando resul

te indispensable la expedición de dichas constancias para 

el ejercicio de derechos o el cumplimiento de obligaciones· 

previsto en la ley. Lo anterior, en ra:.::ón de la indisc:rimi

nada e:<Pedicion de constancias sobre 1os llamados "antece

dentes penales", que se hab1a dado. 

En el estudio y dictamen real i ::ado por la Cámara de 

Senadores a la iniciativa presentada por el Titular del Ejeccu

tivo. se enriqueció a la misma de la s19uientes manera: 

1.- Se uniformó terminológicamente el documento. adoptando co-
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mo criterio 9eneral el término "impar.tición de ju&ticiiii" en 

ve:: del término "administración de justicia", a fin de es-

ta.blec:er una clara distinción entre lo Ciue as ?ropio de la 

institución del Ministerio Público Federal <la procuracion 

de justicia) de lo que corresponde a la actividad de los 

organos jurisd1c:cionales. 

2.- En r·elación a la vigilancia de la c:onstituc:ionalidad y le

gali~ad atribuida al Ministerio. público, se precisó que 

únicamente se limitara a sugerir, por los conductos legA

les la reforma de las normas locales inconstitucionale-. a 

fin de preservar el Pacto Federal y rec:onoc&r cabalmente 

la autonomia de las.entidades federativas. 

3.- Se adicionó el término ºprocurac:ión" e
0

n el articulo 4 en 

orden a que tiene similar impor·tancia promover la pronta, 

expedita y debida procuración de justicia, a la imparti-

ción de la misma. 

4.- En cuanto la participación del Ministerio Pú.blico 

correspondiente a los or9anismos paraestatales, se sustitu

yó la figura juridica de "representante" -por la de 11 coadyu-

vanl:e". 

s.- Se suorimió la palabra "plena", mencionada en una de las 

etaoas de la persecución de los delitos, por considerar que 
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en la etapa de averi9uac.1ón previa no pueCle existir pleni

tud probatoria. 

6.- Se eliminó la posibilidad de aue el Ministerio Publico y 

sus au>:iliares requirieran de las instituciones que prestan 

el serv1c10 pr.1blico de banca y credito. informes, documen

tos, opiniones y otros elementos de prueba. 

7.- Respecto a las sanciones relativas al personal de la Poli

c1a Judicial Federal, se limitó el arresto a los términos 

del articulo 21 constitucional <treinta y seis horas y no 

quince dias como se proponia en la iniciativa>. 

8.- Se agregó la obligación para el Procurador de poner a dis

posición de los jueces a los agentes del Ministerio Públi

co, cuando sea expresamente requerido para tal efec:to. 

El Cuerpo Legislador Federal aprobó la iniciativa de 

Ley Orgánica da la Procuraduria General de la República con las 

diversas modificaciones :.ntroducidas por el Senado de la Repú.

blica, dicho ordenamiento fue promulgado el 17 de noviembre de 

1983 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

diciembre del mismo año abrogando, de esta manera, la Ley de la 

Procuraduria General de la República de 27 de diciembre de 1974. 

Posteriormente, la citada Ley Orgánica fue reformada oor decre

tos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
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diciembre de 1985 y el 22 de diciembre de 1987. 

En la elaboración del anteproyecto de la Ley Orgánica 

de la Pro:::uraduria General de la República, se planteó el pro

blema conceptual juridico~ que en ese ámbito surge, siendo pre

ciso considerar a la Procuraduria General de la Repllblica en su 

condición de Dependencia directa def Poder Ejecutivo, aún cu&n

do por razones históricas el ar-ticulo 102 constitucional, rela

tivo al Procurador y al Ministerio Público de la Federación (ca

so notorio en que la Constitución norma la figut~a y el quehacer 

de un funcionario dependiente>~ se haya ubicado dentro del capl

tulo que concierne al Poder Judicial de la Unión. Resultó nece-

sario· recoger y regular atribuciones que el citado numeral asig-

na ~l Procurador General de la República, especifica y personal-

mente, como titular, por un lado, de las f!-'nciones de consejer1a 

jur1dica del gobierno y de representación de la Federación, y 

por otro, de la institución del Ministerio Público Feder·al. 

Por otra parte, es preciso señalar que ni la Procura

dur1.a como Dependencia, ni el Procurador como funcionario al que 

se le otorgan determiriadas atribuciones, ni la institución del 

Mini,;terio Público Federal ·obedecen a un cierto modelo o patrón 

universalmente aceptado, r·especto de la procuración de justicia 

de la naturale:a y.actividad del-Ministerio Público, ello en· 

virtud de qui= cada pais, bajo experiencias y requer.imientos úni

cos~ ha creado sus propias institucioñes para la procuración de 
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justicia y para el desenvolvimiento del Ministerio Püblico en la 

escena procesal. 

La Ley Orqanica en cita. reafirma el caracter orgáni

co del ordenamiento. refiriéndose a una Dependencia integradora 

y no solo a la institución del Ministerio Püblico; al respecto, 

la tradicion concretada en leyes orga.n1cas ciel Ministerio Pú

blico se romp10 en 1971 c:or. la Ley Orc;anica de la Procuraduri¿\ 

de Justic1a del Distrito Federal, determinándose a partí: de 

e:itoric:es, Que la Procuraduria es la Dependencia o el órgano en 

oue se integran y actúan el Ministerio PUbl1co con sus au>:ilia-

res de diversos carácteres y especialidades, además del Procu-

radar, con las atribuc1ones ~ue a éste confiere la Constitución, 

adicionalmente a la jefatura del Ministerip Público Federal. 

Asimismo, se retiene y se reserva en la Jerarqula o nivel legal. 

el acervo de atribuciones de la Procuraduria y de sus órganos 

básicos, y se reubica en el plano reglamentario, al amparo de la 

fracción del articulo 89 constituc1onal, el detalle sobre la 

organ_i::ac1ón interior de la Dependencia y la distribución (in

terna> del ejercicio de las atribuciones ~ue la Constitución y 

la ley, o la leyes encomiendan a lC\ Procuradurla, al Procurador 

y al Ministe~io PQblico. 

En la referida ley se distingue entre aLn:iliares di

rectos e indirectos del Ministerio Público Federal, previendo 

que el auxilio local se brinde a éste al amparo de la concerta-
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c1ón oor· la vla de los convenios. previendo también el cará.c:ter 

auxiliar sin convenio, por parte del Ministerio Público y de las 

policias del 1uero ccm(m en el Distrito Federal. Se define el 

alcance o la identidad de al9unas atribuciones vagamente consig

nadas en el articulo 102 constitucional <nasta entonces carentes 

de p.-.~cisión en las leyes reglamentarias de acuel texto>. En la 

especie. se e::plora y define lo que se ha de entender por la in

tervenc1on personal del Proc.urador en controversias entre dos 

Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación, o entr'e 

los Poderes de un mismo Estado; asl como lo relativo a la in

tervención del mismo Procurador o de sus agentes, en la hipóte

sis que el ·artlculo· 102 constitucional presenta como 11 casos de 

los diplomáticos y cónsules generales". Cabe señalar que esta 

ley da una presentación ordenada de atribuciones, c.3.talogándolas 

según su trascendencia Juridica, de ahi que la función persecLt

toria penal. ostencible en la pr~ctica, pase a ocupar .un lugar 

posterior al de la vigilancia de la constituc:ional1dad y lega

lidad, y oromocion de la· pronta, expedita y debida procuraci.On 

de justicia. 

Finalmente, antes de iniciar el análisis de la l~y o~

jeto del presente .trabajo. se hace necesar .. io señalar el c.ont~ni-_ 

do de .\os artículos :!1 y 102 constitucionales, fundamento legal 

del ordenamiento jurídico en estudio. 

"Articulo 21.- La. imposición de las penas es propia y 



99 

&xclusiva d~ la autoridad Judicial. La per"sec:uc:ión de los deli

tos incumbe al Ministerio PQblico y a la Folicia Judicial, la 

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Com

pete a la autoridad administrativa la aolic:ac:ión de las sancio

nes por las infr.:1c:c:iones de lo~ rer¡lamentos ~ubernativos y de 

polic:la, las que Unic:amente consistiran en multa o arresto h¿iista 

por treinta y seis horas: pero s1 el infractor no cagare la mul

ta que ~-=" le hubiere i11'lpuesto. se oermutara ésta por el arresto 

c:orr"espondiente, que no e:tcederá en nin9ün caso de treinta y 

seis horas. 

Si e! infr~actor fuese jornalero. obrero o trabajador 

no podrá ser sancionado con mul ca mayor del iínporte de su jornal 

o salario de un d1a. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no 

excederá del equivalente de un d1a de su in9reso". 

"Artículo 102.- La ley orc;rani::ará el Ministerio 

Ptlblico de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y 

removidos por el Ejecutivo, de acuerdo a la ley t'espectiva.. de

biendo estar precididos por un Procurador General, el Que debe

rá tener las mismas calidades requeridas para se M1nistrito de 

la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federac:ióri, la 
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per~ecución~ ante los tribunales. de todos los delitos del orden 

'federal; y, por lo mismo, a él le corresoonderá solic:.itar lAS 

ordenes de aprehensión contr"a los inculpados; buscar y presenta.r 

las pruebas que acrediten la resoonsabi 1 idad de éstes; hacer que 

los Juicio:;. se sigan con teda regular·idatJ para que la adminia

tra:icn de justicia sea pronta y et:pedita; pedir la aplicacidn 

de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine. 

El Procurador General de la Reptlblica intervendrá per-

sonalmente en las controversias que se susc:1 taren entre dos o 

más Estado5 de la Unión,.entre un EStado y la Federación y entre 

los Poderi?s de un mismo Estado. 

En los negocios en los que la Fe?eracion fuese parte; 

el los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en 

los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la 

Federac!ón, el Procurador General lo hará pot" si o por medio de 

sus Agentes. 

El F'rocu.~ador.General de la República será el canse-

jero jurid ic:o del gobierno. Tanto el como sus Agentes serán res

ponsables de toda f'"-tlta. omisión o violación a la l.e~·, en que 

incurrt1n. con motivo de su:. funciones". 

<Por decreto publicado en el D1ario Oficial de la Fede-



racion de 28 de enero de 1992, es adicionado al articulo 102 

constitucional el apartado ''B''. fundamento legal de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos>. 

2.2.- ATRIBUCIONES 

En la Procuraduría General de la Repú.blica, Depen

dencia del Poder Ejecutivo Federal, se integrá.n la institución 

del Ministerio Püblico Federal y sus órganos auxiliares direc

tos, para el despacho de los asuntos que a aquélla y a su Titu-

1ar, en su caso, atribuyen los articules 21 y 102 <apartado "A"> 

constitucionales y otros ordenamientos legales aplicables. 

El articulo :2Q de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República establece, en forma genet"al, las atribu

ciones cuyo ejercicio está a cargo de la Institución del Minis

terio PCtblico Federal, precidida por el Procurador General de la 

Repú.blica, y a éste, personalmente, términos del articulo 10 

de la misma ley, el cual señala la intervencion del Procurador 

por si o por conducto de Agentes del Ministerio Público Federal 

en el ejercicio de las atribuciones a las que hacen referencia 

los articules 29 a 9Q del ordenamiento en cuestion; dicha inter

vención deberc. sujetarse a las previsiones del Reglamento de la 

Dependencia y a los acLterdos que dicte el Procurador. 
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VIGILANCIA DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
Y LEGALIDAD 

La frac:cion I del articulo 2Q de la Ley Orgánica de la 

Proc:uradur1a General de la f<epüblica, dispone: "Vigilar la ob-

servanc:ia de los pr-incipios de constitucionalidad y le9alidad an 

el ámblto de su competenc:ia.. sin perjuicio de las atribuciones 

que legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales 

o administrativas". 

De acuerdo con el Diccionario J'uridico Mexican_o, los 

principios generales del derecho son 11 
••• los principios m~s ge-

nerales de ética social, de derecho natural o axiologla 

juridica, descubiertos por la razón .humana, fundados en la 

naturaleza racional y libre del hombre, l~s cuales cons~i tuyen 

el fundamento de todo sistema jur1dico posible o actual. Son 

criterios o entes de ra::ón que eNpresan un juicio acerca de la 

conducta humana a seguir en cierta situación. Es un criterio que 

expresa el comportamiento humano que han de tener los hombres en 

sus relaciones de intercambio, este criterio es real, tiene 

entidad no como un ser que pueda ser captado por los sentidos 

del hürnbre. sino como un ser que subsiste .en la inteligencia que 

lo concibe. El fundamento de esto~ principios es la naturaleza 

humana racional, social y libre; ellos expresan el comporta-

miento que conviene al hombre sey!..1ir en orden a su perfecciona-

miente como ser humano". For su parte, la jurisprudencia de la 
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Suprema Corte de Jusitici.:. de la Nacion, señala. Que estos son 

" ••• verdades SL1ridic:as, notorias, indiscutibles y de cara.c:tar 

general que son celebr~dos y seleccionados por la ciencia. del 

Derecho. Son verdades jLlt"idic:as que se dan como si el legisla-

dor mismo estuviera allt para llenar lagunas u omisiones que la 

norma presenta". 

Po~' constitucionalidad " ••• debera entenderse ante todo 

el precepto a que se hace referencia. Pero a.demás el jurista, 

interprete o eJecutor del derecho puede captar, la idealidad que 

anima el denomina.do esplritu de una Constitución". <22) 

El principio de legalidad " ••• establece que todo acto 

de los órganos del Estado debe encontr-arse funda.do y motivado 

por el Derecho en vigor, esto es, el principio de legalidad de-

manda la sujeción de todos los órganos estatales al derecho; en 

otros términos, todo acto o procedimiento juridico llevado 

cabo par las autoridades estatales debe tener su apoyo estricto 

en una norma legal <en sentido material>. la Que, a su ve;:, debe 

estar conforme a las disposiciones de fondo y terma consignadas 

en la Constitucion. En este sentida. el principio de legalidad 

constituye la primordial exir,,encia de todo Estado de Derecho en 

sentido técnico. Se encl.tentra consagrado como derecho fundamen-

tal en el orden jur·ldico mexicano (103 y tú7 C.>. Alude a l~ 

conformidad o regularidad entre toda. norma o acto inferior res-

C22) "Diccionario Jur1dica Mexicano", Instituto de Investigacio
nes Juridic:as, Edit. Porrúc. México, 1991. 
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pec'!.o a la norma supe~·ior que le s1r-ve de fundamento de valide;:. 

por lo Q!..tt:! opera en todos los niveles o grados de ·la estructura 

jerárquica del orden jurtdit:o". <23> 

·como pueae observarse, de las definiciones antes ex

puestas. la c:onstituc:ionalidad no es un principio, sino un tér

mino que alude al or-denamiento j\..\ri.dii:o llamado Constitución, en 

el cual se encuentran contenidos diversos pr1nc:ip1os generales 

de derecho como el de legalidad. 

La vi9ilancia de la constitucionalidad y legalidad, es 

una de las a.tribt.lctones de más alta jerarqu1a entre las que 

competen al Ministerio P(tblico Federal, lo coloca como defensor 

de la juridicidad, del Estado de Derechc-, destacando de esta 

manera su carácter de rept•t:sentante social .. 

La f,...acc:ión I del articulo 3Q de la Ley Orgánica. de la 

Pr"ocur-aduria indica que la víl)ilanc:l.a de la constitucionalidad y 

la le9alidad c:omprende; 

ºl.- La inteY"vención del Ministerio Público como par""te 

en todos los juicios de amparo, promoviendo la estricta obser

vanc:ia de la: Ley y la protección de·l interés públic:o, conforme a 

lo dispuesto par el art1c:ulo 107~ fracción XV~ de la Constitu

ción Politic.a de los Estados Unidos Mexicanos, Y por el articulo 

72~.;ñ.i;io Jur1dico Mexicano. 
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59, fr•cción IV, de la Ley de Amoar-o. reglamentaria de los ar

ticules 103 y 1(17 Constituc:ionales. 

Esta atribución comprenoe las actuac:1ones necesarias 

.p•ra el despacho de las facultades que confieren al Procurador 

l•s tracc1ones V y V[J del artu:ulo 107 Cont1tucional". 

La fr·accion X.V del articulo 107 constitucional señala 

que "El Procurador Gener•l de la Rep(tblica o el agente del Mi

nisterio Público Federal que al efecto designare ser~ parte en 

todos los juicios de amparo; pero podra.n abstenerse de interve

nir en dichos casos cuando el caso de que se tra·te carezca a su 

juu:io de interes publico". Por su parte. la fraccion IV del ar

ticulo SQ de la Ley de Amparo. confiere el carácter de parte al 

Ministerio Público Federal (al la.do del quejoso o agraviado, de 

la autoridad responsable y del tercero perjudicado>, quien podrá 

intervenir en todos los juicios de amparo e interponer los re

cursos que la ley señala, inclusive para interponerlos en 

amparos penales cuando se reclamen resoluciones de tr~ibunales 

locales. independientemente de las obl19aciones Que la misma le 

precisa para procurar la pronta y expedita administración de 

justicia; en su última parte, la fracción a. que se hace 

referencia, determina oue el Ministerio Público Federal podrá 

interponer los recursos señalados por esa ley. tratándose de 

amparos indirecl:os en materias civil y mercantil, en c::¡ue sólo 

afecten intereses particulares, excluyendo la materia 'familiar. 
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Sin embaryo. no dice que el Ministerio Públ ice podra abstener-

se dP. intervenir en el amparo cuando el caso de Que se trate 

care;:ca, a 9Ll juicio de interés pUbl ice, como lo señala el pre-

cepto constitucional citado con antelación. Tal situación no 

quebranta la proposición constitucional. sino hace mas rigurosa 

la encomienda del Ministerio Püblico. ya que pone en relieve el 

propósito de fortalecer su intevencion en el amparo. 

Esta intervención se da bajo distintas posiciones cuyo 

conjunto revela la especial trascendencia que la actividad del 

Procurador- y el. Ministerio Público tienen o pueden tener en el 

a'Tlparo. ~iendo dichas posiciones las siguientes: 

l). - "Parte sui generis, parte especial o singular, 

que en nombre del Estado y de la sociedad -r.epresenta el interés 

de la juridicidad, dato autónomo con respecto a los intereses 

del quejoso, de la autoridad responsable y del tercero perjudi-

cado. Asi el Ministerio Público Federal se constituye como parte 

en sentido formal, para sustentar un interés ajeno, el interés 

de la juridicidad: de la prevalencia de la. Consti tuciOn y de la 

Ley, cuyo imper10 confiere realidad al Estado.de Del'"'echo. El 

quehao::er parcial del Ministerio Público se funda· en la existen-

cia y exigencia de un interes juridicamente relevante y propio, 

autónr.imc, distinto. que no se c:onfunde con el que a las otras 

partes se reconoce". C24) 

<24> Garcia R.3mire::, Serc;,10, "Justicia y Reformas Legalesº, la. 
Edic.' INACIPE. He>:ic:o, 1985, pág. 192. 
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Z> .- Regulador del procedimiento. esta intervención 

del Ministerio Público Federal en el amparo. no ouede ni debe 

confundit"Se con }¿ antes men;::1onada. (de parte espe:=ia.U. La 

parte ~ctüit. 1..1n inter~es previo al c.r:ic~s=i l.extra::iocesall y el 

rt!gula,dor ir1terviene para bien C:el orocedimiento; cuida de s1..\ 

·.:n.•t.·na l"larcna 'I .:!tr :;:,, í::dicat..:1eo de los Dt"C'nunc1a1n1entos <para 

procurar la o,•onta y e::pedita •dmin1str•cion de Justicia>. 

::J.- Que Jaso. parte procli'sal. cuando inter•viene como 

actor a nombre de la Federación y paril fines del a.mparo directo 

en materia civil, conforme al párrafo final del inciso el de la 

fracción V del articulo 107. de la Consti tuc:ión q1...1e determina: 

"En los Juicios civiles del orden federal las sentencias podran 

ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso 

por la Federación~ en defensa de sus intereses patrimoniales"; y 

al at•t1culo qg de la Ley de Amparo que dispone: "Las personas 

morales oficiales podrán· ocurrir en demanda de amparo, por con

ducto de los funcionarios o reoresentantes que· de-signen las 

leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intere

ses patrimoniales de aquél las. Las personas morales oficiales 

est•rán excentas de prestar las 9arant1as que en esta ley se · 

exige a las partes". Aqu1, por via de acción, el t'linisterio PU

blico sostiene intereses patrimoniales del ente juridico poli

tice "Federación", del que en otro género de procesos. ordina

rios y especiales, es representante, como puede ser "también 

coadyuvante en los negocios del universo paraestatal de la Fede-
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rac:ion; es ciecir, la Fede,.ac:ión, persona moral oficial, puede 

ser consi\ierada como posible demandante. y asi como la• personas 

mor·ales privadas sólo pueden impugnar ·a. través de sus repre

sentantes, las personas morales oficiales tienen similar dispo

sic:ion, oor lo que constitucional y reglamantari.3.mente se es

tablece que el represontante (mico de la Feder"'ación, wn las 

controversias sobre los derechos di! la propia Federac:iOn, lo 

sea el Procurador General de l• República. 

Por lo tanto, el Procurador puede ha.cer v•ler toda 

clase de gestiones, o acciones procesales, para defender loa 

derechos de la ·Federación, siendo una de estas actuaciones pro

cesales, precisamente, la acción de amparo, que si e& interpues

ta como controversia constitucional por' el Procut"ado,... Peneral, 

conviet"te a éste en parte del juicio (fracción I del articulo SQ 

de la Ley de Amparo, que se refiere al agraviado o. agraviados> a 

nombre de la Federación. 

Dentro de los procedimientos de amparo, en su calidad 

de representante de la sociedad <no como. representante de la Fe

deración>, ·para hacer valer el derecho punitivo del Estado'-. i:1º 

se le reconoce al Ministerio Público c:t;:imo debidamente legitimado 

para interponer acción de amparo, tal y como lo disponQ la eje

cutoria que a continuación se transcr'ibe: 

"MINISTERIO PUBLICO, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL 
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AMPARO QUE SE PROMUEVA CONTRA UN FALLO ABSOLUTORIO EN MATERIA 

PENAL.- El juicio de amparo se9ún la fracción I del .art1c:ulo 103 

constitucional, tiene por objeto resolver toda contr'oversia que 

se suscit• cior leyes o actos de autoridad que violen las garan

tt•s individuales, Esta l 1mi tación del ju1c10 de amparo en favor 

de aquel 105 derech::;¡, es su cr1mera y mas destacada carac:ter1s~· 

tic•. Fuer• de las ·.,.1olaciones a estos derer.:hos 1 ninc;,un acto es 

•usceptible, cor mani11esto cue se le suponga. ce ser reparado 

mediante el ju1c10 constituc1onal. Asi, por eJemplo, ni los de

rechos cue cor· responden • 103 e iudadanos, ni los del Esta.do, ~n 

su papel de órgano del Poder Público, pueden ser reclamados por 

vla de amparo, ante la justicia federal. La facultad que tiene 

la sociedad para exigir el castigo de los delincuentes, no cons

tituye un derecho individual, en la más alta contraposición. 

Estas razones evidencian que el Ministerio POblico en su carác

ter da procurador de la acción penal de que es titular la socie

dad, no puede acudir al amparo contr-a las resoluciones adver

sas a la representación que tiene encomendada, dictadas en 

procesos del orden penal. <Amparo penal di recto 1615/40) 11
• 

4> .- Autoridad responsable, parte procesal, cuando el 

Procurador y el Ministerio Público, o auxiliares de éste, han 

ordenado o ejecutado (o lo pretenden>, el acto contra el cual se 

solicita el amparo. Con irecuencia el Ministerio PQblico Cfede

ral o local> concurre a los juicios de amparo como autoridad 

responsable, principalmente tratándose de órdenes de a·prehen-
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sión. El articule 11 de la Ley de Amparo indica que es autori-

dad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena. ejecuta 

o trata de ejecutar la ley o el acto recl~mado. El Ministerio 

Públ"ico Federal puede ser señalado como •utoridad responsable en 

un amparo ~dministrativo, cuando se sepa o se suponQa ~u• dicho 

funcionar·io o la Policla Judicial a sus órdenes estan intervi-

niendo en un mandato de autoridad administrativa; o tambi6n en 

amparos administrativos cuando se trate de la clausura d• est•-

blecimientos o cuestiones similares, en donde existiera una pro-

babilidad de que interviniera la Polic1a Judicial en aut:ilio de 

una cuestión que no tiene origen penal, siendo esta última si-

tuacián mucho más frecuente oue la primera. 

5).- Tercero perjudicado, dicha calidad del Procurador 

General de la RepCtblica o del Agente del Minist.erio Público Fe-

deral que él designare. sólo se puede verificar cuando ·estos 

funcionarios actúan en representación de la f;'ederación, esto es, 

cuando el amparo correspondiente <civil o administrativo> ..... se 

interponga por un supuesto agraviado, debe señalar al Procurador. 

o a alguno de sus.agentes, para que les pare perjuicio la reso

lución posiblemente favorable al quejoso. En tal forma, actu•.ndo 

como t~rc:ero perjudicado, sí puede interveoir el Mini&tario Púoo: 

blico Federal". (25> 

b). - Rec1Jrrente, contra resoluciones pronunciadas en 

<25) Castro, Juventino V •• "La Procuración de la Justicia Fede
t·al, Edit. Porrúa, México, 19931 pág. 134. 
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el •rnoaro, cuando éste int~rvenga bajo cualauiera de los 'titules 

a los que s~ hi:o reterenc:ia en los anteriores puntos. Al res

pecto cabe señalar q1..1e no se ha objetado la legitimacion del 

Ministerio Público en los suguesto en Que actúa como quejoso o 

c:cmo autoridad respongable, es decir. cuando es parte en sentido 

m•ter1al; sin emb<"rQo, sa ha.CLtestionado esa legitimación cuando 

interviene como parte especial, aduc:iendose la carencia de in~4 

t•r9s prop ::.o que se vea agraviado por la resoluc: ion que se quie

re impugnar, desconociendo esta objeción la existencia de un 

int•rés susti!4.ntivo que se custodia por la intervención autónoma 

del Ministerio Público en el amparo < interéoa de la jur-idiciad). 

7) .- Denunciante de las contradicciones que se produ::

can entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación o por los Tribunales Colegiados de Cir

cuito, y consultor en todo caso, si la denuncia procede de otro 

órgano, para promover la uniformidad de la jurisprudencia, en 

los términos previstos por la fracción XIII del articulo 107 

constitucional que establece: 11 Cuando los Tribunales Colegia.dos 

de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 

amparo de su competencia, los ministros de la Supremcl Corte de 

Justicia, el Procurador General de la RepUb l ica, los mene: ion a.

dos tribunales o las partes que· intervinieron en los juicios en 

que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contra

dicción ante la Sala que corresponda a fin de que decida cual 

tesis debe prevalecer. Cuando las Salas sustenten tesis contra-
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dic:toria; en los juicios de amparo materia de su compet-encia, 

cualquiera de las Salas, el Proc:t.1rador General de la RepC.blic:a 'o 

las partes Que intervinieron en los. juicios en que tales hubie-

ren sido sustentadas podt"án denunciar la contradicción ante la 

suPrema Corte de-Justicia, que funcionando en Pl•no d~cidirc:\ 

cual tesis debe prevalecer. La resolución que pron~ncten las 

Salas o el Pleno de la Suprema Corte ••• , sólo tendr4 el efecto 

de fijar la jurisprudencia y no afecti11rá las situaciones juri-

dicas·conc:retas derivadas de las sentencias dictadas en los jui-

cios en que hubiere ocurrido la contradicción"; y por la Ley de-

Amparo. Esta actividad pertenece al sector de Atribuciones d•l 

Procurador o del Ministerio Público, s&gún corresponda, y se 

despliega en favor de ·la certeza o seguridad.jurfdic•s. 

8>. - Promotor del conocimiento. por. parte de las Salas 

de la Suprema Corte de Justicia, en funCiones que también apa-

rejan una proyección de la calidad de parte en virtud de que se 

busca la idonea ct.1stodia de intereses sobresalientes de la so-

ciedad, cuando se trate de elevar a aquéllas <Salas) la atención 

de asuntos que·en principio incumbe a los Tribunales Colegiados 

de Circuito. o de remitir a éstos la competencia para conocer de 

otros que también en princip~o atañen a las Salas, tomando en 

cuenta la importancia. y trascendencia sociales del caso. 

Como fundamento a lo anterior, la· fracción V del ar"-

ticulo 107 del Pacto Federal establece que el amparo directo 
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debe ser conocido por los Tribunales Colegiados de Circuito, y 

en su último párrafo dispone: "L• Suprema Corte Qe Justicia de 

oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Cole

giado de Circuito, o del Procurador General de la RepClblic:·a _pe-

drá conocer de los amparos directos que por sus carac:teristic:as 

especiales as1 lo amer"iten". Por su parte el párrafo segundo del 

inciso b> de la fracción VIII del mismo ar"ticulo· 107 señal••. 11 La 

Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada _del 

correspondiente Tribunal Colegiado de Circ:Uito, o del Procut:"'ador 

General de la Repú.bl ica, podrá conocer de los amparos en 'revi-

sión que por sus c:arac:ter1stic:as especiales as! lo ame1'iten". 

La fracc:iOn 111 del articulo 84 de la Ley de Amparo reitera lo 

dispuesto pot• la Constitución; y la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial de la Federación, en las fracciones conducentes de ·los 

articulo 24, :?5, 26 y 27, regulan las competencias de las cuatro 

Salas numerarias de la Corte sobre esta cuestión denOminada fa-

c:ultad de atracc:iOn. De esta forma, queda legalmeñte_fu~damen

tada la atribución del Proc:urador General de . la Rep(tbl ic~. para -

proponer la atracción, función que no puede deleoar en sus agen

tes del Ministerio Público Federal. 

De lo anterior, no se entiende que la Supr~ma Cort~_de 

Justicia deba aceptar, pm· fuerza, la instanci.a . .de-1 ... Proc_ur~t;:for "y 

admitir su jurisdic~ión sobre el asunto. El Pt"ocur91dor ab
0

09a por. 

que asl lo r·equiere la r•..:-1~ esentac1on que ostenta, pero no al te
ra la potestad otorgada "'" las Salas, para rechazar vl conoci-
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miento de negocios determinados o atra.et~ otros ante su juris

dicción. 

9) .- Receptor de denuncias para los efectos de SLI CC'.11-

parecenc1a en averiguación previa penal, cuando la autor~dad 

respon~aole repita el acto rec.lamaoo o de;e de ejecutar la sen

tencia de amparo, o cuando al co,..~ederse el amparo, apare::c:a que 

la violación de gara~tias cometida constituye un delito, en 

virtur! de lo previsto por ·la Ley de Amparo en su .;.rticulo 108 

que señalas "La re!Jetición del acto reclamado podrá. ser 

denunciada por parte interesada ante la autoridad que conoció 

del amparo, la cual dara vista con la denuncia, por ·e1 término 

de cinco dla= a las autoridades responsables, as( como a los 

teri:Bros, s1 los nub iere. para que e:~pongan lo que a su derecho 

convenga. La resolución se pronunciará dentro de un término de 

quince dias. Si la misma· fuese en el sentido de que ex.iste re

pet.1.i:ión del acto reclamado, la autoridad remitirá de inmediato 

el expediente a la s.uprema .Cor"te de Justicia, de otro modo, solo 

lo hara.a petición de la parte que no estuviere conf~rme, la 

cual lo manifestará dentro del térmirio de cinco días a partir 

del siguiente al de la notif icacón correspondiente. Tt·anscurrido 

dicho término sin la presentación de. la petición. ~e tendra por 

consentida la resolución ••• Cuando se trate de la repetición del 

acto reclamado~ asi como en los casos de inejecución de senten

cias de· amparo •.• , la Suprema Corte de Justicia determinará, si 

procediere, que la autoridad responsable quede inmediatamente 
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separada de su cargo y la consi9nal"'á al Minister .. io Público para 

el ejercicio de la. ac:ci6n penal corresoondiente"; >' en SI..\ 

articulo 210 que • la letra. dice: "Siempre que al concederse 

d•finitivamente al quejo-.c el ampare de la justicia federal a-

P•reciere que la violación de 9arantias constituye delito. se 

harti l• cansignacion del hecho al Ministerio PUblic:o".. "En este 

punto, es pr•c1sc ent&ndP.t' y a.c:tuar con debido miramiento: se 

v•rla desfiQút .. ad.3 la función del amparo, c:tln graves tropiezos 

para su daaempeño, $i we pretendiere reputar como delictucso 

cu•lquier eo~port..iniento de autoridad con apoyo, nada mAs, en el 

hecho de que la s•ntencia federal estimó que el •eta impugnado 

violaba 9•r•nt1as 11
• (26) 

10) .- Supervisor o pr-cmotor- de la ejecución de sen-· 

tencias de amparo oeneral, confot~me a lo discuesto por el ar--

tlculo 113 de la Ley de Ampare que determina: "No podrá archi-

v4rse ningún juicio de amparo sin que quede enteramente cumpli

da la sentencia en que se haya concedido al agraviado la pro-

tección constitucional, o apareciere que ya no hay materia para 

lA ejecución. El Ministerio PL1blic:o cuidará del cumplimiento de 

esta dispos.icidn 11
• O se96n lo enunciado por el art1c.ulo 232 del 

mismo orden-amiento que señala Que: 11El Ministerio .Público cuida

rA que las sentencias dictadas en 1avor de los núcleos de po

blación ejidal o comunal sean debidamente cumplidas por parte de 

l&s autoridadQs encargadas de tal cump 1 im.ienta••. Como puede 

<261 Op. Cit., pág. 194. 
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·apreciarse en este último articulo Se ha pretendido reforzar el 

carácter tutelar social del· amDaro. 

La fracción Il del articulo 32 de la Ley Org•nica de 

la ProcuraCurla General de la RepQblica establece qu• la vigi

lancia de la constitucionalidad y ~egalidad también comprende: 

"La propuesa al Presidente de la Repóblica de reformas Ie9ia

lativas necesarias para la .exacta observancia de la Constitu

ción. La t"eforma de normas locales ccnstituc1onales se au9erirá 

por fas conductos legales pertinentes". CDe conformidad con el 

articulo 10 de la propia Ley Orgánica, en este &upuasto el Pro

curador deberá intervenir personalmente). 

Lo anterior supone que una ley secundaria o un regla

mento administrativo, esto es, una norma de alcan·ce general <en 

el sentido matet"'ial de la palabra), pugna. con la Constitución. 

11 Por elle, las gestiones del Procurador para el retorno de la 

norma secundaria al cause constitucional·, han de enderezarse por 

medio de reforma, adición, abrogación o derogación, elevad.as al 

Presidente de la RepGblica, que posee la necesaria capacidad de 

iniciativa legal o de formulación reglamentaria, si se trata d9 

materia federal <la fracción I del articulo 7.1 de la Ccnstitu-

ción Federal -señala el derecho que compete al Presidente de la 

RepOb l ica de iniciar, leyes· o decretos>; o bien, si se está en el 

caso de mandamientos esta.duales, a través de "instanc~as tUrnadas 

a··la autoridad competenteu. (27) 

<27) Op. Cit., pég. 213. 
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Finalmente, con respecto a la constitucionalidad y 

legalidad. de conformidad c:on la fracción III del· articulo 3Q de 

la Ley Orgánica de la Proc:urad•..1.ria, se tiene: 

"La v19ilanc1a de la aplicacion de la Ley en todos los 

lugares de detención, prisión o reclusion de reos federales. sin 

perjuicio de las atribuciones de la a•.1toridad competente en ma

teria de eJecuciori de penas y medidas de seguridad. 

Cuando los particulares presenten al Ministerio Pú

blico quejas por actos de otras autoridades, que no constituyan 

del itas del orden federal. aquél las pondrá en conocimiento de 

la autoridad a la que corresponda resol ver, y podrá orientar al 

interesado sobre la atención que, legalmente, ca·t~responda al 

asunto de que se trate 11
• 

Por lo que hace al párrafo primero de la frac:ción en 

cita, el Licenciado Sergio Garcia Ramirez comenta: "El imperio 

de la norma constitucional y secl.lndaria se concreta en una hipo

tesis especifica, en la que coinciden las atribuciones genera

les hasta aqui mencionadas con las otras que incumben al Mi

nisterio Pú.blico Feder"al en materia de persecución penal. Efec

tivamente, se o~dena a éste vigilar la aplicación de la ley en 

c:uales'quiera centros de detenc:ion, prisión o reclusión (extre

mos entre los que se abarca e-1 internamiento de inimPutables>, 

en que se hallen individuos inculpados o sentenciados por 
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delitos del tuero federal. De.aparecer la comision de un ilicito 

P.n tales instituciones, el· t'linisterio. Público, sujeto al deber 

de denuncia. como todos los funcionarios públicos, ha de poner 

los hechos en conocimiento de la autoridad común que deba abrir 

la averiguación previa, o absolverlos bajo su propia competen

cia, cuando se tr·ate de delitos 'fedet"ales". <28> 

Es conveniente señalar que en esta atribuc:ión, ins

crita en la vigilancia de la constitucionalidad y legalidad que 

compete a la institución, se pude apreciar que la importancia de 

tales principios es superior al principio de oportunidad, esto 

es, la principal tarea de la Procuraduria General de la Repú

blica es vigilar que en los reclusorios y prisiones se respeten 

los derechos humanos, en los términns enunciados por la Consti

tución en su capítulo I, titulo primero, i·elativo a las garan

tías individuales, dejando en un nivel inferior la persecución 

de los delitos en los términos del articulo 102 del Pacto 

Federal, por la comisión de delitos federales o del orden común. 

Este aspecto pone de manifiesto la .coadyuvancia del 

Ministerio Públ ice Federal con la Jurisdicción del amparo, 

convirtiéridolo " ••• no sólo en una parte de buena fe en el 

respeto a los derechos humanos, sino además su extenc:iOn en una 

obligación extra de vigilancia funcional fuera del propio juicio 

C28> ldem. 
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de amparo". (.2=7) 

Respecto ~ ln segunda parte de la fracción III a que 

se hace referencia, el Ministerio Pf.lbl ico Federal carece de a

tribuciones de imperio sobre las autor1dade~ contra. la5 que se 

entable !~ queJa o la instancia del particular, y en base a 

esto, su quehacer consi5te en poner formalmente la queja. o la 

instancia en co:ioc1mieritc de la. autoridad competente y orientar. 

lec;,;almente al particular sobre la atención que proceda. sin que 

el lo imP l 1que q1..1e se constituya en representante o gestor of i

cial del quejoso. 

En otras palabras, el Ministerio Público Federal debe 

observar el buen trato y el respeto a la dignidad de las per

sonas sujetas a penas y medidas de seguridad, en virt1.1d de que 

esa es la ra:ón de su función de vigilancia. El aspecto ejecu

tivo de las penas le es ajeno al Ministerio Público Federal. 

PROMOCION DE LA JUSTICIA 

El articulo 2Q de la Le}' Orgánica de la Procuradur1a 

General de la República, en su fr~c:ción II, señala la sigL•iente 

atribución: "Promover la pronta, expedita y debida procuracion e 

impartición de justicia, e intervenir en los actos que sobre 

<29> Op. Cit., pág. 229. 



esta materia prevenga la legislación acerca de planeación del 

desarrollo". 

Según Rudolf Stammler la "Justicia es la 01~ientacicin 

de un determinado ciuerer jur.1dico en el sentido de la comunidad 

pura". <30> El ser humano tiende a conceptual izar ideas y senti-

mientas convirtiéndolos en juicios subjetivos de valor, este es 

el caso de la justicia qL1e es considerada como uno de los m.is 

grandes valores humanos. 

Para Hans Kelsen "La aspiración a la justicia es el 

eterno anhelo humano de felicidad. El individuo aislado no pue-

de, en cuanto tal, encontrar la fel_icidad, y por ello la busca 

en la sociedad. Justicia es felicidad Social''. (31) 

El término justicia tiene una gran cantidad de acep-

cienes, de las cuales dos de ellas son: la justicia como con-

cepto· a:dológico general y la justicia como aplicación del De-

racho en los casos concretos; dentro de nuestro sistema jurídi-

ca el significado de estos conceptos de justicia, de acuerdo con 

Stammler, es el siguiente: 

"1Q Por justicia se entiende, en un sentido, el ob

jet~ final del Derecho. Aqul la palabra Justicia 

(30) Stammler. Rudolf, "El Juez·;,, Edit. Nacional, MErnico, 1975, 
pág. 51. 
(31 > Kelsen. Hans, "Teoria General del Derecho y del Estado 11

, 

UNAM, pág. 6. 
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expresa la idea de que todo Querer juridic:o, sin 

exc.ección, se naya :;1.1pedi tado a un pensamiento 

unitario fundamental. A esto hay que atenerse 

para juzgar el derecho ciue surge como producto 

histórico. Es el a1.1e nos da la pauta para conocer 

o recha;:ar la razón fundamental de un querer ju

rídico dado. 

ZQ En otro sentido indica la observancia y la apli

cación de un derecho positivo. El derecho ha de 

salvaguardar, ante todo, contra· ingerencias ar

bitt"arias. La obset"v•ncia de esta modalidad de 

justicia ha sido enlazada como una c;wan virtud en 

todos los tiempos". <32) 

En nuestt"o sistema juridico, la importancia de la 

justicia tiene una destacada y preminente actuación. En MéKico, 

el cumplimiento de la ley escrita es la base de la justicia de 

aplicación Juridica, a la cual contemplan elementos interpreta

tivos del derecho y doctrina creada alrededor' de principios le

gales y Jurisprudenciales. 

Por tanto. Justicia y derecho tiene una cone}:idad Que 

casi hace imposible distinguirlos, sin embargo, jamás podra. ser• 

identificada la justicia con la aplicación de una regla del de

(321 Op. Cit., págs. 51 y 52. 
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rec:tio, ya que muchas ocasiones aquélla puede e»tar en abierta 

c:ontradiccion con algún te::to legal. 

La· pt~omoción de la pronta~ expedita y debida procura-

tion e imparticidn de Justic~a, y la ii:-'tervención en los actos 

que sobre esta materia prevea la le9islac:ion acerca· de planea-

ción del desarrollo comprende, en términos.de la fracción I del 

articulo cuarto de la Ley Orgánica de la Pt""oc:uradur1a General de 

·la República: 

11 La. participación. conforme al articulo ~6 Constitu

Cional, a la Ley de Planeación y al Plan Nacional de Desarro-

lle, en el estudio, la promoción y la ejecución de programas y 

acciones correspondientes a procuración e impar.tición de justi-

Cia. 

Sin perjuicio de otros asuntos espec1ficos, en estos 

programas y acciones quedarán incluidos los conducentes a la 

coordinación entre las autoridades federales y locales respec-

tivas, con el propósito de integrar un sistema nacional que 

favorezca el buen funcionamiento y el constante· mejoramiento de 

los servicios de procuración de justicia en el pais 11
• 

Pot~ lo que respecta al articulo 26 consti tuc:ional, 

~·ste señala· la facultad que tiene el Estado de . organi;::.ar un 

sistema de planeacion democrática· del desarrollo nacional que 
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imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 

de la economia t:iara la independencia y democratización politi

ca, social y cultural de la Nacion. Los fines del proyecto na

cional determinarán los ob.1etivos de la planeac:ion. 

En el 01~.~io üfic1al de la Feoe1 .. ac1ón ce 5 de enero de 

1983, se oublico la Ley de Planea<::1ón la cual indica la forma de 

llevar a cabo la olaneación nacional del desarrollo. 

Por SLI parte, el Plan Nacional de Desarroll'o 1989-

1994, contiene varios rubros que se relacionan directamente con 

el mandato ordenado para la Procuraduria General de la Repúbl i

ca, entre ellos el 4.1. que se refiere a la preservac:ión del 

Estado de Derecho y Segur-idad Nacional, a través de respetar y 

hacer respetar las bases juridicas de la c:onvivencia nacional, y 

reafirmar el nacionalismo como elemento esencial de nuestro 

desarrollo autónomo en el ma1~co del derecho. El punto 4.1.1., 

referente a las bases Jurídicas de la convivencia nacional, 

contiene, entre otros, los conceptos que a continLiacicin se 

transcriben: 

"El respeto a las garantias individuales y la satis

facción de los derechos sociales y polit1cos son c:ondiciones 

necesarias para el ejercicio pleno de la soberania. La confian::a 

en el orden jur1dico y la certe;;:a de la honesta impartición de· 

la justicia conforman el ambiente propic:io para la manifesta-
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cidn c:abal de la actividad democrcitic:a. Nadie esta por encima de 

la ley corque ésta es mandato del pueblo, único depositario o

riginal de la soberanía. 

En este contexto el Estado asegurara el pleno respeto 

a los derechos humanos enmarcados en nuestra Constitución. Para 

ello, el Gobierno de la Rep(tblic:a ha tomado la determinación de 

cr"ear instancias aoropiadas para atender las demandas de los 

individuos y de los grupos sociales. más e:-:puestos al atropello 

de sus derechos esenciales, e impulsar una mayor conciencia de 

las limites del poder de autoridad y de la dignidad inviolable 

del ser humano. 

La sociedad demanda un Estado democ:ráticamente fuerte 

para hacer prevalece!"' la voluntad general.. E}:isten en la ley y 

en nuestras instituciones los conductos para aspirar y, en su 

caso, alcanzar la máxima responsabilidad de gobernar que sólo el 

pueblo otorga. Es obligación Oel Estado a_mpliarlos y de los 

ciudadanos conducir"se en los términos de la legalidadº. 

Independientemente de lo anterior, se dicto un Pro

grama Nacional de Procuración e Impartición de Justicia 1990-

1994 en donde se define la. oolitica: del gobi~rno en la procura

ción e imparticion de Justicia, pretendiéndose la moderni=ación 

nacional de estas cuestiones, y fijándose·obli9aciones concretas 

en materia de distintas ramas de la justicia como lo sen: la 
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justicia social, la justicia admir:'istrativa, ·la justicia mili

tar y la jL1stic:ia penal. Dentro de esta Ultima seo incluye la 

labor de la Procuraduría General de la Repllblica y del Insti

tuto.Nacional de Ciencias Penales, organismo desentralizado que 

estci. coordinado con la ProcuradUria General. 

Aunque por su ubicüc:ión pat"ec:iet"a que (inic::amente se 

contempla a la Proc:uradur1a General· de la RepUblica en su labor 

.dentro de la justicia penal, debe destacarse que al fijarse los 

programas de trabajo de la propia Procuraduría, .se comprenden 

ac:tividar:lss muy diversas c:orrespondien·tes a la. Dependencia, ·como 

los programas de vigilancia de la c:onstituc:ional.idad y legali

dad, de la representación de la Federación y el consejo juríd1-

co, de moderni::acicin administrativa, de actualiza·ción del sis

tema juridico. de participación .y atención a la sociedad, de 

moderni::ación del Ministerio Pó.blic:o, de capacitación y profe

sionali::ación dE:-1 personal jurídico y la Polic1a Judicial Fede

ral, de lucha nacional contra el narcotr~ ... •co, y de c:oordina

c:ión y cooperación internacional. 

La tendencia a una justicia pronta_y EPxpedita se ve 

pla~·mada en la fracción v¡¡¡ del articulo 2.P constitucional. que 

ordena que los procesados deben ser· juzgados antes de ~uatro 

meses, si se tratara de delitos cuya pena maxima .no e:<ceda de 

dos años de prision, y antes de un año si la pena má><ima exce

diera d~ ese tiempo. Al respecto el art.ículó 17 constitucional 
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dice que toda persona tiene derec:ho ª· que se l'? admini.stre 

justicia emitiendo sus resoluciones <los tribunales) de manera 

pronta, completa e imparcial. Por Qltimo, el articulo 102 del 

misma ordenamiento, en su segundo párrafo. señala como inc:1..1mben

c:ia del Ministerio P6bl ice Federal. el hacer que los juicios se 

si9an c:m toda requla.ridad para que la administración de · jus

ticiA sea pronta y e:.;pedita. 

La fracción II del articulo 4Q de la Ley Organica de

termina una atribución indelegable del F·racurador, consistente 

en la· propuesta del Ti tul ar de la Dependencia, ante el Presi

dente d~ la República, de las medidas que convengan para el ~e

Joram1er.to de la pro~urac:ión y de la impartición de justi.cia, lo 

anterior, escuchando la opinión de los servidores oú.blicos en-

c:argadó·s· de dichos servicios públ ices, asi como de otras perso

nas y sectores que por su actividad, función o especialidad 

puedan o deban aportar elementos de juicio sobre la materia de 

que se trate • 

. En este punto se centra en el Procurador General de la 

RepUblica la responsabilidad de mejorar .. la procuración y la 

impartición de JUSticia.. Asimismo, se fija a cargo del Procura

dor el· ·suget .. ir al Ejecutivo Federal que medidas deben tomarse 

para que haya una mejor impar"tición de justicia. en el país, de

ber que tiene una implicación no sólo juridic:a sino también po-

litica. 



Cabe señalar la ooinion que al respec:to el Dr, Juven-

tino V. Castro 'hace en su obra intitula.da "La Procuración de la 

Justicia Federal". la cual es la siguiente: "Si reflexionara

mos con todo cuidado en esta atribLtC:idn. tendríamos que llegar a 

la conclusion de Que baJo ella la pol1t1ca JUt•idica del EJecu

t1vo Federal basa toda su estrategia de funcionamiento, inde

peni:'ientemente del hecho de que el propio Presidente de la Repca

blic:a pueda aceptar o rec:ha:ar las sugerencias del Procurador 

General. 

Por supuesto. y para implementar• esta atribución, e

vitando subjetivismos en sus posiciones, se obliga al Pt"oc:ur-ador 

General a escuchar la opinión de los funcionarios encargados de 

la procuración e impartición de justicia. as! como de otras per

sonas y sectores que PLtedan aportar elementos de juicio sobre 

estas cuestiones. 

Aqu1 aparece una fac:ul tad de convocatoria del Procu

rador General de la Repóbl ica, perfectamente legitimada pe,. el 

Congreso para llevar a cabo estos actos de auscul taciOn en ma

teria de justicia nac1onal 1
'. <33) 

En su frac:c:ión III. el articulo 4Q de la ley Orgánica.

de la Pt•oc:uradu1·1a, deter·mina que la promoción de la pronta Y 

expedita procura.e i en de justicia también i:omprende: "la denun

(33) Op. Cit •• pág. 230. 
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cia ante la autoridad judici"al correspondiente, de las c:ontra

diccion~s oue se obse1:ven en las resoluciones o renunciadas por 

los ~rganos de la justicia federal. a fin de que.;,:; -=lla re

suelva lo oroc:edente, en los termines de la legislacion aolica

ble". A su ve::, la fracción IV del mismo articulo señala: "La 

opinión, en los mismos termines y para los fines a que se refie

re la. fracción anterior, cuando la denuncia de tesis contradic

torias provenga de Ministros de la Suprema Corte Salas de esta, 

Tribunales Colegiados de Circuito o partes en los juicios de 

amparo". 

Al respecto el articulo 197-A de la Ley de Amparo dis

pone que cuando los Tribunales Colegiados de Circu1 to Sltstenten 

tesis contradictorias en los juicios de :u competencia.. el Pro

curador General de la Repúbl ic:a <entre otros>, podrá ·denunciar 

la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la cual 

decidirá cual tesis debe prevalecer-. Asimismo, el Procurador 

General de la República podrá, si lo estima conveniente, e>:po

ner poi"' si o por conducto del agente que al efecto designare, SLl 

parecer dentro del plazo de tl"'einta d!°ás. La resolucion que se 

dicte no afectará las situaciones juridicas concr-etas derivadas 

de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 

contradictorias • 

. Por su parte, el articulo 197 de la citada Ley Regla

mentaria de los articules 103 y 107 constitucionales, establece 
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que cuando las Salas de l~ Suprema Corte de Justicia ~ust~~ye 

tesis contradictorias en los juicios de amparo de su .competen-

cia, el Procurador General de la Rep(1blíca. <entre otros> .podré 

denunciar tal contradicción ante la misma Suprema Corte, la-cual 

decidir~ f\.\ncionando en F'leno cuál es la tesis que debe obser·

varse-. El Procurador Generi'l de la RepO.blica podra, si lo estima 

conveniente, e:(poner ·su parecer, por si a por conducto del 

a9ente que al efecto designare, dentro del plazo de . tr:~!nta 

d1as. La resolución que se dicte al respecto, .. n~o •fr¡tc~arÁ. las 

situaciones jurídicas concretas derivadas de los ,ju_ic:ios en los 

cuales se hubieren dictado las sentencias que.sustentaron las 

tesis contradictorias. 

De lo ante~~ior !;i.;:> ouede deducir, con ba5e a la L¿y de 

Amparo, que la facultad de denunciar las controve~sias -~ que se 

hizo referencia, es att•.i.bución personal df':!l Pro_curador General 

de la Repóblíca, y la opinión que sea.emitida puede ser mani

festada por el propio Procurador o por el agente 1:1ue al efecto 

designare. 

FUNCIONES REPRESENTATIVAS 

El articulo 2P de la Ley Orgtlinica de la Procur'"aduria, 

en su fracción III, imPo{\e la atribución consistente en: "R:e-

presentar" a la Feder·ac:ión en todos los negocios en que ésta sea 
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parte, e intervenir en las controversias que se sLtsciten entre 

dos o más Estados de la Union, entre un Estado y la Federación, 

o entre los Poderes de un mismo Estado, y' en los casos de los 

diplomáticos y cónsules generales". 

Esta misma atribución es escecif1cada por el articulo 

SQ de la ley en = l ta, el cual determina en su trace ion I, que 

la re.pr~sentac,ión ante las autoridades Jurisdicc1cnales y la in-

tervencio;i en controversia comprende1 11 La intervencion como par-

te en los juicios de amparo, en los términos previstos por el 

articulo· 107, fracción V, inciso e>, de la Constitución Poli-

tica de los Estados Unidos Mexicanos; en el articulo 9Q de la 

Ley de Ampa•'o. reglamentat"ia de los at"ticulos 103 y 107 Consti-

tut:ion.11_, y en los .demás casos en que la ley disponga o auto-

rice esta intervención". 

Con antelación se habló del papel proc~sal sui generis 

del Minis.tet"io PClblico en el juicio de amparo. Aqui, en cambio, 

el Ministerio Público Federal interviene en nombre de la 

Federa.cien, que es parte material en Un litigio, demandando el 

~mparo de la justicia federal, en defensa de los intereses pa

trimoñiales de aQuélla, de conformidad con la segunda parte del 

inc1so c) de l:\ fracción V del artículo 107 constitucional, que 

regula-el amparo directo contra sentencias definitivas en mate-

ria civil. De esta manera el Ministerio Público Federal, asume 

la posición de litigante y no la de regulador del procedimiento 
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a la que se ·aludió antet"tormente. 

La 'fracción II del articulo 5Q de la Ley.Orgánica se

ñala: "La intervención como representante de la Federación, en 

todos los negocios en que aquélla sea parte o tenga interlts ju

rldico11. 

Esta atribución, constitucionalmente consagrada. da· al 

Ministerio Público Federal el carácter de abogado de la 

Federación. 

Conviene pt.tntuali::ar que el te><to de la Ley~Orgánica 

hace referencia al inter~s jurídico, ello con el·pt"Opósito de 

estar en posibil idc'\d dr? resolver problemas técnicos. que se, sus

citen en hipótesis, sobt'e las que no existe un parecer doctrinal 

unánime en que, de acuerdo con el Licenciado Sergio García 

Ram1re::: " ••. es frecuente sostener que no existe¡ propiamente, u~ 

c:ontradictorio enb~e part2s,. aunque si hay una afectación de in

tereses juridicamente re-levantes. Valga como ejemplo de ello el 

c.?so de los actos de jurisdicc1on voluntaria, tan debatidos pot"' 

la teot"'ia procesal". (34) 

Por lo que har-e a la fracción III del artículo SQ de 

la Ley objeto del preser. ,;;., estudio, en ella se establece la in

tervención de la Procuraduría como coadyuvante en los neQoc:ios 

C34) Op. Cit., p.ag. 190 .. 
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en que sean p¿iirte o tengan interés Jur·1dico las entidades de la. 

administración pública federal, tal interver;icion procederá cuan

do ~s1 lü dispon9a el Titular del Ejecutivo Federal o cuando la 

soliciten los coordinadores de sector correspondientes, en este 

último caso, el Procur¿11dor acot"dar·á lo pertinente, tomando en 

cuenta la importancia qL1e el asLtnto revista para el ·interes pú-

bl ice. 

En su ·segundo párrafo, la fracción en c:i ta. dispone 

c::ue los coordinadores de sector y las entidades paraestatales, 

por acuerdo de aquéllos, deberán hacer del cC1noc:imiento de la 

Proc:uraduria General de la RepO.blica los casos en que dichas 

entidades figuren como partes, coadyuvantes o cualquier otra 

forma q1Je comprometa sus funciones o su patrimOnio. ante órganos 

extranjeros dotados de atribuciones jurisdiccionales. En estos 

casos.1 la Proc:uraduria General de la República·se mantendrá al 

tanto de los procedimientos respectivos y requerirá la infor

mación- correspondiente. Si a juicio del Procurador el asunto 

reviste importancia para el interés público, formulará las ob-

s~r.~vaciones o sugerencias que Juzgue Convenientes. 

Constitucionalmente, el fenómeno ~e la paraestatalidad 

se encuentra previsto en el articulo 90, del cual deriva la-Ley 

Org,á.ni-ca de la Administ.raciOn PO.blica Federal que deslinda, den

tro· del. amplio concepto de la administración pCsblica federal, a 

la central i~ada. oue es la tradicional, la estrictamente esta-
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tal y autoritaria; y a la. paraestat•l <solo --excepcionalmente 

autoritaria), que conforme al régimen legal ••cund•r.io aplica

ble, abarca figuras de heterogénea naturaleza como1 organismos 

desc:entrali::ados, sociedades mercanti·les de particip•~ión e&ta.

tal, asociaciones y sociedades civilt!s asimiladas• aquéllas y 

fideicomisos públicos. 

·El complejo paraestatal cuenta con un ••t~.tuto espe

-·dl que acepta y exige la ingerencia de las· autoridades cen

trales en numerosos actog de los entes paraestatales, cuya per

sonalidad jurldica autónoma no los exime de subordinarse a los 

actos de planeación, programación, presupuestación y control 

cargo de las autoridades centrales. 

En la fracción 111 del articulo fiQ. a q1..1e_se ha hecho 

referencia. se atribuye cil Ministerio POblico Federal la fun- · 

c:ión de co:a.dyuvanc:ia en controversias o. lit~Qios, en qlie son 

parte o tengan interés jurtdico las entidades pa.raestatales,. )o 

cual no eKcluye la actuación judicial que po~ &1 miamAs han de 

tener como ac:toras o demandadas <la. coadyuva.ncia del Ministerio 

Público Federal implica un fenómeno de adhesión pt~ócesal con 

respecto a la acción o a la defensa que• seoCn el c ... ao, hacen 

valer las Pntida.des). 

La intervención del Ministerio Público Federal como 

coadyuvante se finca en. la importancia.que obJ•tiva.mente revis-
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.ta· el asunto >'. se da cuando el Presidente de la Reptlbl ica· la 

ordena o cuando el Coordinador Sectorial la solicita. En ~l 

pri19ttr· c•ao el Mini!iterio PC.blico Fe~eral debe intervenir ne

cesa.ri·Antent•• en el segundo, en cambio, eri. virtud de que no se 

trata de una instl""ucción, sino de un• solicitud, queda a. juicib 

je} Frc;cur•dor General asumir o declinar la coaayuvancia, siem

pre ~Om.ilndo en cuenta el inter•• público que tenga el aaunto. 

Como anteriormente Se habia se~alado, el inciso e) de 

la fracción V del articulo 107 de 1• Constitución Federal, a-

partado para dar las bases a los an1oaros directos, textualmente 

dispon•I "En los Juicios civiles del ardan federal las senten

cii!.s - podrán ser reclamadas· en amparo por cualquiera da las 

'?artes. ·incluso por la Federaci~n, en defensa de sus int:.-reses 

patrimoniales". La representación soci~l fed~ral, se dirige a 

salvagoardar el interés juridir:o de las entidades de la adminis

i:;ración pltblica fede•·al, con quienes coadyuva e':l juicio y con 

las cuales se ha establecido una comunicación interinstitucio-

n~l directa, para que conjuntamente se 5ubstancien los juicios 

ciVil•s federales, para la obtención de los objetivos derivados 

de la.a acciones hechas valer en juicio. 

La Procuraduría pugna por que se de cumplimiento a las 

resoluciones judiciales en sus términos, tratando de evitar que 

las áreas de la administración pCabl ica condena.das, se amparen en 

el ar~~i;:Ulo 49 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 



respecto a QL.1e rio pocra cictar:;;:o et"I 5L! cor.i=;·a manOam1c:nto ce 

ejecuc1on n:. providencia de embar;io. asi .::amo el hec'"'.v de Que al 

sol1c:1tar .. :- inter·1emcion del Pt"ocur·aacr General de la Reoúbli

ca. se ref:'dt.an los antecedente~ ·' ooc:.Jmentac1on que sirvan de 

apoyo a l~s acc1ones po1' las proo1as Secretarias. El at·t~culo ~g 

.:le! COdi90 AdJet:.vo Feder.;..l a que~-= hace :"eferer.:.1a. ;: ¡,;. letra 

.11ce: "Lds inst1tuc:.o:-.es. ser·.-1c:,:,~ ·. d~e>~· .:i~ncie-_ de "'·" ~am1-

n.u .. tra.:1cn o•.1bl :c..:ei de la Federa'-.1c.· .... de :¿-,s entia:.1.:ies ieae1·a-

t1vas tendran. e-entro del pt·oc.e:i11r1ie11to JUC1c:.:.l~. en cualqL1ier~ 

forma que inter"Vt¿nCJan. l~ misma s1tuaciOn que otra parte cual

quiera: pero nunca podrá dict<lt·se, er. su contra, mandamiento de 

ejecucion ru Or"ovidencia de embar90, y estaran e~centos de 

prestar las garant1.Js que estt?- Cóoigo exija a las pa1·tes. 

Las resoluciones dictadas en sL1 contra serán cumpl i

mentadas por las autoridades corr~spondientes, dentro de los 

limites de sus atribuciones. 

La intervención QLte. en diversos ca.sos, orden .. 1 la ley 

QL'E se de al Minis!.e-r•io Publico Federal. ne tendrá lu9ar cuando 

en el procedimiento intervenga ya el Procurador General de la 

RepCiblica o uno de sus agentes, can cualquier car~c:ter o repre

sentación". 

La F·rocurac!urta Geperal de la Rei:iCi.blica actúa contra 

el abuso que de esta d1spos1ción se hace, en virtud de que su 



utili::ac:1ón crovoc:a reacciones ne9at1vas en la opinion pública. 

v desc:onfian::a. para contratar con las dependencias gubernamen

tales. 

La disoosición establecida en el último parrafo d&l 

citado :t:'ttculo 4Q. toma en cuenta la no~1b1l1dad Que do acuerdo 

a la C.:lnstituc:1on y leyes ra9lamentar1as y ordinarias, pudiet'a 

darse> una c:ontraposic1on de int:ervenc:1on entt'e el Procurador y 

sus a9~ntes. Con frecuencia se ha establecido que el tercer 

párrafo del articulo 4Q del suprac1tado ordenamiento en materia 

civil. no es aplicable al p1'oceso de amparo. aún cuando en su 

segundo parra.fo, el articulo 2Q de la Ley de Amoaro establecez 

"A falta de disposición e>:presa, se estarci a las previsiones del 

Código tederal de Procedimientos Civiles 11
• Ante esta situación, 

~l Doctor Juventino V. Castro opina: " .... sí resulta aplicable el 

articulo 4Q en los Juicios de amparo, porqt.:e la Ley Reglamenta

ria nada supone al respecto, ~ para evit.ar la duplicidad se 

dicta un dispos1c:ión lóg1ca aplicable pot· igual a los Juicios oe 

amparo y a los civiles federales". <35) 

El 11 de septiembre det 1985, fue presentada ante la 

Cáma•'a de Senadores la iniciativa de reformas a la Ley Orgá.nic:a 

de la Procuraduria Ger1eral de la h.epdbl1ca 1 la cual al referirse 

~ la tracción I!l del a~t1culo 59, oroponia la adición de un 

segundo p¿¡rra.fo a ese numeral en b.:ise a las siguientes conside

<3~> Op. Cit., p~g. 340. 
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raciones: 

"La fracción III del articule 5Q de la Ley Orgánica 

comtempla la intervencion del Ministerio PUblico Federal o del 

Procurador General. en su ca&o, como coadyuvante en juicios en 

que sean oar·te o ten9an interés Jur1dico las enticade~ de la Ad

ministración F·G.bl.1.ca F'e·:.h?ral. E=ta preven::ion obedece a la 

tr·a~r:endenc1a qL'.e tiene1~ o pw.eder. tener para: la Uac:ion los 

.:1~luicos de dichas entidades sometidos a orocedimientos de carác

ter jut•isdicciond.l o contencioso. 

Ha ocurrido y siempre puede acontecer que las entida

des de la Administración Pública Federal Paraestatal inicien 

juicios o sean llamadas a éstos ante los tribunales e>ttranjeros. 

Entonces deben compar'ecer en defensa de sus legítimos intereses, 

que por su naturale:a y cuantía puedieran resultar también 

relevantes para el Gobierno Federal, en estricto sentido. 

Por lo dicho es conveniente que la abogac:ía del Estado 

Federal Mexicano, aue bajo ciertas modalidades recae en la Pro

curaduría General de la ñ:epublica, tenga cunocimiento oportuno 

de tales procedimientos. Sin sustituir sustantivéa y procesé.lmen

te 3. li:-. parte me::i.::.ar.a., cuando e:; ta ;:iosee personalidad jL1rídic:a 

propia, la Procuradur1a. expondrá su opinión jurídic:a y, de ser• 

pr~ciso, coadyuvará en el encausamiento de estos asuntos como a 

la Nación conven9a. En tal virtud, se propone a9reo;iar un nuevo 
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párrafo a l.:i rrat.ción III del ar'"..1c:1..tlo 5Q. No esta demás tomar 

en cu-en~a Que otr::is órganos del Gabie1·no Federal y.'l. tienen atri

buciones !-:gales para intervenir, generalmente con funciones re

guladoras. mucho más intensas que las que se contemplan en este 

proyecto, en ac:tos de gestion o de comercio que las entidades 

paraesta.tales reali::an con respecto a personas jurLdicas extran

jeras. As1 se reconoce, en otros órdenes de la actividad de los 

~ntes oaraE?statales, la importancia que SLl desempeño reviste 

para el Estado }' por este conducto, para el pueblo de Mexi

co11. ('36> 

La fracción IV del artículo SQ de la Ley Orgánica d• 

la Procuraduría, establece& "La intervención como representan

te de la Federación en los casos previstos por la Ley de Nacio

naliza::ión de Bienes, reglamentaria del artLculo 27, fracción 

II, de la Constituci6n''. 

El 28 de enero de 1992, fl.1eron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación las reformas al artlculo 27 constitu

cional, consecueritem~nte el 15 de julio del mismo año, fue 

abrogada. la Ley de Na.c1onalio::ac.iór. de Bienes oor el articulo 3Q 

de lt. Ley de Asociaciones Religiosas)' Culto Público, publica

da er, el Diario Oficial de la Feder.:..c.1.ón de ::.1 de diciembre de 

1940. 

El tercer parra1'0 del .apartado "A" del artículo 102 

i361 Oo. Cit •• pAg. 440. 
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constitucional, a la letra dice: "El Procurador Generc.il de la 

Rep(abl ica intervendr.§ personAl:neri:<? en las controversias Que se 

susc1 tc.ren ent;re dos o más Est=.dC's oe l~ Un ion, entr.; Lm Estado 

y la Federación y entre los Foder1?$ de un mismo Estado". 

De esta d1spos1c1ón se desprende la tracción V del 

articulo SQ de la Ley Orgáni..:a de la Procuradur-ia~ la cual seña

la, en ·elacióf'I con el articulo 11) del m1smo crdenamiento. que 

el Pr:Jcur·.ador· Gener"al de la República deberá intervenir perso

nalmentP mediante dictamen jur1dico sir1 ~fectos vinculares y a 

requerimiento de las partes. en l3s controversias que Ge susci

ten entre dos o más Estados de l::l Unic'n, entrE· un Esta.Jo y la 

Federacion, o entre los Poderes de un mismo E:tado .. sin perjui

cio de lo previsto, en su caso, por la fracción II de este ar

ti::ulo <es decir, cunndo deba intervenir como representante de 

la Federación). 

De lo anterior se tiene que: ¡_,. intet"venc:ión del Pro

curador en estas· controversias, debe ser a requerimiento de las 

par""tes; la intervención se debe hacer mediante dicti\men jut"ídico 

(opinión técnica que analice el asunto sólo desde el ángulo 

normativo>. para dirimir la controversia de la cual conoce el 

Procurador: el dictamen del Procut"ador no tiene efectos vincu

lares con las partes Cel Procurador no puede ni debe asumir 

funciones jurisdiccionales>; y el Procurador ne puede delegar 

sus funciones en un Agente del Ministerio F·,:1blico Federal, quien 
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c.~re;:c de atribuciones para intervenir en estas cuestiones. 

Aqul el papel del Procurador General de la República 

es de arbitro significado, es decir, el papel real que desempeña 

el Procurador es el de un amigable componedor entre lati partes. 

El oarrafa cuarto del artículo 10:? ccnstitucion-.1, 

apartado ''A". te::tualmente dispone: "En todos los negocios en 

que la Federación fuese parte, en los casos de los;¡ diplomatica• 

y los cónsules generales y en los dem4s en que deba intervenir 

el Ministerio Públ ice de la Federación, el Procul"'ador General lo 

haré. por si o por medio de sus a9entes 1
'. 

Del transcrito oát-ra'fo se desprende la fracción VI del 

articulo SQ de la Ley Orgánica de la Procu~-adut"ia que señala en 

su primer parra.fo: "La intervención en la forma y con la salva-

dad a que se refiere la fracción anterior <esto •s, mediante 

dictamen juridicc sin efectos vinculares>, en las controversias 

en que sean partes los diplomáticos y los cónsules generales, 

preci:;amente en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un 

procedimiento penal, el Ministerio Público procederá de acuerdo 

con sus atribuciones legales". 

De acuerao con la opinión emitida por el Doctor Ju

ventino 'J. castro en su obra la "Procuración de la Justicia 

Federal". es claro Que los diplomáticos y cónsules generales a 
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que ha.ce referencia el te>: to constitucional y la Ley Orgánica, 

son de pa:ises extranJeros acreditados en nuestro oais. y r.o de 

los 11axic•nos en el eatranjero. De ser cierto esto. seria muy 

extraA'o Que acudieran al Procurador General de la RepUblica 

Me>:icana c.onsLl!es y diplom.iticos extr'anjoros cara dir1mir sus 

~ontr::ivers1as bajo efectos no vinculares. 

FE=ro lo mAs desconcertante. dice el Doctor Castro. es 

la mención de que CL•a1·.do se trate de un procedimiento penal, el 

Min is~erio POb 1 ico procederá de acuerdo con sus atribuciones 

lagales, pues aunque en el articulo 148 del Código Penal Fede

ral, se e~tablecen delitos por violación de cualquier inmunidad 

diplom4tica, de un soberano entranjero, o del representante de 

otra Nación, en sus di!5tintas modalidades, y que podrian ser 

éstas un• re1erenci• a la obligación del Procurador para inter

venir, esto nada nos dice en realidad, ya que el Procurador y 

sus aoentes, dado nuestro sistema de legalidad que se contrapo

ne al de oportunidad, deben inter"venir en todos los casos en que 

aparezca un delito, involucrando o no a cónsules y diplomá.ti-

ces. 

Cabe señalar que la Convención de VLena sobre 

Reiaciones Diplomáticas, suscrita el l8 de aoril de 1961, 

aprobada por el Senado. y ratificada al 17 de junio de 1965, en 

sus articules 27 y 29 establece la inviolabilidad del agente 

diplomático. su derecho a no ser detenido o ar·restado, a ser 
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tratado respetuosamente, a comL1n1c:arse con toda libertad, a 

respetar y no violar la correspondencia oficial y la ·.raliJa 

diplomii.tica, y otros de derechos ~e esa naturale:a. A.si también, 

ordena un tr-atam1ento especial y respetuoso oara los m:.embros 

del =uerpo consular. a la vista de que los embajadores tienen 

una categor1a mas especial. 

El [)actor Castro afirma que la atribución a Q'..1e se 

refiere la fracción Vl del articulo 59 de la Ley Orgánica en 

estudio. es una copia exacta de la Constitución de los Estados 

Unidos de América. Ello en virtud de que el inciso 1> de la 

Segunda Sección del articulo 3Q de Constitución (que des-

rrolla el Poder Judicial de las Estados Unidos, en faceta 

federal, fijando atribuciones y competencias) dispone: "El Poder 

Judicial se en tendera... en todas las controversias que se re-

lacionen trabajadores, otros ministros públicos y 

cónsules ••• " En el inciso 2> se amplia la. disposición; "En todos 

los casos relativos a. embajadores, otros ministros pi.iblicos 

cónsules, así como en acuél los en que si:?.;i oar-te un Estado, el 

Tribunal Supremo poseera jurisdiccion en única ins'tancia". 

Como se puede observar, la Consti tuc:ion not~teamericana. 

establece una competencia de or
0

1gen, correspondiente ~1 Tribuna' 

Supremo, para cor:oc:er !as c,;,so: relat:vos ~ embajac~.··e:: otros 

ministros oublicos y cón::;ules. y esta f.;.cultad federal del 

Tribunal Suoremo de los Estados Ut'lOOS fue co:>1ada para fiJar·le 



una atr<1.buc1ón al Procurador General de la Repüblica en México. 

El Licenciado Sergio Barcia Ramíre::, al hacer alusión 

a esta atribucion precisa: "También se habla en el articulo 102 

de la inter·vención dal Ministerio Público Federal, por conducto 

d~ su Titular o de sus agentes, en los llamados casos de los 

diplom~ticos y cónsules Qenerales. Paro. desentrañar el r•zona

ble sentido de esta intervención, y llev~rlo a la Ley Orgánica, 

se siguió el mismo criterio utili::ado con respecto a las con

troversias enunciadas en el cuarto pArrafo del articulo 102. 

Se está, pues, entendiendo a tales casos bajo, la 

naturaleza de controversias en las que como parte (sustantiva o 

procesal> figuren diplomáticos y cónsules generalas. La 

identidad de estas categorias de funcionarios resulta de las 

normas aplicables al régimen diplomático y consular, prevencio

nes. a su vez. de Derecha Interno o de Derecho PQblico Interna

cional. Para efectos de la intervención del Ministerio Público, 

se resuelve que la controversia en la que aquellAii personas 

figuren debe estar precisamente relacionada con su calidad de 

diplomáticos o cónsules, pues nada invita a concluir, con buen 

fundamento, que el Ministerio Público haya de intervenir en los 

confl ic:tos que esas personas tengan c:omo simples particulares, 

fuera del desempeño diplomático o consular. 

Evidentemente, en este tratamiento esp~cial no se 
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incluye la. responsabilidad delictiva que da lugar a un proced1-

miento penal. En este supuesto, el Ministerio pUbl ic:o actuará, 

seg(tn regularmente le corresponde hacerlo. tomando en cuenta, 

Clillro estiil. las normas que a propósito de inmunidad y de pre-

rroc;i•t1va procesal cubren a los miembros de los servicios di-

plom•tico y consular". C37) 

Por otra parte, cabe mencionar que la Circular 

C/004/91 del Procur·ador lgn•cio Nora les Le=huga.. publicada en el 

Diario Ofic:ial dP. la Federación de 2 de abril de 1991, en sus 

fracciones IV y V dispone: 

"IV.- Los AgenteB del Ministerio Pelblico Federal que 

tenc;ian a disposicion cualQu1er persona de nacionalidad extran-

jera, debarán informarlo de inmediato a la misión diplomática u 

oficina consular correspondiente y a la Dirección de Unidad de 

Asuntos Internacionales e Interestatales de esta Institución 

(actualmente t:.irección General de Asuntos Legales Internacio-

na.les). 

v.- Invariablemente los Agentes del Ministerio 

P~blico Feder&l y Policia Judicial Federal respetarán el princi-

pie basteo de que los funcion·arios consulares tendrán derecho a 

visit•r a sus nacionales, a conversar con ellos y a organizar su 

defensa ante los tribunales, asi como cue toda comunic:ación por 

<37> Garcia Ra.mire::, Sergio, "La Reforma Jurídica de 1983 en la 
Administración de Just1cia 11

, México. 1984, pág. 485. 
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el detenido debera ser facilitada, sin demora, a las oficin.as 

c:onst.tlares de su pa1s 11
• 

Finalmente, el último párrafo dal Articulo :5Q da la 

Ley Orgánica de la Procuradurla señala que el Ministerio PCtblico 

Federal, no podrá desistirse de la& acciones intent~das, cuando 

rept"esente a la Federacción o intervenga como coadyuvante en los 

negocios en que sean parte o tengan interes jurídico las enti

dades de la administración p(lblica federal, sin acuerdo expreMl 

del Titular del Ejecutivo Federal o sin la conformidad de quien 

hubiese solicitado su intervención, seg(ln el caso. 

CONSEJERIA JURIDICA 

En la primera parte del último párrafo del apartado 

"A 11 del articulo 102 constitucional, tie precisa1 "El Procurador 

General de la República será consejero juridico del gobierno"; 

por su parte el articulo 69 de la Ley Reglamentaria de los 

articules 21 y 102 del F'acto Federal, dispone: "El consejo ju

ridico al Gobierno Federal comprende, además de la promoción de 

la.s reformas legaleS a que se refieren los articules 3Q, 

fracción II ) 42, fracción l y II. de esta le~: 

L- La opinión sobre la constitucionalidad de los 

proyectos de ley Que el Presidente de la República envie para su 
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estudio, 

I I. - L~ opinión jur1d1c.;a socre los asuntos que ordene 

el F·residente de la Rep(1blic• o solicite el titLtlar de una de

P•ndencia de la administr1ic1ón püblica federa.le y 

¡ I ¡. - El asesoramiento jur1d1co, en el orden estr-icta

mente •_e-cn ... co y constitucional. r•espec"t.:i a los asuntos Que lo 

r•equieran, por acue,..do del Presidente de la Rep(1blic:a, al ser 

tratados en reuniones de ti tLllares de la.s dependencias de la 

•dministractdn públic• federal". 

Conforme al articulo 10 de la Ley Or9An1ca, en estos 

supuestos el Procurador deberá intet~venir personalmente. 

La consejer1a juridica o consultoria, '' ••• viene a ser 

un concepto que hace re1erencia al dictamen que se emite para 

concretAr una opinión sobre un caso concreto. en este caso en 

materia jurldica". (38> Respecto a esta atribucion, el Licen-

ciado Sergio García P,:¡míre;: s1?ñala que debido a la naturale:a y 

relevancia de la consejería Jurídica, hay quienes le asignan el 

carár:ter de institución, de tal 1"lanera que esta se sumaria a la 

inst1 tuc ión del l'hnister10 Púb l ice Federal que el Procurador 

jefatura. 

(38> Op. Cit., o.!tg 212. 
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11 La ccnsejer1a jur-1dica fortalec:e. ciertamente la con

dición "Jurista" de la Proéuraduria General de la República, y 

contribuye, c:on las otras atribuciones ya comentadas, a perfilar 

la fi9ura legal e institucional de esa Dependencia y de "SU 

Titular, m.ats allá, como es evidente, de la.. vistosa actividad 

persecutoria .. 

Gr•f icamente~ la consejería puede contemplarse en dos 

momentos, y desde luego ha de vincularse ccn las atribuciones 

hasta este punto e~amina.das y con las otras que adelante nos 

ocuparemos, para· medir sus multiples proyecciones conforme a.l 

articulo 69: de la Ley Organica. Par- otra parte, aparece la fa

c:ul tad, también un deber. de opinión y de gestión previa a la 

expedición formal de una norma, e bien. de los actos conducentes 

a reformarla y depurarla. Se adscriben a este momento las 

actividades de promoción de la justicia, en general, y el con

sejo Jur:tdico directo. En otro momento se localiza la facultad,· 

asimismo una obligación, de opinión y de gestión una ve: expe

dida. l~ norma, para provocar la interpretación·y la aplicación 

debidaS! en este BMtremo se proyecta la mencionada ingerencia en 

el juiC.io de amparo, al igual que la oart.icipación, como .denun-

ciante Q como opinante, en actos oue procuran esclarcer y afian-

2ar la jurisprudencia federal".<39) 

De lo .a.nterior se desprende que el ar-ti.culo 6Q de la 

1391 Op. Cit., pAgs. 223 y 224. 
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Lev Orgánica de la Procuraduria c~mprende; el deber de opinión y 

gestión para la expedición de una norma y el deber de contribuir 

reformarla y depurarla. (independientemente de la cooperación 

para. lograr u.na interpretacion juridica>. 

Por otra parte, se hace necesario mencio~ar q~e debe 

entenderse por gobierno, ello en virtud a que en los numerales 

asites citados se hace referencia a este concepto • 

Gobierno: "Del latin gubernatio-onis, de gubernare, 

gobernar. En el lenguaje usual es sinónimo de dirigir, regir, 

admiRistrar, mandar, conducir, guiar, etc. Es el agrupamiento de 

personas qL1e ejercen el poder. Es la dirección o el manejo de 

todos los asuntos que conciernen de igual modo a todo el pue-

blo". (40) 

"Dificilmente podemos adscribirnos a este concepto de 

Gobierno, que por referirse al agrupamiento de personas que 

ejerc.en el poder tendriamos que ubicarlo en los tres Poderes de 

la Unión lel articulo 6Q de la Ley Orgánica, en sus tres frac-

cienes, se refiere espec:if1camente al mandato del Presidente de 

la Repóblica como fuente del desempeño de la consultor1a jur1di-

ca). Pretender referirnos a los tres Poderes. significaría oue 

el Procurado:"' Gen'?ral ::le- la Ri=oúbl1ca aconseja. a los tres. lo 

cual es evidentemente un error. Por lo demás, quien administra, 
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ma11da C· dtr'H""=? ~= el Pod~r ~jecu"tivo (en es\e caso el Fed:ral'. 

ya c;..te los ctros Fe>de•'eS": le;i1'3lan '/ ju=qa.••· ·,¡ <;:LI lab~r adminis

trativa es tan s~lc ir.terne;. Dti.•·a =~ ;Jr•~·oio cueroo". t4l) 

Cua.r.co e-~ F·roc.·_11·:i.dor G~ner.=l •:le l<=' ReD1)blica dicta

mina o ·t.:1r"mula op.;.r.1on s::..or~ una consulta. no actúa como aL1to-

1"'1dad, sino co,,o eminente ocinante caracter-izado. 

PERSECUCION PENAL 

E! artic~l~ 21 con~t1tucional 9Stablece el.monopolio 

de la acción oer.<?l "1 cargo oel l''hn1sterio Poblico (en esto coin

ciden, -=1-st¿.1:;1va y edjet1vamente. el Minist•rio Fúblico Federal 

y su correspondiente del fuero comUn>. En el segundo párrafo del 

apartado "A" del articulo 102 constitucional, se precisa que 

incumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución 

ante los tribunales de todos los del 1 tos del orden federal, y 

por lo tlismo le corresponde solicitar las órdenes de aprehensión 

cerntra los inculpados, buscar y oresentar- las prueb~s, que ac:re

di ten la responsabilidad de é:.tos, hacer que los juicios se Sl

gan con toda regularidad. ped11~ la aolicación dE> penas e inter

venir en twdos ~ ..... ~ j1..1.1..:.1os c.¡·.te la ley ueterm1ne. 

El Licencia.do Sergio Gar"cia Ram1re:: al respecto epi-

1411 ldem. 
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na: "C.s obv1c• oue el prec:eoto constituc:ior.¿:... al incu1·sion.:i.r en 

la ~'"'lunciac:i:n :ie actos oe-1 procedimiento o del procese. no con

;,e,11Dl-::i ir1te9ram&nte el caracter del Ministerio Público: primero, 

como aL,"Coridad que investi9a objetivamente, sin designio por 

fuer=.a y de a11temano ~cusatot~io\ y segundo, como P•rte en el 

proceso penal, "parte de buena fe" o· "parte 1mP•rCic"ll", que en 

nombre del Estado. y coincidiendo en esto con el propósito dl:! 

c.tro órgano público. el JLirisdiccional, proc:.L:ra obtener la lla

mada verdad histórica, )' por ende actú.;i, o puede actuar -en ri

gor, debe actuar- con diligencia püra acusar. sosteniendo la 

ac.::ión penal, o para exculpar cuando .en su concepto no hay de

l i ':e; Qi..t~ perseguir o no resulta juridicamante 1undada la pet"se

cuc ion del inculpado". <42) 

Si se entiende pot" perseguir el seguimiento propia

mente dicho de aquellos hecho~ ilicitos, de aquellas conductas 

delictuosas, que dañan a la sociedad, entonces bajo esta expre

sión se pretende decir que e>:iste un funcionario que tiene un 

poder-deber consistente en la persecución de los delitos en be

neficiv de la sociedad. 

En cuanto a la actividad del Ministerio Público en 

matfwia penal, se tien~ :p..1.e hay una clar.:.. distinción entre ave

r~iguar e inv1?st1gar los delitos~ l:.\s conductas delictuosas. o 

t·os he::hos denunci.:i.dos, para l le~ar a la conclusión de que hay 

(4::!) Do. Cit., p.;ig. :=s. 
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un dal1t;c que perseguir en v:rtud de o·.1e este:. ~erfectamente 

comprobado el CL~erpo del del1t:>. ;;¡ :•ao;.1li;a. una :..robacla re=por.

••bilid•d p,¡ira una persona come .;iutara de él. Cuando el Minis-

t•r1c_ Publico ccnclu:.~ Qt...& hay un delito q·.ie ceorseguir. debe 

oct.wr1 · ¿¡:"",ti:> el or9.:1n~ .11..u- 1 :;d1cc1on¿i,l oa1·a olantear su conclu

a_ton •. sol.:.c1tandc se ab~c\ un oroceso en c.ont:•a de wn orobaole 

r·esponsable 1::-. la com1s1cn de un delito cuyos P.lementos se han 

pue•to de ~anifi•sto en la averiqu•ciOn o investigación. Asl. 

aten~i•ndo • lo d19puesta por el articulo 21 constitucional, se 

cnt1enoe por perse9uir los delitos. el investigarlo• y &eguirlos 

dttntro d~ un oroc•so <al que concurriran el Min1sterio PGblico. 

el acus•c.r:o y 1 a defcmsa d• .tste> • para tt·at.ar d& convencer al 

Jue: de que se esta •n el caso de hac•r la declaratot"ia de 

r•spons•bi 1 idad y, por lo tanto. de individu•l izar una sanción 

penal que resulte aplicable. 

Por otrA pat"t&, partiendo de lo di~puestc por el 

Articulo 102, •Pat"tado 11 A11 de la Constituc10n Federal, se en

tiende qua la persecución es la funcion procesal, y no la in

vestigatoria, la cual debe preceder a la acusación formal ante 

los tribunales. En la funcidn investigadora el Ministerio PObli

co es una autoridad administrativa, porteriormente, es parte 

pt"ocesal de un juicio penal, en el cual va a dilucidar que 

cierta persona tiene la plena responsabilidad, o no, para ser 

!'iUjeta a una sanc:idn penal " .•• la redacción constitucional as 

alllbigua y confusa .••. !, • ..1 en virtud de la reglamentación en los 
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::odl9cs Pena..les. ='>Usta.ntjvo y adjetivo, y por la practica de los 

proceso~ .:orresoond1entes, se ha piasmado .Jna difer•ncia sustan

cial -aparentemente no advertida constitucionalntente- 9 entre l• 

·:=ún~ión de averi~uar c..• investigar los delitos; y la d• l lev•r a 

::.abe e1 ejercic.io de la ac:c:ion penal pliblica ant• los tribuna-

Sin embar~o, si debe qu•dar muy claro que sin qu• 

afirmemos que cambia la naturaleza del Ministerio Público -ya 

sea que investigue o acuse procesalmante- •n todo momento •1 

Ministerio Público es una autoridad, y jamás deja de tener esa 

cci.\racter~stica propia. pero de 1:ualqui•r manera sus funciones st 

sutren un cambio· fundamental antes de consignar y despu•s de 

haber consignado". (43) 

La tracción V del articulo 22 da la Lay DrQánica de la 

Procuraduria General de la Rep(tbl ica, señala la atribución d• 

~erseguir los delitos del orden federal.. Los delitos federales 

son los que afectan los intereses d• la Fed•r•ción, •n su es

tructura, organización, funcionamiento, patrimonio. Se encuan

tran previstos en los articules 29 al 5g del Código Penal Fede

ral y en el articulo 51, fracción I, de la Lay OrgAnica del Po

der Judicial Federal. 

Por su parte. el articulo 7Q de la Ley •n estudio, en 

<43) Do. Cit .. , pág. 19. 
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su frac:cion I, dispone ~ue la persecuc1ón de los delitos del 

orden federal comprede1 

"I.- En la averiguac1on previa. l.;1. recepción de denun

c1 as y ciuer·el las. con·forme a lo dispuesto en el art 1culo 16 

Constituc1ona1. ":! la practica de todos los actos conduc2ntes a 

la comprobac:1en del cuerpo del d~lito y a la acreditación de la 

probable resp~nsabil1dad del indiciado, como elementos que fun

dan el ejercicio de la acción penal, asi como la orotección al 

ofendido por el delito en los términos legales aplicables. El 

Ministerio Público solicitará a la autoridad Jurisdiccional las 

medidas pt'ecautorias de ar'raigo o de aseguramiento patrimonial 

que resulten indispensables para los fines de la averiguación 

previa y, en su caso y oportunidad, para el debido desarrollo 

del proceso. Al ejarcital"" la acc:ión, el Ministerio PC&blic:o for

mular.i a la autoridad jurisdiccional los pedimentos que legal

mente corresponda. 

Cuando el Ministerio PC&blico Federal tenga conocimien

to, por si o pot~ conducto de sus au>:i liares, de la probable co

misión de un delito cuya persecución dependa de querella o de 

cualquier otro acto equivalente, que deba formular alguna auto

ridad, lo comunicara ~or escrito y de ~11m~diato a la autoridad 

legitimada para presentar la querella o cumplir el requisito 

equivalente, a fin de que resuelvan con el d~bido ...:onocim1ento 

de los hechos, lo ciue a sus facultades o atribuciones corres-
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penda. Las. autoridades harán saber por escrito al Ministerio 

Público Federñl la determinacion que adopten. En c•ao de que, 

conforme a lo que autori::a el articulo 16 Constitucional, el 

Ministerio Público Federal o sus auxiliares tenga.n det•nidos a 

su disoosicidn, ast lo harán saber a las autot'id•des le9itimadtas 

para formular la _querella o cumplir el requisito aquivalent• y 

éstas deberán comunicar por esc:ri to la determinación que· adop

ten, en el lapso de venticuatro horas". 

En la función persecutoria se vislumbra un contenido 

(realizar las actividades necesarias para qua el autor de un 

delito no evada la acción de la justicia) y una finalidad <que 

se aplique a los delincuentes las consecuencias fijadas an la 

ley> intimamente entrelazadas; por el lo, la función persecutoria 

impone dos clases de actividades que son: la actividad inveati

gadora y la actividad de la acción penal. En manos del l"liniste

rio Público, la iuncion persecutoria se inicia con el periodo de 

averiguación previa, prosigue y se desarrolla en el segundo pe

riodo del procedimiento, que es el de preparación del proc•so, y 

termina. al iniciarse el juicio como una fase del tercer periodo 

del proceso. 

La averiguación previa es la primera etapa del proce

dimiento penal desarrollada por el Ministerio PQbl ice, durante 

la cual práctica las diligencias lei;,almente necesarias para 

comprobar la existencia de los delitos y la responsabilidad de 
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quien en ellos pat·~1cio3n. a fin de orcceder al eJerc;cio de la 

acción penal c:c.r~respond1e~te ante los tr!bL1nales como2t:entes \la 

investigación previa anteceae al eJerc1c10 de la acc1on u'-'?nal y 

su producto es el funddmento en el oue el M1n1s-:..~rio PLtolico se 

apay• para solicitar :.a apertura. del croc~·=o1. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 16 constitu

cional, los reqLds1tos de procedibilidad tcondicicnes legales 

que deben ct.1n1pl irse para iniciar una averiguac1dn previa y, en 

su caso eJercitar acción penal contra el probable re:;¡ponsable de 

l~ conduct~ tipica> son: a) la denuncia. consistente en la co

municación que hace cualquier persona al Ministerio Público de 

la posible comisión de un delito perseguible de o'ficio; b) la 

acusación., consistente en la imputación directa c¡ue se hace a 

una persona determinada de la posible comision de un delito, ya 

sea perseguible de oficio o a peticion de la víctima u ofendido; 

y, e> la querella, que es la relat.:ión de hechos constitutivos de 

delito formulada ante el Ministerio Público por el ofendido o 

por su representante, pero expresando 1 a voluntad de que se 

pel"'siga. Cabe señalar al respecto oue en la fracción l del ar

ticulo 7Q de la Ley Org.:mica de la Procuraduria. sólo se hace 

refer·encia a la denuncia y a la qL1erel la. 

El articulo 114 del Códi.go Federal de Procedimi.entos 

Penales indica que la querella del ofendido es necesaria sola

mente en los casos QLH? a.si lo determinen el CódiQo Penal u otra 
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ley; el .s-.rticulo 116 oel mismo ordenamiento, establece que toda 

peH·~anc.. que tenga c:onocimiento Cle la comisión de un delito que 

deba perseguirse de oficio, esta oblignda a denunciar•lo .:-.nte el 

f"linisterio PUblico y, en caso de urgencia, anta cua1:..¡uier fun

ciondrio o agente de la policía; .:..s11t1~smo. la primera parte del 

primer µárra"fo del art1cu 1 • ...s 118 del Código a que se hace refe

rencic:1.. dispone c;p.;.e las denum:.ias y las querellas pueden formu

~arse verbalmente o oor escrito. 

Por lo que hace a la acción penal, esta es la atribu

ción constitucional. exclusiva del Ministerio Público, por la 

cual pide al organo jurisdiccional competente, aplique la ley 

penal a un caso concreto. Los elementos que fund•n el ejercicio 

de la accion penal son: la comprobación del cuerpo del delito y 

la acreditación de una probable responsabilidad. En relación a 

lo anteriormente expresado, el articulo 168 del Código Federal 

de Procedimientos Penales señala.~ "El Ministerio PO.blicc acre

ditará los elementos del tipo penal del delito de que se trate y 

la probable respon~abilidad del inculpado, como base del ejerci

cio de l.;, acción; y la autoridad judicial, a su ve::, ei1aminará 

si ambos t•equisitos están acreditados en autos. Dichos elementos 

son las siC}Llientes: 

L·· La exl.~"tencia de la correscondiente &cción u omi

sión y de la les1on o, en su caso, el pel i9ro a 

que ha sido e:~puesto el bien jurídico protegido; 
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rr.- La forma de inr.:H"«1en.::?..:111 de !o~ si.netos activos: y 

:jl.- La reaL.::ac.!cn doic·sa o c:ulcosa de la a.c:cién u 

:lfll.!SiOO. 

H:;: r .. s;r,..J. :·.; ac:r·ea1t""'ran. 0:1 ·.:l ,,_LJCJ l~ ··::4u1ere: 

a~ !us cal1daoe~ del auJeto activo y del pasivo: b> el resulta

.JU! su ~tribu1b1l1d~d a la ~cc1Qn u om1~1on~ e! el obJeto mate

rial; d> los medios utJ.l1~ado:=.~ e) las cu·cun:.t~nc:.1as de lugar, 

t imnpo, mc•do y oc.asion; i> los elementos normativos; g) los ele

mentos s1..1bjet1vos espeo.:::.f1cos y h> l~s demás circunstancias que 

la ley nrevec;. 

F'ara resolver sobre la probable rssponsabil idad del 

inculpado. la autoridad deberé\ constatar si no existe acreditada 

a favor de aquél alQuna causa de licitud y que obren datos sufi

cientes para acreditar su probable responsabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la 

probable responsabilidad se acreditará por cualquier medio pt·o

batorio que señale la ley". 

En atención a lo dispuesto por el art1culo 12::: del 

Código Federal de Procedimientos Penales, ''Inmediatamente QLte el 

Minister10 Públ ice Federal o los func: ionar1os encargados de 

practicar en su .auxilio dili9enc:ias oe averiguac:ion prev12. 
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t.en~an conocimiento de l~ probable existenciQ e un delito que 

deba persegulrse de oficio. dictarán las medi as y providencias 

necesarias para: proporcionar se9ur·idad y au:: lio a las victi-

mas; impedir qL\e se pierdan, destruyan o al t ren las huellas o 

vestigios del hecho delictuoso. los instrumen os o cosas objeto 

o ete~tos del mLsmu. saber que personas fuero testigos: evitar 

Que el delito se siga cometiendo y, en gener l impedir que se 

dit_'.c-ulte la averiguación proced1enoo a la de encion de los que 

intervinieron en su comisión en los casos de d lito flagrante. 

Lo mismo se hará tratándose de deli¡csi que solamente 

puedan perseguirse por querella s1 esta ha sido formulada"• 

Conforme a lo previsto por el arJculo 133 Bis del 

Código Adj~~ivo citado, con motivo de una averiguación previa el 

Ministerio Público Federal podrá solicitar a órgano jurisdic-

cional, cuando lo estime necesario. el arr igo del indiciado, 

tomando encucnta las car-actcrístic:as del hec: o imputado y las 

circunstancias personales de aquél, asimis o dispone que "El 

arraigo se prolongC:trá por el tiempo e:itrictam nte indispensable 

para la debida integl'acion de la averiguació previa de que se 

trat~. no pudienrio e:tceder de treinta dias prorrogables por 

igual término a pe't1ción del Mir;istario Públi o". Por su par~te, 

el artlc:ulo lBl del mismo ordenamiento, hace referencia al ase-

~ur·.;imiento patr1moni.:i.l, cuando éste 1•esulta ndispensable para 

los fines de la aver1quaclón previ~. 
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A:-.or.a oi<?ri1 la~ dil19enc:.1a.s Q¿ a•.,:er1Q1J.ac:.1on ore"'·1a 

prac::t1cadci.~ cueder1 lle,.·ar a cualai..t.:er·.;; oi: lr.:i siau:.entes ::i:i.tua~· 

~iones: 

a1 Que se estime que e~-::) l~s :ll!Hjenc.ias ¡:wac:tü:adas 

tot.A\rla ,,~se ha cv1nprobado la. e1~1s:tencia de un oe

¡ .te. o L.'t responsabil.1.dad ju un '5\.\Jeto. De e':ita 

s1tu~~1on procede dist1n9v11' oos aspe:.::tc.,~: 

1.- Cuando con las ci li9enci::ls prac:ticadas no se 

comprue::ba la e::istencia de un delito o la respcnsa

bi l idad de un suj~t,j, pero quedan por 1:wac:ticarse 

algunas d1l19ancias. Ante esta c:irc:unstancia se 

reservará el Ernpediente hasta que apare::c::in datos 

para proseguir- la averiguación, y entretanto se 

ordenará a la policta que haga investi9a.c:iones ten

dientes a 109rar el esclarecimiento de los hechos, 

lo anterior de c:cr.formida.d con el art!culo 131 del 

Código Feder,:,.l de Procedimier.tos Penales. 

z.- Cuando habiendose practicado todas l<As di!.ígen

c:ias que solicita la averiguacion, no se comprueba 

la e::istencia de un delito o l~ r·esponsabilidad de 

un sujeto. A~l.l1 p,·ocede determinar el no iajerc1ca.·.:; 

de la acciori o&nal, c.ont~mpla;:lo por el art1c1.üo 133 

del Códi9,:. ... AdJo::>tlVO t~dera.l en materí¿;¡ Fenal. 



b~ Que de las averiguaciones practicadas se estime 

_t,mprobadus la e:~istenc1a de un dt:lito sancionado 

con pena crivati\·a de la libertad y la responsabi

lidad de un su1eto, ciue no se encLlentra detenido. 

Esta situac10n obliga al f'hnisterio Público a so

i.ic.itar de- 1.:, autoridad jL1dic1al Ol'dene la apre-

1.~nsicm del inculpado Cartic.ulo 1 ~= del Codigo Fe

;!eral de Proced1mientcs Penal1..:=.'. 

e> Que de las averic;,uacicnes llevadas a cabo, se es

timen comprobadas la e:astencia de un delito que no 

merece pena privativa de la libertad y la responsa

bilidad de un sujeto. Ante esta situación, el Mi

nistei·io Publico deberá ejer'citar la acción penal y 

pedir se libre orden de comparecencia en contra del 

inculpado para que rinda su declaración preparato

ria (articules 18 constitucional, 135 y 157 del 

Códi.gc Fedel'al de Proc:ed imientos Penales> .. 

dl Que de las averiguaciones efectuadas~ se estime se 

hayan comprobadas la e::istencia de un delito san

cionado con pena privativa de la libertad y la res

ponsabilidad de un sujeto que se encuentre deteni

do. <En relac::~dn a este últirr.u i:aso, el artículo 16 

constitucLor.al manifit:~sta que se puede detener a 

una personé\ sin orden de aprehension en los casos 



oe flagran ta delito . .¡~en :los._c.:i.so:_ U.1'ger.":~s. c:..:..;.n.;~ 
:. -- .. ·:·. . ' 

-10 t"-.i>.y en el lu9Eir'.··.nÍn.gurÚ. :5.•4~':Ct'id~C·. jud ici.al :• • En 
···~ .·. . . 

e'"-;e· si.lóu;.~~.~ .~~~f)~~~~·,(i.~. co.r:.~i;~~C\~.ici.n de l=t =veri-

9l:'~r;·ior. -~í,~v.i·.a.. ·qu'.'? .. ·_~~ )'a', •:let:.•'tr:ioi::iic;.On ..iel Mir.ü~.t:e-· 

r10 F·•.:b,li.c:J~·:·~ -t;r~~.;~i" d~" ¡·~. c~ia1 .:j.erc1t:..._ :._ .. .=.~c:ión 

,:-ar.~~ anl:E lo=. tr.ibun;:.1-;-~:;, .teni'2n:1c c.-:nno =r.:.'!~'JP'..IE~s-· 

ur; ! lGt~~ la hr.,. ~l caso c:onc.rt?tc v 1 esuelvdr-, s;. hay 

h.tndamento, e no. para seguir el pro.::eso en su 

contrei \~rtic1..1lo 1:::4 Ce! COdiqo Federal de Proce-

dimientos Fenaleis>. F'or SLI parte, la ":·1,a.::ción IX 

del ar";1cL1lo ~:s del Código Penal del fuero Feda-

ral. sonc1ona con P~•1a orivativa de la libe!'t<?.d a 

los servidoro:s ~·•.1bli1..:"C'ls oue se:· abstienen injustifi., 

cadamente de hacer la consi9nacion que corresponda 

de una persona que se encuentra detenida a. SLI dis·-

po5iciór, C'-1ma nr·e:;•.lnto responsable de 

dej ito. CL1C1ndo esta se.;; crccedent~ conforme :l. la 

Conqt1lucion y a l~s l~~es de lL mater:a, en los 

casos en oue la ley le·:: impoqa :;,~.~ obligación: o 

e.~erci tar acc:1ón penal cuandc no oro..:eda denunc1a, 

La fra.::cion !l de-1 a~·ticulc: 7Q d.,,-: la Ley Reg:3.menta-· 



··1a de los a.rt1culc: :: y io::::. apartado"~". c..(Jnstituc.:.oriales, a 

la le tr.:\ O ice;. ''A.n tl? lc1s órganos JLW..i. :.:: LCc1cnales. conforme "'"· la 

c:oMpf!ten::..i=. de éstes, la intervoncion como actor en las e.a.usas 

·:u.ir,. =? sigan ante .los tribunales, solicitando las ordenes de 

=.prehension, de comparecenc::..ia o de ca.leo, asi. como los exhortos 

Ji la;. med:d3S ~1·ecautori.as !:ot·::ocedentes. oroponiendo l"-S prur.oas 

concw.=¡;:ntes a.l esclareci1ni.er::tc.. de lo conducta o de· los hechos y 

.J~ la :~esponsabilidad del inc•.llpa.do, pl.sntP.ando l..':'s e::cluvt:ntes 

de la responsabilidad penal o las causa-;; de e>:.ti.ncion de la 

pretencion pLmitiva de que tenga c:onoc:imLento, formLtlc:\ndo con

clusiones, e:dgiendo la reparación patrLmonial que corresponda 

al ofendido, solicitando la aplicación de penas y medidas que 

procedan, e interponiendo los re'cursos ordinarios que resulten 

pertinent::?s". 

"Pr~:oente ya cc-rno actor (4itula"r de la pretens1ón de 

.1usticia penal) en el pr•..:iceso, el Ministerio Público debe pro

~,~~r al juez con los elementos conducentes a dofinir loii hechas 

del ictuoso: y la responsabilidad del inc:•_, .pacto, aún cuando la 

·fi,;-¡,:;.¡ cal i f icución t~crico-jurid1ca de;.· aquél los y del yrado di"~ 

responsabilidao qu.:d~ en manos del órganc jurisdiccional, u 

cond~c10n de que oste- no rebas.:: el plantea.miento de hechos for·-

mul..:;dc f]í\ ei peo~mentc cie..o~ Mir1:.ster10 F"(lblico". {44> 

L~ order. de aor-::hension y recancion es el mandamiento 

i41) Oo. Cit.-:--;;q. 2::::::. 
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fundado y escrito emanado de la autoridad ji.:.ji.::;i ~l comoe+.snte. 

para privar de la l ibeirtad a ~na pe:·sona a CLtlen =e e:-t ima 

probable resoonsable de t.1n delito sc..nc ion a.do con pena c:orooral. 

solicitüda por el Ministerio P•lbl:.c:o en el eJ'?rcicio de la ac

cion penal <artlc:ulo 195 de1 Cod190 Feder·a¡ de F·roc:edimientos 

Per.ales>. 

La ordc:.-n de ccr.1car-e•.:<?nt.1 a t?~ -:: 1 .nanda .:e JLt.::! ic l ¿~ 1 de

cretado a pedimento del Ministerio Público. en contra dE una 

per-;ona con~ideracc.. como responsable en la r:omisiOn de un delito 

Sñnc:1anado c.:Jn oenci alternativa o CO"p·:wa.l. oara oue r1nc,:: su 

declarac;...:ir1 ;:,reparatcrl<l (artlc:ulos 157 y 195 

Federal de Fro:ed1mientos F·enales). 

de=.l Código 

Resoecto al cateo, este es contemplado por los 

articules 61 al 70 del Codigo Federal de Procedimientos Penales; 

en cuanto al e::horto, se encuentra regulado por los artículos 45 

a 60 del mismo Código; y por lo qL1e hace a las medidas precau

torias, el art1cL1lo 389 del Código Federal de F'rocedimientos 

Civiles sei1ala como tales: el embar9c de bienes sufici.snt~s para 

garanti=ar el resultado del juicio v el deposito o asegu1·am1en

to de cosas, l ibros 1 doct..tmentos o papele: sobre que verse el 

preito. 

El p1·1~nr· oár·rafo de: ar•t1c:ulo l38 del C~digc Federal 

de Procedimientos Penales, se.~ala te:dLtc..lmente: "E~ Ministerio 



F~blicc p1·omaverá el sobreseimiento y la libertad absoluta del 

in~~loado, cuanoo durante el p1•oce~c aoare:ca que la conducta o 

lo:; hechas ne. son c:onst1tut1vos de delito. conforme a. la des

crioc:ión ttpica contenida en la ley penal; que el inculpad¡J no 

tuvo par-ti<.:ipac:1ón en el delito que se oersigue; que la preten

c:.on ounit1va esta legalmente e::tinqL1ida. o que existe en favor 

oe-1 incL1lpado una ex.e luyen te de responsab 1l1dad". 

<A la extincion de la resoonsab1lidad penal alude el 

título QLtinto del Código Penal Federal y a las causas de exc.lu

sion del delito el capitulo cL1arto de! titulo primera del mismo 

orden=i.miento). 

C:n SLl articulo 291 el Códiqo Federal de Procedimien

tos F';enales. hace referencia a las conclusiones que debera 

formr..llar el Ministerio PJ.1blica una ..,e;: cerrada la instrucción 

(dichas conclusiones deberán precisar si han o no lugar a acusa

c1on). El ar·t1culo 24 del CoJigo Fenal F&d8ral s~ r·etiet·e a las 

penas y medidas de seguridad, en el inciso 6 de ese numeral se 

;:>recisa l~ sanctdn pecuniar•ia~ en relac1on a la cual el articulo 

:=e; del rn1smo Cod190 dice que le: sei.nc1on oe-=i..miaria comprende la 

multa y la ri=oarac1ón del daño. " ••• el art1culo 34 en su párrafo 

segundo estab lec: e que cuand·~ l 3 t·eparac lOr . .:lel d~ño debe e;;:

g1 ;•se a un tercero <lo cunl e~1den~emente s1gn1f 1ca un absurdo 

Jut·1d1co, paro~e solamente deb~n ser sancionados los autores y 

encubr·t.dares de l'=IE de-l1t1:-s, y no ningún tercero>, se dice que 



lo5 

dicha reparacicin ter.1rJ el cat·acter de resocnsabi l idad c1v1 l y 

se tram1tar<!!. en forma de incidente". ~45> 

En cuanto c'I las recursos ordinari.:.-s. son quel los cue 

se inte:it•ponen contr'cl la resoluc1on Que a(m no es cosa ju::gada 

<revo.:ac:.on, :ipelac1on. oenec;,ada apelacion ~· qL1eJa1. 

En su f:·ac·:.1ón III el art:.culo 7 ae l.; Ley Orgánica de 

la Procuradurla. p1-ec1sa 1..1na de las atr•ibuc:iones de la In5titu

ción en el campo de la persecución de los delitos del orden fe

deral. en lo=: siguientes termines: "Impugnación , en los térmi

nos que la le·.· preven«;?. de las sentencias def1niti ... .:.1.: Que cau-

sen agravio a los intereses j\..tridicos de la sociedad, cuya re-

presentacion corresponde al Minister·10 Público''• A la fecha. 

no e>;1ste acción procesal alguna para que se impugne una sen

temcia absolutoria de segundo grado. El Licenciada Sergio Garc:l? 

Ramirez, al respecto, textualmente expone: "~·ai'ticula.t· intc:-r'és 

ofrece la atribución que la fracción III del ~~-t1cul":J 79. de l~ 

nueva Ley Or9áilica del Ministerio PUbl ice Federal para impU<~nar 

sentencias pernales definitivas que caLtsen .:tgr=i.·no los 

intet"'eses jut"'idicos de la saciedad. CLtya reorese:nt::\c:ión corrsis

ponde al Ministerio Públic=. 

Esta novedad introc: . ..tc:ida er. !a Ley Org.).nica de l.,i. 

Procuraduría General, no se confunde c·~n l.3. im!:':...i9nac1cin meaiar.tQ 

<45> Oo. Cit •• pag. 73. 
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resursos ordin2-:·ios. que la. pro¡.:;i.¡,. ley men;:iona separadamente, 

a! iin3l de l~ fracc:1on II de ~SP art1c:ulc. y que ya ex1ste en 

el s1:;tema actual de en,n11ciamiento. La Ley Org~nica abre aqu1 

13. ;JL\erta para la imoug:nacion oor amparo o, si se prefiere, por 

rev1-::·.ior; o casac:ion. No existe aún ur. procedimiento para que 

est.:i ocurrd; simplementi~ se ha planteado la facultad y la inten-

s1on. 

Acaso sera dif1cil que :;;e recono::ca al Ministerio Pu-

blico el carácter de QL,ejoso en el Juicio de amparo directo, en 

vista de la tradic:ion~l y at•raigada concepc::.ón del amparo como 

medie de tutela de gar2nt¡as individuale5. entr•e éstas el con-

trol de la legalidad, pero siempre cabe plantear el asunto den-

trc de una perspectiva similar a la oue ya permite organos 

administrat.::.vos impugnar ante la j:..irisdicción federal, en fot~ma 

de revision, las resoluciones materialmente jurisdiccionales del 

Tribunal Fiscal de la Federacion". (46) 

Atenoiendo al comentario citado, por lo que hac:e a la 

revision, el ar·ticulo :.+a del Cadigo Fiscal de la Federación 

señala: "Las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o 

nieguen sobreseimientos y las sentencias definitivas podra.n se 

impugr1~d~s pcr· :~ autoriddd <rl1nister·10 Público Federal, en el 

c:a5c qLt;:. nos ocuoa>. a traves de la unidad administ1·ativa en-

cargada de su defensa Jur1d1c..:.. interoon1endo el recurso de re-

(~o> Op. Cit .• oags. 2:.: y 234. 
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vision ante el Tribt.mal Colegiado de Clrcuito c:omt:Jetent:e en la 

sede de la S&la Re9ional 1·est:Jecti~a. mediante eac:r•1to que pre

sente ante e~ta •.ll~1m.:. dentro del termino je c¡u1nce días s~-· 

guientes al diC1. en que surta efecto:; su no't11'icaciór., por viola

ciones procesales cometidas durante el Juicio, siempre que afec

ten las def&n~as del recLwrente v trasciendan al sentido del 

fallo, o oor v1oi.a.c1ones cometidas en las orop1::.s resoluc:1one:> o 

<ientencias ••• 11
• 

ACTUACION ANTE AUTORIDADES LOCALES 

La 'ft·acción VI del articulo 2S2 de la Ley Orc;ii\nica de 

la Proc:urcldu.rla General de la r...:epublicd. dispone: "Representar 

al Gobierno Federal. previo acuerdo con el F'r2sident~ de ld Re

pública, en actc..s en que debe intervenir la Federacion ante los 

Estados d~ la RepUblica. c•_1a.ndo se trate de asuntos relac1onados 

con la procuracion e impartic16n de just1cl.a". Asimismo. el 

articulo 8Q de la misma ley, señalc01. que tal r'epreser-.tac1on com-

prende: 

"l.- La promocion y celebración de convenios, con 

apego a las disposiciones aplicables, ~ sin pe1·ju1cia de la com·· 

petencia de otras au;cr idades, !:iObt'e apoyo 

ces en mater·1a policial. tecnica, Jur·1dica, pericial y ae fcr

macion de oE?r:.cr.al par,;. la orocuracion de just1<.:1a. y 
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11.·· L.a prcr;1ac:.::.or. y celebri:.c.1on oe a.cuerdos. con arre

~lc ~ las d1~pos1ciones ap:1c~bles. para efectos de au~ilio al 

Miniet~~io Pyb!ico Feder·al oor par'te de las autcr1dades locales, 

cw.andc:.. se tr-='i;;e de fLtnc1ones au::1liares previstas en esta ley o 

L'tl otros ordenamie-ntos. 

Mediante estos instrumentos se promover~ -.· ~onsolidaré 

el si~tema nacional de pracurac1on de justicia, ~1 que alude la 

fra::cion l del articulo 4Q de la presente ley. 

En los acuerdos a los que se refiere la fracción I I de 

este articulo se fijará la coordinación de acciones conducentes 

a la ejecucion de programas contra conductas ilicitas. cuando 

aQLtél los requ1eran 1 ~or la naturale:::c'I. de los delitos a los que 

SE:! enfrentan, la participación coordinada de las autoridades 

federales y locales. En todo caso, se considerará la campaña 

contra los delitos en materia de estupefacientes y p:;1cotrópi

c:os. Este punto será u-:cluido, as1m1smo, er. los convenios de 

.:h::sc.n•o: lo de alcan.::i? yenera.l, que c:eleb,·~r. la Feje;ro.ción y los 

E5ta.::los". 

De acuerdo con la o~:nión que en relación al citado 

n.umeral Pmite el Licenc1aao Ser~iio Garcla. F..arntre::. esta atribu

cion capta, por una oar~e, l~s .::on5ec~enc1as =el 5lstema federal 

me}:1cario y El método de la concertacion convencional entre n1-

'el ~s de gobierno; y cor ott·a p~r-te. desarrolla los pr•incipio5 
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de :Jlaneac:ión democrci.tic:a. cua lmt:-1 ican v1nc:ulos y tareas con

sensualmente adm!. tidos entr"e la Fece•"ac:1ón y los Estactes, c:an 

apoyo er1 el articulo 26 constitucional. 

La representación del gobie,.no federal .:,lnte los Esta

dos de la Republic:a, ejercida previo acuerdo del Titular del 

Ejecutivo Federal, como lo indica el articulo SQ de la le,· en 

e~tur1io. se contrae a asuntos que conciernen a la comoetencia 

mato;"1al de la F'rocuradur1a y no invade o perturoc.. atribuciones 

quP. las lEo"ves encomiendan a otras autoridades. No se trata aqui 

de actos de representación federal en Juicio <a los que otros 

preceptos se re'fieren y que implican la existencia de controver

sia. entre la Federación y al9ún Estado, que deba llevarse al co

nocimiento jurisdiccional), sino de intereses comunes, no encon

trados, ct1ya actuación coincidente ha de producirse por el mé

todo y medio del conv~nio que constituye un acto juridico espe

cial de Derecho Público. 

En s1ntetsis, esta disposición tiene una doble proyec

ción: en una d1r~eccion, " •.• propicia acuerdos de apoyo reci

proco, con carácter meramente técnico y sin trascendencia 

directa gené,•ica en el proceduniento oen3.l o er. un procedimiento 

pena¡ .:.-spec:.!"f!co;, en otra direcc1ón, sustenta acuerdos de al.tXi

lio de autoridades locales competentes al Mini:;terio F'ób?ico Fe

deral, para el cumpl1mi2nto de atr1bu1ciones de éste, material

mente coinc1dentes con las atribuciones de aQuellas, y con efec-
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tos directc.s en E! procedim:.C?nto penal. Esto último reconoce, en 

esE:ncia. aun cuando el metodo de recepción sea diferente. el 

auxilie que ya han prestado el Ministerio Püblico del Tuero co

mún }" los órganos pal iciales locales en la averiguación previa 

sobre delitos de Jurisdicción federal"· (47) 

Por último, conforme a lo establecido por' el artículo 

10 de la Ley Orgán1ca de la Procuraduría, el ejercicio de esta 

atribución corresponde al ProcLtrador de manera personal. 

ACTOS DE ALCANCE INTERNACIONAL 

El articulo 2Q de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, tracción VII, textualmente establece; 

"Dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de alcance 

internacional en que se prevea la intervención del Gobierno Fe

deral en asuntos concernii:ntes a las atribuciones de la insti

tuc1dn, y con la intervencion, en su caso, que corresponda a 

otras dependencias". De conformidad con el articulo 9Q de la 

misma ley, esta atribucion comprende: 

"I.- L.:i p1,;:¡moc:ion ante el Presidente de la República, 

de los inst1~umentos de alcance internacional en mate

ria de colaboracidn policial o judicial <promoción que 

~47) Op. Cit., p:i,g. 236. 
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deberá ha~erse personalmente por el Procurador); 

II.- La intervencidn Cdel Minister·io P1Jblico Fedet•al> 

en la eatradic:i6n internacional de delincuentes; y 

I II.- La intervención, por acuerdo del Presidente de 

la Rep•.Jblica, en la aplicación de los tratados cele

brados conforme al último párrafo del art1c1..!lo 18 

cor.st1tucional, asi como en el cumplimiento de ott·as 

d1spos1ciones de caracter o alcance internacional. 

cuando se trate de asuntos i:oncernientes a la Inst1-

tuc-ion". 

Cabe señalar que la extradición es un procedimiento no 

penal Cpara Mexico es de carácter administr~tivo), medi3.nte el 

cual un pais requiere a otro la entrega de una persona q1.1e se 

encuentra en el pa1s requerido, y que supuestamente delinquio en 

el país requiriente (por actos sancionables con pena privativa 

de la libertad), para ju=garla o hacerle cumclir la sentencc:ia 

penal que se le hubiere impuesto; en este sentido mL1chos oaises 

no parecen apreciar el cará:cter administrativo de l~ extr:ldicion 

(en México) v dada esta carenci~ de ~omprens1on. el pals reque

rido ¡:.1·t:otende que par.:t sub:.tanciat~ ld oet1cion, debe apri;.;c1.:i.r 

los hechos que se describen en la oetic16n oficial. y manejarlos 

como si se tratara de un acto o de actos obJetG de una denuncia 

de un delito ocurrido en el pals reqL1erido. para iniciar una 
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este punto d~ vista resuelven conforme a sus leyes, principios o 

precedentt?s, si en su oaís esos hechos dober1an ser o no perse

guidos. 

Concretamente " ••• se sustituyen al Jue::: natural del 

pa1s requiriente, en donde ocurrieron los hechos ilfcitos, y en 

vez de apreciar si está demostrad.:>. la e::istC?ncia leqal de una 

orden de aprehensión, un auto de formal prisión o una sentencia 

-lógico en un proc:edim1e:ito administrativo-, valoran, evalú~n y 

resuelven pt•ac:ticamente sobre si el Jue=. mexicano actuo jur1di

c:amente o no, conforme al s istemci le9al del requerido, y no del 

pa1s requ1riente. Resultan asl jueces de jueces. Y de jueces ex

tranjeros". \48) 

También es conveniente señalar lo dispuesto por el 

último párrado del articulo 15 de la Constitución Federal, que a 

la letra dice: "No se autoriza la celebración de tratados para 

la e>~tradic:ion de reos pol1tic:os, ni para la de aquellos delin

cuentes del orden c:om1.tn que hayan tenido ::n el pa1s donde come-

ti e ron el delito, la condición de ese laves; de convenios o 

tratad:ls en virtltd de los que se ~lter•en las garantías y dere

chos establecidos por esta Const1tuc1ón para el hombre y el 

ciudadano·•; al resoecto el ar':ü:ulo 144 del Codigo Penal en ma

teria Federal dispone: "Se consideran delitos de carácter 

C48) Op. Cit., p.;9. 145. 
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para cometerlos". 

El art1culo 18 cons~i~ucional. an su ~ltimo oárrafo, 

establece: "Los reos de nacionalidad me:.::cana que se enc:.ueqtren 

compurgando penas en pa1.~es e::tranjeros. podran ser trasladados 

a la Repúbl 1ca para Que cumplan sus conden.:\s con base en los 

sistemas de readi\ptac ion social previstos en este í-rticulo. y 

los reos de nacionalidad e»tranjera sentenciados por delitos 

del orden federal en toda la República, o del fuero com(m en el 

Distrito Federal, podrán ser trasladados al pais de su origen o 

residencia, sujetándose a las tratados internacionales que se 

hayan celebrado para ese e1ecto. Los gobernadores de los Estados 

podran solicitar al Ejecutivo Federal, con a.poyo en las leyes 

locaies respectivas, la inclusion de reos del orden común en 

dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse 

e.en su conocimiento e}:preso". 8¿1,jo la base de esta autorización 

constitucional, se concertó el primer tratado sobre la ejecu

ción de sentencias penales, entre México y los Estados Unidos. 

el cual fue aprobado por el Senado el 3(" de diciembre de 1976. 

seg(m decreto publicado en el DiarJ.o Oficial de la Federación de: 

28 de enero de 1977. Así mismo, el 6 de febrero de 1987 se ce

lebró el tratado sobre la ejecución de sentencias penales entre 

Méx1co y España. Estos tr~tados ~on frecuencia son mencior.i•do~ 

como entend1mie.,tos sobre "1nteri:amb10 de prcisos", la cual es 

totalmente improcedente P.n virtud de que esta pr~ctica, se 
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da entre oaíses QUe 1nterc:amb1<1n soldado'= o personajes hechos 

pr:sionero~ en combate. o en materia pol1tica por conveniencias 

de -esa naturale~a, (cuestiones ajenas al espir~itu de los t1~a

tados>. También se acostumbra denominar· i es convenios sobre 

"t--,.msferer,r:ii:\ de reos", debidü a que en la practica en una 

fecha determina.ca. los pa1ses signantes, cuando ya han documen

tado reos para transferirlos, se reunen en un punto determinado 

para reali;:ar las mutuas transferencias. Cabe mencionar que los 

órganos de tratamiento de los reos que recibe Méx~co, no tienen 

a.utori=.:a::1on para modificar la sentencia impuesta en el pafs que 

se los ;;ransf1rio, sin embargo, pueden ser sometidos al trata

miento que expresamente indica el articulo 18 constitucional 

que, de acuerdo a lo que dispuesto en sL1 última parte, permite 

llevar a cabo transterenc:1as de reos del orden común, y no sólo 

por los federales; en ambos casos la tramitación debe realizarse 

concentr•ando en la Procuradur.1a General de la RepQ.blica la do

cumentación, que ~·equiere el e:tamen de la documentación en que 

intervienen l;, Secretarla. de Got1ernac:1on, los gobernadores de 

los Estados, las Proc:uradur!as locales y las penitenciat"'ias en 

0L1e se encuentren c:omput•9ando su pena los transferibles, segun 

sea el caso. 

Finalmente, el últimc párrafo del al""t.1culo 9Q de la 

L¿y Or•9an1ca de la F'rocuradur1a dispone: "Ci.talquier apoyo o co

laoor.:..c:1011 para eJE:cuc1on de programas. deb1d3mente autori::ados, 

s~ e~tiende con r.c::;sr:=rva sobre evaluaciones o medidas QL~t: e>:cedan 
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la naturale=a de los pt'o1;w.::rr1as. otor9uer. .:ll.lto~·1dad .:.. o~rsonas o 

entidades extranjeras en terr l torio me~; i.::ano, o involucren 

consecuencias en m.;iterias ajena:; al ambito especi'f1cc que cubr-e 

el programa rE.'soect1vo. Esta reserva se consignara en los ins

trumentos oue f1_ten las bases de dichos pro~wamas". 

"Con amplia y prudente pre.·1s1on Ce otr·.:-s oos1bles 

actudc1ones ba.Jo este rubt'o, .~e invoca la i.1terveni:1or, e~1 

plimi~~to de otrds dispos1c1ones de c?r~cter o alcance 1nter-

nac:1onal, cuando se trate de asuntos concernientes a las 'funcio

nes de la Procuraduría, ejemplo de esto es el convenio e:dstente 

entre México y lo:; Estados Unidos de Amér'1t:a para la recupera

ción y devolución de vehlculos robados". <49) 

La ley Orgánica de la Procuradurla, en su articulo 10. 

determina la inte~'venc16n del Procurador por s1 o por conducto 

del agente del Ministerio Público Federal en el ejercicio de las 

atribuciones, a qua- hacen refc:ri:nc1a los numerales 2Q a 9!2 de la 

misma, ciue se sujetarán a lo previsto por el reglamento y los 

i\CLierdos ciue dicte el Procurador. Asimismo, señalü que el 

glamento prevendr.i la distribución de los asuntos entre las 

unidades técnicas y administrativas; y los supuestos en que 

deberá intervenir personalmente el Procurador. 

El art1c1..1lo 11 de la citada Ley Org~n1ca, dispone qLte 

C49> Op. Cit., pág. ::67. 
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pat•2 ~l debido ejerc1c10 de sus funciones, el r!inisterio Público 

Federal >' SLtS auxi l 1a.res. en su caso, podrán reQuerir informes, 

documentos. opiniones y elementos de prueba, en general, a l•s 

dependencias y ent ida.des de la administra.e ión p1.1b 1 ica federal, a 

las correspondien';es al Distrito Federal v a otras entidades y 

perscnas. 

Sobre esta facult~d conferiaa our• el mencionado 

articulo 11 al Ministerio Público Federal y a sus auxiliares, el 

Lic:enciado Sergio García F..am1rez indica: "No se ciñe este asunto 

sólo al procedimiento penal, sino abarca el conjunto de att"ibu

ciones que, por mandato ce ley, estan a cargo del Ministerio 

Público Federal o de su Titular. En esa virtud, la solicitud 

puede tener como propósito el despacho de la consejería jurídi-

ca, la atención de actividades procesales diversas, la integra

cion de una averiguación previa, etcetera. 

E! mismo ar•liculo 11 fiJa una list~ de destin~tar1os 

potenciale= de !a solicitud emanada del Ministerio Público Fe

deral. Entn? ellos se encuentran las dependencias centrales de 

la Admin1stracion Pública Federal y del Distrito Federalt las 

entidac.'es paraestatales federales y del propio Distrito, sin 

distincion en orden a su eostructura juridica o al ámbito en que 

oper•an; otr·as autarid~des, concepto lato que lleva a incorporar 

cualesquiera autoridades di fer·entes de las primeramente men

cionadas; y a otr·as per·son~s, e~presión que alude a individuos o 
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entidades distintos de los de arriba ind1c~dos. que cor· ello lo 

son necesa1"1am~nte de Derecho privado o social". (5(1) 

2.3.- BASES DE ORGANIZACION 

En la primera parte del pl\rrafo primero oel at"tlculo ::g de 

la Le:.· Orgánica de la ProcuradLwta Ger.eral de la RepUblica. de 

con'*orm1dad con lo dispuesto por el apartado "A" del articulo 

to: constitucional, se señala q1...1e la Procu1·aduria General de la 

República estara precidida por el Procurador, jefe de la insti

tución del Ministet"io Pt.Jblico Federal y de sus órganos auxilia

res directos. 

Respecto del Procurador, el articulo 15 de la mismo 

ordenamiento. en base a lo establecido por la fracción 11 del 

articulo 89 del Pacto Federal (relativo a las facultades y obli

gaciones del Ti tu lar del Ejecutivo Federal>, determina: "El Pro

curador set"á nombrado y removido libremente por el Presidente de 

le RepObl1ca y deberá tener Las calidades qL~e se requieren cara 

ser· Ministro de la. Suprema Corte de Ju;:;ticia de la Nac1on", 

dichas calidades, de ac:uerdo con el articulo 95 de la Costitu

ción Federal, son las siguientes: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nac:imiento, en pleno 

<50> Op. Cit., págs. ~46 y 247. 
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ejerc:icio de 5us derechos pollticos y civiles •. 

2. - No tener mas de se-::.enta y cinco años de edad, ni 

menos de treinta y cinco, el d~a del nombramiento. 

3.- Poseer el d1a del nombramiento, con antiguedad mi

nima de cinco años. titulo profesional de abogado, 

expedido por la aut·:iridad o corporación legalmente 

facultada para ellQ. 

4.- Gozar de buena repLttacion y no haber sido condena

do por delito que amerite pena corporal de más de un 

año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de conf1an=a u otro que lastime 

seriamente la buena fama en el concepto p0!:.11 ico, inha

bilitará para el cargo, cualquierc:i que haya sido la 

pena. 

s.- Haber residido e!", el pa!s durante los Ultimes 

cinco añ~~, salvo en los casos de ausencia en el ser

vicio de la Rep(1blic:a pOt' un tiempo menor de seis me

ses. 

El articulo 12 de la supracitada Ley Orgánica, deter

mina la eHistenc:ia de servidores públicos sustitutos del Procu

rador y de órganos y unidades técnicas y administrativas centra-
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tos atribu:.dos a la Dependenc1a por los articL•las 29 a 1(1 de la 

ley en cuestión <lo anterior se~~a .:in les t(?rminos que fije el 

reglamento respectivo>. 

En re~a=.:on .:i. los :ervidorc.:s oüOlic:os sL1stitL1tos 

del Procurador, el párra'f·~ segundo del arti.c:ulo 15 de la Ley 

Organic.d. d1soone q1.u? éstos éeber~n reunir las mismas r::a.1 idades 

requeridas para ser Procuradot~ y, al igual que este. serán de--

s ignados y rem 1.Jv ido$ l ibre111ent~ pc-1~ el F're-sidente de la ReplJ

b l ic:a. 

El artículo 13 de la ley a que se hace refet~encia., 

establece la función, a cargo de los s.::r·vidores públic.Js. susti

tutos del Procurador, de a.l.n:l liar a este en el despacho de las 

funciones encomendadas a al por la Ley Ot•gánica de la Dependen

cia; asimismo, en s1-l se9unda parte, el menc:1onado numeral seña

la: "Por delegación que ha9a el ti tul ar, tanto los servidores 

públ ices sustitutos del Proc1.1rador como los que e>:presamente fa

culte el reglamenta~ resolveran las casos en que se con$Ul te el 

no ejei~cicio de la acción penal y la 1orml.\lación de conclt.~sio

nes no C\Cusator-ia:s, as1 como las consultas que el Mini$terio 

Público Feder·al formule o las prever\ciones que la autoridad 

judicial ac.uerde, en jos te-rmino$ que la ley pr-evenga, respecto 

a )~ omisión de for:'fn.ilar conclusione$ en sl término 1P.9al 

(artículo 231 del COdigo Federal de Proced1mier1tos F'enalesi, a 
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pr~opasitc de conc:lusi.ones presentadas en un proceso pena.l o en 

actos cuy.;.\ consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o la 

libertad absoluta del i.nc:.ulpado antes d~ que se pronuncie 6en

tencia". 

Por su parte, el articulo 41 del Reqlamento de la Ley 

Ot~ga.nic:a. de la Procuraduri.a Genet•al de la República, en vigor, 

::;eñala: "Durante las ausenci.as del Prt.JC\..1rador", el despacho y 

r·esolución de los asuntos estar.:i.n a cargo del Subproc:urador de 

Aver1quac::iones Previas y, a falta de ambos, del Subproc:ura.dor de 

Control de Procesos. A falta· de los anteriores, el Proc::ut•ador 

~erá suplido por e1 Subproc:L1ra.dor Jur1dico, a falta de éste, 

por el Subproc::urador de Delegaciones y Vis1tadur-1a. En los jui

cios en que deba intervenir c:amo titular" de la Procut"a.duria Ge

neral de la Repú.blica., será suplido índ1stint8mente por los 

servidores públicos antes $eñalado;=;. Adema~, el Procurador Gene

ral de la Repúbl ic:a podr=i ser representado en juicio por- el Di

recto,~ General Jurí.dico o por los subi<l ternos de éste qur. se 

designen en cada caso". 

En relac:iOn a lo$ organos desc.onc:n.ntr~dos, el articulo 

31 del Reglamento de la Ley Orgánica. dispone que para la aten

Clón de los asuntos de su competencia, la Procuraduria se auxi

l .:ará del Instituto Nacional para el Combate a las Dro9as y del 

Instituto de Capa.citac:ion, órganos desc:oncentr-ados que están 

j~ri!wc:¡uicamente subordinado~ al ProcLir.:>dor v que se encuentran 
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re91..llados por los art:.c1..1los 32 a 36, el primero. y .... , a ::a. el 

segundo, d¿l citado Reglamento. 

En el segundo parrafo del articulo 12 de la Ley Orgá

nica de l.:.. Pr•ocuradu1·ia, se facul'ta al EjP..;:ut:vo para determinar 

que ~"1t1dades deoer··án quedar· s1..1,;etas & 1;1. coordinac1on de la 

Procura::lurla, F:l ~;;;rcer pár:·afo d..:¡ 11.ismo n1..1meral~ por· su parte 

ind1c-a: ··se co;;tara con un s1~tema de desconcentrac1on te1·r•ii::o·

r1al y funcional de la Procuradur1a General de la Rep~bl1ca, 

mediar.te dele~acion de atr•ibuciones oue permitan el buen despa

cho de los asuntos a cargo d~ la Procu~aduria en t•e91ones y en

tidades del pa1s, tomando en cu:?nta las ccffa.cter1sticas oe la 

función a cargo de aquélla y el régimen de competencia territo

rial del Poder Judicial de la. Federación. Igualmente se dispon

drán "las acciones que debera desarr·ol lar el Ministerio Público 

Federal en local ida.des donde no hay agenc: ia permanente. y se 

establecerán medios de información a la comunidad, en fo,-ma 

sistemática y directa. por parte de las servidores p1.1blicos de 

la Oependen.::i¿:i, en las poblaciones de su adscnpc1on". 

Por le- que hace a la p1·imera parte del párra1o terce

ro er. cita, viene al caso mencionar que al termino de 1982, en 

las ~tnidades centrales dt? la ciudad de Mé~:ico ··ec:a1an numerosas 

atribt...i.:iories. Con la pal:· 1.:=- e'.:- oesc::·.:w-c:o?:-it:aciór. :nte9•·;:: in1· 

ciada en 1983 len relac:1i:·.-, a lr Froc.n-.;.>durla). se avan:::ó 2n j:):= 

sentidos, comp lementar1os entre si: vert l cal, por dele9ac ior, en 
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el desuacho de atribuiciones; y hori:ontal, por extensiOn geo-

9!',:\'f1;:a tJe lo~,; :ervicios. 1"1Ltchas atribuciones fueron tr·asladadas 

=. instancias intermedias en la l lnea jeri!i.r-quica, con el objeto 

de mejorar el conocimiento real de los hechos y en celeridad. 

Por otra P"-H'te, el d.rtic:ulo 39 del Reglamento de la Ley Orgánica. 

de l~ Procu1·adur1a determina que la Oeoe11dencia contará con 

delega.cienes QtJe se e-stablecer-á.n en el número, lugar y con la 

;:ona de atención que dete1•mine el Procurador. Dichas 

delegaciones deberán ejercer las atribuc .. anes que expresamente 

le sean delegadas por el Titular, ajustando su funcionamiento a 

las criterios, normas y lineamientos que dicten y coordinen las 

unidades centrales. 

Respecto a la segunda parte del tercer párrafo, citada 

con antelación, en 1986 se establecieron los encuentros comuni

tarios sobre Derecho Mexicano, consistentes en reuniones de in

formación y consulta, presididas por t=l agente del 1"1inisterio 

f'1Jtlico Federal radicüdo en la localidad, quien e::plicaba los 

temas básicos del Derecho Nacional. Tambien en 1986, par acuerdo 

!"1(1mert.J 38/86, apareció el Ministerio P1.1bl icP Federal Itinerante; 

en el acuerdo en c:ues t ion. se reconoce ¡a necesidad de que 

"Agentes del propio Ministerio Público Federal practiquen visi

tas s1stemdticas. en fechas precisa~, a poblaciones donde no hay 

of;;:inas del Mini~terio F'1.1bl1<::0 Federal. c':ln el propósito de 

alendet di :'ectc:.mente d$L1ntos de su co~1o~t1.mc:1a y promover y 

cc.ady•~\var al desc,,.r-rollo de ac:~i ,1id.?:des vinculadas con la oro-
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curacion federal de justicia''• (51> 

La itine!"a;;c:1a implicaba qL\e un agcmte del i1iniste-

rio Pübl::.cc Federal, con radicación en cierta ciudad. acudiera 

r"egul~rmente a otra~ poblac1one:;, con-;'or-:nC? :i. un P"=·grama bien 

conocido. rec1b1endo a! publico l?n rec1no,;;os of1c:iale~, procuran-· 

do l.;:. =ompañia de funcionarios de la localidad. 

AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 
ORDINARIOS Y ESPECIALES 

El articulo 16 de la Ley Or9~nic:a de la F'rocuraduria, 

determina la existencia de agentes del Ministerio Público Fede-

ral ordinarios y especiales. atendiendo a esta distinción ~e 

aqente del Ministerio Publico Fede·ral 

ordinario se requiere: ser ciuuadano me):icano por nacimiento en 

p lene ejercicio de sus derechos; acreditar que ha observado 

buena conducta )' no haber sido sentrc::nciado ejecutoric.=m~nt:e como 

responsable de delitos intencionales o dolosos: ser licenciado 

en derecho con auto1·izacic11 para el ejercic:10 de SL' profes1ót"I; 

y, prasentar y aproba1 el e::amen de oposición correspondiente 

<articules ló y 17 de la Ley Ot·gán1ca de la Procure.dLtria General 

de la República). Ade':"!áS de éstos, el articLtlo 13 del Reg¡am~rito 

de la Carrera de Agente del Ministerio P~bli~o Federal. !2~ela 

los siguientes: ,;iprobar el :;.:::Hnen ps1c:c·inetric:o; no ser .:td icto a 

CSI> Op. Cit., páq. 119. 
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a.lgün e~tuo;;fac:ien:;e o os1cotrop1c:o o tener el hábito del 

alcohol i=mo. lo cual se- comprobara n1ediant:e el e::amen pr·actic:ado 

por la Institución; y. ;:;umplir con los requisitos señalados en 

la convocatoria pública p,:,u-a in9re~ar al curso de formacion que 

imparta el Instituto de Capacitac:ion. 

Los agentes del Ministerio Público Fedt'?,·al ordinarios 

tiene pr·ohibido, con fundamento en el ar·~lculo 28 de la Ley Or

gánica de la Proc:ur·aduria, lo siguiente: desempeñar otro puesto 

oficial, 5alvo los que autorice el F'rocuradot·, que sea 

compatible con SLts funciones en la InstituciOn y los de carácter 

docente; ejercer la abogac:1a, excepto cuando sea en causa propia 

de su cónyuge o concubina, o de sus parientes consanguineos en 

linea recta, de sus hermanos, o de su adoptante o adoptado; 

ejerc:er como apodel'ado judicial, tutor, curador o albacea, a 

menos de •:JU8 sea heredero o legatario; y, ser depositario 

judici3.l, sind1c:o, administrador, inte1"ventor en quiebt"a o 

c:oncurso, corredor·, com1sion1sta, arbitro o arbitrador. 

Respecto de 

Federal e~peciales, el 

los agentes del Ministerio POblico 

art 1cu lo 16 de 1 a Ley Organ ica de la 

Procuradur1a, f'°"cul ta al Procurador p.::1ra designar a éstos con 

el objeto de que intervengan, con la misma representa.cien 

social, asuntos en los que, a juicio del Titular i..Je la Depen

dencia, sea necesaria su intervención. 
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Conforme al numeral en ;:ita. los r.ien=ior . .:!CJO=> agentes 

espec iala~ ac t1..taran en ~roc:ed imian':~5 d: -:a:·~ctar e:. vi 1, cer:al. 

de amparo o en ct.-•os de la incumbencia de la F·rocuradL·rla! se~!Jn 

el cargo especific:o que en cada caso se haqa, tEnierido las 

mism~s ~tr·1buc:ion~= de un agente del MJnistet•io P~blico Feder~l 

ordinario, 

La designación de estos ac:ien":es especiales se hat•ci 

Cinaeoendientemente de lo establecido por el arttculo 28 de la 

Ley Orgánica, re-lativo a los agentes del Mini5terio Füblico 

Federal orC1n~~·iosl atendiendo al pre=>ti~io p-=rsonal y 

profesional con que Cl.tenten como juristas, prel'i1·iendc-se a 

aquéllos aue hubiesen sido Magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nacion, Pr·acu1·ado1•es o Subp1•ocuradcr·e= Gener·ales 

de la Repú.bl ica, sin perjwicio de otras personas que por sus 

antecedentes, c:onoc::.miento o e~{periencia puedan coadyuvar al 

buen despacho de l~ procut•ación de justicia. 

Ca~e seAalar que el Pt•ocurado1• tambien est~ f~cultado 

para designar visitadores especiales o asesores, orefiriéndose 

para el desempeño de dichos cargos, a aquéllos ~ue reúnan las 

características las que se hi::o referencia en el párraio 

anterior. 
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AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

E:u;;ten, conforme al articulo 14 de la Ley Orgánica 

de la Prcc:uradur1a, auxiliares del Ministerio Público Federal 

directos y otros au>:iliares. a los que se les podr1a calificar 

de indirectos; la diferencia entre ambos estriba en qL1e los 

primeros se hayan formalmente incorporados a la Dependencia y 

esta:n sujetos <"l re9imen de Jerarquia institucional, m1enti·as 

que los segundos sor1 todos los órganos y las personas que no se 

encuentt·an encuadrados en la Dependencia ni sometidos al 

princ1p10 de jerarquia ·de l¿\ misma. Tanto los aw:1l1ares direc-

tos como los indirectos, deberán dar• aviso inmediato al 

Ministerio Público Federal, todos los casos, sobre los 

asuntos en qL1e interveng¿m cun ese c:arácter (art 1culo =4 de la 

Ley Or9cm1ca de la Pracuraduria General de la F.ep1.1bl ica'. 

Los auxiliares d1rec:tas del Ministerio Pü.blico Federal 

son los s1guien~es: 

1.- L~ Policia Judicial Federal, 

2. - Los Se~·~1 1c1as Feric:.1ales de la Proc:uraduria Gene-

ral de la Republica. 

Sobre estos au::il1ares directos, de c:onform1dad con el 

articulo 21 de la Ley Organ1=a de la Frocur·adurla, el P1·ocurador 

ejercer.:;, a• ..... tor1dad JerdrQL~1ca, sin perjuic::o de la autonomla 

técnica qu~ correspi:md::. a los peri tos en el estudio de los 
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asuntos cue se someto.n a SL• conocimiento y en la emisión de 

dictámenes r·e:oect2vos. 

:'.1 a!"ti'=ulo l:.- de la multicitada ley, señala OL1e Péll'O. 

ser a9entu de la Po:icl? _Tuo1cial Fe~er:\l se reQuiere: :;et· 

ciud~~~~o me;;1cano oor· nacimiento e11 cieno ejercicio de aus 

dep•echos; il.C. ·-ed l tar que ha observ:?dc buena conduc t ~ y no h.;ber 

'ciido se!lteri:::~do ej~cutoriamente como responsable de d.:lit~s 

intencionales o dolosos; ;1, haber cene luido por lo men:>s la 

enseñan~a preparato1"ia. A estos se agregan los establ~cidos por 

el articulo 9Q del Reglamenta de la Carrera de Policia Judicial 

Federal vigente, que son los siquientes: tener buena salud. lo 

que se garant1;:ara con el certificado medico e:<ped1do por facul-· 

tativo en medicina general, que cuente <.:en cédula profesional 

registrada y este autorizado por la Secretaria de Salud para 

ejercer su profesión; aprobar el examen antropométt"ico, que 

definira en lo fisico y en lo mental, la inserción del candidato 

en el perfil psicosomátic:o deseado; no ser farmac:odependiente ni 

consumidor de estupefacientes o p~ic:otrópicos; y. c:umpl ir e.en 

los requisitos señalados en la c:onvocator1a publ;.ca 03.ra 

ingresar al lnsti tu to de C~paci tac: ion, en el c:urs~ de formacion. 

El articulo 2:: de la Ley 01 .. ganic:a de la Procuraduria, 

re:.tera lo establec1do por el a•·t1culo ::!1 constitucional, al 

indicar que la Folie.la Judic:1al Federal a.c'Cua.rá baJo la 

autoridad y mando del Ministerio Público auxiliando a este en la 
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inves:t19ación de los de!1'tos del orden federal pudiendo. para 

tal efecto, rec:1bir ÓF.'nunc1as y Querellas 50lo cuando poi• la 

urgencia del caso no sea po=:1ble la presentación directa de 

aQuéllas ante el Minister10 Público. pero deberá dar cuenta sin 

demore\ a ési::e para que acuerde lo que legalmente proceda. Asi

m:sl!lo. el mencionado numeral ser . .3la: ··contarme a las instruc:-

e: iones que se le dicten, lM Policia Judicial Federal 

desarrollara las diligencias que deban practicarse durante la 

averiguación previa y e::clusivamente para los fines de ésta, 

cumplirá las citac:iones, notificaciones y presentaciones que se 

le ordenen y ejecutará las ordenes. de aprehensión, los cateas y 

otros mandamientos que emita la autoridad judi-cial". 

En su segundo parra fo el art 1culo 21 de la Ley Orgá

nica de la Procuraduría, dispone que en los terminas de los 

acuerdos que expida el Procurador. los miembros de la Policia 

Judicial Federal Cen todos sus niveles> que se encuentren 

adscritos a una circLtnscripción territorial determinada, queda

rán sujetos a la autoridad y mando inmediato y directo del agen

te del f"linisterio Público Federal que, por tener atribuciones 

desconcentradas, esté a cargo de los asuntos que competen a lr:1 

Pro=uraduria en dicha circunscripción; también señala: 11 El 

Procurador determinará la coordinación pertinente entre las uni-

dadas policiales desconcentrada.s, a cargo del órgano tecn i co 

i:l.dministrativo central QUe prevea el reglamento CDirec:ción Gene

ral de la Polic:ia JLldicial Federal, articulo lQ y 20 del Regla-
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mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener-al de la Repú.

blica>, del aue también dependeran. se9ún se establezca, las 

unidades policiales necesaria~ para el efic:a: desempeño de las 

atribuciones que al Pol icta Judicial Feder"al tiene como au:ü liar 

del Ministerio PCsblico••. 

Inscrita. cm la estructura or9an1ca de la Procuradur1a 

Ganeral de la RepCsblica. se enc:uentr·a la Oirec:ciOn General de la 

Policia Judicial Federal. a la cual el articulo 20 del Regla

mento de la Ley Or9t\nica de la Procuraduria General de la Repú.

blica, confiere al Titular de esa Dirección General las siguien

te& atribuciones: 

11 I. - Investigar por instruccione» del Ministerio 

PQblico Federal, los hechos que presuntivamente sean 

constitutivos de delito; 

Il.- Recabar, por instrucciones del Ministerio Públi

co Federal, las pruebas que tiendan ·a la comprobación 

del cuerpo de los delitos que se investiguen y las que 

acrediten la probables responsabilidad de los indicia

dos; 

III.- Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión, 

reaprehensión, comparecencia, presentacion, a.rresto, 

cateo, traslado, local i ::ación y demás que procedan con 
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arreglo a la ley; 

IV.- Pr~ctic:a.r bajo el mando del rtinisterio Público 

Federal, las diligenc:ias que éste le encomiende; 

V.·- Planear, oroani~ar~ dJ rigir, c:.ontrolar y evaluar 

las actividades de los Agentes de la ~olicta Judicial 

Federal; 

VI.- Adscribir a l~s áreas que lo requieran, los 

elementos de la Policía Judicial Federal, que se es

timen necesarias; 

VII.- Diseñar, proponer y dar seguimiento a la apli

cación de las politicas y normas generales de la Po

licía. Judicial Federal, a efecto de garantizar la 

unidad de criterios en su operación; 

VIII. - Bt"'indar protección y se9ur·idad a los servido

res pO.bl ic:os nacionales y e:<tranjeros, asi como a par

ticulares que por disposición del Procurador se in

dique¡ y 

IX.- Las demas que le confieran otras disposiciones o 

el Procut~ador. 

Las atrib1..lciones conferidas en este articulo ser.in 
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P~bl1co Federalu. 

Es conven1s-nte 1;.encio:-iar· <Jue er-i el sistema franc:ég eJ 

J'-.n:.: -:ter.e algune:; facult~aas ae investt9:;i.c:1:ln o avi;ori9uac:1on. 

-sori corr~c.-sccn:;.aotl!.J"".J con E.i Minister:.o ?úbl:.c:o, de· tal manera 

r:.ue en la inda~ator1a interviene con mucha frecuencia el Jue::. y 

--.::t se¡::· ~inist"?rio F'1Jblico. como se ha <O\doptado en l~ leQ1"5-

lcic:on r..:. :.can::.. En Francia la pol1c1a, esto es, los eleme!ltos 

2nvesti9adores Qui?! permiten ll~9ar a una conclusión lo mas cer

cana cosible .a la. verd~d histor1ca.~ es denominada ºPolicia Ju-

dicial", ello en Virtud de:? que dicha polic:ia estaba bajo el 

mando del Jue: y no tanto del Ministerio Público. De esta re

ferencia resulta que la Polic:1a Judicial mencionada por el ar

ticulo 21 ae la Constitucion Folitica de los Estados Unidos Me

}(1ca.nos, no es Judicial, 'Sino mini5terial, es cecir, bajo el 

mando y autoridad inmediato del Minl.sterio Público. 

l.os peritos son personas q:..1e deben tenet'· conoc:iff"lien¡;o 

en la c:1enc:1<:.>_. técnica o a~~te. sobr.e el cu~l debe versar su 

dictam4?n. Respe.:to a los Se1·..,icios F·er!ciales de la F"rocuradu

r1a, el ar"':1culo lb da la Ley Or~an1ca de l.a F'rocuraduria esta

blece QUe !:'ara ser Perito Gfic1al de l.?.. mism<a, es nec.o.:=~at•io 

reunir los si9L1 1en"t.e:i reouisl tos: ;:;er ':.1udadciino í.le::ic:.ano, por"' 

nacimiento o na-curali::a.::.1.~n. ei-. pleno eJ~rcici.o de sus dere

chos; acrecitar· cue t-.s observadc bL1en.; .:onducta y no habe:· sido 
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c:i;m:i.~e: o dolosos: :~ 'tener ;:;itulo legalmente e~:pedido y regis

trado :>ot· la ~utoridad competente. o acreditar i::lenamente, en su 

~aso, los conoc1mi2ntos t&cni=os, ~ienttficos e a1·tisticos. co

rresc~né:entes a li:\ disiolina, sobre la Cl'-'e deba dictaminar. 

A:;i:ni.:mo, t-:'n el artic~lo 15 del Reglamento de 13 Ley Orgánica de 

l.a Pro::uradur1a General de la República. ;:;.-; hace referencia a 

l.?.s at:•ibuc:iones c¡ue corresponden al Titular· de la Dirección 

General de ServiC:!OS Pericia.les de la Dependeri=ia, en los si

guientes términos; 

"t.- Formular los dictámenes que, de acuerdo con la 

ley procesal aplicable, le sean encomendados para la 

comprobación del cuerpo del delito y la probable res

oonsabi 1 idad penal del inculpado, respecto de hechos 

que pueden set• constitutivos de delitos del fuero 

federal; 

11.- Ver1f~car las tecnicas que se ap!ican en 103 

dictamenes periciales, cor. el objeto de utili::ar las 

mas avan~adas y adecuadas en el desempeño de sus atri

buciones; 

!II.- Atender la tnte-=:1ración v el mar11~jo del casille

ro dE' identificación; v 
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IV~- Las derna:; aue l~ C.t;"".fJ.er·an :')tr;..: d1sposi.c1orn:5 o 

el Froc:.vr:.aor. 

ladas l.=.=. atribuc:1or~~ y funciones ;¡eñ:aladas en este 

ar":~culo deb~r.).n .oes~""?moeñ:o-rs~ po-- los m1emcros del servicio pe

ricial; e::ce-pc:ionalmente oodra. SQhcitarse el apoyo as oersona.:> 

aJi'::?!'12S. a la !)1recc1on Gene-t·a.l de Servicios Per;..c:1ales, cuando a 

criterio ;je lcG. suoer1c-res .ast lo rea1..11~r=- espe.·.:iftcame•te al 

caso olanteado. e tratándose de indagatorias en cuyas dil19en

ci<15 :.nterveny..-.n con el c.:;,,r·:..cter de testic;ios .:; indic:iados~ per

SO!"\.;:.~ oertenect'=':ntes a 9ruoos indigena.s o 01..1~ ::o hablen o en

tiend;n ~l castellano•·. 

Los au:nliares indirac-:os d&l Ministerio 

F'i:!deral son: 

P6.cl ::.c:o 

1 ... - Los A9entes del Ministerio P•::blico Fede,.al del 

í'uero Común y de las F'oicías Judicial y Preventiva, en 

el Oistr1to Federal y en los Est21co: de la R:epüOl:tc:a, 

orevio a.cuerdo, cu.:.ndo se trate de estos. ent.-e las. 

autoridades federales y locales en los términos del 

articulo SQ, fracc1on I t, Ce la. Ley Or~á""lic!'I. 

2. - Los cónsules y vice!:ónsules me~:icanos en el ex

tranjero~ 
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3. - Lo:::. ccc i tanes. µca.trenes o encargados je l a:s naves 

r-· aeronaves n~':::.ionales. 

4. - i..os 'ft.mc:1onarios de otras depe:ndencias del Ejecu

tivo Federal. en los ce.ases a cue :;e refiere el 

articulo .::s de l El Ley Ort;1cin1ca de la Procuradur1a·. 

De conTormid3d ccn el ar1:lculo :!1 de la Ley Orgánica 

de la Dependencia. el Min1sterio Público Federal ortlenarci la ac

tividad dE estos auxiliart:.-~ ind1t·ectos, en lo que corresponde, 

exclusivamE"nte, a las actuac1one:: Que se orac:tiquen en auxilio 

de aquél. 

En relacion al orimer punto, se hace necs-sario recor

dar que el ar"';ic:ulo SQ de la Ley Organic.a otorga al Procurador 

la atribucion de representar al gobierno federal en actos ·ante 

los Estados de la República (previo acuerdo del Presidente de la 

República), y la fracción 11 de ese numeral hace referencia a la 

proll':oción y celebración de acuerdos, con arreglo a las disposi

~!2ne~ ~plica.bles, ~ara 2fectos de au::1l10 ael Ministerio Públi

co Federal por oarte de las autoridades locales, cuando se trate 

de funciones auxili.:1.r~s previstas por la misma Ley Orgánica o 

por otros orden~mientc:.. Por su parte, el articulo 23 de- la ci

tada le?'.-" dir,pone: "Cuando los Agentes del M1nister10 Público 

o de: la Pol1c1~ Judicial del Fuero Comun au::ilien al Ministerio 

f'fJb l i co Federa 1. rec1bi rán denunc: ias y querellas por del i ~os 
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Q~e 5:i~i'n ur·-;,eri.tes, rescl,·eran S':>bre l ... ~ deteno:::ión o 1 :bet•tad del 

inculpado, baJo c:auciOn o .::on l..ls reservas de le'.', sL1Jetcindos\? a. 

la~ dispos:cione~ lega.le; 'federal•..?S aplicables, y enviaran el 

e::oerl11.?rite 

Federal oui:. 1et;a cn.:::art.,,;-1·0.~ del asunto. 

El Frocurador. .::on autor1;:ac10n del Pres1den'te de la 

Rep•.1bl1ca. corvendra con las autcr1dades locales compet~ntes 18 

forma en que ceban desarrollarse las funciones de auxilio local 

del M1nister10 Público Federal". 

El articulo 113 del Código Federal de Frocedimientos 

Penales. establece que el Ministerio Público y sus auxiliares, 

de acuerdo con las órdenes QL1e reciban de aquel los, están 

obligados a ·proceder de oficio a la investigación de los delitos 

del orden federal de que tengan noticia; por su parte el articu

lo 116 del mismo ordenamiento señala que "Toda persona QUE tenga 

conocimiento de la com1siOn de un delito Que deba perseg•.iirse de 

oficio. esta obl19ad~ a d~nunciarlo ante el Min1ster•io Pablico 

y, en ca.so de ~r-gencia, .ante cualquier funcionario o agente de 

la policia". 

Respecto al punto cuarto <funcionarios de otras depen

dencias del Ejecutivo>. el articulo 25 de la Ley Organica de la 

Procuraduría fac•-•lta a: Procurador para determinar a Que serví-
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·~cr público del 9obierno 'federal corresponde la suplencia en 

.::aso de falta, -=x.:usa o ausencü., del encargado de una a9encia 

del Ministerio Pó.bl1co, cuando nl.l sea posible cubrirla con otro 

agente de la Institución. 

Con el objeto de QLIE- ~~ 1 leVP. opt1mamente el despacho 

de las funciones de la Dependencia. con 'fundamento en el articu

le 16 de l~ Ley Or9~nica de la Procuraduria, el Procurador e~:

pedirá los acuerdos, circulares, manuales de organi~ación y 

procedimientos condL1centes a tal fin. Asimismo, resolverá por si 

o cor conducto del fL1ncionario que determine, sobre el ingreso. 

la promoción, la adscripc:ion, las renuncias, las sanciones, los 

estimules y la suplencia de sus subalternos, sin perjuicio de 

las disposiciones qu~ regulen las relaciones laborales entre el 

Ejec:Lltivo Federal y quienes presten .:i éste sus servicios. 

Con relación a lo anterior, la fracción XII del 

articulo 14 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de la República Creldtivo a las atribuciones no delega

bles del ProcurajorJ, dtr·ibuye al Titular d~ la Oependen=ia la 

siguiente funcion: "Expedir y disooner la publicación del 11anual 

de Or9ani:;::ación de la Procuraduria General de la Repóblica, as1 

como a:>robar y expedir lo-s demé.ts manuales de procedimientos y de 

serv1cioo;; al pú.bl ico, necesarios cara el mejor funcionamiento de 

la DependP.ncia". Por otra parte. la 'fracc1on XIV del mismo nLtme

r•al ind1ca: "riJar las Condicior,-ss Gener-ales de Trabajo de la 
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Procuradur·i~ Gen~ral de la Recúbl .~s. tomando ~n cuenta la opi

nión dal sind:.cato". Y :n ::u fraccion X.V el citado articulo 

confierS? al Pr·ocut·~dor la act1v1d~d ==~s1stente en: 1'Fijar los 

r.r-iter1os v croceU1m1ento=. oara el lilgt·S?so. la aciscripc:ion, el 

cambio, la promoc1on. la p~rmanenc1a en el serv1c10 y las san-

cion~s a los serv1~~1·~li oubllc~~ de la Fr·c:u·•aduria, corl a1·r9glo 

~ las disoos1c1~nus apl1c~~le~ . 

:o~forme ~l 3r•tlCl1lo JQ de la Ley Organica en estudio, 

el Titula•· ~e la P1·ocL1radurl3. o, por delegación de ést:e, 1.Jtros 

servidores oúbl"?.c::os de Ja Decendent::1a, podrán adscribir :1iscre·4 

cionalmente al perso:ial en el desi:?mpeño de las fLtnciones oue 

correspondan a la lnst1tución, y encomendar a =us susbordina.dos, 

de acuerdo con su ~al1dad como a.gentes del Ministerio Público y 

de la Folic:1a Judicial o como peritos, ei estudio, dictamen y 

actu.:ic:ión que en casos especiales estimen pertinentes. Si se 

tratase de personal de base, se observará lo previsto oor las 

normas correspondientes a las relaciones lahorales de que se 

trate. 

Finalmente, en su artículo 2(1, el ordenamiento en es

tudio señala que medi'3nte pre·.1io .:icuerdo del Procurador, o por 

delegación de ~st~. de los servidores públicos Qt..te el mismo se

ñala, el persone! oe la =.tependen.:.ia. podra au;:il1ar a otrss auto

ridades, que !eqalmi:?n":~ l·.:i ; .. .:.quieran, en -:;il desempeño de activi

dades compatibles con la~ funciones de dicho cersonal, sin que 
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e:lc impl iQLh? OLle queden comis1anado<¡;: o adscritos a las depen

de!"1c ~.as o E>nt id..i.des a l O\S c:t1a l ~s pt·esten aL•.::i 1 io. El mencionado 

acuerdo se ~miti?'á discrecionalmente tomanjo en cuenta las nece

sirJades y posib i 1 idade<: de la F 1·ocuradur1a y se hará del 

conoc1mi.ento de la autoridad que requirio 17:1 auxilio. 

2.4.- DISPOSICIONES GENERALES 

El capitulo III de la Ley Organic:a de la Procuraduría, 

contiene disposiciones t)enerales, entre ellas el articulo ~6 de 

la misma. alude a las obligaciones del personal adsct'ito a la 

Dependencia en los siguientes términos: "En el ejercicio de sus 

funciones. el personal de la Procuraduría observará las obliga

ciones inherentes a su calidad de servidores públicos, de acuer

do con sus atribuciones especificas, y actuara con la diligencia 

nec~sar1a para la pronta y eficaz procurac:ion y administración 

de justicia". 

En relac:icin a lo anterior, el Licenciado Sergio Garcia 

Ramire:: señala: "Dado que aquél (el personal> se integra con 

:ervidores p(lbl1cos do:: una Dependenc:ia del F'oaer Ejecutivo de la 

Feder¿..c:ión, qu~ a su ve:: posee atribuciones institucionales pro

DtaE .1 =::'.racte1•1sti:::as. en este asunto hci·.r c11..1a tomar en cuenta 

dos ~!ano:; precect1vos e::oresamente 1nvo;:ados en la Ley 

Org<>.n;.c~1: oor 1.ma parte. l~s normas gener;ales sobre los deberes 



de los servidor~es .:iubl icos. 01..1e confieren el articule: 113 y la 

Ley Federal je F.2soonsi\o.tl1dc:>C:es de los S-:!rv1dores Públicos, 

reglamentaria -Jel Titulo Cu:3rto de la Const1tucion; por otra 

parte, es necesa.r•io atenerse, yendo de le general a lo particu

l•r, a la normat1vidad e9pec1.:..l referente a la encomienda espe

cifica <inst1tuc1onal> de la Procuradur1a de la República, y a 

los deberes concretos <deberes del carg~> que conforme a ese 

cometido especi f1c:o se atribuyen a las C1v2rsas categorla:. del 

per·sonail". ·52> 

En CL1anto a las obligaciones del cersonal de la Pro

curadurla, inherentes a su calidad de servidores pUbl ices, el 

articulo 47 de la Ley Federal de Responsabi l ida.des de los Ser

vidores Püblicos, s~ñala como obligaciones generales de los 

mismos para salvaguardar la legalidad, honradez. leLdtao, impar

cialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeFio 

de ~L.t empleo, Ci'rgo o comisión. las siguientes: 

·;,-Cumplir con la má:(ima diligencia el servicio que 

le sea encomenoado y abstenerse de cL.1alqu1.::r acto u omisión que 

cause la suspension o deTiciencia de d1cho servicio o implique 

abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comision; 

II .- For·mula.r ;.. ajecutar legalmente, en =:u caso, les 

planes, programas, presupuestos corresocndientes a. su competen

C52l Op. Cit., ¡¡a9. 244. 



e:.::.~. y c:umol1r las leyes y otras no:·mas que determinen el mane

je d2 :·ecursos ec:onómil.:os pUbl ices; 

III.- Utili:::ar los recursos que tengan ¿;.signados para 

el desempeño de SLI empleo, cargo o comision. las facultades que 

le sean atribuidas o la intcr-macion reset"vada a que tenga acceso 

por su función e::clusivamente para los T1nes a que estan afec

tos; 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información 

que pot" f'a:::ón de su empleo. cargo o comisión, conserve bajo su 

cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, 

la sustf"ac:cion, destrucción, ocultamiento o inutilización inde

bidas de aquellas; 

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o co

misión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rec

-citud a las oet"sonas con las que tenga relaciOn ..:en motivo de 

éste: 

\..'!. - Observar· en le, ..Jirec:ción de sus inferiores jer¿¡r

quic:c.rs las deh~das rec.::. ias ..:ie trato y abstenerse de incurrir en 

agravio~ rf~sviación a abuso de autoridad; 

VII.- Obse,·var respeto y subord1nacion le91t1mas con· 

r:::specto a sus superiores jP.rárquicos inmediatos o mediatos,. 
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cumpliendo las dí'.iposiciones que es«;O$ d1c:'ten en el e.1en:ic:io de 

sus atríbuciones-

VIII.- Comunic:a.r por esc:rito :;i.l titLtlar de la depen

denc:1~ o ent1dao en ~.:.. oue prester, sus s.:=,•v1c:tos, las dudas fLtn~· 

úadas que le susc:íte la procedencia de las ordenes que rec:iba; 

IX.- A~stenerse de ejef•c:er la~ funciones de un empleo, 

cargo o comisión después de concll.\ido el periodo par"a el cual se 

le des19nó e haber cesado, por c.ua.lquier- otre1. causa, ~ri el ejer

cio de sus funciones; 

X.- At.,stenerse de disponer o aL.toriza1' a un subordina

do a no asístir sin causa justi.fic:ada a sus labor"e:=: por más de 

quince días continuos o treinta discontinuos en un afio. a.si 

como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones 

con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuando 

la6 necesidades del servicio público no lo e>:ija.n; 

XL- Hb;teners.e de desempeñar al~ün otro empleo, cargo 

o comisión oficial o particular que la ley le prohib.;i; 

XII.- Abstener'"se de autori;;:ar la selección, c:.ontrata

ción~ nombramiento o designac:ion de Quien se encuentre inh.abili

tado por resolución firme de l.¡i autcr:.dad c:.ompetente para ocupar 

un empleo, cargo o co11usión en el servicio pó.blico; 



.r..1114-· Et:cu5.ars~ de intervenir en cualquier forma en 

la atención. tramitac:ion o resoluc.ión d~ asuntos en los que 

tengan interes personal 4 fami 1 iar o de negocios, incluyendo 

aquél los de los que pueda resultar algun beneficio para él, su 

,.:_Qnyuge o parientes consagu1neos hasta el cuarto grado, par afi

nidad o civiles, o pdra terceros e.en los que ten9• relaciones 

profesionales laboral-es o de negocios, o para socios o socied•

des de las que el set~vid.:>r pUbl ico o las oe1~sonas antes refet""i

das formen o hayan formado parte; 

XIV.- In-formar por esct~ito al jefe inmediato y en su 

caso, al superior jerarquice, sobre la atenc:ion, trámite o reso

lución de los asuntos a que hace referencia la fracción ante

rior y que sean de su conocimiento; y observar sus instt""ucciones 

por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando 

el servidor público no pueda abstenerse de intet""venir en ellos; 

XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funcio

nes de solicitar, aceptar o recibir", por si o por interpósita 

persona., dinero, objetos mediante enaJenacion a su favor en pre

cio notoriamente inferior al que el bien de que se trate y que 

tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, 

cargo, o comisión para si, o pat""a las personas a que se refiere 

ia fracción XIII. y q._te proced¿i.n de cualquier person;.. f.isica o 

moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industria

les se encuentren directamen"te vinculadas, reguladas o su:Jervi-



sadas por el servidor pU.blic.o de que se trata en el desempeño de 

su empleo, cargo e c:orr.isión y aue implique- lntereses en conflic

to. Esta prevenc:ion es aplicable hasta un año desoué5:!- de que se 

haya retirado del empleo, cargo o comisión; 

XVI.- Desempeñar su empleo. cargo o com1s1on sin ob

tener o pretender obtener beneficios adicionales a las contra

prestaciones comprobables que el Estado le ottorga por el desem

peño de su función, sean para él o para las personas a las que 

se refiere la fracción XIII; 

XVII.- Abstenerse de intervenir o participar indebida

mente en la selección, no1nbramiento, designación. contratación, 

promoción. suspensión. t~emoc:ión, cese o sanción de cualquier 

servidor pablicc. cuando tenga interés personal, familiar o de 

negocios en el caso, o pueda dE-rivar alguna ventaja o beneficio 

para él o para las personas a que se refiere lil. 'fracción XIII; 

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracidad, las 

declaracionea da situación patrimonial, en los términos estable

dos por esta ley; 

XIX.- Atender con diligencia las instrucciones, r:-Que

rimientos y resoluciones que reciba de la Secretaria de la Con-



tralorla, conforme a la competencia de esta; 

XX.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a 

su dirección, cumplan las disoosiciones de este articulo; y 

den1..mc:inr por esc:ri to. ante el super•ior Jerarquice o la c:ontra

lort:a interna, los acto~ u omisiones que en eJercic:io de sus 

func1ones llegara a advertir respecto de cualquier servidor 

pUbl1co que pueda ser causa de responsabilidad administrativa en 

los términos de esta ley, y de las normas que al efecto se expi-

dan; 

XXI.- Ft"oporcionar en forma oportuna y vera:, toda la 

información y datos sol ic:i tados por la insti tuc:ión a la que le

galmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos hu

manos, a efecto de que aquélla pueda cumplir con las facultades 

y atribuciones que le correspondan; 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que im

clique incumplimiento de cualquier disposición juridic:a relac:io-

nada con el servicio o~blico; 

XXIII.- Abstenerse, en el ejercicio de sus funciones o 

con motivo de ellas de celebrar o autori::ar la celebración de 

p~didos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamien

tos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de ser

vicios de cualquier naturaleza y la contración de obra pública, 
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con quien desempeñe un empleo, cargo o com1sion en el servicio 

pCi.blico, o bien con las soc1edades de las Que dichas personas 

formen parte, sin la autori:acion previa y especifica de la Se

cretar!• a propuesta ra:onada, conforme a las disposiciones le

gales aplica.bles. del titular de la dependencia o entidad de q1..1e 

se trate. Por ningCi.n motivo podra. celebrarse pedido o contrato 

alguno con quien se encu.e~tre inhabilitado para desempeñar un 

empleo, cart;,o o t:omision en el servicio públ1co; y 

XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y regla-

mentes". 

<El incumplimientos de las obligaciones citadas, dará 

lugar al procedimiento y a las sanciones que corresponda, segCi.n 

el caso>. 

Por lo que hace a las obligaciones del personal, de 

acuerdo a sus atribuciones especificas, éstas se encuentran 

contenidas en diversos ordenamientos tales como el Re9lamento de 

la Carrera de Agente del Ministerio Público Federal (art1culo :?9 

apartado "B">; el Reglamento de la Carrera de Agente de la Po

licl• Judicial Federal (articulo 23); el Código de Etica Profe

sional paril los Agentes Federales del Ministerio Públ ice y de la 

la Policia Judicial !articulo 28>; entr·e otros. 

El articulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
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dispone que los Agentes del Ministerio Publico Federal no son 

recusables, sin embargo éstos deben e>:cusarse del conocimiento 

de los negocios en que interven~an. cuando e~:ista alguna de las 

causas de impedimento que el articulo 8:2 de la Ley Orgánica del 

Foder Judicial de la Federacion señala en el caso de Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito, siendo dichas causales las siquientea: 

"l.- Tener parentesco en linea recta, sin limitación 

de grado, en la colateral por consanguinidad, hasta el cuarto 

grado, y en la colateral por afinidad, hasta el segundo, con 

alguno de los interesados, sus representantes, patronos o defen-

sores; 

11.- Tener amistad intima o enemistad con alguna de 

las personas a que se refiere la fracción anterior1 

111.- Tener interés personal en el asunto, o tenerlo 

su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la 

fracción l; 

IV.- Haber presentado querella o denuncia el funcio

nario, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la 

traccion I, en contra de alguno de los interesados; 

V. - Tener pendiente el funcionario, su cónyuge o sus 



parientes. en los gr·~.dos que e.:ore.::.: li!. fraccion I. un ji.ticlC" 

car.tr.3. .:!lguno de los interesa.jcs. o •e- hcb'?r tt•anscurrido mas de 

un año. <.iesde l=" fec:ha de t:erminiicion del q1..1e hayan seguido. 

hasta la que en que tome ccnoc:imi~ntJ del asunto; 

\.'l.· Haber sido p:·ocesado el funcionario, su conyuge o 

parientes, en los 9ro;.jos expresAd::Js en la misma fraccior. r. en 

v:r·tud de querella o denunc1a pres~nt~da ante las autoridsdes. 

por cd9uno de los interesados, sus representantes, patronos o 

defensores; 

VII.- Tener pendiente de resolución un asunto semejan

te al de que se trate, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en 

los grados expresados en la fraccion I; 

VIII.- Seguir algún negocie· en que sea jue;:, árbitro o 

arbitrador alguno de los interesados~ 

IX.- Asistir, durante l~ tramitación del asunto a con

vite que le diere o costeare alguno de los interesados; tener 

mucha fami l iat•iCad o vivir en tamil ia con alguno de el los; 

X.- Ac:eptar presentes o servicios de alc;iuno de los i.n-

teresados; 

Al.- Hacer promesas cuE imoliquen parc13.l1dad a f.?.Vot• 



o en contra de alguno de lo: interesatic.·E, sus rt?p1~C:"s2ntantes, 

patron:r:. o defensores, o amer • .;.l.zar de cualou1er mo~,o a alguno de 

ellos.; 

XII. - Ser a.creedor. deudor. socio, arrendador o ar1•en

datario, dependiente o principal de alguno de los ini~resados; 

XIII.- Ser o haber· sido tutor o curador de alguno de 

los interesados o adm1n1strador de sus bienes por cualquiet• ti

tulo¡ 

XIV.- Ser heredero, legatario, donatario o fiador de 

alguno de los interesados, si el funcionario no ha aceptado la 

herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en ese 

sentido; 

XV.- Ser el cónyuge o alguno de los hijos del Tuncio

nar10. acreedor, deudor o fiador de al9uno de los interesados¡ 

XVI.- Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, 

en otra instan:ia; y 

XVII.- Haber sido agente del Ministerio Público, ju

rado, ~erito. te:;tigo. apoderado, pe.trono o defensor en el 

asunto de Que se trata, o haber gestionado o recomendado ante

riormente el asunte_ en favor o en contra. de alguno de los inte-
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resadas". 

En su articulo 28 la Ley Org.lnic.a de la Proc:uradurl.:i. 

General de la República. señala prch:.oic1ones para los Agentes 

del Hinist:erio PU.bl ico Federal ordinarios. a las ~ue ya se hizo 

referencia. 

E! articulo 29 de la misma Ley Organica, menciona que 

la desobediencia o resistencia a las ót•denes legalmente funda

das del Ministerio Público o de la Policía Judicial. dará lugar 

al empleo de medidas de apremio o a la imposic1on de correccio

nes y sanciones:, seq..in el e.aso. s-n los t;rm1nos p·•evistos por el 

Codigo Penal <articulo 24. relativo a las penas y medidas de 

sequridad) y el Cód1~0 Federal de Procedimientos Penales <artí

culo 42, referente a las correcciones disiplinarias y 44, re

lativo a las medidas de apremio). 

La primera parte del articulo 30 de la Ley Orgánica de 

la Pt"ocura.duria, indica Que se podra imponer al oersonal de di

cha Dependencia, por las faltas en que incurran en servicio, las 

co~recciones disiplinarias previstas por la Ley Federal de Res

ponsabilidade; de los Servidores Públicos, mediante el pro~edi

miento que esa misma le~· prevee. Al respecto e¡ articulo 53 d~ 

la citada ley 1 señala que las sanciones por falta administrativa 

consistirci.n en: 
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I. - Apercibim1eni::o privadv o p(Jbl ico; 

II.- Amonestación Privada o pública; 

111.- Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; 

v.- Sanción económica; e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio pQblico. 

El articulo 54 de la misma ley dispone que las referi

das sanciones administrativas, se impondr~n tomando en cuenta 

los siguientes elementos: 

I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incu

rra y la conveniencia de suprimir prácticas que se in

frinjan, en cualquier fot'ma, las disposiciones de esta 

ley o las que se dicten con base en ella; 

II.- Las circunstancias socioec:onómicas del servidor 

públ ice; 

III.- El nivel jertu .. quico. los antecedente y las con

diciones del in1ractor; 
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IV. - Las condiciones exter1or•es y los medios de eJe

cuc:ión; 

v.- La ant1guedad ael ser, 1c:io; 

VI.- La r~1ncidenc1a en el incumplimiento ce obliga

ciones; y 

VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio ;conó

micos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Por su Darte, el artículo 56 de la refer•ida ley, se

r.ala que para la aplicacion de sanciones por falta administra

tiva, contenidas en el articulo S3 de la misma, se observarán 

las siguientes reglas: 

"l.- El apercibimiento, la amonestación y la suspen

sión del empleo, cargo o comision por un periodo no 

menor de tres dias ni mayor de treE> meses, serán apli

cables cor el superior jer.a.rquico; 

JI.- La desti";i.tcion del empleo. cargo o comisión de 

los servidores públicos, se demandara por el suoerior

jerárquic:o de acuerdo con los proc:edimientos conee

cuente& con la naturaleza de la relación y en los tér

minos de las leyes respectivas~ 
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lit.- La suspens1on del empleo, cargo o comisión du

rante el periodo a QLte se refiere la 'fr"acción l, y la 

destitución de los servidot'es oúblicos de confian;:a, 

se aplicaran por el super'ior jerarquice; 

IV.- La Secretaria promc·.1erá los procedimientos a que 

hacen l'eferencia las fracc:.iones 11 y ItI, demandi1.ndo 

la destitución del servidor público responsable o pro

c:.ediendo a la suspensión de éste cuando el superior 

jerárquico no lo haga. En este caso, la Secretaria de

sahogar·á el procedimiento y exhibirá las constancias 

respectivas al super.1.or jerárquico; 

V.- La inhabilitación para desempeñ•r un emplea, cargo 

o comisión en el servicio pUblico, sera aplicable por 

resolución que dicte la autoridad competente; y 

VI.- Las sanciones económicas serán aplicadas por el 

superior jerárquico cuando el monto del lucro obtenido 

o del darío o perJuicio causado. no e}:ceda cien veces 

el salario minimo mesual vigente en el Distrito Fede

ral, y por la Secretarla cuando sean superiores a di

cho monto". 

Ahora bien, el articulo 64 de la supracitada ley de

termina, en los siQuientes términos, el procedimiento mediante 
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el cual la Secretat .. ia impondrá las sanciones admin1st1~ativas a 

que se.ha hecho referencia: 

1.- Citara al presunto responsable a una audiencia. 

·haciéndole saber la responsabi l 1dad o responsabi 1 ida.des que se 

le imputen, el lugar, dia y hora en que tend1"a verificativo di

cna audiencia y su der~cho a ofrecer pr•..tebas y ale9ar en la 

misma lo que a su derecho convenga, por si o por medio de un 

defensor. 

También asi&tirA a la audi§ncia el repr2sentante de la 

d•pendencia que pat"a tal efecto se designare. 

Entre la fecha de la citación y de la audiencia deberá 

mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábi

lesi 

II.- Desahogadas la pruebas, si las hubiere, la Secre

t•ria resolvera dentro de los quince dtas h•biles siguientes, 

sobre la existencia de la respcnuabilidad o imponiendo al in

fractor l•• 9anciones administrativas correspondientes y notifi

car• la resolución al interesado dentro de las setenta y dos ho

ras. a su jefe inmediato, al representante designado por la de

pend•ncia y al superior jerárquica:; 

111.- Si en la audiencia la Secretaria encontrara que 
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no cuenta c::on los elementos sufientes para resolver o advierta 

~lementos que impliquen nueva t'esponsabi lid ad administ1~ativa a 

carg,o del presunto responsable o de otras per·sonas, podr~ dis

poner la práctica de investigaciones y c1ta1" para otra u otras 

audien1:.ias: 

IV.- En cualquier momento, previa o posteriormente al 

citator"io al que se refiere la fracción l del pr•sente articulo, 

la Secretaria podrá determinar la suspensión temporal de los 

presuntos rsponsables de sus cargos, empleos o comisiones, si a 

su juicio as1 conviene para la condución o continuación da las 

investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga so~re la 

responsabilidad que se impute. La determinación de la Secreta

ria hara con•tar eKpresamente esta salvedad. 

El ordenamiento a que se ha venido haciendo referen

cia, en su articulo 71 indica que las resoluciones por las que 

se impongan sanciones administrativas, podran ser impugnadas por 

el servidor p6blico ante la propia autoridad, mediante el recur

so de revocación que se interpondrA dentro de los quince di•s 

siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 

resolución recurrida. AsimiSmo, el articulo 73 esa ley fl!deral 

señala que el servidor p6blico afectado por resoluciOn que le 

imponga sane: iones administrativas, podrá. interponer el mencio

nado r~curso de revocación o impugnar dicha resolución directa

mente ante el Tribunal Fiscal de la Federación, ante el cual 
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tambien se ~cera impugnar la resoluc1on cue se die.te en el re

cur=oo de revocai::1on. 

La resoluciones anulatorias firmes dictadas por el 

Tribunal Fiscal de la Federación. tendt·án el efecto de ql.le la 

dependencia o entidad en que el servidor p1.tbl1co prr~sce o haya 

prestado sus ser·v1cios. lo restituya en e: QOCe de los derechos 

de =lUP. hubiere sido privado por la ejecución d~ las sancior.~s 

anuladas, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes 

(articule 70 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

dores Pób 1 i c:os > • 

Las sanciones administrativas antes mencionadas, tam

bién serAn aplicables en el caso de la Polic1a Judicial Fede

ral; asimismo, el servidor público encargado del mando o super

vision de dicha pol icia, podrá imponer" sanciones administrati

vas, de arresto constitucional, retención en el servicio o pri

vación de permisos de salida hasta por quince dias, si la gra

vedad de la falta lo amerita, de conformidad con el articulo 30 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

El articulo 31 del ordenamiento en estudio, señala que 

cuando se inpute la comisión :ie un delito a un Agente del Minis~· 

terio P6blico Federal. el jue= qu~ cono=ca del asunto p2dira al 

Titular de la Depencencia oue lo ponga a su disposición, sin 

perjuicio de cu:- se adopten las medidas <::autelares que corres-
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pond.m Pt:1.r::i e"Vitar' qt.te ~l inculpodo ~e Su$trcü9a a la acción de 

la J\.\Stic.i~. "El ~·rocurad~r~ se a.tendr~ 4 lo dispuesto por el 

órQano Jur .. isdiccíona.l. La detención c:¡ue se pr~u:tique, en contra

venc:ion a este pt1 ecepto, sera sancion,gd.a en los términos · que 

p: .. evenCJa el Código P!lnal". 

El antecedente de la dnterior .. óispcsícion, te;ttualmen

te dec1a: ,.Art1c:ulo 31.- Cuando los Agentes del Minister'ic 

Público Federal fuersm acusados por alglm delito, no serán dete

nidos por autoridad alguna, sino h.:i.sta que el jue: que conozca 

del asunto respectivo pida, al Procurador General de la Repúbli

ca, que los pon9a a su disposicidn. y este func:ionario lo re

suelva así. Lo anterior no será obstáculo para que se sujete, al 

funcionario inculpado a la vi9ilanc:ia da la polic:1a para. evitar 

que se sustraiga a la a:::c:ión de la ,justicia.. Al 'func:ionari.o e 

empleado que efecttie una detención contra. lo dispuesto en este 

articulo, se le impondrá prisión de tres d1as a seis meses, y 

destitución de cargo o empleo". 

Come <5é puede a.¡;;r"'eciar, al .::omi:>arar el precepto aludi

do con su antecedente. la ley ~ustituida contemplaba un caso de 

inmunidad administf'at1va a favor de los A9entes del Ministerio 

Públ ice Federal, cuy.a remocion resultaba de un acuerdo di.sera:... 

c.ion.=.l del Proc:ur~dor y, a falta d~ dicho acuerdo, se cbstruia 

;;I desarrollo de un oroceso penal. La lgy vi9ente retiró tal 

inmunidad, que imolic:<'l:ba un C?bstáculo proc:esal, restituyendo al 
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órgar,o jurisdiccional su ooder :Je imPerio, <:i.l cual e-l Procurador' 

se ~ubord1na, par.:i resolver que cuece a c1:::oosicion de ese 

or9ano un Agente del Minis~erio F'úbl ice Federal &l que se impute 

resoonsab i 1 idad admin i strat l va. 

Finalmente. en el articulo 32 de la Ley Organica de la 

Proc:uraduria General de la República se dispone que; " El Minis

terio P".1bl i-:~ Federal o la f'ol icia Judicial Federal sólo e~:pe

diran -=onstanc1as de actuaciones o t'"eg1stros que: obren en su 

poder, cuando e:.cista mandamiento de autoridad compe-:ente, que 

funde y motive s1.1 reo1.1erimiento, o CLlando resulte indispenable 

la expedición d~ dichas constancias para el eJercicio de dere

chos o el cumplimiento de obligaciones previstos por la ley 11
• 

Esta disposición surQe con el propósito de combatir la e:~pedi

ciOn de constancias de actuaciones indiscriminada, que obran en 

poder del Ministerio PQblico o de la Policía Judicial, y funda

mentalmente, tiende a restringir la expedición de los llamados 

"ante~edentes penales". 

Las constancia:: a que se hace referencia son documen

tos públicos conforme al articulo 129 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles que indica: "Son documentos p(tblicos 

aquéllos cuya formación esta encomendada por la ley. dentro de 

los limites de su compet~ncia, a un funcionario püblic:o 

in'./estido de te pó.bl ica y los e::pedidos por func:ionar1os públ i

ces en el ejercicio de sus funciones. 
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La calidad de públicos. se demuestra por la existen

cia regular. sobre los documentos, de sel los, 'firmas u otros 

signos exteriores que, en su ca:o, prevengan las leyes". 



CAPITULO -' 

LA INSTRUMENTACION DE LA ADl11NISTRACION DE JUSTICIA 
A TRAVEZ DE LOS REGLAMENTOS A LA LEY ORGANICA 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE 1983 

3.1.- REGLAMENTO DE LA LEY DRGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 8 DE MARZO DE 1984 

El 8 de marzo de 1984, fue publicado el primer 

Reglamento de la Ley Orga.nica de la Procuradur1a General de la 

RepClblica, el cual en su único considerando, alude a la necesi-

dad de la eMpedición de un cuerpo normativo regulador de la or-

ganizacion interna de la Procuraduría y de la. distrioución, 

también interna, del ejercicio de las atribuciones que la Cons-

titución de los ::::stados Unidos Mexicanos y las le· .. es encomiendan 

al Procurador y a la institucion del Mir.1ster10 Público Fede-

ral. 

Este Reglameni:o consta de ocho capitulas. refiriénco-

se el primero de ellos a la or9an1=ac1ór general de ia Procura-

dt..tria, la cual se inte¡;_iraoa de la siguiente m:\nera: Pt'imi:ra 
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:5ub1u•ocuraduria, Segunda Subprocuradur1a, Oficialia Mayor, Vi

sitaduría General. Contr•aloria Interna, D1recc:ión General de la 

Polic:ia Judicial Federal, Dirección General Técnica J'ur1dic:a 

Au:dliar del Procurador, Dirección General de Comunicación So

cial, Dirección General de Control de Procesos. D11•ecc:ion Gene

ral Jurid1c:a y Consultiva, Direc:cion GenP.ral de Avel'iguaciones 

Previas, Dirección General de Control de EstL1pefacientes, Di

rección General de Servicios Periciales. Dirección General de 

Recursos Materiales, Dirección General de Recursos Humanos, Di

rección General de Recursos Financieros, Instituto Técnico, De

leqacione's de Circuito y la Comisión Interna de Administración y 

Programación. 

El capitulo segundo, alude tanto a las atribuciones 

delega.bles como a las no delegables del Procurador; por su 

parte, el capitulo tercero, señala las atribuciones conferidas a 

los Subprocuradores, determina la subordinación de la Dirección 

General Jurídica y Consultiva y de la Dirección General de Con

trol de Procesos a la Primera Subprocuraduría, ast como la su

bordinación de la Dirección General de Averiguaciones Previas, 

de la Dirección General de Estupefacientes y de la Dirección 

Genero! de Servicios Periciales a la Segunda Subprocuradurta. 

El capítulo octavo. hace referencia al Instituto Téc

nico. órgano desconcentrado de la Procuraduría cuyas atribucio

nes eran l.as si9uiente::.: la elabora.ciOn y eJecución de los Rro-
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gramas anuales de capacitación e inves't1gac1~n, .::1 establecer y 

mantener comun1cación con otras dependenciBs del gobierno fede

ral, instituciones educativas y centros de invest19ac1on (nacio

nales e internac tonales), para el constante mejoramiento acadé

mico y prActico de los cursos e investigaciones; la promoc1on de 

cursos de capac1tación técnica y profesional entre el pet'sonal 

de la Proc:'Jradurta; la elaboración y coordinación del programa 

anual de prestadores de •ervicio social: la realizacion de estu

dios y pruebas conducentes a la. debida selección del personal de 

la Procuraduria; y el proponer al Procurador los sistemas de re

clutamiento. selección y capacitación del personal, acordes con 

las necesidades de la Institución. 

El capitulo noveno se refiere a las Delegaciones de 

Circuito. ót .. ganos desconcentrados de la Procuraduria, cuya ac

tuación, en cuanto a competencia territorial, se determinaba por 

el Procurador, y les estaban atribuidas las siguientes funcio

nes: llevar a cabo la supervisión técnica juridica de las actua

ciones de los Agentes del Ministerio Público Federal, en la zona 

de su responsabilidad; acordar los asuntos a su cargo con las 

autoridades centrales de la Dependencia, sujetarse a las ins

trucciones dictadas por éstas y rendir a las mismas oportuna

mente, informe sobre el desempeño de SLlS actividades y la si

tuación observada en la ;:.ona bajo su responsabilidad; autori=ar 

los acuerdos de acumulac:ion de averiguaciones. reserva: e in

competencias 'formulados por los Agentes del Ministerio PUblico 



de ta ;::ona a su c~rgo: atender las consultas forma.ladas por 

los Ag~ntes del Ministerio PUb l ice de su ;::ana, en el ámbito de 

su competen;:1a y vigilar la actuación de los Agentes del Minis

terio PObl ice de la ;::ona a su cargo, respecto del ejercicio de 

sus atr•ibuc:iones. 

En el décimo capitulo se señalan diversas a'tribuciones 

comunes a los Directores Generales y demas titulares de las di

versas .:i.reas integrantes de la Procuraduría; en el capítulo dé

cimo primero, se hace referencia a la.s suplencias; el capitulo 

décimo segundo hace mención a los auxiliaras d•l Ministerio Pú

blico Federal; y finalmente, el décimo tercer capitulo •lude a 

la Comisión Interna de Administr-acidn y Programación , mecanismo 

de participación, integrado por los titulares de liUii ~reas de la 

Dependencia determinados por' el Pf"ocurador" y cuy•• atribuciones 

consisttan en: planear los prog,..amas de modernización adminis

trativa y recomendar las prioridades para su desarrollo; deter

minar las bases de acción de modernizacion administrativa en los 

distintos niveles y áreas de actividad; plantear los lineamien

tos para coadyuv.a.r al mejoramiento administrativo de cada ~rea. 

de la Dependencia; y, evaluar los resultados obtenidoü con las 

reformas llevadas a cabo y, en su caso, preponer léls · medidas 

correctivas idoneas. 



3.2,- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 9 DE AGOSTO DE 1985 

El 9 de agosto de 1985, es puol._i.::aoo en el Diario Ofi

cial de la Federación el segundo Reglamento de la Ley Orgánica 

de la F'rocuraaur1a Gen&ral de la Repú.blica, mediante el cual se 

abroga el publicado con fecha 8 de mar20 de 1994; este Reglamen-

to señala en su Cmic:o considerando la necesidad de .:i.ctual izar, 

en ese ordenamiento, las normas que permitiesen el meJor despa·-

cho de las atribuciones previstas por la Ley Or9án1ca de la 

Decendenc1a y otros ordenamientos, en fot"ma compatible tanto con 

las circunstancias reales. como con los programas establecidos 

para llevar a cabo la5 actividades de la F'rocuradur1a. 

Esto Reglamento consta de doce c:api.tulos, refiriéndose 

el primero de ellos a la organi=.ación general de la Procuradu-

r1a, cuya integración, en relación con el primer Reglamento, es 

modificada de la siguiente manera: desaparecen las Pr·imera y 

Segunda Subprocuradur1as y sólo se estab lec: e la· ex is ten e ia de 

una Subor·ocuraduría; se instaura la Supervision General de 

Servicios Técnicos y Criminalísticos; prevalece la Contr-aloria 

Interna, pero con la calidad de Dirección General; surge la Di-

rE.cción General de Administración; subsiste la Dirección Gene-

ral Jurídica y Consultiva: se creQ la Dirección General de ?ro-

cedimientos ~enales, l~ 01recc1ón de i:.omun1cacion Social pierde 

su carácter de Genet"al. asi como las Direcciones Técnica Juri-
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dic:a. de Averiguac::.ones F'rE.!vias. de Control de Procesos:, de Po

lici:a Judic.·ial Federal, de Control de Estupefacientes, de Ser

vicios Periciales, de Recursos Materia.les, al? Recursos Humanos y 

de Recursos Financieros, conv1rtiendose, todas en ellas, en 

Direcciones de área: asimismo, se establecen atribuciones para 

la Direcciones de Amparo, de Juicios Federales y de Consulta, de 

Partic:ipac:icin Social, y de Doc:umentac:ion y Estudios Legislati

vos; permanecen las Oele9aciones de C1 rcui to y desaparecen Df i

cial ia Mayor, Visitaduria General y el Instituto Técnico. 

El capitulo segundo de Reglamento a que se hace r~

ferncia, señala las atribuciones delegables y no delegables del 

Procurador; en el tercer caoitul-:. se determinan las atribucio

nes del Subprocurador; .,>or otra parte, en el cap1 tulo cu•rto se 

alude el la Supervision General de Servicios Técnicos y Crimina

l ist-:cos, cuyas atr1buciones eran: supervisar, coordinar y re

gular directamente las funciones de las unidades concentradas de 

la F'olicia Judicial Federal y orientar las actividades de otras 

unidades de la corporación conforme a las normas aplicables, sin 

pe1'juicio de la autoridad y mando inmediatos de los Delegados de 

Circuito sobre las áreas desconcentradas de dicha corporación, 

en su correspondiente c ircunsc:ripción territorial; supervisar, 

coordinar y regular las Direcciones de Servicios Periciales, de 

Participación Social y de Control de Estupefacientes; practicar 

visitas a las unidades de Policia Judicial, Coordinaciones de le-. 

Campaña contra el Narcotraf1co y de los Servicios Periciales de 



la Rep6bl1ca. a fin de supervisar el cumplimiento de las di5po

siciones lego.les y las instrucciones del f'roc:urador; y, acordar 

con el Procurador los asuntos bajo su responsabi l 1dad. 

~n el quirite cao1tulo, relativo a las D1recc:1ones Ge

nerales, por lo que hace • l• Dirección Gener'al de Administl''a

ción, sus atribuciones consistian en: coordinar y supervisar las 

funclones desürrolladas por las Direcc1ont;!S de Recursos Materia

les, Recursos Humanos y Recursos Financ:iet'os; proponer al Pro

curador las medidas necesarias para la mejor organi::.ac:ión y 

eficaz funcionamiento de la Dependencia, en el orden admin· .. s

trativo: oeter"mirint", previo acuerdo del Proc:· ... 1r3.dor, las linea

mientos cara la formulación del proyecto de presupuesto de la 

Procuraduria; autor1 ::ar los movimientos del personal, las ad

quisiciones. y el ejercicio del presupuesto; proponer al Procu

rador y hacer cumplir las normas y directrices relativas a se

lección, nombramiento, contratación, remuneración, capacitación, 

desarrollo, control e incentivos del personal de la Procura

durta, sin perjuicio de la directa responsabilidad correspon

diente a los titulares y encargados de las diversas unidades de 

ld Dependencia, en lo relativo al personal adscrito a éstas; 

promover al mejoramiento de la» condiciones económicas, socia

les, culturales y laborales del personal de la Institución¡ pro

veer lo necesario en materia de servicio5 generales de la Pro

curadurla; presentar al Procurador la documentación relativa a 

las erogaciones que deban ser autorizadas cor él. conforme a las 
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condiciones generales de trabajo. di1undirlas entre el personal 

de la Frocuraduri:o. y vigilar su estricto cumplimiento; interve

nir en los contra.tos, convenios, concesiones y permisos celebra

dos y otorgc;1.dos por la Dependencia en asuntos ae la competencia 

de la Direcc1on General de Administración; vigilair el cumpli

miento ce los sistem:Js de registro, control y b•J•• d• les bie

ne-:; muebles destinados al uso de la Dependencia; y, proponer al 

Procurador la designación de los rept"esentantes de la Procuradu

ria ante la Comisión Mi;:ta de Escalafón. 

En cuanto a la Dirección General de F'roc:edimientos 

Penales. a esta se le confirieron las siguientes atribuciones: 

coordinar y supervisar las funciones desarrolla~as por la• 

Direcciones de Averiguaciones Previas y de Control de Procesos; 

y vigilar la ejecución de convenios llevados a cabo por la Ins

titución en materia de procedimientos penales. 

La coordinación y supervisión de las 1unciones desa

rrolladas por las Direcciones de Juicios Federales y de Consul

ta. de Amparo, Técnica Juridicca., y Estudios Legislativos, queda 

a cargo de la Dirección General Jurldica y Consultiva. 

En el capítulo sexto, denominado "Direcciones", a la 

Direccion de Amparo se le asignaron las si9.uientes funciones: 

intervQnir en todos los juicios de amparo. de conformidad con 
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los precepto• correspondientes; conocer y supervisar los pecH

mentos oresento:-:das en materia de ampat"o pcr- los Agentes del Mi

ni•tlU"iO Público Federal adscritos a la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, a los Tribunales Colegiados de Circuito y a 

los Juzgados de Dist,...ito, y la interpos1c1dn de los recw'sos en 

esa mater1&, de acue,...do con los lineami•ntos fijados por el 

Procurador y por la Dir•ccidn Gen•ral; prepar•r la denuncia u 

optnldn que deba efftitir •l Procurador sobre tesis contradicto

rias wuatentadas par los órganos de la jU:risdicción federal, as1 

como las promoc:ioneSi que haya de formular el Procurador par• 

requerir el conocimiento por parte de la Suprema Corte de Jus

ticia de los asuntos de loe que ésta debe conocer, conforme a. 

la Ley Or9Anica d& Poder Judicial de 1• FedRr•cidn¡ y, coordi

nar la comunicación con l•• Delegaciones de Circuito, en lo que 

•• refiere a la intervención da éstas en materia de amparo, 

rec•bar los datoa estad1sticos en esa Area, y evaluarlos, paru 

ser puestos a la cansiderac:idn del Procurador General. 

A la Dirección de Juicios Federales y de Consulta le 

fue atribuido lo siguiente; intervenir en los. jl.\icios en que la 

Fedar•ción sea part• o tenga inte,....s, ast como en los que se 

vantilen en el Tribunal Federal de Ccnciliación y Arbitraje; 

intervenir, como co•dyuv•nte, cuando asi lo Ot"dene el Procura

dor, an los negoc:ios en que sean parte o tengan inter·és. juridico 

las entidades de la administración pública federal; preparar la 

rendición de los. informes previas y justifica.des, y los recursos 
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que procedan en los juicios de amparo, asi como contestar los 

requerimientos ordenados por los organos jurisdiccionales en 

esa materia. cuando los servidores públicos de lA Dependencia 

sean señalados como autoridades responsa.bles, pero UnicamtPnte 

en tratándose del titular y hasta el nivel de Director de la 

Procuraduria; turnar, por acuerdo del Procuradot", los asuntos 

en materia de amparo a las dependencias del gobierno f•d•r•l, 

para que los titulares representen al Presidente de la Repúbli

ca cuando éste sea señalado como autor-idad responsable, y pre 

parar las promociones del Procurador cuando é•,t•. repre•ent• al 

Presidente; atender las consultas internas da la Dependencia que 

no estén especialmente encomendadas a otra autoridad, y las que 

formulen las diversas dependencias del gobierno fed•ral; prac

ticar las investigacion9s nece.sarias para determin•r los casos 

en que proceda la nacionalización de bienes, y en •u caso gira1" 

las órdenes pertinentes parA la formulación de demandas, alega

tos, escritos y aportación de .P\uebaa1 • intervenir en lo• pro~ 

cedimientos de extradición, asi como en l•s actuaciones inter-

nacionales en las que deba actuar el Procurado~, y en la obser

vancia de los tratados. 

Por su parte, a la Dirección de Documentación y Estu

dios Le9islativOs se le att .. ibuye: el sistematizar información 

jur1dica documental, referida principalmente a la procuración y 

administración de justicia, y distribuirla entre los ser~idore~ 

p'1blicos de la Institución; la reali::ación y coordinación dt? 



estudios Juridicos sobre la legislac:ion n:?.c:ional y e::tranjet·~· y 

aplicarlos; el cuadyu•.1.:>.r er. la prepara.::1ón de p~·oyec:tc<:; norma

tivos y !a publicac:1on de c:omp1l.31c:1:.ne: _,. col&c:c:iones !ec;,isla

tivas. 

En cuanto a la Direcc:1on de Pat"ticipación Soc.al, las 

funciones a ella confer1das eran: estt"uc:turar y .na.ntener un 

~istema de v1nculac1on entre la Proo::ur-a.duria Gene1•al de la Re._ 

pú:::l1ca y los diversos sectores representClntes de la sociedad, 

.3Si como promover y reforzar los mecanismos de interrelac:iOn con 

las autoridades competentes de los demás niveles de gobierno, 

para los efectos de atender los planteamientos tendientes a 

mejorar los sistemas de procuración e 1mpartición de Justicia, 

en el á'Tlbito fedet"al; analizar y, en su ca.so, pt"opiciar el es

tudio interinstitucional o interdisiplinario da las aportacio

nes recibidas, y formular las conclusiones y sugerencias pro

cedentes a fin de someterlas a consideración del- Procurador, por 

el conducto que proceda; y, coordinar y concertar acciones. para 

la atención de los problemas relacionados con la farmacodepen

dencia, en apoyo de las atribuciones asignadas a otras autori

dades competen.tes~ 

El capítulo séptimo regula las Delegaciones de Circui

to\ el octavo, establece disposiciones comunes .:i las diversc.;=: 

unidades técnico administrativas de la ProcLtradurüq en &l ca

pitulo noveno, intitulado "Ca;:iac1tación, Adiestramiento y Selec-



c1dn del Personal'', se determina pa·~a el óptimo desempeño de 

las atribLlc:iones de la P1~ocuradur1a: i.~ e::istencia de un progra

ma anual de capacitacion. atendiendo a las nec:esidaoes de todas 

las áreas de la Dependencia; la promoción entre el ¡personal de 

la Institución de cursos de capacitacion técnica y p1·ofesional; 

la organi;:ación de los cL1rsos, en coordinac1c:in con el Instituto 

Nacional de Ciencias Penales y la reali;:ación de las pruebas 

conducentes a la debida selección del personal al servicio de la 

Procuradur1a; y, el ingreso de los Agentes del Minister'io Pó.

blico Federal queda sujeto a e::amen de oposición, independien

temente de las prevenciones anteriores; pero en igual. de cir

cunstancias se da preferencia a quienes nayan aprobado los cur

sos impartidos por el Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Lo relativo a la: suplencias, ·queda inscrito en el 

capitulo décimo; lo concerniente a los au:;iliares del Ministerio 

F'Ub l ic:o Federal no sutre modi f ic:ac ión alguna, y a el lo hace re-

1erencia el c:ap1 tul o décimo primero; por último, el capitulo 

décimo segundo hace alusión a la Com1sion Interna de Adminis

tración y Programac1on, en los mismos términos que el Reglamento 

anterior. 



3.3.- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 25 DE OCTUBRE DE 1988 

El ~5 de ·::c:tubre de 1988, es pub!ic:ado en el Ojario 

Oficial de !a Fede1 acion el terc:er Reglamento a la Ley Orgánica 

de la Proc:ura.duria General de la República, el cual en términos 

de su cuarto art1culo trar.~1tor10, abro9a el publicado cor. fecha 

nueve de a9c3to de 1985. 

En SLl único considerando, este tercer Reglamento a la 

letra dice: 

ºQue el primero de diciembre de 1982 dispuse una Con-

sulta Nacional para sustentar, como resultase procedente., la 

reforma del orden jurídico aplicable a la proc:uracion y adminis-

tración de justicia. Consulta que, en efecto, ha permitido es-

tablec:er en el curso de los Ultimes años el nuevo Derecho Nacio-

nAl en este campo; 

Que uno de los ordenamientos expedi:ios en ~! p1·asente 

periodo de Gobierno, por iniciativa del Ejecutivo a m1 ~a1·go, es 

la Ley Orgánica de l~ Procu1•adur1a Gener·al de la Republica, en 

que se fijan las modernas orientaciones para el funcionamiento 

de la Procuraduría. inc:orporando ·~~vedades indispen:ables como: 

reforma juridic:a y pl¿;,neac:ión democ:ratica, sistema nacional de 

proc:uración de justi =1c:\, desconc:entracion territorial y fLmcio-



nal de la P1~oc:L1t"adur1a. ;¡iétodo de sele:::c1on y capacitación de 

los servidore~ o.; la proc:urac.:on fedet'al de Justicia, alcances y 

limltac.iones de prograrnas internacionales, partic.1paciOn comu

nitaria. lucha nacional e.entra el narcotráfico, entre otros 

puntos destacados; 

Que el 8 de agosto de 1985 expedí el Reglamento de la 

Ley que estructuró los órganos y las atribuciones de la F'roc.ura

duria, bajo los conceptos rectores d~l nuevo oroenamiento leqal 

y de acuer~cto e.en las necesidades del momento; 

Que en el cLlrso de esta etapa se han incorporado di

versas reformas a la Ley Ot"gánica de la Procuraduria y a otros 

ordenamientos, e igualmente se han planteado innovaciones acon

sejable~ en el plano reglamentarla y en la ot"ganización. deri

vada de éste, de die.ha Proc.uradurin. he tenido a bien e:,pedit" el 

siguiente ••• '' <Titular del Ejecutivo Fedet"al, 

guel de la Madt"id Hurtado>. 

Licenciado Mi-

Este tGrc:Er Re~lamento de la Ley Or-gánica de la Pro

cur.:adut-ia es conformado poi"' dieciocho capitules, el primero de 

éstos modifica. en relación con el anter-ior Reglamento, la orga

ni=aacion general de la Dependencia de la siguiente forma: la 

SubprocL·r~•JL1r1 a es denomlnada " Suprocut"aduria General de la 

Rep(1bl1~a.", SL1bsiste la Supervisión General de Servicios Técni

cos y Criminalisticos; se crea la Consultorta Juridica; orevale-
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ce la Dirección de Comunic.acicin Scc:1al; vuelve a lnstaurarse la 

Visitaduría General, pero formando parte d.e una misma unidad con 

Contralo1~1a Interna; permanece la Dirección de Amoaro; la Direc

ción General Juridica pierde el car:icter de consultiva; c.onti

n1.td la Di•·ecc:ión General de Procedir-iümtcs Fanales; se estable

cen atribuciones para las Di.rece.iones de Control y Auditoria, y 

de Orientación Le9al y Quejas: subsisten las Delegaciones de 

C:i.r•cuito; y se instaut"an las Delegaciones de Procedimientos. 

Al i9ual que su antecesor. este Reglamento se aboca a 

la~ at•·ibuciones delegables ':' no delegables del Procurador en su 

segundo cap1tt.•lo; por su oarte, los c.apltulos tercero y cuarto 

s~ñalas las atribuciones conferidas a la Subprocuradurta General 

de la República y a la Supervisión General de Servicios Técni

cos y Criminal1sticos, respectivamente. 

En el capitulo quinto se establecen atribLtciones par-a 

la Consultor1a Jurtdica, siendo éstas las siguientes: coordinar· 

a los asesores 9enerales o especiales del Procurador General de 

la Repe'.lblica; auxiliar al Procurador General en el estudio y 

preparacidn necesarios pat"a el ejercicio de sus intervenciones 

en los asuntos confet"idos a las atribuciones no dele9ables 

mencionadas pot" el articulo cuarto del mismo Reqlamento, y el 

que él encomiende expresamente¡ coadyuvar en el estudio, discu

sion y formula.e.ion de las refor;nas a las leyes o a los tratados 

internacionales. que sean competencia de la Procuradur!a General 
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de la Kepüblic.a, independientemente de la intervención de los 

representantes orecisados por· este Reglamento a otras unidades 

de la Institución; supervisar la denuncia u opinión que debe 

emitir el Procurador General a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación sobre tesis contrao1ctorias sustentadas por órganos de 

la jurisdicion federal, asi como las promociones que hayan de 

formularse para requerir el ejercicio de las facultades de 

atracción de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y, practicar los estudios y rendir los dictámenes 

que le encomiende en forma e:~presa el Procurador General, ya sea 

en lo individual o en comisiones especiales. 

En el séptimo capitulo. se c!eterminan las atribuciones 

del Visitador General y Contralor Interno, las cuales consistian 

en: coordinar y supervisar las funciones desarrolladas por la 

Visitaduria AdJunta, la Dirección de Control y Auditoria, la 

Dirección de Orientación Legal, y la Unidad Coordinadora del 

Programa de Supervisión de la. Campaña Permanente contra el 

Narcotráfico; organi::ar instrumentar y coordinar~ el sistema 

integrado de control de la Dependenciat proporcionar a la 

Secretaria de la Contralorla General de la Federación apoyo, 

información y elementos que ésta requiera para el desempeño de 

sus at,•ibuciones; estudiar y dictami.nar. con la intervención del 

Visitador Adjunto, las aLttori:.aciones definitivas decretadas 

para ordenar el no ejercicio de la acción penal por aquéllas au-



tcridades de la Frocur•aauri~ que- actúen er del29acicn de ':'acul

tc.des del Frocuradcr Genera:, :;.,:1 como otras =onclL1s1on'?S del 

Min1s:er10 P~blico Fedet•a! pre~istas por ~l Reglamento: auxi

liar al Procurador en lo relat:.vo a la prep=-r·o.ción y ejeci_1cidn 

de convenios, para el estaoleci'.";.1ento de mecanismos ae- coopera

cior. en los Estados o con otros ·.Jt''4an1smos; "v1g1lar y comprobar 

el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos de control y 

~iscal1::acion expedidos por las autoridades competentes; y, 

programar, super-visar y evaluar en coor:hnacion con los Delega

dos de Circuito, la actividad correspondiente a los AQente-s del 

Ministerio Público Federal Itinerante en las visitas sistemáti

cas que pratiquen en Ligare= o poblac:icn?.s en donde no t?Xistan 

oficinas del Ministerio Públ ice Federal. 

Respecto del Visitador Adjunto, a este se le confirie-

ron las siguientes atribuciones: practicar visita:. a las 

unidades de la Dependencia a fin de supervisar el cumplimiento 

de las disposiciones legales y las emitidas por el Procurador; 

vigilar, con auxilio de los Agentes del Mini-=.terio PC!blic:o ads

critos a los JU::gados y tribundles, la apl icacion de la ley en 

todos los lugares de detención, prisión o reclusión de reos fe

derales, sin perjuicio de las atribuciones de la autoridad com

petente en materia de ejercicio de penas y medidas de seguri

dad, y, dictaminar para su aprobación, por conducto de los Vi

sitadores Auxiliares, los casos de no eJercicio de la acción 

penal, de c:onc:lusiones no a=usator1as o conclusiones ~ue no 
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contemolen algún delito que resulte probado durante la instruc

ción o qlle fueren contrarias a las constancias pt"ocesales; 

finalmente aquéllas que no contemplen los requisitos estableci

dos por la ley procesal. Asimismo, supervisar los dictamenes 

oue e)(aminen las consultas formuladas por el Ministerio Ptibl1co 

}' las prevenciones que haoan a este las autoridades judiciales 

rescec:to de actos procesales, cuya consecuencia sea el sobre

seimiento del croceso y por ello la libertad absoluta del in

culpado. 

A la Dirección de Control y Auditoría, le fLte atri

buido: programar la prática sistemática y permanente de audito

rías financieras, operaciones y de resulta.dos de programas; 

dit'lgir y vigilar el desarrollo de las visitas de auditor.ta, y 

la elaboración de informes correspondientes; adoptar los meca

nismos de seguimiento para la implementación de las recomenda

ciones derivadas de las intervenciones realizadas; dar a conocer 

las responsabilidades administrativas que se determinen mediante 

el desarrollo de los programas de auditoría; proporcionar los 

elementos necesarios para instrumentar los procedimientos que 

deban seguirse para efecto de fijar~ en su caso, las sanciones 

correspondientes; evaluar el grado de cumplimiento de los obje

tivos y metas contenidos en los programas; y, auxiliar a las 

unidades de las dependencias y entidades coordinadas. 

Se confirieron a la Dirección de Orientación LeQal y 



Quejas las siguientes atribuciones: establecer. dirigir. c.cn

sultar y vi9ilar el cumplimiento de los Programas ca Orienta

ción Legal, Quejas. Atenc:icn a C·etenidos. Orientacion al ?ú

blic:o, y del Agente del Ministerio Público Federal Itinerante: 

formular dictamenes. opiniones e informes ciue l~ sean sol1c:ita

dos ;>or el Vis1 tador General y Contt'•alor Interno y proponer me

dida~ necesarias para el mejer desempeñe d~ sus atribuciones: 

¡:remover leas relaciones c:on auta.~1deodes internas y externas de 

la Dependencia; normar y coordinar los se1~v1c1os de ori=ntac1ón 

legal y quejas que se presten en las unidades desconc:entradas de 

la Institución; brindar orientación legal a los interesados, 

sobre la atención Que legalmente corresponda en el asunto de que 

se trate y remitir en su caso. a la autoridad competente, el 

asunto en particular; atender las quejas presentadas por los 

particulares por los actos de otras autoridades, y ponerlos 

formalmente en conocimiento de quien compete resolverlas; aten

der, y evaluar el contenido de las quejas y denuncias que se 

presenten conh•a servidores públicos de la Institucion, por 

incumplimiento de sus obli9aciones, y someterlas a la conside

ra=ión de Visitador General y Contralor Interno p¿;.ra su 

determinacion 'final; atender las instancias del público, ten

dientes a urgir la resolución pronta y expedita de un asunto en 

trámite: propot~cionar servicios de asistencia y orientación so

cial a los detenidos >'al grupo familiar de ellos, mediante ac

tividades de trabajo social; coor•dinar, super~isar y vigilar el 

cumplimientc del F·rograma de Visitas y A:..1diencias a cargo del 



Agente del l'H.n1ster10 Público Federal Itinerante de. las Dele

gaciones de Circuito; vigilar el cumolim1ento de la part1c:ipa

c:ión del Agente del M1nist~r10 Prjbl ico Federal Itinerante en los 

encuentros comL1nitar1os. sobre cuestiones Jurídicas y difusión 

legisl¿iti,,·a; y. llevar a cabo el registro. control y seguimien

to de los Programas oe Orient:acion ~e~al, Quejas, Atencion a 

Detenidos, y el de Agente del Ministerio P(1blico Federal lt1n@

rante, a fin de verificar sus resultadcs y reali=ar las evalua

ciones correspondientes, con el ob,leto de mantener permanente

mente informado al Visitador General y Contralor Interno. 

En relación a la Unidad Coordinadora del Programa. de 

Supervisión de la Campaña Permanente contra el Narcotráfico, a. 

ésta se le atribuyó: el planear, programar, coordinar y vigilar" 

la ejecución de vuelos de veri fic:aci6n y reconocimiento, a fin 

de supervisar y verificar las actividades de la Dirección de 

Control de Estupefacientes, en lo refet"'ente a la destrucción de 

plantíos illcitos; el mantener permanente comunicación con las 

areas de la Institución, y demás ót"'ganos relacionados con la 

Unidad, con el proposito de establecer bases de coordinación 

correspondiente; eva.luar periódicamente el trabajo real izado pot"' 

pilotos, navegantes y personal administrativo adscritos o asi~

nados a la Unidad Coor'dinadort:i; e. informar permanentemente al 

Visitador General y Contralor In";erno ce las actividades de la 

Unidad Coordinadora. 
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:..a.:·e-cc1::.-. Ger,er::-.1 de .=to:-rr.1<1istra~ion. :: le c·-H~ se s•-t'.Jnr•dinan h<\s 

:.irec-:1one::: d.; Re-.=t.•r:.:>:. f"lateri:..le~. F.~CLtrsos !-icmanos :r F..ecur·soE 

Financ1er::is: el :.:u· ?.tulo noveno se , .. ~fiere a. l::i. [oirecc:::.on Gene

ral Jt..wld::.-::a. e- c•-t;to cat·go quect~ la ;;:oordinac1:.ri ¡ supervi:ion 

de las 01recc1ones de Juicios F~d~1·ales. d~ ~mpar·o, de Doc:u-

mer.,to.::.:m .• Est(.tc::i:. Le91slat1·.os; el decimo .::ap1tL·:~. aiude a 

¡a Direc.:~cn Eene1·:.i de F't·oc:e~hmiento~ Fenales ce la cLte eran 

dependiertes la t1··eccion de Aver::.9uacione=. r·revias y la Direc

c1ér, de Control :le Frocesos, así mismo se le atribuye la fi:\cul

tad de ~vto~i:ar ~l no e~e~·c1cio de la acc::.ón penal, por dele

qacion del ProcLtrador, orevJo el e~tudio y dic":amen del Agente 

del Ministerio PQblico Auxiliar• Visitador; el capitulo décimo 

primero, se refiere a. la Supervisión General de Servicios Téc:

nicos y Criminal1sticos. así como a las Direcciones de Polic:fa 

J1.1d1cial Federal. de Control de Estuoefaciente, de Par·ticipacicin 

Soc:ial, y de Servicios Periciales, baJo su coordinac:ion; y, el 

capitulo décimo segundo mer.c1or:.a 1::1.c: atribuciones c:onfer1di.1.s a 

las Dele9a.c:1ones de Circuitc. 

A la:: Delegaciones d=a Procedimientos (comorendidas en 

el cao1tulo dec1rr.o terccrc;. órganos desc:onc:entradcs oe la 

Procuraduria Gener~l de la Republic:a cuya act!iac:ión se limita al 

Distrito Federal. .::o:o la c~mpE:!ter.=ia CH.H? determ1ne el Pro·=·J:·a

dor1 corresponden la-; ;:;iguientes atri:~r.:.:n?.s: efsc~uar la st..1-

pervision t~cn1c:a jur1ai~~ de laH a~tu¿=1ane~ de los ~ge~t~s dal 



Nir.:i=ten.o P.:\bl ic:~ F-&di:ral. en !a ::ona de su reSponsabi l iCl~d. 

ca~ .. ~ <:!l detbiao desemoeño de las iunc:ior,.~:; ntribLlidas por diver

s~s leyes al Ministerio P~bl1co; auto1·!::~1·, baJo su más estricta 

reRponsao i lid ad. los acL1erc.Jos de ac:umul;:1c i~n de averiguaciones. 

reservas e incornoetenc1as. que formulen los Agentes del Minis-

terio PUbl:.co de lci. ::ona a su cargo. T.3mbién. por delegac:1on 

del Procurcldor podran autori:-.:1.r el '10 eJercic..1.0 de la acción 

,1!:u1al. orevio a:.ctamen presentado por el Visitador correspon

diente. salvo en los casos eri QL\e el Subprocurador, el Visita

dor General y Contralor Interno 1 o el Director General de Pro

cedimientos Penales. ejer=an esta atribu·=ior •• dentro de los 11-

mi tes de este Reglamento ":! que el Proc:Ltl'ador les señale; super

visar que los Agentes del Ministerio Pltblico de su competencia 

atiendan las quejas e instancias de los particulares, formi.1ladas 

por actos de otras autoridades, en los termines de lcis disposi

ciones aplicables al procedimiento, para su recepción y desaho

go; asimismo las motivadas por el inc:umpl imiento de las obliga

r: iones de los servidores püblic:os de la Dependenc1.:i.. Y en lo 

condt..1c:ente. acordar los ¿:suntci~ a su cari;ic con las autoridades 

centralc.:>s de lrt OependPnc:ia 1 cr:in-fcrme a la~ .;;.ti ::.buc:iones res

pec+;1vc?s, su,•etándose ~ l.':'1': instruc-::ior.es dL::·.adas por éstas, y 

rendirles oportunamente t.nforme se.ore ;1 desemoeño de sus ac:t1-

viC::ade.= y l::o :.ituac1dn que se observe en la -;:ona de su respon-

En el C:::·:-:c:.mc cu.:ir:o c:"4.ri!'tulc ::;e estahlecen disoosi-



cienes comunes a las Civersas un1oaCes tRcrucas y adm1n15t:ra.-

t!~as de la Frocut·~jur1a. Finalmente,· los cs~ttu!c5 dec1mo quin-

"to, décimo se;ao, decimo SE!Ptlo!lO y déc1:no oct~vo. aluoen a la 

Capac1tac1or-. Adiestramiento y Sel:::=cion del Fef'sonal, a las 

suplencias, :.. los ::1u:::l1ares del Mirüster10 P1.1blicc i='~deral. y a 

'l~ Com1s1on ds ~'J:t•!..,1'3tr::1=1on ~· Prog,.amacion. respectiv,:¡,mente. 

3.4.- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICh DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 26 DE DICIEHBRE DE 1988 

blica. Licenciado Carlos Salinas de Gartari. excidió lo que 

sería. el cuarto Reglamento de la Le'/ Or9ánic~ de ld F·rocuradu-

r1a General de. la República. que fue publicado en el Diaric 

Oficial de la FederaciOn el 26 de diciembre de ese mismo año. 

abrogando el publicado el 23 de octubre de 1988. 

El Regl3mento en cuestión, se divide en si2te títulos 

y establece atribuc.iones ºª''ª cada una de las .:<reas de la ?ro-

curadu,..1a. En el titulo primet'o, cap1f:L1lo I~ se determina la 

integración de la Dependencia. de la si91_•iente manera; 

* Suborocura~urta :ur1d1ca ~· de FroQrama~ Sociales 

+ Sub1Jrocuradurta de Procedimientos F'er-iale:= 
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S:uboroc:uradLiria de Invest1gacion y Luc:ha contra el Narcotr4-

f ico 

* Ofic:ial1a Mayo~ 

._. Contralor1a ln'Cerna 

- Oirec:cion de Auditor1.:. 

- Dirección da QL1 . .:jas y Atención al PC1blico 

• Consultoría Le9al 

* Unidad de ComLin1cac:icn Social 

- Dirección de Informacion 

- OirecciOn de Comunicación 

* Dirección General de Delegaciones 

- Dirección Técnica Auxiliar 

- Dirección de Supervision Foránea 

• Dirección Gener-31 Jurídica 

- Dirección de Estudios Legislativos 

- Dir::=occión de Asuntos Internacionales 

- D1reccion de Bibliot-:ca v Documentación Jut"idica 

'* Di t"ecc ton Genera 1 d~ Ame aro 

- 01 r-=cc: i or. Oper=.t i v.: 



- Direc:cion de Caf"1'trol Normativo 

Dirección General de Partic1o~c::.On Social 'i Or·1en_tac 1an :...egal 

- Direc:cion de Partic:!.pacior. Soi::.1cl 

- Dirección <;le A:enc1cn :'\ la Farrr:¿ic:oo~oendenc:.~ 

- Du·e::cion de •Jrii<?ntac:iQr, y C.1fus1on Legal 

* C'irecc:ion General de Averiguaciones Previas 

- Dirección de Averiguaciones del Area Metropolitana 

Direcc1on de Averiguaciones del Area Foránea 

• Dirección General de Control de Procesas 

- Dirección de Control de Procesos del Area Metropolitana 

- D1recc:.ión de Control de Procesos del Area Fara.nea 

* Dirección General de Servicios Periciales 

- Dirección de ldentif icación y Criminalistic:a 

- Dirección Técnica Pericial 

• Dirección General de Policia Judicial Federal 

- Dirección de Investigación 

- Dirección de Aprehensiones 

• Dirección General de Procedimietos Penales en Delitos F:elacio-

nadas con Estupefacientes y Psicotropicos 

- Dirección de Aver19uaciones Previas en Materia de Estupefa-
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·cientes y Psicotrooic:os 

- 01reccion de C::mtrol de Procesos en Materia de Estupefacien

tes y Psic:otr.:ioicos 

·l: 01reccion Gene~·a.l de Relaciones Internac1cnales 

- D1rección de Análisis e In'formacion Internacional 

- Dirección de Planec1c1ón y Enlace en las Acciones Internacio-

nales 

* Dirección General de Investigación de Narcóticos 

- División de Investigación contra el Narc:otrafico 

- Dirección de Control e lnformaciOn 

- Dirección de Enlace y Conc:ertaciOn 

* Dirección General de la Campaña contra la f'roduc:ción de Narcó

ticos 

- Direcc1on de Local1=ac:1cn~ 'Jer•ific:ac:ion y Destruc:c:ion de Plan

tíos 

- Dirección de Apoyo Lo9ístico 

- Direcc:ion de Operaciones Aereas en la Campaña contr-a la Pr·o-

ducción de Nar-cóticos 

* Dirección General de Recursos Humanos y Financieros 

- Dirección de Recursos h1..~manc;s 

- Dirección de Programación y Presupuesto 



- Direccion de Contabilidad 

• Dirección General de Recursos Materiales 

- Dirección de Bienes 

Dirección de Serv1c:1os 

- Dirección de· lnformat1ca 

- Dirección de Telec·omun1c:ac1o;ies 

• Direccion General de Servicios Aéreos 

- Dirección de Operac1onea Aereas 

- Dirección de Supervisión y Mantenimiento 

- Oir•c.cidn de Control de Calidiid 

* Oele9aciones de Circuito 

* Delegaciones de Procedimientos 

En ese mismo capitulo I, articulo 39, se establecen 

funciones para los Subprocuradores, el Of ic:ial Mayor, el Contra

lor Interno, los Di rectores Generales y .demás ti tu lares de las 

diver .. s 6reas inteQr•ntes de la Dependencia¡ por su parte, los 

ártic:ulo so. 6Q y 79 hacen referenCia a las suplencias de los 

servidores póblicos.de la Procuradurta. V alude a los auxilia

res del Ministerio Público Federal el capitulo 11. 

El capitulo t del titulo segundo señala las atribu-



- 246 

c:iones dele9ables del Procurador. y el capitulo 11 confiere 

atribuciones a la Consultoría Legal. a la Unidad de Comunica

ción Social y a las Delegaciones de f'roc:edimiento•, asi como a 

las Direcciones comprendidas por cada. una de estas .irfl!clS ads

critas al Procuradorª 

F..1 tí tul o tercero. confier~ a la Subpr'ocur•duría Jur1-

dica y de Programas Soci.cdes las siguientes atribucione&: auxi-

1 iar al Procur.4dor en las funciones que le están conferid•s1 

acordar con el Procurador los asuntos rela.c:ion•dos con las uni

dades bajo su responsabilidad, y las demás que aqu~l l• 

encomiende; someter al Procurador los estudios y pray9Ctos d• 

transferencia elaborados con el área bajo su re•ponsabilidAdr 

coordinar las actuaciones internacionales en ·1 •• que deba inter

venir el Procurador; coordinar la participación del Ministerio 

POblico Federal en Sistema Nacional de Protección Civil; y, su

pervisar, coordinar y regular directamente las funcione& de las 

Direcciones Generales Jurldica, de Amoaro, y de Pat .. ticipación 

Social y Orientación, así como a las unidades adscritas a éstasª 

Las atribuciones del Subprocur-ador d• Procedimiento• 

Penales, comprendidas por el título cuarto, son: auxiliar •Í 

Procurador en las funciones que se le Confieren; acordar con el 

Procurador !os asuntos relacionados con las unidades bajo su 

responsab i 1 id ad <Direcciones Generales de Averiguaciaciones 

Previas, de Control de Procesos. de Servicios Periciales, y de 
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Policía .!uoicial Federal, y de las unidades adscritas a =-llas). 

y las demás que aquél le encomhmde; autorizar, por delegación 

del Procurador y previo dictamen de los Agentes del Ministerio 

PCablico Federal Au:{iliares del Procurador, lo:; casos de no eJer

cicio d• la accion penal, de conclusiones no acusatorias, o de 

conclusicne• qu• no comprendan algan delito que resulte probado 

durante la instruccion o oue fueren contrarias a las constan

o;:ias ;>rocesal••• o en les que no se cumpliere con los requi-

-sitos establecidos pot" la ley procesal; y las consultas 

fcf""fftUladas por el Ministerio P6blico Federal y las prevenciones 

qu• la autoridad judicial acuerd•, a propOsito de actos cuya 

cons.Cuenci~ s•a el sobreseimiento del pt"OC•so o la libertad 

absoluta del inculpado, antes de la pronunciación de la senten

cia; y, . supervisar, coordinar y regular dir.actamente las fun

ciones de las unidades a ella •dsc:ritas. 

El titulo quinto esta dedicado a la l"eseña de las 

atribuciones conferidas al Subprocurador de Investigación y 

Lucha contra el Narcotráfico, las c:uales a. saber son: auxi l i•r 

a.! Procurador en las a"tribuciones a él conferidas; acordar con 

al Procuredor lo~ asuntos relacionados c:on las Direc:cicnes Gene

ral.es de Proc9dimientos F·enales Relacionados con Estupefacien

tes y Psicotrópicos, de Relaciones Internacionales, de Investi

QACión de Narcóticos y de la Campaña contra la Producción de 

Narcóticos Ci11i1 como a las Direc:c:1ones dependientes de estas 

Qlt1mas) bajo su responsabilidad, y las demás que aquél le en-
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conuende; autori;:ar por delegación del Procuradot' y previo 

dictamen de los Agentes del Ministerio P6:bl ice Federal Au:dli•

res del Procurador, en tratándose de delitos en materia de es

tupefacientes y psicotrópicos, los casos de no ejercicio de la 

acción penal, de conclusiones no acusatorias, o de conclusiones 

que no comprendan alg(1n delito en esa. m•tariA que re=.ul te pro

bado durante la instrucciOn, o que fuesen contrarias a las 

constancias procesales, o en las que no se cumpliere con los 

requisitos establecidos en la le>• procesal; resol ver las c:on

sul tas formuladas por el Ministerio PCi.blic:o Fed•f"al en materia 

de estupefacientes y psic:otrópicos y 111.s prevenciones que la au

toridad judicial acredite, •propósito de Actos cuya cons•c:uen

cia •ea el sobreseimiento d•l proc••o o la lib•rtad absoluta del 

inculpado, antes de ser pranunci•da la aen'tenci•s participar en 

las actuaciones internacionales de prevención, investigación, 

persecuciOn y en las previstas por el Procurador en materia de 

estupefacientes y psicotrdpicos; auMiliar al Procurador en el 

enlace y coordinación de las Secretarias de la Defensa Nacional 

y Marina, así como a las diversas corpot•ac:iones polic.1d.cas e 

instituciones administrativas partic:iP•nt•s en la lu=:ha y com

bate contra el narc:otr.tifico; coordinar•, pr-evio acuerdo con el 

Procurador, con la Secretaria de Relaciones Exteriores, la ce

lebración de acuerdos internacionales relacionados con el con

trol de estupefacientes y psicotrópic:os, en los que deba inter

venir la Dependencia; y, supervisar, coordinar y regular di

rectamente las funciones de las unidades bajo su respcnsabili-



dad. 

A la JT.1.clalia Nar·ct". de ccmfor,n1dad con !".; disouesto 

oor el ~rt1culo 72 del c~citulo I jei titulo sewto. se le deter

m1.1an las ;;:..ct.:1entes at•·1cuciones. prope:1·r.er al P1•oc.urado,• la~ 

me~:~a= n~~es~r·.1.~~ ~ara ¡5 me.~·· or9an1:dc10~ ~ ~: na~ ef1~a: 

funcionam1ent~ de :~ Dec~noenc1a, en e: ci·cen acmin1str·ativo y 

de cont:rol; c;1=nerm1n.0H·, pre ..... ·10 acL!~rcc con el Pt•ocLu-ador, lo~. 

l!r.ee1mientos oara la tarmulac1on del orc .. yecto de pre::·~:ouesto de 

la F·rocuradurta; autorizar los movimientos del oersonal, las ad

quisiones y el eJerc.1c10 del pr•fi!supuesto; proponer al Procurador 

y hacer cumplir lci.s normas y directrices relativas a la selec

ción, nombramiento, c:ontratac ión, remuneracion, capacitación, 

desarrollo, control e incentivos del personal de la Procuradu

rla, sin perJuicio de la directa responsabilidad correspondien

te a los titulares y enc:ar9ados de las diversas unidades de la 

Dependencia, en lo relativc al personal adscr1to a éstas; pt•o

veer al mejor·amiento de las c:mdic1ones ec:onom1cas, sociales, 

culturales y laborales del oersonal de la Dependencia; proveer 

lo necesario en materia de serv1c:ios genere.les de la. Procuradu

ría¡ presentar al Procurador la documentación relat1· ... ·a a las 

erogaciones que deban ser autori:adas por él, conforme a las 

disposiciones aolicables; pa.rt1cipar en la elaboración de las 

ccndic:.ones generales de trabajo, ::1fundirla: entre el persona! 

de la Frocuradur1a v ~ig~lat su e5tric:to cumplimiento; intet•ve

nir en los contratos, convenios, -::o:-ic:e:1one-s y perm1;;.os que ce·· 
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iebr::; y otc-,·~ue l.::. Proc.uradw.r1a en asuntos de la competencia de 

la Cf:!.c:1a.li~; i"layof•; v1i;¡iLw el cumolA.miento de los sistemas de 

r•e9istrc:i. control y baja~ de los bienes muebles destinados al 

uso de la Dependenci3; proponer al Procurado1 .. la des1gnacion de 

los ,~,:=pt·n~entantes de! l=. ?rocLiraduria ante la Com1s1on Mucta de 

E:;;t:<:ilaión; formul.:::.r e !nstrumentar el F·rograma Interno de Pre

'-'ención, Au>:il!O y Apoyo para el Personal e Instalaciones de la 

i.;stituc:ion. debiendo mantener· comunicación permanente con la 

Coordinac:ion General de Protección C~vil Ce la Secretaria de 

Gobernación, en los términos del s!stema nacional cor-respon

diente; imponer, reducir y rEvoc:ar las sanciones a que se haga 

ac:ri:-edor el personal de la Procuraduria, salvo en lo correspon

diente al r-~9imen disiplinario atribuido a otras autoridades; y, 

suoervisar, coordinar y regular las Tunciones de las Direccio

nes Generales de Recursos Humanos y Financieros, de Recursos 

Materiales, y de Servicios Aereos, asi como las unidades ads

critas a éstas. 

El titulo septimo, y último de Reglamento, establece 

ia$ si9u"..entes atribuciones a la Contraloria Interna; coordinar 

y supervisar las Tunciones desarrolladas por las Direcciones de 

Audi f:oria, y de Quejas y Atencion al F"úbl ico; organizar, ins

trLtm~ntar y coordinar e! Sistema InteQrado 'je Control de la Oe

oendenc1~. y ce las entidac!.;s SLljetas a su coordinación con apego 

a Las normas y 1 ineam1eni:os que Ti jen lc1 Proc:uraduria G.::neral de 

la Reo11bl1ca y la Sec~~t~:·id de la Contralorla General de la 
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Federacicr.. en el ambito de sus re~pectivas comoetenc:ia;: for

mular, e.en oase:- a les resultados de las super'lisiones y aLldi

tor1as Q\Je raal icen. las observac.1one~ y recomen Clac.iones pro

cedentes. establec:ier.Jc su se9•..1imiento; atender las quejas y 

denuncias formuladas por el público o cor lo;;; titulares de la: 

div·?rsas clreas de la P•~oc.uraduria, relati'.'as al incumpll:niento 

de las obl19e...:ioneis; de los se:·'lidores públicos de la Dependen

cia~ htrnar a la Sec.1·e~arla de la Ci::r.":r"alcn i~ G:=neral de la 

Federacion, pre-. 1c informe al Procurador, los asuntos relacio

nados al inc.umpl1m1ento de las obligaciones de los servidores 

p(lblicos, cuando le9almente proceda; e, informar al Procurador 

respecto al Sistema Integrado de Control del Pr"'ograma Anual de 

Supervisión y Auditoria y del Sistema de Quejas y Denuncias, asi 

como opinat'· sobre los in'for"'mes de evaluación que le presenten 

los r~sponsables de las unidades de la Dependencia. 

Haciendo una breve comparaciein de este Re9lamento con 

t.:iu antecesor se observa que la Subproc:uraduria General de la 

RepCiblic.a es sustituida por tres áreas análogas, cuya e~pecia

lidad las hace: dife:-entes. Desapar~ece la Suoervisión General de 

Servicios Técnicos y Criminalisticos; la Consultoria Juridica es 

denominada Consultoria Legal y disminuyen sus atribuciones; la 

Dirección de Comunicación Social adquiere el carácter de Unidad; 

Visitaduria 3enet•al y Contraloria Interna es r•eempla::ada POI"' lQ 

Contalorla Interna y desaparace 1~ Visitaduria Adjunta~ san 

sus ti tu idas por otras á~-::.:1.:i la Unidad Coo•-dinadora del P.·-oq,·ama 
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de Suoervision de la Campaña Permanente c:ontra el Narcotrá.fico, 

la Direc:cion General de Administracion, l~ Direcc.ión de Control 

de Estuoefac.ientes y la Dirección de Participación Social; 

desaparece la Comisión Interna de Administr~cion y Progr.:\mación, 

asl como lo relativo a Capacitación. Adiestramiento y Selección 

del Personal. 

Como puede apreciarse, el Reglamento de la Ley Orga-

nic:a de la Procuradurla. General de la República de 23 de 

diciembre de 1998, a diferencia de sus antecesores, alude a 

todas las áreas integrantes de la Procur.a.duria y establece 

atribuciones a cada una de ellas, adem~s de que distribuye su 

contenido de manera distinta a la utilizada por los Reglamentos 

que le anteceden. 

3.5.- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAl. 
DE LA REPUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 4 DE FEBRERO DE 1991 

El 30 d~ enero ce 1991 es e.·:pedido el Reglamento de la 

Ley Organ1ca de la. Pt·ocuraduria General de la l'.\epClblica que es 

publ ic.ado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero 

de 1991 y que abroga el PLlblicado con fecha 2b de ~iciembre de 

1988. Fue reformado por decreto pLtblicado en el Diario 011c:ial 

d.; la Federación el ZO de JUnio de 1991. dec:ret:o que fue objeto 

de acle>.rac.10n publicada ltambién en el Diat'io Oficial de la Fe-
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Este Rer;lamento (que vendr1e a ser el quinto pos-;e

rior la nL1bl1c:ac.~.~r. de la Ley OrganH.:::: de la F·1·ocuraduria 

General rle let r·1::"0(1blica en 1983' ccnsta ae ouince capitules. en 

e; primero de ellos se determina. l~ ir.~e1;¡rac1on de l¿-o Dependen

cia da l~ s1c,. .. 11er.te m.J.nerri: Subor·ocurE>.dl.ll"ta de Hveri.quacione:= 

Previas, Suoproc:ut'adur1a de Cont.rol dé F"roc.esos.. Subprocuradurt.;.1 

R~gional Zona Norte, Subprocuraduria Fegional Zona Sur. Coor

dinación General para la Atenc.ion de los Delitos contra la 

S•lud, Ofic.1al1a Mayor, Coordinación General Jur1dica, Contra

loria Interna. Visitaduria e lnsgección Interna, Unidad de Co

municación Social, Dirección General de Servicios a la Comuni

dad y Participacion Social. Dirección General de Amparo, Di

rección General de Averiguaciones Previas, Oireccion General de 

Control de Bien~s Asa;iurados, Dirección Go?neral de Control de 

Procesos, Direcc1on General de ;:;L1pervisión y .:i.ud1tor1a, Direc

ción General de Enlace en Materia de Delitos contra la Salud, 

Dirección Ger,eral de "!nspecció:l, Dirección General de la Pol1cia 

Judicial Federal, Di rece ion General Jurtd:ca, Direcciór. General 

de Servicios Aéreos. Dirección General de Recursos Humanos. Ih

rección General de Planeac ion en Del 1 tos contra la Salud. Direc

ción General contra la Produc.cion de Estupefaciente!s. Direccion 

General de ?r.:Jgrama-.=ién, Or.;.3ni:ac:1ór: y Presupues-co, Direcciór. 

Ge>neral de QueJas y Denuncias, Direcc-:.ón General de RecL1rsos 

Materiales y Servicie=> Generales, Oireccion General de Servicios 



F~ric.:i..:i.:<2s, Delegaciones Generales y l'l~tropolitanas, e Instituto 

.'1a la Pol::r::i.:\ Judicial Fede1·,;;i.l. 

¿n el capi l•.\lo si:gundo se a.lude a las atribuciones 

del¿gables y n.J delegables del Procurador y en el tercero a las 

de los :3ubprocurador·es. Por SLl parte. el capitulo cuarto esta

blece que el Coordinador General para L~. Atención de. los Deli

tos contro la Si"lud ·· .• _ sei~á el resoonsable de en.frentar los 

delitos relal;ivos la p~·omocion. tenencia, tráfico y otros 

actos en materia. de estuoefacientes y psicotrópicos, asi como el 

recicla.je de los productos financieros derivados de dichas acti

vidades, en estrecha coordinación con aquellas dependencias .del 

gobiet·no federal y de los gobiernos locales e.en responsabi.li

dades vincL1ladas en esa materia; y de participar conjuntamente 

con las entidades y órganos desconcentrados nacionales e inter

nacionales en acciones de prevencion al consumo de dichos pro-

duetos". 

A la Oficialia Mayor :e refiere el capitulo quinto\ y 

en el capitulo quinto bis se coníieren al Coordinador Gene-ral 

J1.r~1dico las siguientes atribucior,~s; coordinar, SUPE? visi'lr, 

planEar y VlQilar el desempeño de las Direcciones Generales 

Jur1dica y de Amparo, asi como las unida.de: administrativa.,; a 

ella.E adscritas; S'-•pervisar y coordinar el levantamiento por la 

Dirección General de A·.1eriguaciones Previas, de actas espec1~

les conteniendo testimonios, informacion, peritajes y fe de 
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lugares. ar-chivos o de cualquier otro ac:ontecimiento similar. en 

cumplimienco ca los tra-:-adus y c:c:;nvencionas 1r1r.::rr • .::..:.iona!es 

interestat~les sobre asistenc1? mutua en materia oenai; supervi

sar la B1bl1otac:a Central de l=' Dependenci"; asumir la repre

sentación del F·r·ocurador o de cualquier funcionario de la Ins-

t1tucion, e·_ ~ndo esta no se enc:L1antre precisada en los 

ordenamientos de la materia; real izar los e: tL:dios y rendir los 

d:ctámenes ~ue le encom1ende el Frocurador y au~ il1ar ~n lo: 

asuntos en que dt1'ba emitir su consejo juridico; formular los 

prcyectos normativos "H-1"°" cc.mpeten a la Institución; atender las 

consultas jurid1cas formuladas por las unidades de la Procura-

duria o por las diversas oependencias del 9obierno federal; in

terv~nir en todos los juicios de amparo con la reo.-es~ntación 

que lo señalan ñl ?rocurador General de la F:epüblica ...- a sus 

agentes los ordenamientos en dicha materia; dictaminar sobre la 

procedencia del no ejercicio de la acción penal y archivo de la 

a'.eric;,uac:ión previa, asi como' autorizar la consulta de reserva 

de la averiguacicin previa o devolverla para su integración 

emisión del acuerdo correspondiente. con independencia de las 

facultades conferidas en ese sentido a los :·e legados estatales y 

met ... opolitano:.: resolver sobre la confirmación, revocación o 

modificación de las conclusiones acusatorias en que se cambie la 

clasi ficac:ión del delito hecha en el auto de formal pr~isión o dE-

sujeción a pr·oceso, asi coma las no acusatcr1as o cn:;trarias 

las constancias procesales: gestionar la publ1cac1ón en el 

Diario Oficial de la Federación de Jas disposiciones administra-
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Cer·al; coordinarse con el a.rea in-..•olucra.da :n la publicación del 

Proc:wama Editorial Juridico de la In~t; tuc1on, para lograr la 

plena difusión de las normas legales Que rigen a la Dependen

c:ia: conocer sobre la procedencia de las solicitudes de sobre

seimiento de los procesos federales; s1:;temati;:ar lA información 

juridica docume1ltal. a~l como proporcionar ~ervicio de consulta 

bibliog:ráfica al per:onal de la De?Pendenci~ y al público en 

general; formular querellas y denuncias, así como representar 

juridicamente al Procurador ante las autoridades administrati

vas y judiciales, en aquellos asuntos en que sen parte o tenga 

interes le91timo; formular los dictámenes sin efectos vincula

res en los casos de diferencia entre Estados, entre un Estado 

con la Federación o entre los Poderes de las Entidades Federati

vas; intervenir e;, aquellos actos juridicos internacionales a 

que haya lugar, derivados de su part1c ipacion en la negociación 

de tratados y acuerdos suscritos por México, asi como de su 

aplicación de naturale;:a penal, de e::tradición, de asistencia 

mutua en la materia, ejecución de sentencia penales, vehículo~ 

robado~ y otros cone;tos, en coordinac.1.::n con la Secretaria. de 

Reluciones Exterjores 1' las depe:i.dencias señaladas por las leyes 

respectivas: promover la asisten::ia jur1dica, dentro del ámbito 

de sus atribuciones, con la Procuradur.o..". General de .Justicia del 

Distrito Federal. asi como con las procuraOL.1r1as de las entida

des federativas, atendiendo a las consultas oue le formulen den

tro de su compe'tencia; y, real i:?ar y coordinar estudias juridi-
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ces sobr€ la lec;.islacion nacional ~ e:\tranJers. en rr.3.teria de 

procuración de Justic1a. 

El capitulo octavo determina al Vis1tador e Inspector 

Interno las s1gu1entes atr1bLt~ lones; ejercer e instrumentar las 

normas f1jadas por el Ft·ocurador en materia de control eva·-

luac1ón técnico jLw ~d icac:. ~ 1 as unidades administrativas y pro-

p'=lner~ al Procurador las medida:: preventivas o correctivas ne-

cesar1a~: vi9il~r, con au~ilio de los Agentes del Ministerio 

PClblico Federal adscritos a los ju:gados y tribunales la aplica-

ción de la ley en todos loa lugares de detención pl""isión o re-

clusión de reos por asuntos del orden federal, sin perjuicio de 

las atribuciones de la autoridad competente en materia de eje-

cución de penas y medidas de seguridad; y, auxiliar a la Con-

traloria Interna en las investigaciones relacionadas con quejas 

y denuncias. 

Dentro del capitulo décimo primero, se alude a la Di-

rección Genet"al de Control de Bienes Asegurados, .:.. la cual se 

atr-1buye: recibir las actas de aseguramiento, los inventarios y 

los bienes asegurados puestos a su disposición por los Agentes . 
d•l Ministerio FClblico Federal; t"eali:ar la clasificación defi-

nitiva de los bienes asegurados, con auxilio de la Dirección 

General de Servicios Periciales, cuando el c:aso lo requiera; 

propone!"', instrumentar y contra.lar los sistemas de asignación y 

entrega de los bienes asegurados, a las instancias administra-
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tivas que para su c:ontt"ol, guarda, custodia y conse1'vación se 

determinen; y, tramitar, en su caso, el destino final de los 

bie>nes ~segura.dos, conforme a lü resolución Judicial correspon

diente. 

En el articulo 22. correspondiente al capítulo citado 

con antelación, se atribuye a la Dirección General de Supervi

sión y Auditoría: formular el programa anual de control y au

ditoria, conforme a los lineamientos establecidos por la Secre

taria de la Contraloria General de la Federación; practicar de 

manera sistemática y permanente audi torlas financieras y admi

nistrativas, a 1in de comprobar y a.segurar que los recursos 

humanos, materiales y financieros sean utilL:ados en concordan

cia con los objetivos y metas establecido5 en el Plan Nacional 

de Desarrollo; llevar a cabo auditorias inteqrales de las D•l•

gaciones Estatales y Metropolitanas, para verificar el correcto 

manejo y aprovechamiento de los recursos humanos, financiero$ y 

materiales asignados; emitir los informes de auditoria qLle con

tengan las observacionos relevantes determinadas, as1 como las 

recomendaciones que coadyuven a su solución, sometiéndolos a la 

consideración del Procurador General de la RepC&blica; efectuar 

acciones de seguimiento para constatar la implantación de las' 

recomendaciones y medidas correctivas planteadas como resultado 

de las auditorias practicadas a las un1dadeR adm1nistrativas; 

v-=rific::ar la observancia del marco legal en materia de adquisi

c:ic:1nes de bienes y prestaciones de servicios; supervisar la 
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teria de obra pública; fungir como enlace de vet'if1cac1ón en la 

obtención de la informacion que de m.lnera permanente deba ren

dirse a !.a Secretarla de Programación y F'resupuesto y a la Se

cretar1a de la· Contraloria General de la Federac1on¡ coinar so

bre la racionalidad financ·1era, contenida en los pt"ogramas y re

gistros de le.. Institución¡ pt"ogr.;imar y l!!fectuar acciones de ve

rificación selectiva a l~ destrucción de plantíos il1citos. as~ 

como a los controles de combustibles, herbicidas, coadyuvantes y 

equipo de operación y segul""1dad util1:::ados en el programa· contr~ 

la producción de estupefacientes y psicotrópicos¡ e, in1crmar al 

Contra.lo,.. lntemo sobre las responsabilidades administrativas 

detertninad•s en el desa,..rol lo de los progr'amas de control y 

auditarla. 

Las atribuciones conferidas a la Dirección General de 

Enlac& en materia de Delitos contra. la. Salud, por.el ar-ttculo ::::~ 

del Reglamento de la Ley Org.it:nica a que se hace r"eferencia, son: 

diseñar, concertar y dar seguimiento a la opet·ación de los sis

ter.ias de coordinacion con autoridades federales. de Estados o 

Municipios¡ participar en la formulación y dar seguimiento a los 

progrAmas sectoriales, regionales y especiales de la Procura

durta, en el .1imbito de su competencia; diseñar. concer-tar y vi

gilar el cumplimiento de los sistemas de cooperación con go

biernos extr-anjeros y organismos internacionales, en materia de 

atención a los delitos contra la salud; vigil~r el cumolimiento 
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et: los acuerdos susc:''itos c:on gobiernos extranjeros y de las 

responsabilidades emanadas de los convenios internacionales de 

los que forme parte el pais, en materia de de:litos contra la 

salud; representar a la Procuraduria ante or9anos intersecto-

riales. gobiernos de las entidades federativas, organismos in

ternacionales y gobiernos extranjeros, cuando asi se requiera; 

y, di fundir las poli tic:as, acciones y avances que en materia da 

atencion a los delitos contra la salud realice la Procuraduria 

General de la República en coordinacion con las autot~idadas 

competentesª 

En el articulo 24 se d&terminan a la Dit"eccidñ 

General de Intercepción las sigui•ntes funciones, cuya ejerci

cio corresponde a los Agentes de la Policía Judicial Federal: 

dirigir, coordinar y supervisar las operaciones técnicas espe

cial izadas. tendientes a evitar la introducción d~ estupefacien-

tes y psicotrdpicos, a territorio nacional; det1arr-olliU" y ~-

rar los sistemas de comunicación e informC\ción con las instan-

cias de coordinación y cooperación nacionales e internacionales, 

para obtener datos necesarios que permitan la interrupc: ión del 

tráfico ilic1to de estupefacientes y psicotrópicos; y, protege 

1:1s evidencias, datos e indicios recabados durante las accione 

de intercepción, a efecto de evitar su destrucción y permitir l 

actuación de peritos, expertos y demás autoridade~ competentes. 

A la Dirección General de Planeación en Delitos con· 
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tra la Salud, de conformidad c:on lo dispuesto por el artfculo 

31 del Reglamento a.ludido, corresponde: conducir la formula.cien 

Y dar se(1L11m1ento al pro~rama de tr·aoaJo de la Coordinac:ion Ge

neral para la Atención de los Del1t~s con--:ra la Salud; olanear, 

orden.ir y v191lar las opar.:.;:-1ones destinadas a :~ c.btencion de 

la información necesaria para enfrentar los delitos contra la 

salud en toesas sus modalidades; analizar la infor•acion disponi

ble sobre la com1~ion de delitos contra la salud; inteqrar y 

s1stemat1zar el banco de datos generales en el ámbito nacional e 

internacional en materia de prevención e investigación de los 

delitos contra la salud :.- contrcl de estupef.:.cientes y psic:o

trópicos y operac1ones de reciclaje financiero de los productos 

de estas actividades; proponer estrateg:id.s especlf icas para el 

combate a las diierentes m3nifestaciones delictivas, incluyendo 

el reciclaje financiero, relacionadas con les delitos contra la 

salud; e, investigar, desarrollar y promover la aplicación de 

nuevos &étodos, técnicas, procedimientos y equipos para la mas 

efectiva atención de los delitos contra la salud. 

Con el objeto de desconcentt·ar terr1 to:--ialemente los 

servicios, se instauran Delegaciones Estatales y Metropolitanas 

que sustituyen a. las antes Delegaciones de Circuito. Las atri-

. buciones de dichas Delegaciones Estatales y Metropol i tana.s son 

expresamente f~jadas por el F'rocurador, ajustando su funciona

miento a Jos criterios, normas y lineamientos dictados y coor

dinados por las unidades centrales. 



Las funciones generales de los Delegados, Agentes del 

Ministerio PUblico Federal (previstas par el capitulo décimo 

se~undo del Reglamento en cita), son: ejercer autoridad y mando 

directo, para pla1,ear, instrumentar. dirigir, controlar y eva

luar el desat'rollo de los programas y acciones técnicas, jur1-

dicas y administrativas encomendadas a las u~idades que inte

Qran la Delegación a su cargo; supervisar las actuaciones de 

todos aquellos servidores püblicos adscritos a la DeleQación, a 

'fin de garantizar una estricta observa.ocia a las leyes y la 

mayor eficiencia en la prestación del servicio; acordat" con el 

Procurador la resolución de los asuntos relevantes cuya tramita

ción se encuentre en la Delegación, y acordar con los Suprocu

:"'adores o el Coordinador General pat'a la Atención de los Delitos 

'.Contra la Salud <segun la 11atel"'ia de oue se tratase> cuando as1 

1o deterainase el Procurador; autori::ar, bajo su m.is estricta 

:r.esponsabi1idad, los dict3.menes de acumulación de averiguacio

:mes previas., T'eservas o incOlllpetencias formulada¡¡ por los Agen

t&S del ~in~s~.srio Público Federal de su responsabilidad; auto

ri:::r..r, prevüo ~ictaaen de los ~gentes del Ministerio Público 

,F'ederal Auxiliares, los i::asos de re> ejei""Cic10 de la acción penal 

o de c:onclusiones no acusatot'ias; supervisar los dict6.menes que 

e"ami1-en las censual tas torwuladas por el !ftlinisterio P6bl ice .. y 

las prevenciones acordadas por las J.utor"i di'!les Judiciales, res

pecto de conclusiones de actos procesales cuya consecuencia 

sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del in

culpado, antes de la pronunciac:iOn de la sentencia <hecha e:<-



C1Ppc1ón cuando el asunto estuviese a .::arQO oe las Lmidad¿s c:en

tra.les1; supervisar· que l~s Age~:15~ de: M:~1~~e~·io Püblico 

i='ede1 3.l ae :H.t incumbenc:ic- ~:ie-nd;:i,n las -;·~=-:as e instancias de 

los particulares, formuladas por actos de otras autoridades, en 

io-s término! de l~s disoos1c1.::;nes aol1.::ar-le-s al orocedimiento. 

oara su re:.epc.ion y de~ahag::i. a;;im1smo t•ec:1b1r y notiftc.:=1.•" a la. 

Contralor1~ Interna. los moti·..-ados cor el incumplim1en"':o de los 

serv1dor<:-s o(Jbl~cos de la Dependencia; y. vigilar, con el au

~1lio de lo~ Agentes del Ministerio PQbl1cc Federal adsct•itos a 

los juzgados y tribunales, la aplic:acion de la ley en todos los 

lugaires de detención. orision o reclusión de reos por asuntos 

del orden federal. s1n perjuicio de las atribuciones de la 

autoridad competente en materia de ejecucion de penas y medidas 

de seguridad. 

El c.;,.o1tulo déc:imo tercero se refiere a los órganos 

desc:oncentrados de la Procuradur1a General de la República, en 

los siguientes terminas: "Para la atención de los asuntos de su 

c:ompetencia 1 la F'r-oc:uradur1a General de la Repúbl ic:a, podrá 

dUXiliarse con órganos de5concentradas que estarar, jer.t..~~cu.1..ca

mente subordinados al Procurador y tendrán las facultades espe

cificas que se determine en cada ::aso. de confot•midad con las 

normas que al efecto estable::can el pr•esente Reglamento y los 

instr-umentos jurid1cos que creen a dicho~ organos. los cuales 

deberAn ser publicados en el D1ar10 Oficial de la Federación". 

Como es posible observar, :. di fe re:-. e 1 a ce los Regl ame11tos e~:p2-
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did.:-:;; con antelación al presente. en este se alude a los orga-

nos: oesc-.~ncentrados en Tvrm&. mu~ general. estableciendo de esta 

manera lc"l. posib:.l1dC\d de existencia de ot:ro~ or9anos desconcen

tr·adcs, ademas del comprendido cor el Reglameto a que se hace 

El Instituto de la Polic1a Jud1c1al Federal. e<:> el 

1Jnico órgano desconcentrado a que se refiere este Reglamento <en 

el anhwior ordenamiento análogo no se mencionaba ninguno>. A 

esi;e lnst i tu to, a cargo de un Di rector General nombrado por el 

Procurador, le estaban conferidas las SiQuientes atribucion•s1 

proponer las políticas y programas de reclutamiento, selección, 

capacitación y evaluación permanente de los Agentes de la Po-

1 ic:ia Judicial Federal 'conforme a las pol1tic:as generales de 

recursos humanos y necesidades operativas de la Dependencia>; 

proponer, operar y controlar los sistemas de rec:lutam1ento y 

selección de los Agentes de la Polic:1a Judicial Federal. como 

única instancia de ingreso a la corporación; proponer, operar y 

controlar los rec-..1rsos de indltcción, capacitación básica. 

regulacion y especiali=~ción de los Agentes de la Pol1c:1a Judi

cial Federa-1; ~ prooone: ... operar y c.on;;rola1· el sistema de eva

h.1acion oermanente de los Agentes de la F'olicla Judicial Fede

ral, cr. oue se apoyen -:.bligatoriamente los procedimientos de 

ascensos ,,. promociones dentro de las estructuras jerll.rquicas y 

admirdstrativas de la Policia Judic:i.¡i.l Federal. 



Por su parte, el caps>tulo deeimo cuint.::., y ül"t1mo, 

establece el s:.stema a seguir en rela.:::1on 5. la suplenc1a de los 

servidores publicas de la ProcLll"adur1a General de la República. 

Comparando el presente ne9lament:i con su .=..ntecesor. se 

tiene que este simpl1'fica su con'ten1do excluyendc 5. la= Oirec-

cienes de área: desaparecen las Subprocuradurlas Jurid1c~ )' de 

Prog~·amas Sociales. de Proced1mientos F'enal~s. y de Investiga-

c1ón y Lucha co:"ltra Narcóticos: se estc1blec:e la Coordinacion 

General Jur1d1ca, la Coordinac:ion General par~a la Atención de 

los Delitos contra la Salud, la Vis i ta.duria e Inspec:c ión 

Interna, las DirE!'cc:iones Generales de Bienes Asegurados, de 

Supervisión y AL1ditoria, de Enlace en Materia ::le Delitos contra 

la Salud, de Intercepción, de Planeacion en Delitos contra la 

Salud. de Quejas y Denuncias, de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. las delegaciones E~tatales y Metropolitanas, y el 

Instituto de la Policia. Judicial Federal. 

3.6.- RE6LAMENTO DE LA LEY OR6ANICA DE LA PROCURADURIA 6ENERAL 
DE LA REPUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
OERACION DE 11 DE MARZO DE 1993 

El 10 de mar=o de 1993 se expide el Re9lamento ae la 

Ley Orgán1 :o d!' la. Procuraduría General de la República que es 

publicado en el Diario Oficial de ld Federac1on e~ Ji~ 11 del 

mismo mes y año, de conformidad con lo displ'~::to pcr ;;;u segundo 



artic:1..1lo transi t(""I: io, este Re9lameno abr~c;,.a el publicado en el 

Dia1"iO Ofic~al de .lci. Federación con fecha 4 de febrero de 1991. 

El en primer capitulo de dicho Reglamento, se estable

ce la integración de la Procuraduria General de la República de 

¡a siguiente manera: Subproc1.trad1.1r1a de Aver19uac:iones Previas, 

Sub~rocurad:..1ria Ce Contrul de Procesos, Subprocuraduria Jur1di

ca, Subprocuradur1a dE.• Delegaciones y V1si taduria, Coordinacion 

General pat"a la Atenc1ón de los Delitos contra la Salud, Oficia

l1a Mayor. Contralorla Interna, Dirección General de Comunica

ción Social, Direccion General de Prevención del Delito, Direc

ción General de Averiguaciones Previas, Dirección General de 

Servicios Periciales, Direcc1ón General de Control de Procesos, 

Direc:cion General Jurídica, Dirección General de Amparo, Direc

cion General de Protección a los Derechos Humanos, Dirección 

General de Asuntos Legales Internacionales., D1rec:ción General de 

la F"olicia Judicial Federal, Dirección General de lntercepc:ion, 

Dirección General de Erradicacion de Cultivos llic:itos, 01rec

c ión General de Recursos Humanos, Di1•ec:c ión General de Progra

mación, Organi:::ci.c.ión y PresUDUBS"tc ~ Dirección General de Recur

so:; Materiales y Serv1c:it.:is G~nerales, Dirección General de 

B!.ene.=. Asegurados, Di ~-ecc:ion Ge:ieral de Sis temas de Informa.e ion 

v E.:;tad1st.ica. Dirección General de Servicies Aéreos, Dirección 

Generill ':!E- (Juejas y Der.un.:::1as, Dirección General de Superv::.sion 

y Audltor1a, Delec;ac1ones, :ns-:1tuto de Capacitación y Visita

duri.;i. 
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E¡ se~un~c cap~tulo hace referencia ~ las at1'ibuc1ones 

delegu.bles y no ..;-:::¡eq~Ol!:?s del Pro::ur:i.oor; el tercero, alL1de a 

las atribt.\.::1-:ines imouestas, de manera general, ?. lss Suoproc:u-· 

radur1as; el cuarto. a;;r1buy1? s la Subproc:uraduria de Delegacio

nes Y Visitadur1a, ademAs de las señalaaas en el capitulo aue le 

antecede. las s1gu1entes ~unc:1ones: coordinar y st.1¡.::iervisar las 

actividadec;. de las Delei;ac: iones, as1 como los orogram~Hi especia

les de la Procur~d1.1r1i\. relacionadas con esto-=::: auxiliar al 

Proc'-'rador en la rel•ción que deba tener la Dependencia con las 

Procuradurias de los Es'tados, pitora loQrar una mejor participa

ción, auxilio v c:olaboracian en la proc:urac:ion de justicia; y, 

proponer al Procurador las modificaciones a la estructura y 

funcionair.iento de las Delegaciones, en coordinación con la Ofi

cialía Mayor. 

A l.:\ Coordinación General para la Ater.ción de los De

litos contra la Salud, hace referencia el capitulo quinto en 

los siguientes términos: "La Coordinación General para la Aten

ción de los Delito<: con':ra la Salud es l:i. entidad responsable de 

coordinar la ~ol1tic:a naci.onal de atención al fenómeno ael abu

so, p~oducc1ón y tráfico de drogas. en sus manifestaciones edu

cacionales, de atencion médico sanitaria y jurldic:o penal; asi

mismo auxiliar al Ministerio F'ó.blicc Federal en sus atribuc:ic

ne~ investigatorias y proba'tOt"las de los delitos relacionados 

con la promocion, ":rans::!:::irtac:1ón. tenencia. almacenamiento,· 

comercial i=ación y dem~s =-.e tos ilegales vinculados con el trá-
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fico de: estLtot;-.:aciente==, psicol:rtJ¡;;¡icos, precursores Químicos, 

n·.::..quinaria y elementos. as1 como i:.!l reciclaje de productos fi~· 

nanc:1eros det·ivados de dichas actividades. 

Lo anterior, en 13strecha coord1nac1on con ac:¡L1ell11.s 

oependenc1as del gobierno federal, estatali:s y municipales, asi 

como de gobiernos e~:t1·anjeros u or¡;ianismc.•s internacionales oue, 

dentro de lc:.ei ambi":os de su competencia, tengan responsabilida

des vinculadas con los fenómenos de abuso y tráfico de drogas y 

sus secuelas". 

Dentro del capitulo octavo intitulado "De las Direc

ciones Generales", se determinan para la Dirección General de 

Derechos Humanos las atribuciones consistentes en: estudiar los 

casos planteados al Procurador General de la República. asl como 

a las demd.s areas de la Institución, en virtud de estimar que 

procede promover el sobreseimiento, en los terminas señalados 

por el Código Federal de Procedimientos Penales; remitir a la 

Dirección General Jurídica los asuntos de sobreseimiento para la 

formulación del dic"tamun de procedencia; escLlchar, atender y 

encausar las peticiones de los organismos de Derechos Humanos no 

gubernamentales. instituciones o particulares, promoviendo su 

oarticipación y cola.boracion; diseñar campañas de educación y 

promoción de los derecho: humanos. acorde a sus Programas de 

actuacion y a las inou1etude: de la sociedad, fom~ntar la cultu

ra y práctica de los derechos humanos, mediante estructL1ra: ci-



._.i les ::le part ic: ioac: ic1: br·. ndar or~ient"aci.:in JUrldica a la co·

munidad y fomentar la defens'='ria ju"id:.-=a ce los menores de 

edad y anc:1.;.r.os; pr::imover acciones le~islativa·s pa.ra la. orotec

ción de l·:>S menori::s de ed3d y anc:1¿1.r.os en c.:oordinacion cor. 

el área com;:l~to::;on~e; l· ~-Pali=.ar en o:l:io~·=· 'I medümte la coordina

c1ón cor. el area competente, las inoe~ti9ac:iones y los proyec

tos de con·..-enio interinstituc:ionales necesar.o.-=s para logrc.""r Que 

los darec:hos huma.nos da los sectores rr.,;is desorote9idos sean 

respetados por el conJunt.:. de la sociedad y sus inst:tuc:iones. 

A la Dire:..c:iOn General de ~.:;•_\ntos Leg.::i.les Internacio

nales se atr'lbuye; viqilar la ejecucion de los instr(..1mentc:os le

gales sii;nad.os por Me:-:11::0, c:ompetenc:1a de le. F'rocuraduria; in-· 

tervenir en los actos legales internacionales relacionados c:on 

las tareas de procuración de justicia, derivadas de los trata

dos y acuerdos suscrit='.,,; por Me:<ico; ejec:utar la aplicacion de 

tratados y acuerdos de naturale;:a penal, de extradición, de 

asistencia jurldic:a mutua en la materia, de ejecución de sancio

nes penales, de devolución internacional de bienes relacionados 

con i l lci tos y otros actos .iurid icos c:one::os, en coordinación 

con la Secretaria de Relaciones E:~ter1ores y demás dependencias 

señaladas por las leyes respectivas; anal i::::ar y dictaminar sobre 

asuntos relac: ionados con 'tratados y acuerdos en materia in ter-· 

nacional, en los Que E-1 F'roc:urador deb:.i. ;;miti·~ s~1 c:onsejc 

juridico; deba.hogar las consultas Jur1C1cas en mataria :ntc~na

cional que le sean formuladas cor la precia Institución por 
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ott a:, dupandenciaa~ prestar• el aooyo que requieran en materia 

inter·naciana1 el Procurador. los Subprocuradores, el Coord1na

dor Genernl para. la Ater1c:icn ar;; le:> Delitos contra la Salud :,• 

otras in.1toridades de: l.n. Dependenc-:.a. en cuanto a las funciones 

oue les competen; promover y cc·c.·1·c1n.o.r con las Secretarlas co

t•respc:-nd ientes. la celebrac ion ce instrumento& internacionales 

en los que la Procuradur1a tenga ingerencia; cumplir y promover 

la observancia de: l.:>, Ley di= E:{t~'adic:1on lnternac1onit.l, de la Le~' 

Re9lamentat•1a del art1C:ulo 119 de la Constitución Pol1tica de 

los Estados Unido=.:; Mexicanos y de los t1·atados internacionales 

~n la mataria signados por México, qur~ sean de la competencia de 

la Procut·~duria: ordenar, di1•ig1r, coordinar y supervisar el 

levantamiento de actas especiales que contengan testimonios de 

información, peritajes y fe de lugares, archivos o de cual

quier acontecimiento si mi lar, en cumol imiento de los tratados y 

convenciones internacionales sobre asistencia juridica mutua, 

reservándose la facultad de ejercer esta atribución en forma 

directa o mediante el opoyo que sol1c1te a la Dirección General 

de Averiguaciones Previas: participar en foros internacionales 

en Que intervenga la Pro::uraduria, as1 ::ama en nacionales que 

traten temas relacionddos con sus funciones; promover y mc:i.nte-

una constante relación con las embajadas y consulados e:.c

tr::.'njeros acreditados en México y bl"'indarles la atención que 

r~cwleran el amu1lo Jut·ldico pen~l; coordina:·, vi9ila1· y 

c?cvaluc1.r el ·funcicmam1:::!nto de las Agregadur1as de la Dependencia, 

adscritas a las embajadas de Mé:üco en el pais que corresponda y 



de las Agregadur tas Regionales adscritas a los d:. versos consLt

lados en Mexico en otros oa1ses¡ car ::i. c:c.--:cc:er a la c.•cinicin cü-

bl ica interr.a..:ional. trave: de la:;; ,;gregodurias de la F'rocu-· 

radur1a, las acciones Que, di::ntro del ;!larca de sus atribuc.ior.es 

legüle-e., deo;-J.r1·ol la e::t~ We<Je:-.::en-=:ia, particula1~m2nte en el 

r.ampo deJ comt,,.te a l:Js delitos c:::intra ta sali...d, e::t:•adición, 

cumplimiento de sentencias, asistencia, jurtd1i::a mutua y pr~otec-· 

ciCn a los derechos humanos; practicipar en reLtniones de .::arac

ter internacional, sea en foros bilrterales o multilater·ales, 

cuando traten temas afines a las acciones de la Procuraduría; 

mantener una colaboración permanente con el CEntro de PlaneaciOn 

para el Central de la Drogas, para el manejo de temas interna

cionales relacionados con la materia; y, mantener, con el acuer

do del Procurador·, c:omunic:ación permanente c:on las Secretarias 

de Gobernación y de Relaciones Exteriores. para implementar ac

ciones relativas a solucionar controversias en materia de Dere

cho Internacional. 

Por otra parte, a la Dirección General de Sistemas de 

Información y Estadistica se le atribuyen las siguienteE fun

ciones: coordinar con los sistemas de informacion y estadlstic:a 

de la Institucición, procesando en ellos la informc;ición perti

nente que obligatoriamente deberán proporc:ionat"le las diversas 

unidades interinst1tucionales, de acuerdo ci:m las normas, proce

dimientos e indicaciones qL1e la unidad e:stable;:c:a y actual i=e en 

coordinación con las respectivas ~reas informantes; qene1·ar la 
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ir.formac;1on estadlstic:a reoucrida por las diversas unidade=: de 

la I1;stituc:1.!;n, ac.!1 cerno integrar para SLI di.fusicn p(1blica 

aquella in'formac1ón institucional de interés general; desarro

llar los sistemas informáticos qLte requiera la Inst:itu::ion. 

vigilar.do su adecuada ooeracion~ mediante supervision, asesoria 

c~;ia;:itación; proporc¡onar la asesor1a, el apoyo y los :h.c:tá

m:.?nes técnicos que los servidores p(1bl1cos y las unidades admi

nistrativas de la Institución le requieran en materia de aocwi

sición, instalación, mantenimiento, desarrollo y cperac:ior· de 

equipos y programas de cómputo; formular propuestas para lograr 

la cooperación de diversos organismos públicos, sociales y ct~i

vados~ tanto nacionales como internacionales, para -fortalEc::-1' y 

consolidar los sistemas de información y estadistica de la lns

titucion; formular las propuestas normativas y programaticas 

tendientes a lograr en la Institución, un desarrollo infor1Tiáti

co caracterizado por la actualización tecnológica, pertinenc~~ y 

óptima utilizacion de equipos y programas de cómputo; y, c:olabo

borar con el Centro de Planeac:ión para el Control de las Droo;ias, 

para la integra~ión de los sistemas estadisticos de control de 

droga. 

Se establece, en el capitulo noveno. que para la aten

ción de los asuntos de su competencia, la Procuraduría General 

de la. f\epltblica se auxiliara de los órg.:.nos de=:c:onc:entrados 

Centro de Planeac1ón por·~ el Control de Drogas e Insti tLtto de 

C::.oacitac:ion, estando Cic:hns órganos jerárquicament~ subon:111a-
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dos al Procurador., 

Al Instituto d2 Capac.1tacior., a c:arqo ce un Direc1,;or 

Gener-a.l nombrado por el Procurador, se le confieren las siguien

tes atribuciones: proponer, operar v contr•olar los métooos v 

•istemas de reclutam1ento, selección y evaluación, como Unica 

Lnstancia de ¡ngreso a la Institución, asi como los p1·09ramas de 

capacitación, actualizaciór. y especialt=~ción de los Agentes 

t.Jel Minlster10 f-1.1bl:..:o Federal. Pol1.::1a J1..dic1al Federal. peri

tos ~,. demas servidores públicos integrantes .:Je la Dependencia. 

conforme a las pollticas generales de recursos humanos y nece-

11idades operativa5:. de la Institución; proponer, operar y con

trolar el sistema de evaluación permanente de los Agentes del 

Ministerio Ptlbl ico Federal y de la F·ol icía Judicial Federal. en 

los que se apoyen obligatoriamente los procesos de ascensos y 

promociones dentro de las estructuras jerárquicas y administra

tivas del Ministerio PQblico Federal y de la Polic1a Judicial 

Federal; y, proponer al Procurador la c:elebrac: ión de convenios 

relativos al intercambio, asesor1a y demás actos de colabora

cidf'l mutua que se requieran para la capacitación del personal de 

la Dependencia, con organismos similares y cooperadores, ya 

sean nacionales o e>:tranJeros del sector público, privado o 

social, o de los sistemas regional in~eramericano y de la Orga

ni:acidn de las Naciones Unidas •. 

En cuanto a las Delec;,iaciones, en el caoitulo décimo 



274 

c:•rimcrc se dispone que toda Deleqac10n tendra un Delegado, 

A9E:>nte> del Min1sterio Públic:o Fedei-al, representante del Procu

rador ante las autoridades federales. estatales y municipales de 

la jurisdicción, Estas Delegaciones conservan las atribuciones 

conferidas, por- el anterior Reglamento, a las Delegaciones Esta

tales y Metropolitanas <prac:ticamente sólo cambia la denomina

ción> y a las misma se agrega otra func1cin consi&tente en admi-

nistrar responsablemente los recursos financieros, humanos y 

materiales con los que cuente para el buen funcionamiento de la 

Oelegac:icin, coordinándose con la Ofic:ialla f'layor pilra esos efec

tos, dando la participación que corresponda a la Subprocuradu

r1a de Delegaciones y Visitaduria. 

Las funciones de la Visitadu1·1a Cantes Visitaduria e 

Inspección Interna>, prevalecen a excepción de la relativa a 

prestar auxilio a la Contrnloria Interna en las investigaciones 

relacionadas con quejas y denuncias <capitulo décimo segundo). 

Finalmente, el capitulo décimo tercero de este Reglamento, 

dispone lo concerniente a las suplencias de los servidores pó.

blicos de la Procuraduría General de la RepUblica. 

Del cotejo de este Reglamento con su antecesor, se 

observa la desaparic:icin de las Subproc:urc.durías Regionales Zona 

N~rte y Zona Sur, de ld Coordinac:o:-, General .Jur1dica 1 de la 

Direc:c:ión General de Enlace en Materia de Delitos centra la Sa

lud y del Instituto de Policla Judicial Federal y se crean la 
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Subprccuraduría Jurldica, la Subprocu,.adur1a de Deleg.aciones y 

Visitadur!a, 1~ Dirección GenF-ral de Proteccion de Derechos Hu-

tn•ncs, la Dirección General de Asuntos Le9ales InternacJ.onales 

(antaos Dirección de áre91J,la Dirección General de Sistemas de 

Información y Est•dfstica, y el Instituto de Capacitación. 

3.7.- Rf:GLAllENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA Rf:P\JBLICA, PUBl..lCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACION DE 8 DE OCTUBRE DE 1993 

El d!a 7 de octubre de 1993 es expedido el vigente 

Re9lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

R.p~blica, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-

der•ción con fecha 8 del mismo mes y año, siendo 6ste el sépti-

mo R:eqla111eto que ha tenido la Ley Orgtlnica de la Procuradurla 

General de la República, posterior a su publicación en el Diario 

Ofici•l de la Federación en 1983. 

Actualmente, de conformidad con lo dispuesto por el 

ar-ticulo primero del Reglamento de la Ley Or-gánica de la Procu-

radurta, int119r-an a la Dependencia a que ~e alude: 

• Subprocuradurta de AverJ.9uaciones Previas 

* Subprocuraduria de Control de Pr-ocesos 

* Subpr-ocu1'adurta .Jurldic:a 

• SUbprocuradur(a de Delegaciones y Visitaduria 
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* Contraloria Interna 

* Visitaduria General 
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* Dirección General de Comunicación Social 

* Dirección General de ?revene.ion del Delito 

* Dirección General de Averiguaciones Previas 

* Dirección General de Servicios Pericial•s 

* Dirección General de Control de Proce•os 

* Dirección General Juridica 

* Dirección General de Amparo 

* Dirección General de Asuntos Legale& Internacionales 

* Dirección General de la Policta Judicial Federal 

* Dirección General de Recurso& Humanos 

• Dirección General de Programación, Organización Y Presupuesto 

* Dirección General de Recursos Hateriales y Servicios Generales 

* Dirección General de Control de Bienes Asegurados 

Dirección General de Sistemas de Información y Estadistica 

Dirección General de Servicios Aéreos 

* Dirección General de Quejas y Denuncias 

~ Dirección General de Supervisión y Auditoria 

* Dirección General de Protección de Derechos Humanos 

* Delegaciones 

* Instituto Nacional para el Combate a las Drogas 

* Instituto de Capacitación 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 39 del 
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Reglamento en vigor, corresponde or1q:inar1amente al F'rocL1rado1· 

la representación, trámite y resoluci.ón de los asuntos que com

peten a la Dependencia de la cual es titular, pudiendo delegar 

sus 1acul~ades en sevidores públicos subalternos, mediante dis

posiciones de carácter general o particular, sin perder por ello 

la posibilidad de eJercicio directi:i. Ademas podi•á fijar atribu

cic.nes;;.. lo:i ~er·n.dores publicas de la InstLtucion y variar sus 

a.reas y competencias. de funcionamier.to en la medida que lo 

requiera e! servicie. Esto Ultimo se establece en virtud de la 

importancia que en u!'l momento dado pu~dan tener asuntos que 

sean competencia de la Procuraduria o que a ella sean encomen

dados. 

En cuanto a las atribuciones no delegables del Pro

curador, la estructura y contenido de cada una de el las no ha 

sufrido cambios considerables a través de los diversos Regla

mentos que ha tenido la Ley Orgánica de la Procuraduria, a par

tir de su expedición, ello en base a que dichas atribuciones se 

desprenden directamente de esa ley. 

Con 1undamento en el articulo 4Q del ReQlamento, las 

referidas atribuciones no dele9ables del Procurador son: deter

minar el buen despacho de las funciones a c:arqo de la Dependen

cia, as1 como las correspondientes a las entidades sujetas a la 

coordinación de la Proc:uraduria; proponer al Presiderite de la 

Rep(lblica las reformas normativas necesarias para la e>:acta cb-
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servancia de la Consti tuc:iOn y sugerir, por los conductos per

tinentes, la reforma de normas loe.ale= para el mismo fin; pro

poner al Presidente de la República las diversas medidas con

cernientes pa.t'a el mejoramiento de la procurac:1ón e impartición 

de jLlsticia; ot'omover, en su caso. el conocimiento por parte .de 

la Suprema Corte de Justicl a ~.!-? la N~,ción, de los asuntoa que 

ésta deba resolver conforme a la Ley Or9anica del Poder Judi

•: ial de la Federación; disponer la intervencicin del Ministerio 

Público como coadyuvante en los ne9oc1os en que se•n parte o 

tengan interés juridico las entidades de la administrac1on pú

blica federal, seg6n lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Pro

curaduría General de la República; intet~venir en las controver

sias que se susciten entre dos o más Estados de la Unión, entre 

un Estado y la Feder"ación o entre los Poderes de un mismo Es

tado; emitir su consejo juridic:o al gobierno federal; represen

tar al gobierno federal. previo acuerdo con el Presidente de la 

RepUblica, en la celebración de convenios y acuerdos con Esta

dos de la República, sobre apoyo y asesoria reciprocos, auxilio 

al Ministerio P<iblico y a la Polic1a Judicial; prcmover ante el 

Presidente de la República, instrumentos de alcance internacio

nal en materia de procuración de Justicia y colilboración poli

cial o judicial, sin perjuici~ de la intervención que corres

ponda a otras dependencias; informar al Presidente de la Rep6-

bl ica sobre los asuntos encomendac:l:)S a le.. Pt"'oCuraduria y reali

zar )' ejecutar, en su caso. los acuerdos que se requieran; 

determinar la organi::ac:ion y -funcionamiento de la Proc:uraduria y 
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adsct"'1b1r Ol'~¿m1c:amente sus. un1da::ies SLlbalternas, a:;. ccr.io c:on

ter1rles las atr1buc1cnes q1.1e TL<ercn necesarias p~u"a el cumpli

miento de !os asuntos de su comr.etenc:1a; ~:-:pedir y d1spone1" la 

publicación del Manual de Organi;;::acion de la Pt"'ocuraduria Gene

ral de la Re¡:•~bl1ca, as1 como aprobat" y expedir los demas 

nuales de proced1m1entcs y de ser .. ·1cios al p(tblico, necesario=: 

para el meJor funcionamiento de la DeP~ndencia; acrobat"' el pre

supuesto de e~resos de la Proc:uradut"'ta y presentarlo a la Se

c:n~tarla de Hacienda y Cred1to P(1blico; fijar las condiciones 

generales de trabajo de la Dependencia, tomando en cuenta la 

opinión del sindicato; 1iJar los criterios y procedimientos para 

el inc;wcso, la ads:::ripc1on, el cambio, la pr·omocion, la perma

nencia en el servicio y lr.s sanciones a los servidores públicos 

de la Procuradur1a; resolver las dudas que se susciten con mo

tivo de la interpretación y aplicación de este Reglamento, así 

como los casos no previstos en el mismo; desempeñar las func:io

n•s y comisiones especiales que el Presidente de la República le 

enc:omien.:::le; y. las demás que, con éste carácter, le confieran 

otras disposiciones. 

Por lo que hace a los Subprocuradores. Agentes del 

Ministerio Público Federal, de conformidad con lo establecido 

por al articulo 4Q, ésto: tienen las siguientes atribuciones; 

acordar con el Procurador el daspao::ho de los asuntos relevante=: 

de la!i unidadeE a el los adscr1 ta3: d:?sempeñar las funciones y 

comisiones a el los delegadas y encomendadas por el Procurado~~, 
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1iornetet" a la aprooacion del Procuradqr los estudios y proyecto~ 

QLIS se elaboren en el área su cargo que as1 lo ameriten; vigi

lar que se cumplimiento a los ordenamientos legales y a las dis

posiciones que resulten aplicables en los asuntos de su compe

tencia~ coordinar las labores encOmendadas a •u cargo y esta

blecer mecanismos de integración e interrelación que pl'opicien 

el optimo desarrollo de las responsabilidades competencia de la 

Dependencia; planear, programar, organi;:ar, dirigir y controlat"' 

el funcionamiento de las unidades adscritas a su área; 'formular 

los anteproyectos de programas y de presupuesto QLte le corres

ponda.; dictar las medida.5 nect?::.arias pa1'a el mejoramiento adm1-

nistrat ivo en las unidades que se le hubieren adscrito y pro-

poner al Procurador la delegación en se,..vidores público 

subalternos, de atribuciones que se le hayan encomendado; reci

bir en acuerdo ordinario a los Directores Generales de las uni

dades administrativas a ellas adscritas )' en extraordinario a 

cualquit?r otro servidor ptiblico; suscribir los documentos rela

tivos a.l ejercicio de sus atribuciones y a:::¡uellos que le sean 

señalados por delegación o le c:orrespondc"ln p::-ir suplencia; pro

porcionar !a información, datos o la cooperación técnica que le 

sean requeridos por otras dependencias del Ejecutivo FeJeral, de 

acuerdo a las normas y pollticas que hubiere expedido y señala

do el P~'ocurador; intervenir en la contra.tilción, desarrollo, 

cap de: i tac ión. oromoc: .i.ór. y adsc:riPc1ón del personal a su cargo, 

a.si como en la contratación del -=:erv1c:io ew:er·no que fuese nece-
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sario; autori=ar. dentro del ambito t!e sLt .::ompeten::ia, licen

cias, de conformidad con tas necesidades del serv1c:1c.. y parti

p•r directamente o a través de un 1'"epresentante. en los casos de 

sanciones, remoción y cese del personel de su responsabilidad. 

En cuanto a las atribuciones conferidas al Subprcc:L1-

rador de Delegaciones y V1sitadurla, s•ñ•ladas por el articulo 

:52, en r""elación con el an-:~riot'" Reglamento. sólo $e ven modifi

cadas ~n el sentido de que es el1m1n~da la func1on de coordi

narse con los ti tu lares de las otras Subprocur-adut'"ias, de la 

Coordinación General para la Aten.:ión de los Delitos contra la 

Salud, de la Of ic:ial1a Mayor y de la Contraloria Interna, y pre

valecen las de coordinar y supervisar las actividades de las Oe

le9ac iones y de los pi-agramas especiales de la Procuradut'"ia, 

relacionadas con éstas; la de prestar auxilio al Procurador en 

la relación que deba tener la Dependencia con las Proc:uradu1-ia.s 

de los Estados, para lograr una mejor participación, auxilio y 

colaboración en la procuración de justicia; y la de proponer al 

Procurador las modificaciones a la estructura y funcionamiento 

de las Delegaciones, en coordinación con la Oficialia Mayor. 

El articulo 72, señala las att'"ibuciones conferidas al 

Oficial Mayor, las cuales ~ parti1~ de lo que seria el quinto 

Reglamento que ha tenido la Ley Orgánica de lo P1-ocuradur1a, har. 

sido m1n1mamente mod1ficadas, y las cuales a saber- son: 

acordar c:on el Procurador el despacho de los asuntos 
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de las unidades administ.a.tivas a su cargo; desempeñat' las 

func:icnc?s ~.- comisiones que él mismo le delegue y le encomiende, 

informándole sobre el desarrollo de sus actividades; dictar y 

establecer con la aprobación del Procuril.dor. la~ norma, sistemas 

y proc:ed1m1entos para la administración de los recursos humanos, 

materiales y 'financieros de la Dependencia, de acuerdo a sus 

programas y objetivos; expedir las constancias de los nombra

mientos de los empleados, autori:ar los movimientos y resolver 

los casos de terminación de los efectos del nombramiento, previo 

dictamen de la Dirección General Juridic:a Cen el Reglamento, 

que para los efectos del presente trabajo de tesis. se ha 

etiquetado como quinto de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de la RepGblica, no se establecia esta condición>; 

desarrollar los sistemas de reconocimientos y recompensas que 

determina la ley y las Condiciones Generales de Trabajo y emitir 

los lineamientos relativos a la aplicación, modi"fic:acic:in y 

revocación de las sanciones administrativas a que se haga 

acreedor el personal de la Procuraduría, dentro del ámbito de su 

competencia; 

Procuraduria 

conducir las relaciones laborales de la 

conforme a los lineamientos que al efecto esta-

ble;:.ca el Procut"ador; acordar la designación o remoción, en su 

caso, y las reglas de actuación de la representación de la 

Institucion ante la Comisión Mixta de Escalafón o ante las 

comisiones mixtas e1ue se integren; planear y conducir la 

política de desarrollo del pet•sonal, definir los puesto de tipo 

y establecer los perfiles y requerimientos de los mismos y las 
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iormc-s de identific&oc1on del personal, previei opin1c·n de las 

Subproc:uradL!r¡a~; someter a la cons1derac:ion del Procurador el 

programc- de presupuesto anual de la ProcuraClu.r1a. autori::."\r las 

ero9ac1ones, v19ilar el eJerc1c10 del presuouesto y llevar su 

cor.tab1lida1; acordar la liquidación y el paqo de cualQuier 

remune1~ac1on persone.! ·1e la Dependenc:1a: pr::>poner al Procurador 

medidas técri:::i!:~ ¡ administrativas que estime converientes para 

la mejor or9.:ini~acion y funcionamiento de la F'rocuraduria; 

someter al Procur~dor los cambios a la orqani::ación interna de 

la Dependencia, as1 como la actualización del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, de los 

m•nuales de organización, procedimientos y da servicios al 

p6blico; intervenir en los convenios y contratos en los que la 

Procuradurla sea par~te y que afecten su presupuesto" y demás 

documer,tos que impliquen actos de administración, conforme a los 

lineamier.tos que fije el Procurador; plantear, pr-ogramar, 

organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de 

las unidades administrativas a su cargo y proponer al Procurador 

la reorganización, fusion y desaparición de las diversas unida

des ¡administrativas de la Dependencia; establecer y ejecutar con 

lA aprobación del Procurador, las acciones pertinentes para el 

control administrativo de los bienes asegurados por el 

Ministerio PC!.blico; adqui.rir y proporcioar los bienes y servi

cios necesarios para el desar-rol lo de los programas de la 

Procuradur1a, de acuerdo a lo que estable:can las disposiciones 

aplicables y el Comite de Compras de la Dependencia: establecer, 
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t;:ontrolar y evaluar el Pro9rama Interno de Protección Civil para 

el ;:a~rsonal., instalaciones, bienec; ·e infcrma.c:ión de la 

f'rocuraduria, as1 como emitir las normas necesarias para su 

operación, desarrolle y vigilancia; promover e instrumentar el 

programa de oesconcentrac1on y dele9ación de la Procura.duria en 

sus aspectos 

normas de su 

administrativos y vi.91lar el cumplimiento de las 

competencia que deban aplicarse en el ámbito 

estatal y regional; expedir certific:acion de documentos que 

obren en los archivos de la Procuradurla, en consulta con la 

Dirección Genet"'al Jur"1dica; y, proponer y promovet" las normas y 

poltticas que deban aplicar las delegaciones para su organiz&

ción, funcionamiento y personAl, y evaluar la operación en 

dichas delegaciones. 

En relación a los reconocimientos y recompensas a que 

hace mención el articulo 79, citado en el pArrafo anterior, el 

articulo 179 de las Condiciones Genet~ales de Trabajo de la 

Procuradurla General de la Rep~blica enumera los premios, 

estimules y t-ecompensas a que tendrán derecho los trabajadores, 

los cuales son los siguientes: medallas, diplomas o constancias, 

notas buenas, menciones honoríficas, recompensas económicas, 

estimules ecónomicos, vacaciones extraordinarias y reconoci

mientos económicos. 

Respecto a las sanciones administrativas a que se 

puede hacer acreedor el personal de la Procuradurta, de confor-
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midad e.en lo dispuesto por el a.rt1c:ulo 53 oe la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Ser·...,idores P1.\blicos, estas son: ape1·

cib1miento privado o pUbl ico: amonestac1on privada o pUbl 1c:a; 

suspension; dest1t1.1c:ión del puesto; sancion economic:a; e inaha

bi litAc1ón temooral para desempeñar e.'Tloleos, ca..··gas o com1s1ones 

en el ser,,,ic10 O(lblico. 

Por lo que hace a. la Cc.m1s1on '1i:<t" de Esc:alafon, el 

ar·tlculo :.b del Reglamento de Escalafon de la Procuraduria. 

General de la Rep(1bl1ca define a la misma como " .•• el organo en

cargado ce cumplir y vit;tilar la aolicación del presente Regla

mento. TtMldrá jurisdiccion en todo el pais y residirá en el 

Distr'ito Federal". O!c:ha Comisión Na.c1onal se integra con dos 

representante~ crop1etar1os de la Procuradur1a designados pcr el 

Oficial Hayot· del ramo, y dos representantes del Sindic:c?.tc~ asi 

COttlo '-'" árbitro para les casos de empate en las votaciones de la 

misma y un Secretario Técnico. 

El articulo 50 del mismo Re9la,1,ento de Escalafón seña

la que las Comisiones Auxiliares son organismos de apoye de la 

COlllisión Nacional, dependientes de la misma. Se integran con 

dos representantes propietarios designados por el titular de la 

unidad administrativ.? y otro:i dos de la representación delega

cional Cel Sindicato, asi ..:eme de un Secretaria Tecnic:o :11-te ser~ 

desi9'1adc: y removido de común acue?·do por ambas representaciones 

<en caso de emoate en las votaciones. el pleno de la Comisidn 
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Auxiliar de oue se trate. turnara el asunto a la Co'!' • .i.Sión Nac:io-

nal para que es'tca resL1elva en definitiva el caso>. 

Por otra par• .. e. a la Contraloria Interna compete 

(articulo BQ de! Reglamento de la Ley Or9,j,n1ca de la Proc:uradu

ria General de la RepUbl1cu en vigor): relizar los estudios re-

lat1 .... os a la or9ani::ac:1ot1 y puesta en marcha del sistema 

integrado de control de la Pt•ocuraduria, pat·a la evaluación de 

su 1unción sustantiva y el manejo eficiente de los recureos de 

oue dispone, asi como para evitar posibles conductas ir-regula

res. infot•mando de los resulta.dos tanto al Procurador como a la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación, para 

alimentar el sistema de evaluación y con'tt·ol gubernamental; 

recabar los datos y elementos t~cnicos necesarios sobre las 

medidas de control y supervision de los pro~ectos de disposicio

nes, pol1ticas, normas }' lineamientos, que deban expedir las 

áreas c:om~etentes de la Proc:uradut"i.a y someterlos a la aproba-

ción del Proc:urador; auxiliar a las unidades administrativas de 

la Dependenc:ia en asuntos relacionados con el ambito de su 

competenc:ia; recibir, investigar y resolver las quejas y c;lenun-

cias por incumolimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos; aplicar a los servidores pOblicos las sanciones que 

correspondan; formular los Pliegos de responsab i 1 id ad que 

pr-oc:edan en r~lac.idn a irregularidades descubiertas en el 

ejercicio dE' sus atr·1buciones, tLtt"nando los el:pedientes respec-

tivos, cuando de los mismos se puedan desprender responsabili-
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dades cuyo conoc:im~Ento y sanc1~n comoet~ al Procurador y a lR 

aecretar1a de la Cor1tralor1a General ele la F.adera..:. :.ono scm;t:er 

al acuerdo del Procurador los pro:--ectos cie resoluc1on que deban 

recaer ,;. los rect.n"sos interpuestos por~ los servidores públ ices 

de la lnstit1.1c:on, contra resolu.:1ones en Que se les hubieren 

intpuesto sanciones adm11ustrativas, :::omo consecuencia de quejas 

y denuncias pre~entadas en su contra; nombr·ar sus representantes 

y asi9narlos durante el tiempo ne.::esar10 a las arecis sustantivas 

que io reQu1eran; evaluar cuantitativa. y cualitativamente el 

avance de los programas a cargo de la Institución y las acciones 

realio:adas conforme a lo• lineamientos que para tal efecto emita 

la Secretar1• de la Contr•loria General de la Fedet"acidn; 

propicia1" el establecimiento y adopción de mecanismos de a.uto

eva\u3ción, en cada una de la• unida.des adn1inistrativas inte-

9rantes de la Dependencia; coadyuvar en la emis1c·i de normas con 

la Oficlal1a Mayor, que regulen el otorgamiento de esttmulos y 

reco111pensas a los servidores püblicos que destaquen en el desem

peño y cumplimiento de sus 'funciones y obligaciones: vigilar y 

evaluar la puesta en prácticc. de las medidas correctivas de las 

revisiones reali:adas, y aplicc.r las sanciones a que se hagan 

acreedores los set"vidores pobl ices por la inobservancia de las 

recomendaciones; v1gi lar y evaluar conjuntamente con el área 

co"!petente, que los sistemas de información y registro de la 

Institución generen datos opor~tunos y veraces;, decretar la sus

pensión temporal de los servidores público en el ejercicio de 

sus cargos, empleos o comisiones~ vigilar qLte la informac:ion Y 
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administrativ~ de su comp~tem:i.:\ hean maneJados de manera con-· 

iide¡ic:ial Y de uso reservado por el personal autori::ado: dift..m

dir los lineamientos emitidos por el E.iecutivo Federal en mate

riu de simplificación administ1·atiVa e integrar, coordinar y 

evaluar el oro9rama correspondiente de la Institución; coadyuvar 

c:.on la ... iQila.ncia y -..·erificac.ion del inventa.ria y control de los 

bienes asegurados por la lnstitucion: verificar el monto y es

oeciticac:iones de los estupefacientes, psicotrópicos y sustan

cias nocivas para la salud, ast como su incineración; coordinar 

conjuntamente con el a.rea competente~ la actualización del pa

drón de servidores públicos de la Institución; y, au><i.liar 90 la 

verificación del marco le9al en materia de adquisicione&, arren

damientos y prestación de servicios reiacionados con bienes mue

b li<-'5• asi corno en materia de obra pub 1 ica. 

El articulo qg se refiere a la \lisitaduria que ad-

quiere la calidad de "genera1··. conserva sus atribuciones re

lativas al control y evaluac.ion técnica jur1dica y vigilancia de 

lo$ lugares de detención, prisión o reclusión de reos por asun

tos del orden federal, comprendidas en Reglamentos anteriores y, 

ademé.s de éstas, le son conferidas las siguientes: acordar con 

el Subprocurador de Delegaciones y Visitaduria, los asuntos 

relevantes detectados en las visitas de contt'ol y evaluación 

técnico-jur1dica practicadas por los Agentes del Ministerio Pú

blico Federal de su adscripción; proponer al mismo Subprocura-
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dor, la c:ontr·atac:ion, c:o?;Jac1taciOn. desarrollo, oromoción y 

adscripción del personal de la Vi si tadurla, as! como la autori

zación de lic:em:ias al mo.smo: .:..c:tuar en coordinac:idn con las 

Direcc:ionas Generales de la Institución. cuando as1 lo ordene el 

superior inmedia~o, para el mejo1' desem::>eño de las funciones de 

esta; formular y someter a l~ consideración del Subproc:urador 

de Dele9acior.es y V1sitadur1a el proyecto de visitas de control 

y evaluación téc.n1c:o jur1dic:a; y, prcporc:ionar a las atrfls áreas 

de la Dependencia y a la Dirección General de Sistemas de In

formac:1ón y Estad1sti:::a, la in'formac:ion y c:ooper-ac:ión técnica 

espec:iali:ada que soliciten. 

A los Directores Generales, de conformidad con lo dis

puesto por el articulo 11, se atribt.tye la reali::ación de las 

siquientes actividades: planear, programar, organi::ar, dirigir, 

controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones 

encomendada5 a las unidades que con'formen la Dirección General 

a su cargo; acordar con su superior in~mediato. la resolucion de 

los asuntos r-elevantes cuya tramitación se encuentre dentro del 

l\rea de su competencia; formular dictámenes, opiniones e infor

mes que les sean encomendados por la superioridad, re~pecto de 

asuntos de su competencia; proponer por conducto del superior 

Jerárquico inmediato lo relativo a cuestiones laborales del 

personal a su cargo: propoAer proyectos sobre la =re:ociOn. 

modificacion, or9anización o desapar1c1ón .:te las unidades a su 

cargo; asesorar tecnicamente en asuntos de su especial id ad a los 
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servidores públ ices de la Dependencia; actuar en coord inacion 

e.en la:; titulareE< dt': otras Direcciones Generales, cuando así se 

requiera; 'formular el anteproyecto del programa presupuestal, 

r·elativo a la Direccion General a su cargo; fo1•mular los proyec

tos de manuales de organi::ación, procedimientos y servicio& de 

la Dirección General a su cargo; recibir en acuerdo ot~dina.rio a 

los Directores de área, Subdirectores de área y Jefes de Depar

tament::..\ en acuerdo e:-(traordinario a cualquier otro servidor 

público y conceder audiencia al público; y, proporcionar la in

formación, datos o cooperación técnica que le sea requerida in

ternamente o por otras dependencias. 

Por lo que hace a las atribuciones específicas de la 

Dirección General de Comunicación Social, el articulo 12 del 

Reqlamento estipula las siguientes: planear, organi:ar, coordi

nar y ejecutar los programas de comunicación social y de rela

ciones p'1blicas; formular los programas anuales de la comunica

ción social y, captar, anali.:?:ar y procesar la. información de los 

medios de comunicaciónw 

l.as atribuciones especlf1cá.s del Director General de 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad consisten eni 

desarrollar programas y campañas permanentes con la finalidad de 

prevenir conductas il1citas de carácter fedet'al: elaborar análi

sis y estadisticas da la incidencia delictiva en materia federal 

en cada una de las entidades federativas; establecer el sistem·a 



de a~enc1on a detenidos, vi91lando el respeto ir·res~~icto a sus 

derecnos humanos; c::·~=-borar con la 5'-t'::t:··oc:u.r=-.ot..1r1a Ce t·s-l~"?9a.:::l-· 

nes y Visitadur1a en .!.:. elaborac1:.n de conver.1os ce c:oord.in:;.ción 

con las Procuradur•1as de :a entidades ~eo=rativas, as1 como con 

in'!:t1tuc:1on~s ac:c-.demi=a= para promc ... er programas de pr2vem:1on 

del del i te; pr:::>rnover" la coardinac ion con otras deoendenc i.as y 

entidades del se;:tor pú:.l1co, pcr•a ampliar y ~::--=. .. ~itar e! ao.cceso 

dr.! la comurid•d a los st:ol"vic1os que requiere en t:-1 ~mbitc. iede

ral, den'tro de la competencia de la Depenoencia; brindar orien

t•ción legal y social al público en 9eneral, canal1zandolo a las 

dep•ndencialii y entidades competentes; consolidar el programa de 

CDl!parecencia ante la comunidad. del t1inisterio Público Federal 

y la Policia Judici~l federal¡ promover la pat•ticipación social, 

para al apoyo de los servicios que preste la Institución. a 

tra-vés del establecimiento de com1tes de colaboración 

comunitaria en las entidades federativas; realizar foros de 

consulta popular para el anélisis y evaluación de la opinión 

ciudadana; propiciar la consolidacidn de los sistemas concilia

dores en materia de procuración de justicia federal y colaborar 

en su establecimiento; y, formular ap1nJ.ones e info1·mes que le 

solicite el Procurador y otros servidoras de la Institución. en 

materia de servi~ics a la comunidad. 

A la Dirección Gener-¿.l de Averiguaciones Previas •. Por 

su parte, corresponde: recibir l.'1.s de!'lunc1as y que1 .. el las sobl"e 

hechos que ouedan con:tituir delitos del fuero feder·al y 



01•:-ii:ti.::.:u· todas las acl.;ua::.iones logales conducentes e integrar 

la a·.·erigu.:.\r.:1on ore-.·i<h bu-=cando y recae.ando, con au:alio de la 

Pol icla Jt.1dic.1al Feden:\i ~· de los servicios periciales las 

pruebas que tiendan a comprobar el cuer•po de los delitos que sP. 

inve::;tiguen, y las [lue acrediten la probable responsabilidad de 

los indiciados para iunda.r, en su caso. el ejercicio de la 

accion penal; recibir, para la integración de la aver·19uacion 

previa, los elementos de prueba que presenten los indici.,,dos }' 

quienes los representen; adoptar o solicitar a la autoridad 

judicial, las medidas precautorias;, resolver los casos de incom

petencia, acumulación de averiguaciones y los demás [1Ue proce

dan durante la averiguación previa. y ejer~citar la acción penal; 

turnar a la Dirección General .Juridica los expedientes con el 

respectivo proyecto de acuerdo fundado y motivado, en las casos 

de archivo por el no ejet"cic10 de la acción penal o reserva; 

obtener de las áreas de control de procesos, la información 

correspondiente al resultado del ejercicio de la acción penal y 

de los procesos que se írlstruyan con motivo de ella; auxiliar 

por instrucciones superiores, o a petición de Director de 

Asur.tas ~eGales Internacionales, en el levantamiento de actas o 

constancias sobre hechos que legitima.mente deban ser conocidos 

por autoridad envestida de fe pública o en cumplimiento de 

pedimento expreso de autoridad entranjera, para la práctica de 

diligencias solicitadas eon mot1vo de algún tratadc.. de 

asisten::ia mu-cua, de las qLle codrán expedirse copias cel"'-

tific.o:idas; recibir las recomendaciones· de la Comisión Nacio-
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nal de Derechos Humanos y los casos de amiQable composición que 

le sean enviados. turnandolos al area competente, brindando en 

todos los casos. la atencion, control, seguimiento y evaluación 

que corresponda hasta su total cumplimiento. 

Al Dir•ector General de ;ervicios Periciales. por su 

pdrte corresponde: formular los d1ctamenes que le sean encomen

dadas pare>. la cotnprobac:1on del cuer·po del delito y la pr•obable 

respons•bi l idad penal del inculpado, respecto de hechos que 

pueden ser constitutivos de delitos del fuero federal: verificar 

l&s técnicas que sa •pl iquen en los dicta.menes periciales; y 

atender la intei;wación y el manejo del casillero de identifica

ción. 

La Dirección General de Control de Procesos tiene 

confe~idas por el a~t1culo ló del Reglamento, las siguientes 

•atribuciones: sostener el ejercicio de la acciOn penal, en las 

causas que se sigan ante los ju::gados o tribunales. solicitando 

l•S órdenes de aprehensión, de comparecencia o de cateo, así 

como los exhortos y las medidas precautorias procedentes, 

proponi•ndo las pruebas conducentes al esclarecimiento de la 

canduct• o de los hechos y de la responsabilidad penal o las 

c•usa de extinción de la pretención punitiva de que tenga cono-

cimiento, for"mulando conclusiones, ei:igiendo la reparación 

patrimonial que corresponda en favor'" del ofendido, en su caso, 
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solicitando la aolicac:ion de las pl?nas y medidas que procedan y 

realizando los demás actos jur1dicos qu~ le competan; vigilar 

que se respeten las normas, términos y plazos procesales' 

interponer y hacer valer los recursos proc:edentes; prepiarar la 

impugnación de las sentencias definitivas que causen a9ravio a 

los 1ntereses jur1d1cos de la sociedad, por parte d•l 

Proc1..1rador¡ dictaminar~ para la resolución definitiva del 

Subprocurador de Control de Procesos sobr~e la informacion, 

revocac1on o modificación de las conclusiones acusatorias en que 

se cambie la clasificación del delito he~ha en el auto de formal 

prisión o de sujeción a proceso, as1 como las no acusator"'ias o 

contrarias a las constancias procesalesi dictaminar los eKpe

dientes cuya consecuencia sea el sobreseimi.ento del proce150 o la 

l ibet~tad absoluta del inculoado antes de que se pronuncie 

sentencia;· y, vi9i lar dar el se9uimiento más adecuado al 

trámite de las causas penales consideradas como relevantes. 

A la Dirección General Juridica, entre otras funcio

nes, se le atribuyen las siguientes: realizar estudios y rendir 

dictamenes; auxiliar en asuntos en que deba emitir consejo ju

ridico el Procurador; atender las consultas juridicas formuladas 

por unidades de la Dependencia; proseguir la tramitación y dar 

seguimiento a los asuntos judiciales en que la Federación sea 

partP. o tenga interés. en los que sea parte la Procuraduria, en 

los quE se ventilen ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje o en el Tribunal Fiscal de la _Federación, y como 



ent:dades carae~ta:ales de l~ ~jmin1t~~c1on pública fe~et·al: 

f ormi..t lar y re-vi sat• los an tP.proyec tos da acuet·d::i;;. ;: ! rc~11 ilres. 

instructivos, manuales. bases de coot'dinac1on .· conven105 que 

ce-lebt"'e la F1•oc.ur?dur1a. a!=l como proyectos de re-formas lec;ial=s 

Y c'emils instrumentos normati· .. as; gestionar la pub! icación en el 

Diario Oficial de la Fede~acidn je discos1cione~ 3u1·1dico admi

nistrativas de la Dependen.;:ia; dictam1n;.r :;obre la procP:.dencia. 

de) no ejercicio de la acción penal y reserva; dictar criter·ios 

de unificación en lo relativo al archivo de la averi9uaciOn 

previa, por el no ejercicio de la acción penal o reserva; depu

rar· el ,archivo en que se haya autorizado la re:serva; promover la 

asistencia jurídica dentro del ámbito de sus atribuciones; 

la información jur\dica documental; formular 

querellas y den1..mcias y otorgar perdón c:1..1.:mda éste proceda y 

representar juridicamente al Procurador ante las autoridades 

administrativa~ y judiciales en los asuntos en que sea parte o 

tenga. interés c:¡ue deducir, relacionados con el patrimorio de la 

Proc:uradur1¿:.; dictaminar sobre la. procedencia de la terminación 

de lOls efectos de nombramientos tle los servidores públ ices tle la 

Institución; supervisar la Biblioteca Central de la. Dependen-

cia; y fungir como secretario técnico de las conferencias 

nacionales de procuracion de jus-t1cia. 

Al Director General de Amparo, de manera general, se 

le atribuyl!: intervenir en todos los juicios de ampara en que se 



lo= _ D1:·e.: tores de: áre.a: turnar ~ las dependencias cel gobierno 

·r·edt:r·•·:. ._or ~cueroc..1 dP.l Proc:urado1·, los asuntos en materi.?. de 

ampare, para oue los titulares representen al Presidente de la 

h.epobl ica. cuando este sea señalado c:omo autorida.d respon5«·· 

ble, y prep~rar las promociones del Procurador, C:L<:i..ndo ~ste 

represente al F·residente: y, preparar, supervisar y <;;...:•meter· a la 

considerac:1on del Subpt .. oc:urador Jvridico, la denuncia u opinión 

que deba emitir el Procurador sobre tesis contradictorias 

sustentadas pot .. órganos de la jurisdicción feder•l 1 as1 como las 

promociones que hayan de formularse para requerir el ejercicio 

de las facultades atrayentes de la. propia Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

En cuanto a las atribuc.iones conferidas al Du·ector de 

Asuntos Legales Internacionales, contempladas por el articulo 19 

del Reglamento de la Lev Orgánica en vigor, éstas son estableci

das en los mismos términos que en el Reglamento anterior, y a 

ellas se hi;:.o referem:ia en el punto que antecede al ¡:ire:ente. 

Eri atencion a lo dispuesto por el ar'ticulo 20 del 

multicitado Reglamento, las atribuciones del Dif"ector General de 

la Polic.1a. Judicial Federal son, entre otras: investig~r por 

instruccionef' del Minister·io Público Federal. los hechos que 

presuntivamente se.an constitutivos de delito; dar- cumplimiento 

a las órdenes de aprehensión, r eaprehensión, comparecencia, 
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presentac:. ión, arres:o, cateo. tra~lad::i, loe.al i::c.c.ion y OEmas 

que procedan ~onforme ~ la ley; y. br1rd~r oroteccion y se9ur1-· 

d!'d a los servidores pUblicos nacion:1le: y e:-:tranJeros, as1 como 

a particulares que por disposicion del Pr~curador se ind1cue. 

Al Director General de Recursos Humanos corresponoe: 

planeAr, programar, or9e1.ni::ar. coeirdinar y evaluar el ;;istema de 

adrru.nistrac iOn dcsat"·rol l.:i del personal de la Procuraduria; 

intt:!r,·enir, dentro del ambit.:> de SLI competenc.ia, en lo relativo 

C\ la relación de tr~abaJo del personal de la Dependencia; deter-

1ninar loti importes a favor de los organismos y enti:!ades de l~ 

adminlstr•ación pública federal. de la representación sindical 

autorizada y de terceros, de las cantidades oue les correspon

dan con motivo de deducc:ionBs efectuadas por su cuenta al per

sonal de la Procuraduria:; administrar y controlar los servicios" 

educativos de la Procut"'adut"'ia; _Participar en la elaboracidn de 

los programas de capacitación en coordinacion con el Instituto 

d• Ca~acitación de la Dependencia: integrar y controlar"' los e>:

pedientes de los servidores públicos de la Dependencia; apli

car, r"educir y reg:istrat" las sanciones a las que se haqa acree

dor el personal, :oalvo excepciones; presentar ante la Secreta

ria de la Ccntraloria General de la Federación.. un informe jus 4 

tificad<:J de los movimientos de oer·sonal d~ :O.¿: Polici~, Sttdic:i::;l 

Federal; aplicar el si:tema de pr-emios. estimulas y recompen

sas; y establecer el sistema de re~n.stro del informacidn del 

personal de la ProcuradL:r1a. 



Se att"ibuye at Oir:?c:tor General de Progra.mación, 

Draani::.ac:ion y Presupues-co: establecer las normas y procedí-

mientes para el ~""oceso interno de pt"ogramacion' presupuestal, 

cu.e :·elac:1onen obJetivos, metas y roc:ursos, asl como integt"ar 

eil anteproyecto del Programa de Presupuesto Hnual de la Procura-

duria; coordinar la ejecución de las acciones de modernización 

ndm~.nistrativa de la Dependencia'; reali=ar estudios tendientes a 

la simplificación, des.:oncentrac ión y mejoramiento admini!•tra-

tivo de la Dependencia y propo!"er las modiiicaciones respec:ti-

vas; integrar el Manual d~ Or9ani ::.ación de la Procuradurta, y 

·t"ot·mular y difundir les documentos administ1"ativos que resul-

ten necesarios para el mejor funcionamiento de la Procuraduria; 

ser órgano au:dliar en los procesos institucionales de planea-

c~óf);.; formular las propuestas administrativas y prcgramé.tícas .··-
tendientes a me"jorar el ejercicio de las atribuciones de la 

Institución; estudiar y evaluar las estructuras de organiza-

ción, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo adoptados en 
~ 

la Institución, proponet" las modificaciones conducentes; y, 

det:::rminar y eval_uar periódicamente el desarrollo y c:Ltmpl1m1en-

to, tanto de los objetivos y propuestas planteados dit~ectamente 

por el Procurador, comn del res-:o de las labores de la Institu-

c.ión. 

De manera general, al Director General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales se atribuye; desarrollar fil 

'li:tema de ad:ninistrac.ión de los t"ecursos matet"iales de la 
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F'roc:urc.:lur:.a. es~.=.b!ac1end':l y :!tfur.d:;indo las case: de oper,3,c:ion 

del mismo: resolver sobr-a !a:: peti=iones ae adcu1siciones, 

art·endam1 ar. tos se1--1ici.:lc;. as1 como inst1·umentar, ejecu-ear y 

1 ~.ar se;u . .:-·.:.entc ~. los 3.t:l.:.:r"d':'~ a -::-!:::J~ oe adJUC:1c.J.-:i-:-;• :;~ 

podidos o -:ontr.;.tr.:.. ·:'!-•ltidC's ::1Jr el ¡::t-.::<":ut~dor• o oor ::l :emite 

de =:omp:·d.s. se9(1r1 oroceda: y, a-'t".:?nder los servicio~ de =orres-· 

;..or-dP.ncia, archivo, m'"'r.c;ajet':.a. 'Vig1lanc1~. transc:crte, talle·

res,. ir.tendenc1a. :-· diseño 9ratico. 

Por lo que se refier·e a la Direccion General de 

Control de Bienes Asegurados y a la Direi::ción General de Infor

mación y Estadistica, ambas conservan las atribuciones conteri

das a ellas por Reglamentos ante1•iores al presente. ya señala.

das. 

Corresponde a la Dirección de Servicios Aéreos: pro

porcionar los servicios de transportación aérea aue requiera la 

tnsti tucion: desarrollar las operaciones aerea.s que demande""' laY 

ac.ciones de combate de los del 1 tos contra la :;alud; y. conduc 11' 

E-1 ñdi2stram1ento técnico aeronaL1tico. 

Son atr1bui; lenes dEl Director General de Quejas y 

Denuncias: atender <il público y proporcionarle or1entac1ón sobre 

el sistema de responsabilidades en el servicio público; recibir. 

investiqe:u' y tram1 -:ar las queJas y denuncia::;: que :3i? presen<:er1 

contra serviCores púb i icos de la Procuradur1a, de s._\::; organos 
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ces.::an.:::entrados o de su sector =oordinado, e instruir en su 

caso. el Dt'oc:edim.i.ento admin1str-ativo disiplinario; substanciar. 

en '5U caso. los recursos Que interpongan los servidores püblicos 

U~,; la F'roc:urtl.duria, de su:: Orqanos desconcentradl?:; de su 

SP::tor i:oordinado, contra las resoluc.icna:. t?n que se le hubieren 

lmpuesto sancio1H!S administrativas, e.amo consecuencia de queJas 

y denuncias pr·esentadas en SLt contra; turnar los asuntos que lo 

ameriten a la Secretaria de la Contralor~a Ger.eral de la Federa-

ción; pa.rtipa.r en los órganos colegiados de sanción, supervi

sión y vigilancia institucional que se establezcan; y, proponer 

a la Contraloria Interna, la adopción de medidas necesarias para 

reducir la incidienc:ia de faltas administrativas entre los 

servidores públicos de la Institución. 

A la Direcci~~n General de Supervisicn y Auditoria se 

atribuye: formular el Programa Anual de Control y Audi toria1 

practicar auditorios financieras y admin1stl""ativas1 llevar a 

cabo auditorias integrales a las delegaciones; emitir informes 

Ce ~uditor!a que contengan las observac:1:ines relevante!i deter

minadas y recomendaciones qu-: c:oadvuven a su solución; fungir 

como enlace de ,•t·:r1·fic:ión en la obtención de la infot .. mac:ión que 

oeriódicamente debe l'end1rse a la Secretar.la de Hacienda y 

Crédito Público v o la Secretaria d& la Contraloria General de 

la. í'ederaclón; orogra:rar :,.· efectuar acciones de verific:ac1ón 

~electiva~ lo?. 'Jes~rucci.::in de olantíos ilícitos, as1 como a los 

=-=uitrcl¿s de combustibles. hero .e.idas, coadyuvantes y equipo~ de 
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oper·ac:1ón >' se;,ur..:1dad Que se t.ttili:en en e: pragra.1\c). c:i~ i:rradi-

coclón de c·..1lti.·os. il1c1tos; ·, d1señar• e imolar:tar el Sistema 

lntec;wado de Control y e}:pec!ir los lineamientos complementarios 

aue 5-.i reou1eran para su operat:ion. 

Por lo que hai:::e a las atribuciore=:. de la [•1reccior. 

Gene1·:1l je fr:J":ecc:1ón a los Der·ec.hos Humano~. ~n relacic-n c:o:· el 

ci.nter1or Reglamento, éstas son mo;:!'ficad¿¡,s t:!n el sentido de que 

no solo se comprende la protección de ancianos y menores de edad 

sino también a indigenas, además, desaparecen sus funciones de 

estudio de los r:asos p !anteados ill Proc:urador y demás át'eas de 

la Dependenc1e, en virtud de estimar procedente la promoción del 

sobre!:leimiento~ y la de rendir' a la Dirección General Jur1dica 

dichos asunto, para la formulación del dictamen de procedencia 

del sobresimiento y, en su caso, la autori:ación de Subprocura·-

dor Jurf.dico. 

En el presente Reglamento se alude a dos crgar.os des

ear.centrados de la Procuraduria Que son el Instituto Nacional 

p•ra el Combate a las Drogas y el Instituto de Capacitación. 

El Instituto Nacional para el Combate a las Drogas, 

organo técnico desconcentrado sabordinado jerárquicamente a la 

Dependencia, tiene cor objeto. en términos del artlculo 3~ del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Proc:uradLtria vigente. la 

planeación. ejecucion, supervision y evaluación de las acciones 



'ten::he-n~es a i:ombatir el fenómeno de las droi;.as en el ámbito 

l"'ac:ional v para oreser·var. en coordl.nac: ;.,::m >:Qn las dependencia.s 

::omoetentes. la salt..td inte9r=.l de los habitantes del pats. 

Centre de las poli.ticas y lineamientos establecidos por la 

lnt1tuciór. Contará con Agentes de li.> F'olicl.a Jt.td1cial Federal y 

ne.'."'1:?.S ser·' Jdo1 e= ll\.l~lic:os que requ1er.3 para el ejerc1c:io de sus 

tunc:l.oncs ~· con delegaciones regionales que se definir•án en el 

n1:.mero y c:1rcur,stanc:ias geogr .. a.fic:as. q1..1e 5P. deter"mine. A cargo de 

d1::.no Insti tute habra un comisionado, cu1en sera nombrado y 

r"'emovido por el Presidente de la República a propuesta del 

Procurador General de la República. 

A fin de alc:a:-1::ar sus objet1vos a este Instituto se 

atribuyen las siguientes facultades: coordinar con bilse en las 

instituciones y lineamientos que expida el Procurador, la polí

tica na.::ional de atención al fenómeno de lil producción, tráfico 

y abuso de droqas, en todas sus manifestaciones. conforme a lo 

establecido en el Programa Nacional para el Control de Drogas; 

diseñar y desarrollar e:.trategias y ac~iones para la persecución 

e-ficaz de los delitos contra la salud y otros asociados, como el 

tr"áfico de armas y el lavado de dinero. y a las de origanizacio

nes delictivas relac:ionadai.s; desat'rollar y operar un -sistema de 

ir,teli~er.c:ia ~n el campe. de l~'.:i a.:::tivLdade~ del1r::"tivas, as1 como 

los :istemas de- inte~~.:::eoc1ón aet~ea, maritima ;t terrestre que 

fr5-:;ablezc:a. el Instituto, en c:aordinac:ión con las dependencias 

inv.:iiL•ct·adas en el Sistema lnte9ral de Intercepción; auMiliar ill 



Minister!o ;:,_.':l¡ic.=. Fede?·;... = ':-rc·.é:; C~ los ~ler.1en~~s d.: lé. 

F'ol1c1a Jud1c:.al F.::oer•al Qt..!e le sean ¡-,c:=-cr·:. :cs. :n o::;us -::_m~:ones 

in'les"t19adoras y r.robi>.tOr¡as de les o:1el1tc::: r·r.~~..::onadc.,:: C.;:>n !a 

;uod·..1.cc1on, tran.;porte, come1·=ia!1;:.:i.-=.:..cn :o :-":~;,,= actos ::.leoales 

vinculados con ~l traf1c~ de 2s~u~etac.1entes, os1cotrop1cos, 

p1·ecl..•1·2ore:. Ql..\llfllCi:.s, rr.:.c.u1ra.!·1a¿ ·" elementos, a~::. come con 2l 

trc.i1-::.~ :f~ armas :- ::011 i'.'l r·~:.:cla.,1e de ;:.·-od1..1c:tos fv.~?1c:ieros 

de.-1vados de d1cnac; actividades; establecer· un sist.::ma que 

posibil1te el intercambio adecuado de información sobre trr\fico 

de drogas, tantc en el amb1to nacional como con los paises que 

conforman el Sistema Hem1sfer1co de Información o equivalentes; 

desarrollar un '!-1stem~ estadistico para el control de droga$, 

que permita conocer con certe::a la situacion y tendencias del 

protJle"'a te.nto a nivel nacional como internacionah prcmover :-.· 

coordinar con las demás autoridades competentes el establee.\-· 

tniento de formc;.s de contt-·ol y fiscali-:acion de las activLdades 

relacionadas ccn el narcotráf ice y delitos cone:-;os; fortalecer 

mecanismos de coopet"ación '! coo:--dinación en todos lQS niveles 

del gobierno y fomentar la c.:irre~p.Jnsat:il1daj 1nter1nstitucio

nal en el combate .;:. lafi drcqas; celebr,:.r b3~es o a::L•.erdos de 

coordinación e-on los 9ob1ernoc; de los Estados de la República y 

del Ois;;:·!':O Feder.:.-1 e.en relación a estas acciones: y, fomentar 

las accione$ de c':'operac.1ón 1nternacior.al s1,..1;o.c.ribiendo, c-:in la 

colaborac:.ó:-- de la Secretaria de !;elacl\ .. ne~ E::te!"io~·es, en su 

caso, acuer·dos "'1 convenios óe coco.::1·=..:i6n con gobiernos e~tran

jeros )' con organismos .:.nt.:!rnacion..ii~=· 
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Al l•'\St"itu't'o ::r: C . .;1oar:i·cacion \ a las Dele9~c1ones, ha

ce re-ferenci~ el presente Ro9la1nento. en los mismo term1nos que 

su antecesor·; y le relativo a las suplencias de los servidores 

de !.a ProCL•ratH.lria es comprendido por el capitulo décimo > ó.l

t1~0 del vig~nte Reglamento. 

De le\ ·::omoaración reali;;:ada del Reglamento com

prenc:.do por este punto con el 1:1ue le antecede, se observa la 

desaparición de la Coot'dinación General para la Atención de los. 

Delitos contra la Salud, de la Dirección General de Intercepción 

y de la Oirecc:ion General de Erradicación de Cultivos Illcitos, 

asl como la instauración del Instituto Nacional P«ra el Combate 

las Droqas. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Aún cuando el ari;1culo 10:. constitucional. 

apa.rtado "A 11
, fundamento legal de la F'rocuradur1a General de la 

R~ublica, se encuentra. ubicado en el capitulo relativo al Poder 

Judicial de la Federación, ésta depende ctel Poder EJec:ut1vo. 

SEGUNDA.- El Procurador General de la Rep(tblica tiene 

funciones que no corresponden siempre al Ministerio Público 

Federal, cuyos agentes dependen del primero. 

TERCERA.- El Ministerio PUblico Federal no siempre 

tiene funciones que también corresponden al Procur·ador General 

de la República, Titular de la Dependencia. 

CUARTA. - La obl igac:ién del ttinisterio Púb l ice Federal. 

establecida por el articulo ::g, fracc:i6n l de la Ley Or9d.nic:a de 

la Prccuradur~a General de la República, es complementaria del 

sistema procesal de amparo. 

QUINTA.- La constitucionalidad no es un principio, 

como a el la ~e refiere la l:.ey Orgánica pe la Procuradur1.a 

General de la Repú~l ica. sino un término que a.lude al 

ordenamiento jurid1co llamado Constitución, en el cual se 

encuentran inscritos diversos principios como el de le9aliCad. 
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SEXTA.- La viq1lAnc1a de la cons"titucionalidad y le

galidad consiste en QUe el Ministerio F"ú.bl ico F•dera.1 debe velar 

por la pL1ridad del ¡:wccedimiento en el amparo. 

SEf'TIMA.- La misión del Ministerio Público Federal en 

el amparo no es onicamente la de actuar como partl!' social, sino 

para que vigile que se de la observancia de la ley y •e proteja 

en todo momento el int~res público. 

OCTAVA.- Con la intervención del Ministerio Público en 

el amparo, no sólo se intenta garanti:ar los derechos constitu

cionales de las personas mediante el mismo, sino se Ct"ea una 

obl ic;¡ación para ese ser\'idor póbl ico representante de la 

sociedad, consistente en observar que ello se lleve a cabo. 

NOVENA.- La fracción XV del artículo 107 const1tucio

nal, señala que el Procurador General de la RepQblica será parte 

en todos los juicios de amparo, sin embargo, la frar:ción IV del 

articulo SQ de la Ley de Amparo. menciona col"!~ parte en todos 

los juicios de amparo al Ministe1·10. Público. sin hacer expresa 

refet·encia al Proc•!,•ador General de la República. 

DEr:1MA.- El Ministerio Público Federal, por sl o por 

delegación del Procurador General de la f\epúbl ica, puede desem

peñar en el amparo cuatr.:i papeles: quejoso, autoridad responsa

b:c-, -;erc:ero perjud1::.ado y parte permanente. 
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DEC!MA f-'h.IMERA.- El Proo::urador General de la Repúbli

c•• para defender los derechos de la Federación pueda interponer 

amparo, en cambio. en su calidad de representante la scciedad, 

•1 Ministerio Fúblico Federal no esté legi'timado pi'.ra promover 

acc:ior. de amoaro. 

DEC!MA SEGUNDA. - La c ... lidad d• tel"C9t"O perjudicado del 

Procurador General de la Rep(lbl 1c:a. o del Agente del Ministerio 

P{.iblico Federal qu• ltl designe, solamente se puede verificar 

cuando &stos servidores pó.b 1 ices ac:tüan en representación de la 

F•deracidn. 

DEC!MA TERCERA.- El M!r.isterio Público Federal puada 

esta.1" de acuerdo con el quejoso que alega la violación de sus 

garantias constitucionales, o bien alegar, como iQua.lmente lo 

ha.ce •l tercero perjudicado, l• estricta legalidad constitucio-

nal de los actos de las autor"idades responsablett y también, 

puede estar en de~acuerdo c:on ambos. 

DECIMA CUARTA. - De lo dispuesto por el articulo 3Q, 

fr•cción I de la Ley Org'-nica de la Procuradurta General de la 

RepClblica, se debe entender qu• el Ministerio Póblico Federal es 

responsable ccn los órganos· jurisd1i::cionales• de amparo, en 

virtud de aue se promueve la estricta observancia de la ley, y 

la protección del interés público, que en principio corresponde 

a los jueces en materia de amparo. 
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OF..CIMA QUINTA.- En términos del at"tic:ulo 39, fracción 

Ill de la Ley Or~ánica da la Proc:uraduria Genet"al de la Rep6.

blica, el MinistRr10 Püblico FederAl debe observar qu• se da el 

buen trato y t"espeto de las personas suJet..as a penA• y medidas 

de se1;;¡1.J.ridad, porque et1& es la r·azón de su vigilancia <•l 

aspecto ejP.cutivo de las penas le es ajeno al Ministerio Público 

Federal). 

DECIMA SEXTA.- Lo dispuesto por el segundo p,6,rrafo de 

la fracción III del articulo 3Q de la Ley Oroinica d• la 

Proc:uraduria General de la República, excluye •l Ministerio 

P6bl leo Fedar.al de l• actividad penal qu• ganaralmente lo car.ac

te1 .. iza, al menos actuando dentro del procedimiento a que se 

alude en dicho numeral. 

DEClMA SEPTlMA.- En términos del segundo párrafo da la 

fl"'acc1ón 111 del ar•ticulo 3Q de la Ley Orraánica de la 

Pt•ocuraduria Genaral dP. la Repüblica, el Ministerio Público 

Federal ac:t(la c:omo intermediario, pues no recibe en c:ompetencla 

y con plena jurisdicción una queja para resolverla, aino •ólo lit. 

rec:ibE para anali:arla y enea.usarla a la autoridad qua realmente 

tiene c.ompetenc:ia para resolver la cuestiOn. 

OECIMA OCTAVA. - Cuando el F·rocurador General de lit. 

Reoubli:::a representa a la Federación, no está hac:iéndose re1a

renc:ia. a la soc:iedad, sino al patrimonio espec:1fic:c de la Fade-



rae: ion, aue en un momen-;o da.do es la oarta a!umi lada a lo Q•J'°' 

podrta ser una oer:.ont!. or·11ad:.:... ·,;,_Que ei Estado en 91.t calidad 

de so~erano ;io puede ser dem:an~adc:. 

OEC1"1A NOVEN~.- El oat'rtmonio oe la Feder~ac:ion pl.1ede 

re'er1rse al que ten;i=- cualqu1:ra d~ los tres ºPoderes, en este 

~entido el Procu1·ador General de la Pepüol~·::::a. y. ~l Ministerio 

Públ1cc. Federai tlener. una represent;.cion muy c-mplia. 

VIGF.5IMA. - La f1 .. acc:.1on ! I del articulo 49 de la Ley 

Or9an1c:a de la. Froc:uradurLa General de la Reoubl ica, centra ert 

e! ?ro;:urador :a resoonsabtlidad de mejor~! ... la proc.ura.:::ion 

impart1c:1jn de Justicia. 

VIGESI,1A PRIMERA. - El a1 .. t:1c1.1lo 4Q. fracción I I de la 

Ley Orgánica de la F·rocuradur1a i3eneral de la República, otorga 

al Procurador una facultad de convocatoria, para llevar a cabo 

actos de ausc:ultacion en materia de justic:ia. n.:1cional. 

VIGES=MA SEGUNDA. - La facultad da denuncia de tesis 

c:ontradictorias c:orresponde e::clus1vamente a! Pt~ocurador General 

de la República. pero la e:~posición del criterio de dicho servi

dor ptiblico e~ dele:]able. 

V~GESIMA TERCERA.- Ni la Cons-:ltución, ni la Lev d~ 

Amparo, ni la ¡_ey Or~an1ca de! =-ocie• ;,_1dicial de l.? Federac:io•. 



o:·ec:isar. ~ue debe entender3e poi' un .amparo de c:aracter1sticas 

1:-:r:ieciales, ·flQLll'a a que hacen referencia las fracciones V y VII 

1nc:1so b) del articulo 11)7 constitucional. 

VIGESIMA CUAF<TA. - La 1ntervenc1ón del Procurador 

General de la Re:p(tbl ica en las controver•sias a QUe hace ri'l'fe

r'encia la fra.::.cion V d~l a1·ticulo 5Q de la Ley Organica da la 

Proc:uraduria General de le Repúb 1 ica debe ser: a reQuerinuento 

de las pat"tes y median'te dictamen jurldico (dicho dictamen del 

Procurador no tiene efectc~ vinculares y el Titular· de la F'ro

curadur· ia no ouede de lagar ~sta funcion en un Agente del Minis-

terio Público Federal>. 

VIGESIHA QUINTA. - El papel dal Procurador Gener•cl de 

la República. en la intervención señalada por" el articulo 5Q, 

fracc!On y_ de la Ley Or9anica de la Procuraduría General de l.:l 

RepQblica, es el de arbitro. 

VIGESIMA SEXTA.- La consultoria JUridica c:onsiste en 

un deber de opinión :" de gestión para la expedición de L1na 

norma. y un deber de c.ontribuir a reformarla y depurarla.. 

VIGESIMA SEF'TIHP..- Cuando el Pt'oc::urador General ce la 

República dic::ta:nina o formula ooinion sobre una consu.1.:3., no 

ac:tua como autoridad. sino como un eminente opinante caraci:;eri-

.:ado. 
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VIGESIM¡:¡ OCTAVA.- Cuando el F-roc:l.trado:- GS"ner.al dt- la 

RepUbU.1::a actúa como consultor jur1dic:o del gobie1•rir:, debe 

entender•se que e5 c:ons1..•ltor de l~ admin!strac.ion pf.tol.i.c:a, q1..1e en 

un momento :Jaco está fl.J:i. eon el Tihila~· del E..,1ec:utivo Federal, 

que es un ~dm1n::.str~ador público, y no de los Poderes Jl.1dJ.c:1a.l ni 

Le.;iisla.";:.vo. 

VIGESIMA NOVENA. - El tat•mino perse9uit~, empleado por 

el articulo 21 de la Constitución Federal, debe ser interpretado 

en el sentido de que perseguir los delitos es investigarlos y 

seguirlos dentro de un proceso. 

TRIGESIHA.- La persecución de les delitos, de confor

midad con lo establecido por ln Ley Orgánica de la Proc:u.radu

rfa General de la República, no e$ la atribución tnás importante 

c.on'ferida al Ministet"ic Público, c:omo genet·almente se piensa. 

TRIGESIMA PRIMERA.- E'.n la 'función inve-stigadora la 

posición del Ministerio F'übl1co Federal es la dr= ser una 

autoridad admin1stral:iva, Posteriormente adquiere la c:alidad de 

parte proc:eo;al dentro del juicio penal. 

TRIGESIMA SEGL'NDA. - Ya sea que investigue acuse 

proce$:=1!.:nente, e! M1ni$ter10 Ptlb l 1co F'eoera.l en todo momento es 

una ?.1..1t;::wiaa:I, at1:'1 cuando sus iL:1·,cior.es -st.1 ... "'er. un cam;Jio funda-

mental antes ae cor.::;ignat' y Cespués de ;,aber co:1:;.1gr.-:-.oo. 



TRIGESHlA TERCEñ:A.- La F'olicia Ju~Jicial a que alude el 

:u~ttculo· .21 constitucional 1 no es judicial, sino ministerial. 

TRIGESIMA CUARTA.- El Procur'ndor General de la Repú

blica tiene f;;i.cultades para designar Agentes del Ministerio 

Público Federal Especiales, Visitadores Especiales y Asesores, 

cuando a su juicio sea util la intervención de aquéllos. 

TRIGESIMA QUINTA.- El acreditar el examen de oposi

ción correspondiente, es requisito indispensable para ingresar a 

la Pracuradurta General de la RepQbl ica como Agente del Minis

terio PCtblico Federal o como perito de los Servicios Perici•les 

de la misma <esto no es aplicable a las AQentes del Ministerio 

Público Federal Especiales). 

TRIGESIMA SEXTA. - La F'rocuradurla General de la Repú

blica, específicamente la Contralorta Interna de la misma, está 

facultada para imponer sanciones al personal de la Dependencia, 

mediante un proceso administrativo. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- En terminas del articulo 31 de la 

Ley Orgd.nic:a dt:t la. Procw'..;idur(a General de la Repllbl ic:a, el 

f·Hn1~tP.rjo PC1blico Federal carece de inmunid.\d en caso de que se 

le impute la c:O.llision clF.!' •• 1n delito. 

TRIGESIMA OCTA-.11'.\. - ~l Ministerio Pú~l ico F'eoeral o la 
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Policta .Judicial Federal no Pt.teden e.'<pedir constancias de 

actuaciones o registros ~t.te obren en su poder. si no se dan los 

supue&toa señalados por •l articulo 32 de l.a Ley Orgánica de la 

Procuradurta a.neral de la RepOblicA. 

TRIGESIMA NOVENA.- La causa de que constantemente se 

modif lque la estruC:tura orgAnica de la Procuradurla General de 

la Rep6blica, a trav•s d• c•mbio& al Raglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuradurla General de la Rep6bl ica, se encuen

tra en el hecha de que la po11tica y la sociedad no son est&ti-

cas. 
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